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INFORMACIÓN GENERAL DE ANABAD

INTRODUCCIÓN

La Federación Española de Asociaciones de Archiveros, Bibliotecarios, Ar-
queólogos, Museólogos y Documentalistas (ANABAD) se constituye a partir de 
la reforma de la Asociación Española de Archiveros, Bibliotecarios, Museólogos 
y Documentalistas (ANABAD), según su art. 25 de los Estatutos de ANABAD, 
vigentes desde 1999 hasta la aprobación de los nuevos Estatutos el día 15 de 
Octubre de 2007, responde a los principios de independencia profesional y es-
tructura territorial adaptada al estado autonómico que define la Constitución 
Española de 1978.

La Federación Española de Asociaciones de Archiveros, Bibliotecarios, Ar-
queólogos, Museólogos y Documentalistas (ANABAD) es una entidad sin áni-
mo de lucro, destinada a agrupar a cuantos se ocupan profesionalmente de los 
archivos, las bibliotecas, los museos, los centros de documentación e informa-
ción, parques arqueológicos y centros de interpretación o bien tienen un inte-
rés profesional por estas instituciones. El régimen asociativo al que sesomete 
es el contenido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación.

El ámbito territorial de la Federación Española de Asociaciones de Archive-
ros, Bibliotecarios, Arqueólogos, Museólogos y Documentalistas (ANABAD) es 
el de todo el estado español.

La Federación Española de Asociaciones de Archiveros, Bibliotecarios, Ar-
queólogos, Museólogos y Documentalistas (ANABAD) la componen distintas 
Asociaciones Profesionales y Uniones Territoriales, procedentes del ámbito 
geográfico de las diferentes comunidades autónomas españolas, que soliciten 
expresamente su pertenencia a la Federación ANABAD.
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La sede de la Federación se halla establecida actualmente en:

C/ de las Huertas, nº 37, bajo dcha.
28014 Madrid.
Tel.: 915751727. Fax: 915781615.
Correo electrónico: anabad@anabad.org

OBJETIVOS

La Federación Española de Asociaciones de Archiveros, Bibliotecarios, Ar-
queólogos, Museólogos y Documentalistas (ANABAD), tiene por objeto funda-
mental promover el desarrollo profesional de sus asociados y el de los servicios 
a ellos encomendados, carece de finalidad lucrativa y dedicará los beneficios 
eventualmente obtenidos al desarrollo de sus actividades.

Administrar el patrimonio heredado de la Asociación Española de Archive-
ros, Bibliotecarios, Museólogos y Documentalistas (ANABAD) a través de los 
órganos federales, así como el que se pueda generar en el futuro con las cuotas 
que aporten las asociaciones integradas en ella y con los ingresos de carácter 
extraordinario que la Federación pueda generar y obtener.

— �Representar a los asociados en las actuaciones conjuntas en defensa del 
patrimonio histórico de España o de sus respectivas Comunidades Autó-
nomas.

— �Asistir y representar a los asociados en sus tareas de salvaguarda del patri-
monio documental, bibliográfico museológico, arqueológico y artístico 
de España, así como en el servicio a las necesidades de la sociedad, bien 
sean educativas, culturales, científicas, filantrópicas, tecnológicas o admi-
nistrativas, excluyendo cualquier actividad de carácter sindical.

— �Promover la mejor formación de los profesionales de archivos, bibliote-
cas, museos y centros de documentación e información, parques arqueo-
lógicos, centros de interpretación, etc.

— �Señalar las condiciones profesionales y técnicas para el desempeño de 
sus respectivas profesiones.

— �Representar a los miembros de las asociaciones respectivas ante los orga-
nismos y entidades españoles e internacionales.

— �Realizar todas aquellas actividades que sean convenientes para la conse-
cución de sus fines.

ACTIVIDADES

Para cumplir los fines citados, la Federación Española de Asociaciones 
de Archiveros, Bibliotecarios, Arqueólogos, Museólogos y Documentalistas 

www.anabad.org
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(ANABAD), a través de sus asociaciones profesionales y de sus uniones terri-
toriales, cuidará de:

— �Promover el desarrollo y la difusión del patrimonio cultural español con 
iniciativas que favorezcan la existencia de una legislación adecuada para 
a consecución de los fines de la Federación.

— �Realizar cursos, conferencias, seminarios y otras actividades docentes en-
caminadas a la formación de los profesionales.

— �Organizar congresos, jornadas, exposiciones y certámenes sobre temas 
de interés para sus asociados y participar en cuantos actos se celebren 
relacionados con sus fines.

— �Establecer comisiones y grupos de trabajo que realicen investigaciones, 
estudios, encuestas y proyectos concernientes al ejercicio de su función.

— �Conceder becas y bolsas de viajes de estudio.
— �Editar trabajos relacionados con sus actividades profesionales.
— �Participar en la redacción de normas, formar parte de comisiones y pres-

tar asesoramiento cuando sean requeridos para ello.
— �Establecer sistemas de información, participación y comunicación entre 

sus socios que sirvan, además, de medio de difusión de las actividades de 
la Federación.

Si no es socio y le interesa serlo, visite:
http://www.anabad.org/informacion-general/como-asociarse
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Una aproximación a RDA

Amparo Sánchez Rubio
Servicio de Biblioteca y Documentación

Tribunal Constitucional

La normativa de catalogación utilizada en las bibliotecas se ha ido adaptan-
do, especialmente desde la década de 1990, para hacer frente al reto planteado 
en el entorno de la información por la aparición de nuevos soportes electróni-
cos, la proliferación de publicaciones digitales y el desarrollo de internet. Las 
Reglas de Catalogación Angloamericanas (AACR2) y las normas de descripción 
ISBDs, desarrolladas por la IFLA, han sido objeto de continuas revisiones y ac-
tualizaciones. Las RDA: Recursos, Descripción y Acceso han surgido de la necesidad 
de poner al día las AACR2 que presentaban importantes limitaciones a la hora 
de describir los nuevos recursos de información digital. El Joint Steering Com-
mittee for Development of AACR decidió en 2004 preparar una nueva edición 
con el título de AACR3. El proceso que ha conducido finalmente a la publica-
ción de RDA en 2010 como código internacional y a la adopción oficial por la 
Library of Congress en marzo de 2013 ha sido largo y complejo. 

Entre los rasgos más característicos de RDA se pueden destacar sus princi-
pios teóricos, basados en el modelo definido por los Requisitos Funcionales de 
los Registros Bibliográficos, FRBR, FRAD y FRSAD, desarrollados por la IFLA, 
y en los Principios Internacionales de Catalogación, aprobados en el año 2009. 
El modelo conceptual de la familia FR muestra una nueva visión del universo 
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bibliográfico y representa un nuevo enfoque sobre el contenido y el soporte y 
sobre las relaciones bibliográficas. Sin embargo RDA no supone una ruptura 
con las reglas de catalogación anteriores. Se ha diseñado de manera que los 
registros redactados según las AACR2 se puedan integrar en la misma base 
de datos con los nuevos registros creados siguiendo las instrucciones de RDA. 
Esta compatibilidad de los registros bibliográficos ofrece la posibilidad de una 
implementación gradual del nuevo código en los catálogos actuales. Es compa-
tible también con el formato MARC, por lo que las descripciones bibliográficas 
creadas con RDA se pueden codificar en MARC 21.

La norma RDA presenta nuevas perspectivas para los catálogos de las biblio-
tecas. Permite establecer vínculos entre las diferentes ediciones, traducciones 
y formatos de publicación de una obra, ofreciendo a los usuarios la posibili-
dad de navegar entre los recursos y mostrar una visualización más coherente 
e integrada de los datos bibliográficos. Pero además RDA se ha diseñado con 
capacidad de adaptarse a un entorno tecnológico cambiante y en este sentido 
se definen vocabularios para hacer compatibles los elementos de datos de los 
recursos bibliográficos con la web semántica y la tecnología de datos enlazados.

RDA constituye en nuestros días una de las propuestas más destacadas para 
catalogar los recursos de información de todo tipo de contenido y publicados 
en cualquier formato. Como muestra del nuevo enfoque, se concibe como un 
código de ámbito internacional; por esta razón ha modificado el nombre inicial-
mente previsto (AACR3) suprimiendo los términos “catalogación” y “angloame-
ricanas”. RDA se presenta así como un conjunto de pautas e instrucciones que 
permite la descripción y el acceso a los recursos abriendo posibilidades que van 
más allá de la catalogación tradicional y que pueden aplicarse en cualquier país.

El desarrollo e implementación de RDA plantea importantes cuestiones a 
las bibliotecas e instituciones interesadas. Más aun teniendo en cuenta que 
RDA está sometida a revisiones y actualizaciones constantes. Se podría decir 
que no se ha completado definitivamente, ya que faltan por desarrollar capítu-
los relacionados con las entidades concepto, objeto y acontecimiento pertene-
cientes al grupo 3 de FRBR. De este grupo solo se han redactado instrucciones 
para identificar los lugares. Además muchos otros temas e instrucciones están 
sujetos a revisión. El Joint Steering Committee for Development of RDA (JSC), 
en su reunión de noviembre de 2014, ha aprobado la creación de tres nuevos 
grupos de trabajo sobre entidades ficticias, contenido y cobertura del Apéndice 
A y designadores de relación, que se unen a los ya existentes: un grupo técnico 
y otros dos sobre música y lugares. 

Desde que se publicó el primer borrador de RDA en el año 2008, la biblio-
grafía sobre el nuevo código se ha hecho cada vez más abundante: artículos 
publicados en revistas especializadas, presentaciones en congresos, material de 
las asociaciones profesionales, manuales prácticos, etc. La mayor parte de estos 
recursos está en inglés, aunque también se encuentran en otras lenguas como 
en francés, italiano, etc. La bibliografía publicada en español es muy escasa. 
Hay que señalar, no obstante, que a mediados de marzo de 2015 el texto de 
RDA se ha publicado en español.
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UNA APROXIMACIÓN A RDA

La idea de dedicar un número monográfico del Boletín de ANABAD a RDA 
para ofrecer a los profesionales españoles bibliografía asequible, surgió en con-
versaciones mantenidas con María Jesús Círez, presidenta de ANABAD Aragón, 
que apoyó el proyecto en sus inicios. Vaya desde aquí nuestro agradecimiento. 
Desde entonces hemos trabajado con un equipo de profesionales españoles y 
mexicanos de distintos ámbitos que no han escatimado esfuerzos para redactar 
los artículos que aquí se ofrecen, aportando sus conocimientos y experiencia 
sobre RDA. Después de cerrarse la edición del número, se ha publicado una 
actualización de RDA en abril de 2015, lo que supone la consiguiente modifi-
cación de algunas instrucciones y el desarrollo de otras que no se contemplan 
en los textos. 

Los artículos que componen este número abordan distintos aspectos de 
RDA. El primero es una introducción general a RDA realizada por la profesora 
de la Universidad de Barcelona Assumpció Estivill, en el que se analizan los 
antecedentes en el ámbito angloamericano y las causas que llevaron al cambio 
de normativa. Presenta los fundamentos teóricos en los que se basa RDA y 
revisa sus características, estructura y cada una de las secciones y capítulos que 
componen el nuevo código. 

Los artículos de Pilar Tejero, por un lado, y de Ricardo Santos y Lourdes 
Alonso, por otro, establecen comparaciones entre RDA y las Reglas de Cata-
logación (RC), desde su experiencia profesional en la Biblioteca Nacional de 
España. En su artículo, Tejero aborda los elementos descriptivos del registro 
bibliográfico y repasa las diferencias entre los elementos núcleo de RDA para 
las manifestaciones y las pautas de ISBD y RC. Santos y Alonso estudian las dife-
rencias entre RC y RDA en cuanto a la elección y forma de los puntos de acceso, 
añadiendo una valoración de la incidencia que puede tener la adopción de 
RDA por las bibliotecas si se aplican las instrucciones correspondientes. 

Las relaciones entre las entidades en RDA constituyen la culminación de 
un proceso que tiene un hito fundamental en la publicación de los informes 
de FRBR y FRAD, aunque su origen procede de los catálogos en fichas y su for-
mulación teórica se encuentra en las figuras de Panizzi y Cutter, que sientan las 
bases de la organización de la información. El cuarto artículo está dedicado a 
este tema, tratado desde un punto de vista teórico por Amparo Sánchez.

La catalogación de los recursos continuados es analizada por Ana Herranz 
con un enfoque práctico, como catalogadora de publicaciones seriadas. Anali-
za las diferencias entre RDA e ISBD en la descripción de estos recursos.

RDA Toolkit es la publicación en web de RDA, que aporta una serie de conte-
nidos adicionales a las propias instrucciones, tales como otros recursos, flujos de 
trabajos compartidos, etc., que enriquecen la utilización de RDA. Además ofrece 
la posibilidad de navegar de una instrucción a otra y por todos los recursos. Julia 
M. Martínez presenta una guía que facilita el manejo de la herramienta.

El texto de RDA se ha traducido a distintas lenguas, entre otras al español. 
Ageo García, desde su experiencia como traductor de otros textos profesiona-
les y como coordinador del equipo de traducción de RDA al español, describe 
el proceso seguido en la traducción del texto original en inglés al español.
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Los tres artículos siguientes abordan temas relacionados con la implemen-
tación de RDA en distintos ámbitos y con las cuestiones teóricas y prácticas que 
plantea su aplicación. En el primero Roberto Gómez proporciona información 
de primera mano de EURIG, Grupo Europeo de Interés en RDA, del que la Bi-
blioteca Nacional de España es una de las cuatro bibliotecas nacionales impli-
cadas en su creación. Describe su historia, reuniones celebradas, procedimien-
tos de trabajo y tipos de documentos, así como las propuestas remitidas al JSC. 

En el artículo siguiente M. Jesús Morillo y Roberto Gómez presentan las es-
trategias seguidas en distintos países europeos en relación con la implementa-
ción de RDA: Francia, los países de lengua alemana (Alemania, Austria y Suiza, 
que están trabajando de forma cooperativa), Inglaterra, Países Bajos y otro con-
junto de países entre los que se incluyen Suecia, Finlandia, Dinamarca, Italia, 
etc. Se dedica una parte a las actuaciones de la BNE en relación con RDA. En 
el tercer artículo Julia M. Martínez como coordinadora del Proyecto Chime-
nea de Autoridades NACO-MÉXICO, aporta la experiencia en la creación de 
autoridades para el programa NACO y describe la creación del proyecto desde 
el año 2003, los cursos de formación impartidos al personal bibliotecario y las 
instituciones implicadas. A continuación analiza las instrucciones de RDA refe-
ridas a la creación de puntos de acceso y los cambios en el formato MARC de 
autoridades necesarios para codificar los datos según las pautas de RDA.

El tema de la formación en RDA, de gran importancia tanto para los pro-
fesionales bibliotecarios como para los estudiantes de las titulaciones relacio-
nadas con Documentación y Biblioteconomía, es tratado por María Rosario 
Osuna, profesora de la Universidad de Salamanca. Presenta un modelo de for-
mación y un programa, sistematizando contenidos, herramientas y prácticas. 
Completa el con artículo una lista de recursos sobre formación.

La publicación se completa con una bibliografía selectiva, elaborada por 
Natividad Escavias desde la Sección de Documentación Bibliotecaria de la Bi-
blioteca Nacional de España, de gran utilidad para todos aquellos interesados 
en conocer más sobre RDA.

Se avecinan cambios en los próximos años en el contenido y en la estructura 
de RDA según informa el JSC, responsable del desarrollo de RDA. Cambios 
debidos al modelo consolidado de FRBR, FRAD y FRSAD, que está en estudio; 
a la revisión pendiente de la ISBD consolidada, y por último modificaciones en 
la estructura de RDA Toolkit.

Mientras esto ocurre, presentamos nuestra aproximación a RDA, que cons-
tituye una aportación a la bibliografía especializada y tiene como objeto pro-
porcionar información sobre un tema de gran interés y trascendencia para 
las bibliotecas y otras instituciones culturales, así como para los usuarios de la 
información. 

Nuestro agradecimiento a los autores de los artículos por su participación 
en este número del Boletín y a ANABAD, por su sensibilidad e interés por di-
fundir las características y posibilidades de este nuevo código de descripción 
de recursos.
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that have replaced the Anglo-American cataloging rules (AACR2). It continues with 
an analysis of the background of RDA’s development in the Anglo-American con-
text, where both the AACR code and the RDA instructions were developed, and 
then shows how RDA incorporates an international perspective, since the research 
and publications of the International Federation of Library Associations and Ins-
titutions (IFLA) provided the theoretical framework upon which RDA is based. 
Following a review of these theoretical foundations, mainly the FRBR and FRAD 
models and IFLA’s International principles of cataloging, some of RDA’s distinctive 
characteristics are described, with an explanation of how they are organized on the 
basis of the component parts of those models.

Key words: Cataloging, FRAD, FRBR, RDA.

1. INTRODUCCIÓN

La gestación de Resource description & acces (RDA) —el código de catalo-
gación que reemplaza a la segunda edición de las Anglo American cataloguing 
rules (AACR2)— ha sido un largo proceso que se inicia a mediados de la 
década de los años noventa y que culmina el 31 de marzo de 2013. Es en esta 
fecha cuando la Library of Congress, la British Library, la National Library of 
Australia y Libraries Australia empiezan a usar las directrices e instrucciones 
RDA de manera exclusiva para la catalogación de sus colecciones1; por su 
parte, Libraries and Archives Canada adopta progresivamente el nuevo có-
digo entre abril y noviembre de 2013. Paralelamente, muchas bibliotecas de 
los países directamente involucrados en el desarrollo de las RDA —Australia, 
Canadá, los Estados Unidos y el Reino Unido— han empezado a trabajar con 
la normativa. Por lo que respecta a su adopción por otros países, el Annual 
report de 2013 del Joint Steering Committe for Development of RDA (JSC), 
sólo menciona que la Deutsche National Bibliothek junto con otras bibliote-
cas y redes bibliotecarias alemanas pasarán a ser usuarias de las RDA a finales 
de 2015. Por otro lado, desde mayo de 2014, el RDA toolkit, la plataforma que 
acoge y da acceso a la versión en línea del código, incluye su traducción al 
francés y al alemán, y anuncia que hay acuerdos para integrar la traducción 
española, a cargo de Rojas Eberhard Editores de Bogotá, cuando esté lista 
para su publicación. Asimismo, existe una traducción al chino publicada en 
formato impreso que se llevó a cabo con la finalidad de estudiar la viabili-
dad de su aplicación en las bibliotecas de la China, pero de momento no 

1 Las RDA se definen como un conjunto de directrices e instrucciones; por lo tanto las 
referencias en el texto se harán en plural y femenino (las [directrices e instrucciones] RDA). 
Quizás se trata de un tema menor, pero los responsables de las RDA son puntillosos en es-
tas cuestiones. Véase por ejemplo el documento 6JSC/ISBD/Discussion/3/JSC response 
(http://www.rda-jsc.org/docs/6JSC-ISBD-Discussion-3-JSC-response.pdf) en respuesta al 
documento ISBD profile in RDA, del ISBD Review Group (http://www.rda-jsc.org/docs/6JSC-
ISBD-Discussion-3-Profile.pdf), en el que Barbara Tillett pide corregir el término «RDA rule» 
por «RDA instruction». 

http://www.rda-jsc.org/docs/6JSC-ISBD-Discussion-3-JSC-response.pdf
http://www.rda-jsc.org/docs/6JSC-ISBD-Discussion-3-Profile.pdf
http://www.rda-jsc.org/docs/6JSC-ISBD-Discussion-3-Profile.pdf
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está prevista una versión en línea de esta traducción2. Por lo que respecta 
a la adopción del código por parte de otros países, un estudio de 2012 del 
European RDA Interest Group (EURIG) apunta que en los países europeos 
hay bibliotecas nacionales interesadas en su implementación, ya sea a corto 
o a medio plazo —por ejemplo, las bibliotecas de Finlandia, Suiza, Letonia o 
los Países Bajos, además de la ya mencionada biblioteca alemana— o en un 
futuro sin determinar —como es el caso de las bibliotecas de Islandia, Suecia, 
Dinamarca o Francia (EURIG survey…, 2013)3. En su respuesta al cuestionario 
de EURIG, la Biblioteca Nacional de España (BNE) manifestaba que tomaría 
una decisión al respecto a lo largo de 2014, y probablemente las respuestas a 
la encuesta que ha distribuido entre mayo y junio de este año entre numero-
sas bibliotecas públicas de todo tipo para conocer sus intenciones con respec-
to a la aceptación de las RDA, le proporcionará argumentos para justificar su 
resolución4. Asimismo, en el número de agosto de 2014 de la revista Catalo-
ging & classification quarterly se hace un estado de la cuestión sobre el tema en 
algunos países que avanzan decididamente en la adopción de las RDA, ya sea 
en el ámbito nacional o en tipos concretos de bibliotecas —Singapur, Israel, 
Méjico, y Alemania, Austria y la Suiza de habla alemana—, y en otros países 
en los que el asunto está todavía en vías de estudio —como China, Filipinas, 
Irán y Turquía. En general, en un buen número de países hay la voluntad de 
adoptar las RDA, pero aún quedan muchas incertidumbres sobre cuándo se 
producirá el cambio y en qué circunstancias. 

2 Véase la información sobre las traducciones de las RDA en RDA toolkit : RDA in transla-
tion. 2010. http://rdatoolkit.org/translation. 

3 Véase también: EURIG, 2014 annual meeting (2014), http://www.slainte.org.uk/eurig/
events/2014meeting.html. El documento RDA implementation issues (EURIG, 2014), http://
www.slainte.org.uk/eurig/docs/EURIG2014/RDA-implementation-issues_2014-07-18.pdf, 
también aporta datos sobre la cuestión.

4  A finales de julio de 2014, la BNE hizo público el informe con los resultados de la En-
cuesta sobre RDA, http://www.bne.es/webdocs/Prensa/Noticias/2014/0728_InformeEncues-
taRDA.pdf. 

Posteriormente, el 17 de diciembre de 2014, cuando este número del Boletín de la ANA-
BAD ya lleva dos meses cerrado, la BNE ha emitido un comunicado en el que admite que 
“RDA se está convirtiendo en un estándar internacional de facto” y que “un buen número de 
bibliotecas españolas ha manifestado su intención de migrar a este nuevo estándar”. Aún así, 
declara su propósito de no adoptar las RDA y anuncia que continuará trabajando para con-
verger con este conjunto de instrucciones en algunos puntos (http://www.bne.es/webdocs/
Inicio/Perfiles/Bibliotecarios/RDA/comunicado-rda.pdf). La BNE renuncia, pues, a liderar 
un proceso que muchas bibliotecas españolas, sobretodo universitarias, están dispuestas a to-
mar, y pone un freno a otras bibliotecas que probablemente seguirían el mismo camino. Por 
otro lado, nada se dice de cómo se actualizarán las Reglas de catalogación, y de cuáles son los 
plazos previstos para hacerlo —la edición vigente, de 1999, no se ha revisado en quince años 
y aún está pendiente la incorporación de la ISBD consolidada al texto de las reglas. A estas 
alturas, son muy pocos los países con los recursos suficientes para mantener actualizado un 
código de catalogación propio y asegurar la existencia en el mercado de sistemas de gestión 
adecuados. El ejemplo de un país potente como Alemania, que ha tenido sus propias reglas 
centenarias y que actualmente lidera, junto con los países del área angloamericana, las RDA, 
no es baladí en este sentido. Reconocer las propias limitaciones es una virtud, y en la mayoría 
de los casos el pragmatismo es una buena opción.

http://rdatoolkit.org/translation
http://www.slainte.org.uk/eurig/events/2014meeting.html
http://www.slainte.org.uk/eurig/events/2014meeting.html
http://www.slainte.org.uk/eurig/docs/EURIG2014/RDA-implementation-issues_2014-07-18.pdf
http://www.slainte.org.uk/eurig/docs/EURIG2014/RDA-implementation-issues_2014-07-18.pdf
http://www.bne.es/webdocs/Prensa/Noticias/2014/0728_InformeEncuestaRDA.pdf
http://www.bne.es/webdocs/Prensa/Noticias/2014/0728_InformeEncuestaRDA.pdf
http://www.bne.es/webdocs/Inicio/Perfiles/Bibliotecarios/RDA/comunicado-rda.pdf
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Y es que si bien es cierto que el proceso de redacción e implementación de 
las RDA culmina en 2013, este conjunto de directrices e instrucciones es sólo 
uno de los diversos componentes que han de asegurar una renovación a fondo 
de la catalogación y del acceso a la información bibliográfica tal y como se ha 
venido llevando a cabo desde que, a finales de los años sesenta del siglo pasado, 
se dieron los primeros pasos para su automatización con la puesta en marcha 
del formato MARC. Actualizada la normativa de catalogación para que esté más 
acorde con la tecnología del entorno Web, queda pendiente la substitución del 
formato MARC por BIBFRAME que, desarrollado por encargo de la Library of 
Congress (LC), pretende ser, según reza la documentación sobre la iniciativa, 
«el punto de entrada formal para que la comunidad bibliotecaria entre a for-
mar parte de una mucho más amplia web de datos, en la que los enlaces son 
primordiales»5. Recientemente la LC ha creado un banco de pruebas de BIB-
FRAME y, según se informó en la reunión de la American Library Association de 
junio de 2014, pronto se iniciará el largo período de pruebas del nuevo formato6. 
Sin embargo, todavía no se anticipan fechas concretas para su implementación, 
y también queda tiempo por delante para que los proveedores de sistemas de 
gestión de bibliotecas desarrollen nuevos productos que se adapten no sólo a 
las RDA sino también, y principalmente, a la nueva manera de representar e 
intercambiar los datos bibliográficos con BIBFRAME. La disponibilidad de estos 
sistemas es el tercer componente necesario para que se produzca la renovación 
completa del proceso de catalogación y de la forma de acceder a los datos bi-
bliográficos e intercambiarlos y reutilizarlos. Así pues, los interrogantes que aún 
quedan por resolver constituyen probablemente un freno a las expectativas que 
había despertado el código y explican las dudas sobre su implementación en los 
países que quedan al margen del área angloamericana porque, como apuntan 
diversos autores, en su estado actual, no es posible comprender su potencial y los 
beneficios que su aplicación puede aportar, ya que continua sujeto a un formato 
anclado en la tecnología del pasado y a unos sistemas diseñados a partir de este 
formato (Tillet, 2011, p. 271; Croissant, 2012, p. 21; McCutcheon, 2012, p. 25; 
Picco y Ortiz Repiso, 2012, p. 638; Danskin, 2013, p. 157). Recientemente, para 
fomentar el uso de este código que nace con voluntad internacional, el órgano 
rector de las RDA, el Committee of Principals (CoP), ha incluido entre sus prio-
ridades estratégicas para el período 2015-2020 los dos puntos siguientes: hacer 
de la normativa un estándar reconocido internacionalmente e impulsar su adop-
ción en la escena internacional. Asimismo, ha acordado estudiar la ampliación 
del JSC, responsable directo de las RDA, y del propio CoP, para que incluyan una 
representación internacional más amplia7. 

5  Bibliographic Framework Initiative. BIBFRAME frequently asked questions (2014). Library 
of Congress. http://www.loc.gov/bibframe/faqs/. 

6  Bibliographic Framework Initiative (BIBFRAME) Update, June 29, 2014 : [webcast] . Library of 
Congress. http://www.loc.gov/bibframe/media/updateforum-jun29-2014.html. 

7  Committee of Principals (2014). RDA governance review : a discussion paper. http://www.
rdatoolkit.org/sites/default/files/rda_governance_review.pdf. El CoP y el JSC sólo incluían 
representantes de los cuatro países responsables del código. Actualmente, el JSC se ha am-
pliado a un representante de Alemania. 

http://www.loc.gov/bibframe/faqs/
http://www.loc.gov/bibframe/media/updateforum-jun29-2014.html
http://www.rdatoolkit.org/sites/default/files/rda_governance_review.pdf
http://www.rdatoolkit.org/sites/default/files/rda_governance_review.pdf
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Hecha esta breve panorámica sobre la situación actual de la renovación de 
la normativa de catalogación y del acceso al catálogo, el presente trabajo se 
centra en el primero de los componentes, en las RDA. En primer lugar, analiza 
los antecedentes del desarrollo de la normativa, en el ámbito angloamericano 
donde se fraguaron las AACR y ahora las instrucciones RDA, y en la esfera 
internacional, ya que algunos de los estudios y textos de la Federación Interna-
cional de Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas (IFLA) de las dos últimas 
décadas han proporcionado el marco teórico en el que se fundamenta. A conti-
nuación se presentan las bases teóricas del código, principalmente los modelos 
FRBR y FRAD y los Principios internacionales de catalogación de aquel organis-
mo. Finalmente se revisan algunas de las características de las RDA y cómo se 
articulan a partir de los componentes que conforman aquellos modelos.

2. DE LAS AACR2 A LAS RDA: ANTECEDENTES Y MOTIVOS DEL CAMBIO DE NORMATIVA

En el proceso de actualización de las AARC2, que ha dado como resultado 
el nuevo código RDA, confluyen dos líneas de actuación diferenciadas: la que 
tiene lugar en el ámbito de desarrollo de esta normativa y la internacional. 
Cronológicamente, los trabajos de la IFLA, que proporcionan los fundamentos 
teóricos de las RDA, se inician con anterioridad. El precedente inmediato se 
sitúa en el Seminar on Bibliographic Records, celebrado en 1990 en Estocolmo 
que, convocado por la IFLA, reunió a bibliotecarios y a representantes del sec-
tor comercial, con el objetivo de «examinar la finalidad y la naturaleza de los 
registros bibliográficos y la variedad de necesidades que pueden satisfacer de 
manera realista, así como considerar fórmulas alternativas para satisfacer aque-
llas necesidades de manera rentable y cooperativa». Su celebración respondía 
a la preocupación por el incumplimiento del programa del Control Bibliográ-
fico Universal: un estudio del mismo programa mostraba que el control biblio-
gráfico, por parte de las bibliotecas nacionales, era muy limitado y reducido a 
materiales impresos y de distribución comercial, y que los costes del proceso 
y la presión de un control actualizado obligaban a rebajar los estándares de 
catalogación; además, existía la convicción de que las bibliotecas nacionales 
podían cooperar con otros actores implicados en la creación de registros bi-
bliográficos para lograr un control completo, actualizado, de calidad y rentable 
(p. 2). Entre sus resoluciones, el seminario proponía «encargar un estudio para 
definir los requisitos funcionales de los registros bibliográficos en relación a 
la diversidad de necesidades de los usuarios y a la diversidad de soportes» (p. 
145). Cumpliendo la recomendación, la IFLA comisionó a la Sección de Cata-
logación para llevar a cabo el estudio que se inició en 1991. 

De acuerdo con los términos de referencia, el estudio tenía dos objetivos 
principales: por un lado, se trataba de analizar las funciones del registro bi-
bliográfico respecto a la diversidad de soportes, de aplicaciones y de las nece-
sidades de los usuarios; por otro, debía incluir recomendaciones para la elabo-
ración de un registro de nivel básico, que tuviera bien definidas sus funciones 
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y los elementos a incluir. Con este registro se pretendía abaratar los costes de 
la catalogación, asegurar que satisfacía las necesidades más habituales de los 
usuarios y garantizar su normalización. El informe se publicó en 1998 con el 
título Functional requirements for bibliographic records :  final report. Con el tiempo, 
el estudio ha generado una extensa bibliografía sobre los aspectos teóricos del 
modelo FRBR, su aplicación a materiales concretos, el desarrollo de prototipos 
basados en el modelo, su posible adopción por los sistemas de gestión y recupe-
ración de la información, etc. El paso de la teoría a la práctica ha tenido lugar 
cuando el modelo ha sido el punto de partida de algunos códigos de cataloga-
ción, como las Regole italiane di catalogazione :  REICAT (2009) y principalmente 
las RDA. 

El informe FRBR preveía la extensión del modelo al análisis de los datos 
que se anotan en los registros de autoridad —las autoridades de nombres y 
títulos y las de materias. Functional requirements for authority data : a conceptual 
model (FRAD), centrado en los datos de autoridad de personas, familias, entida-
des corporativas y obras, se publica en 2009 y sigue muy de cerca su antecesor. 
Dos años más tarde ve la luz Functional requirements for subject authority data (FR-
SAD), que analiza los datos de autoridad de materia apartándose de las líneas 
marcadas por los dos modelos anteriores, y que, de momento, no ha tenido el 
impacto de aquellos. 

Pasados más de cuarenta años de la aprobación de los Principios de París 
(1961), que eran los primeros acuerdos internacionales en materia de cataloga-
ción, la IFLA decidió actualizarlos, ya que las circunstancias habían cambiado 
mucho, desde la forma del catálogo y la tecnología que le da acceso, a los ma-
teriales que ahora forman parte de las colecciones bibliotecarias; también ha-
bían cambiado los propios usuarios y su forma de acceder a la información. La 
puesta al día de los Principios se llevó a cabo mediante la serie de Meetings of 
Cataloguing Experts que, entre 2003 y 2007, tuvieron lugar en diversas partes 
del mundo —Alemania, Argentina, Egipto, Corea y República de Sudáfrica. El 
Statement of International Cataloguing Principles (ICP), resultado de estas reunio-
nes, se publicó en 2009. Respecto a su predecesor, estos principios amplían su 
alcance a todos los tipos de materiales; tienen en cuenta los catálogos en línea y 
los del futuro; tratan no sólo de la descripción y de los puntos de acceso biblio-
gráficos, sino también de los de materia y de los datos de autoridad; se basan 
en un cuerpo teórico más sólido que incluye autores clásicos, como Cutter y 
Lubetzky, y los modelos FRBR y FRAD y, como ellos, se centran en el usuario 
y en las tareas que realizan en el catálogo; consideran las capacidades de la 
tecnología en cuanto a la recuperación y la ordenación de los materiales, y su 
elaboración es el resultado de un largo proceso deliberativo y con una extensa 
participación internacional.

Una vez publicado el informe FRBR, la Sección de Catalogación de la IFLA 
reinició la revisión de los textos ISBD, que había quedado suspendida en los 
años noventa en espera de los resultados del informe. Entre 2002 y 2004 se 
llevó a cabo la actualización de diversas ISBD para adecuarlas al registro nacio-
nal básico del estudio FRBR; también se efectuó la revisión a fondo de la ISBD 
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(S) que, en consonancia con el capítulo 12 de las AACR2, pasó a denominarse 
ISBD (CR) para abarcar todos los recursos continuos —las publicaciones en 
serie y los recursos integrables. En 2005 se decidió incorporar las distintas ISBD 
en un texto único, la ISBD consolidada, que se publicó en la edición definitiva 
en 2011. Sin embargo, y a pesar de la influencia que los textos ISBD han teni-
do en los códigos nacionales de catalogación elaborados o actualizados en las 
últimas décadas del siglo xx —incluidas las AACR2—, RDA relega la presen-
tación ISBD de los datos bibliográficos a un apéndice, ya que el nuevo código 
se define como un estándar de contenido y, como tal, no da indicaciones en 
las instrucciones centrales sobre cuál ha de ser la visualización de los datos. Así 
pues, mientras que los modelos FRBR y FRAD y los ICP son esenciales en la 
concepción de las RDA, la ISBD ocupa, aparentemente, un lugar secundario 
y es sólo una recomendación que no excluye otros formatos de presentación.

En el ámbito angloamericano, las demandas de ajustes en la normativa, e 
incluso de cambios más radicales, empiezan a manifestarse hacia la mitad de los 
años noventa. Entre las razones se citan la aparición y proliferación de los recur-
sos electrónicos; la preocupación por la adecuación de las AACR2 a los cambios 
tecnológicos; la aparición de manuales que las complementan o que siguen di-
rectrices distintas para el tratamiento de materiales especiales y que muestran 
algunas insuficiencias del código (microformas y reproducciones, material de 
archivo, recursos multimedia interactivos, etc.); la falta de coherencia en la orga-
nización de su primera parte, y los problemas detectados en la aplicación prác-
tica de las reglas, como por ejemplo en la catalogación de los recursos que se 
actualizan, su énfasis en la descripción de los aspectos físicos de los recursos en 
lugar de incidir en el contenido intelectual, o su falta de agilidad para expresar 
unas relaciones cada vez más complejas entre las entidades bibliográficas8. 

El punto de partida formal de las reformas que han dado lugar a las RDA 
fue la International Conference on the Principles and Future Development 
of AACR (Toronto, 1997), que fue convocada por el JSC for Development of 
AACR para debatir los problemas detectados en las AACR2 y decidir los pasos 
a seguir respecto a su futuro. Los ponentes analizaron la lógica interna de las 
AACR2 (Delsey); su historia y sus principios teóricos (Gorman y Oddy); el con-
cepto de «serialidad» (Hirons y Graham), el de «obra» (Yee) y los puntos de ac-
ceso que representan la obra (Haegler); las relaciones bibliográficas (Vellucci); 
la cuestión del contenido y el continente (Howarth); el formato MARC (Rid-
ley)… A partir de las conclusiones del congreso, el JSC encargó una serie de 
estudios para analizar los aspectos más críticos del código de cara a emprender 
su revisión en profundidad mientras proseguía con sus actualizaciones regula-
res. Así en 2002, se publicó una nueva edición de las AACR2 que, entre otras 
modificaciones, rehacía el capítulo 12 para que incluyera, según la propuesta 
de Hirons (1999), las publicaciones en serie y los recursos integrables. Hasta 
2005 se fueron publicando revisiones menores del código.

8  Muchos de estos temas fueron tratados en la “AACR2000” ALCTS Preconference (1995: 
Chicago), The future of the descriptive cataloging rules (Chicago : American Library Association, 
1998). Tillett (2011, p. 266-67) apunta algunos de los aspectos más criticados de las AACR2.
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Los trabajos para la revisión a fondo de las reglas se iniciaron en 2004, y a 
medida que circulaban los primeros borradores y arreciaban las críticas por 
el conservadurismo con que se emprendían, se modificaron el nombre del 
nuevo código y su estructura. En 2005 se pasó del título continuista AACR3 al 
de Resource description & access, que mostraba un nuevo enfoque. Y si inicial-
mente se mantuvo la estructura tradicional de las reglas, con partes diferen-
ciadas dedicadas a la descripción y al control de los puntos de acceso —aun-
que enfatizando las relaciones—, a partir de 2007 se adopta la organización 
que ha resultado definitiva, inspirada en los modelos conceptuales FRBR y 
FRAD. Fueron necesarios unos cuantos años y diversos borradores antes de 
decidir que las RDA se elaborarían en conformidad con los modelos concep-
tuales de la IFLA.

La distribución del primer borrador completo de las RDA a finales de 
2008 para su revisión por parte de los organismos directamente responsables 
y de la comunidad internacional, desató nuevas críticas9. Y una vez publicadas 
formalmente en 2010, las tres bibliotecas nacionales de los Estados Unidos 
—la LC, la National Library of Medicine y la National Agricultural Library— 
pusieron a prueba las directrices antes de decidir su implementación10. Los 
resultados del test fueron decisivos para corregir algunos aspectos del código 
—principalmente la redacción y la organización de algunas instrucciones, 
así como las funcionalidades del toolkit—, y también para alertar sobre uno 
de los problemas de fondo: la obsolescencia de un formato MARC que fue 
diseñado de acuerdo con la tecnología de los años sesenta y setenta y que 
merma el potencial de las RDA para su funcionamiento en el entorno de los 
datos enlazados. El test impulsó la Bibliographic Framework Initiative que la 
LC puso en marcha en 2011.

Ya en pleno funcionamiento, no se puede decir todavía que las RDA 
presentan la estabilidad necesaria en una normativa de estas características. 
Desde su publicación, ha sido objeto de tres actualizaciones (una por año), 
y es cierto que las AACR2 también se caracterizaban por su revisión con-
tinuada. Pero una ojeada a los últimos cambios de abril de 2014, muestra 
que las modificaciones en el texto de las RDA son numerosas y a menudo 
complejas, un rasgo que, juntamente con la carencia de un formato y de 
unos catálogos actualizados, es otra de las trabas que seguramente ralen-
tizan su adopción por parte de los países que han mostrado interés en las 
directrices.

9  Destaca el informe del Working Group on the Future of Bibliographic Control, On the 
record, 2008. http://www.loc.gov/bibliographic-future/news/lcwg-ontherecord-jan08-final.
pdf. Los autores aconsejaban suspender el trabajo sobre las RDA hasta que no se demostra-
ran las razones del cambio, se probara el modelo FRBR en catálogos reales, se mejoraran la 
redacción del texto, los ejemplos, y la navegación del toolkit, se justificara el abandono de la 
ISBD y se empezara a trabajar con la comunidad de la Web Semántica.

10 Véase la documentación del U.S. RDA Test Coordinating Committee en: Testing Resou-
rce Description and Access (RDA) archives, http://www.loc.gov/aba/rda/rda_test_archives.html. 
Para un resumen del test, véase Estivill (2013).

http://www.loc.gov/bibliographic-future/news/lcwg-ontherecord-jan08-final.pdf
http://www.loc.gov/bibliographic-future/news/lcwg-ontherecord-jan08-final.pdf
http://www.loc.gov/aba/rda/rda_test_archives.html
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3. LA BASE TEÓRICA DE LAS RDA: LOS MODELOS CONCEPTUALES FRBR Y FRAD 
Y LOS PRINCIPIOS INTERNACIONALES DE CATALOGACIÓN 

Acercarse a las RDA sin tener un cierto conocimiento de los modelos FRBR 
y FRAD, puede hacer intrincado entender su organización interna y dificultar 
la comprensión del texto. Aunque las RDA no rompen con la tradición ante-
rior, conceptualmente, en términos de la terminología que utilizan y de cómo 
se estructuran sus secciones y capítulos, están mucho más cerca de los modelos 
de la IFLA que de la tradición catalográfica angloamericana. Por ello, aunque 
a estas alturas los FRBR y los FRAD son bien conocidos, se ha creído oportuno 
hacer un breve resumen de su contenido para mostrar como su base concep-
tual y el modelo que utilizan para analizar los registros, o datos, bibliográficos 
y de autoridad se trasladan a las RDA pasando de un ejercicio teórico a unas 
directrices e instrucciones aplicables a la práctica de catalogación.

El origen de los FRRB y los FRAD es distinto y distante; por ello se dan algu-
nas diferencias formales entre ambos. En primer lugar, los FRBR se presentan 
como un informe, porque derivan de un encargo concreto que tiene dos partes 
bien diferenciadas: analizar el registro bibliográfico desde el punto de vista de la 
diversidad de recursos y de aplicaciones y de las necesidades de todos sus usua-
rios —y esta primera parte da como resultado el modelo conceptual FRBR—, y 
proponer un registro nacional básico bien fundamentado. El grupo de trabajo 
responsable de los FRAD partía de un triple encargo, pero el documento Functio-
nal requirements for authority data se limita a analizar los datos de autoridad y sus 
relaciones con las necesidades de los usuarios de los datos (p. 4 de la traducción 
española). En este caso, los FRAD se presentan como un modelo conceptual, ya 
que es éste, y no más, el alcance del trabajo. En segundo lugar, otra diferencia 
formal que resalta en el título de los dos documentos consiste en el paso de un 
análisis que se centra en los «registros» bibliográficos a otro que parte de los «da-
tos» de autoridad. Como declara el segundo modelo, se consideran los datos de 
autoridad propiamente dichos —los elementos— independientemente de como 
estén empaquetados (por ejemplo, en registros de autoridad) (p. 8). Un dato 
de autoridad o un conglomerado de datos de autoridad —por ejemplo, un pun-
to de acceso autorizado de una persona, una entidad corporativa, etc.— puede 
formar parte de un registro de autoridad o de un registro bibliográfico. Hablar 
de «datos» y no de «registros» encaja más con la tecnología de las bases de datos 
relacionales próximas al modelo aplicado en los dos análisis y a la de los datos 
enlazados; refuerza también la idea de la reutilización de los datos —y no tanto 
la de registros completos— que utiliza otras comunidades. Como afirma Charles 
Croissant (2012, p. 15), el modelo FRBR tiene un gran potencial para la inter-
pretación y la manipulación de los datos, está más próximo a los formatos usa-
dos por otras comunidades de metadatos, más enfocado al entorno web y mejor 
posicionado para funcionar en la Web Semántica. Siguiendo la misma línea, el 
concepto de registro (bibliográfico o de autoridad) tampoco está presente en las 
RDA hasta el punto que en determinados capítulos se recogen indistintamente 
instrucciones relativas a los datos bibliográficos y a los datos de autoridad. 
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La primera parte del informe FRBR, y la más conocida, consiste en el aná-
lisis del registro bibliográfico. Para llevarlo a cabo, se identifican y definen en 
primer lugar las tareas básicas que el usuario realiza en el catálogo y que consti-
tuyen un elemento nuevo en la teoría catalográfica, ya que substituyen a los ob-
jetivos del catálogo que, definidos por Cutter y reformulados en los Principios 
de París, han sido el núcleo teórico de los distintos códigos de catalogación 
desarrollados en el siglo xx. Las tareas contempladas son las siguientes:

• �encontrar entidades que correspondan a los criterios de búsqueda del usua-
rio —localizar una entidad o un conjunto de entidades en un catálogo 
como resultado de una búsqueda que parte de un atributo o una relación 
de la entidad;

• �identificar una entidad —confirmar que la entidad descrita corresponde 
a la entidad buscada o distinguir entre entidades con características simi-
lares;

• �seleccionar una entidad adecuada a las necesidades del usuario, ya sean 
relativas al contenido o al formato físico, o descartar una entidad no apro-
piada;

• �adquirir o acceder a la entidad descrita.

A continuación, el informe aplica el modelo entidad/relación, usado en el 
diseño de bases de datos relacionales, para determinar qué función tiene cada 
elemento de datos en la realización satisfactoria de aquellas tareas: en primer 
lugar, identifica y define las entidades que son el objeto del registro; en segun-
do lugar, establece los atributos asociados a cada entidad, y finalmente ordena 
y analiza las relaciones que se dan entre ellas. Como apunta Kevin M. Randall 
(2011, p. 337), la gran novedad de los FRBR es el modelo mismo, ya que sus 
componentes —entidades, atributos y relaciones— han estado siempre en el 
registro, aunque la terminología se haya renovado.

El modelo FRBR organiza las entidades en tres grupos que conjuntamente 
representan el universo bibliográfico: 

• �Las entidades del primer grupo son el producto de la actividad intelectual 
o artística; incluyen las entidades que se representan en el registro biblio-
gráfico: la obra, la expresión, la manifestación y el ítem. 

• �Las entidades del segundo grupo son las responsables del contenido inte-
lectual o artístico, la producción física y la distribución, la custodia, etc., 
de las entidades del primer grupo. Incluyen la persona y la entidad corpora-
tiva, además de la familia, que introducen los FRAD. 

• �Las entidades del tercer grupo constituyen la materia de una obra. In-
cluyen las entidades concepto, objeto, acontecimiento y lugar y las de los dos 
primeros grupos. 

A cada una de las entidades del modelo se le asocian unos atributos o ca-
racterísticas a partir de los cuales el usuario consulta el catálogo e interpreta 
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los resultados obtenidos. Un título, un nombre de persona, la proyección de 
un mapa o la escala de reducción de una microforma son ejemplos de atribu-
tos. Son los elementos de la descripción bibliográfica y los que conforman los 
puntos de acceso; de hecho, como menciona el texto, los atributos derivan de 
las ISBD, las Guidelines for authority and reference entries (GARE/GARR), las Guide-
lines for subject authority and reference entries (GSARE), el manual UNIMARC y las 
Categories for the description of works of art11. 

El tercer componente del modelo son las relaciones que se establecen en-
tre las entidades; representan los enlaces que existen entre ellas, facilitan su 
agrupación según diversos criterios y ayudan a navegar entre las entidades re-
presentadas en el catálogo o la base de datos. En el modelo se contemplan las 
relaciones siguientes:

• �Las relaciones jerárquicas que existen entre las entidades del primer gru-
po: una obra se realiza mediante una o más expresiones; una expresión 
se materializa en una o más manifestaciones; una manifestación se ejem-
plifica en uno o más ítems. Y las relaciones inversas: una expresión es la 
realización de una única obra; una manifestación es la materialización 
de una o más expresiones, y un ítem es la ejemplificación de una única 
manifestación. 

• �Las relaciones de responsabilidad que se establecen entre las entidades 
del primer grupo y las del segundo: una obra es creada por una o más 
personas o entidades corporativas; una expresión es realizada por una o 
más personas o entidades corporativas; una manifestación es producida 
por una o más personas o entidades corporativas; un ítem es propiedad 
de una o más persona o entidades corporativas, y las relaciones inversas 
correspondientes.

• �Las relaciones de materia entre una obra y las entidades de los tres grupos.
• �Otras relaciones: las de equivalencia que se dan entre reproducciones; 

las derivativas que incluyen desde expresiones distintas de la misma obra 
(ediciones abreviadas, ampliadas, ligeramente modificadas, ilustradas, 
traducciones, etc.), hasta obras nuevas (adaptaciones, cambios de géne-
ro, etc.); las descriptivas que se dan entre obras que describen otra obra 
(ediciones anotadas, críticas, con comentarios, etc.) y las relaciones entre 
el todo y una parte.

11 La obra y la expresión son entidades abstractas que representan el contenido intelec-
tual o artístico. Así pues, los atributos que se refieren al contenido del recurso ⎯como su na-
turaleza y cobertura, la presencia de índices o de bibliografía, de ilustraciones o de contenido 
sonoro, la duración de la grabación de una interpretación musical, etc.⎯ caracterizan la 
obra y la expresión; los cambios en el contenido de un recurso dan lugar a una nueva obra o a 
una nueva expresión. La manifestación y el ítem representan la forma física; sus atributos son 
los que se obtienen directamente del recurso físico ⎯como el título propio, la mención de 
edición o de colección, el editor, etc.⎯ y los que describen sus características físicas ⎯como 
las dimensiones, la extensión, la escala de reducción de una microforma, las características 
de proyección de una película cinematográfica, etc.⎯ Los cambios en los atributos que ca-
racterizan la manifestación dan lugar a una nueva manifestación.
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El análisis del registro bibliográfico se completa con la evaluación de cómo 
sus elementos satisfacen las necesidades del usuario. En su última parte el mo-
delo establece la correspondencia entre las tareas que el usuario lleva a cabo 
en el catálogo, aplicadas a las cuatro entidades básicas (obra, expresión manifes-
tación e ítem), y los atributos y las relaciones que caracterizan a cada entidad, y 
se asigna un valor a cada uno de los atributos y las relaciones con la finalidad 
de determinar cuáles son más cruciales para llevar a cabo una determinada 
tarea. Esta valoración es la base de la segunda parte del informe, la propuesta 
de un registro nacional básico, ya que permite discriminar los atributos y las 
relaciones que son más indispensables para realizar las tareas básicas. También 
es esta evaluación uno de los aspectos más criticados del modelo, porque parte 
de opiniones de expertos y no de la experiencia de los usuarios del catálogo12.

En sus líneas fundamentales, los FRAD siguen al pie de la letra el modelo 
diseñado en los FRBR. En los detalles introducen algunas variantes, como la in-
clusión de la entidad familia en el segundo grupo de entidades y la definición de 
entidades adicionales, que tienen un papel más secundario que las contempladas 
en el modelo FRBR: nombre, identificador, punto de acceso controlado, reglas y agencia. 
Los atributos de FRAD derivan de los FRBR, las GARR, el manual UNIMARC de 
autoridades, y la norma archivística International standard archival authority record 
for corporate bodies, persons and families (ISAAR(CPF)). Los FRAD amplían los datos 
de los registros de autoridad elaborados a partir de las GARR —por ejemplo, en 
el caso de las personas, se registra el género, el lugar de nacimiento, el de defun-
ción y el de residencia, la afiliación, la profesión u ocupación, etc. 

El entramado de relaciones dibujado en el modelo FRAD es más complejo 
que el que se dibuja en el modelo FRBR. Aparte de las relaciones jerárquicas 
entre las entidades del primer grupo, las relaciones de responsabilidad, las de 
materia, las de equivalencia, las derivativas, las descriptivas, etc., introducen, 
entre otras, las relaciones que operan entre ocurrencias específicas de per-
sonas, familias y entidades corporativas (nombres de religión, pseudónimos, 
entidades subordinadas, anteriores, posteriores, etc.); las que tienen lugar en-
tre ocurrencias concretas de la entidad nombre y otros nombres relacionados 
de persona, familia, entidad corporativa y obra (forma lingüística alternativa, 
nombre anterior y posterior, acrónimos, etc.), y las relaciones que funcionan 
entre ocurrencias específicas de la entidad punto de acceso controlado (relaciones 
de lengua paralela, de escritura alternativa, de reglas diferentes, etc.).

El modelo FRAD se completa con la definición de las tareas que los usua-
rios llevan a cabo con los datos de autoridad: encontrar e identificar entidades, 
contextualizarlas situándolas en su contexto y aclarando las relaciones entre dos 
o más personas, entre entidades corporativas, entre la persona y el nombre 
por el cual se la conoce, etc., y justificar la elección del nombre o la forma del 
nombre que es la base de un punto de acceso. El modelo también se completa 
 

12 Hider y Liu (2013), por ejemplo, cuestionan la elección de los elementos básicos en 
las RDA, ya que derivan de la evaluación hecha por expertos en los FRBR. De ello deducen 
que probablemente responden más a los estándares de catalogación mínima existentes que a 
aquellos elementos y relaciones que son más útiles a los distintos tipos de usuarios. 
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con la correspondencia entre los atributos y las relaciones de cada entidad con 
las tareas del usuario para determinar cuáles son los que más facilitan las tareas 
del usuario de los datos. 

La pretensión de los Principios internacionales de catalogación (PIC), 
como antes la de los Principios de París, es orientar el desarrollo de los códigos 
de catalogación facilitando un marco teórico y unos acuerdos básicos. Más arri-
ba se han mencionado los rasgos que los diferencian de los Principios de 1961; 
respecto a su contenido se organizan en siete secciones. En primer lugar, el 
alcance del documento. En segundo lugar, los principios generales que deben 
inspirar la creación de los códigos de catalogación, que parten del interés del 
usuario del catálogo, y entre los que destacan el uso de un vocabulario común 
acorde con el de los usuarios; la representación, es decir unas descripciones y 
unos puntos de acceso controlados cercanos a la forma en que las entidades se 
describen a si mismas; la precisión en la descripción y representación de las en-
tidades; la inclusión de los datos que son suficientes y necesarios para satisfacer 
las tareas de los usuarios e identificar la entidad sin ambigüedad; la economía; 
la coherencia y la normalización de las descripciones y los puntos de acceso, y 
la integración de las descripciones de todos los materiales y de las formas con-
troladas de los puntos de acceso en un único conjunto de reglas. En el tercer 
punto se declara que los códigos de catalogación han de tener en cuenta las 
entidades, los atributos y las relaciones definidas en los modelos conceptuales 
de la IFLA. En el apartado siguiente se enumeran y desglosan las tareas del 
usuario como funciones y objetivos que el catálogo debe facilitar. En las seccio-
nes quinta y sexta se dan directrices sobre la descripción —que se deba centrar 
en la manifestación y seguir una norma internacional, como la ISBD—, y los 
puntos de acceso —su elección, los tipos de puntos de acceso, la lengua, las 
formas de los nombres de los puntos de acceso autorizados y las de los nombres 
variantes. La última sección se dedica a los fundamentos de búsqueda; en ella 
se enumeran los puntos de acceso esenciales y los adicionales en los registros 
bibliográficos y en los de autoridad. Se trata de un documento concreto y sinté-
tico, que contiene elementos de los FRBR y los FRAD, y que informará algunos 
de los conceptos básicos en los que se sustentan las RDA.

Los FRBR y los FRAD son modelos conceptuales que se desarrollaron para 
analizar los datos bibliográficos y de autoridad con la finalidad de destacar 
sus funcionalidades respecto a las tareas que con ellos realiza el usuario; en 
su análisis también organizan el universo bibliográfico que se representa en el 
catálogo. Pero en ningún caso están pensados para que tengan una aplicación 
práctica, ya que no son reglas de catalogación; ni dan instrucciones sobre el 
contenido de los registros ni sobre la visualización o la ordenación de los datos, 
o de los registros, en catálogos, bases de datos, etc. Sí que han sido importantes 
para actualizar los principios de catalogación a base de modernizar la termino-
logía y centrarlos en las necesidades del usuario, para dibujar un modelo más 
amplio del universo bibliográfico, y para crear nuevas estructuras de datos y 
estándares de catalogación (Bianchini y Guerrini, 2009, p. 328; Randall, 2011, 
p. 337). 
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4. LAS RDA, UN CÓDIGO BASADO EN PRINCIPIOS TEÓRICOS Y MODELOS CONCEPTUALES 

Las RDA no son, ni de lejos, el primer código de catalogación basado en 
principios teóricos. La gran innovación de la edición de 1904 de las Rules for 
a dictionary catalog, de Charles A. Cutter, fue que partían de los objetivos que 
el autor había formulado para el catálogo y de los mecanismos diseñados para 
lograrlos. Posteriormente, la aprobación de los Principios de París en 1961, 
significó la aceptación internacional de unos acuerdos que la mayoría de los 
códigos nacionales de catalogación han seguido al pie de la letra —o casi— 
desde su aprobación. Así lo manifiestan en su capítulo introductorio tanto la 
edición de las AACR de 1967 y las sucesivas ediciones de las AACR2, como las 
ediciones de las Instrucciones para la redacción del catálogo alfabético de autores y 
obras anónimas y las de su sucesora, las Reglas de catalogación13. Ahora bien, la 
gran diferencia de las RDA es que no se limitan a declarar su adhesión a unos 
principios, sino que, siguiendo el modelo de Cutter, los exponen explícitamen-
te y, además, los integran en el texto de las instrucciones. La lectura atenta del 
capítulo introductorio de las RDA —el capítulo 0—, es fundamental para co-
nocer el marco teórico del que parte el código —los principios que lo inspiran 
y los modelos conceptuales en los que se basa— y para entender su estructura. 

Las tareas del usuario, la conveniencia del usuario del catálogo y los objetivos 
y principios de las RDA

Ya en el primer punto (0.0), las RDA declaran que su objetivo es el de pro-
porcionar las directrices e instrucciones que faciliten el descubrimiento de 
recursos, de manera que ayuden a los usuarios a realizar aquellas tareas que 
llevan a cabo en el catálogo. En este sentido, las RDA recuperan, con alguna 
diferencia terminológica, las tareas del usuario establecidas en los FRBR y los 
FRAD. Así, la descripción ha de facilitar encontrar aquellos recursos que respon-
den a los criterios de búsqueda del usuario; identificar un recurso y distinguirlo 
de otros con características similares; seleccionar el recurso adecuado a las ne-
cesidades del usuario y obtenerlo. Por su parte, la descripción de las entidades 
asociadas a un recurso —es decir, los datos de autoridad de personas, familias, 
entidades corporativas, conceptos, objetos, etc.—, ha de ayudar a encontrar la 
entidad buscada; identificarla; aclarar la relación que mantiene con otras enti-
dades o con el nombre por el cual se la conoce, y entender porqué se ha selec-
cionado un nombre o un título concreto como nombre o título preferido de la 
entidad —es decir, lo que en la terminología tradicional equivaldría al nombre 
autorizado y al título uniforme.

Siguiendo los Principios internacionales de catalogación que inspiran las 
RDA, aquellas tareas, desplegadas según las entidades a las que se refieren, 
constituyen su primer objetivo: la «capacidad de respuesta a las necesidades del  
 

13 La edición de 1967 de las AACR2 enumera en la introducción los puntos en los que se 
aparta de los Principios de París, que eran mucho más normativos que los actuales Principios 
internacionales de catalogación.
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usuario» (0.4.2.1). El lugar central que ocupan los usuarios del catálogo en los 
desarrollos catalográficos recientes —modelos conceptuales, principios de ca-
talogación, RDA—, se presenta como una novedad, y si bien es cierto que Cut-
ter ya declaraba que «The convenience of the reader is always to be set before 
the ease of the cataloger» (1904, p. 6), también lo es que las RDA no se limitan 
a listar las tareas del usuario en el capítulo introductorio, sino que las trasladan 
a cada uno de los capítulos. Así, en el capítulo que introduce cada sección, se 
incluye un punto sobre los «Objetivos funcionales y principios» de los capítulos 
de la sección en el cual se enumeran las tareas que los atributos o las relaciones 
tratados en aquellos capítulos tienen que facilitar. Por ejemplo, en el capítulo 
1, Directrices generales sobre el registro de los atributos de manifestaciones e 
ítems, en el punto 1.2 se expone que los datos registrados para describir una 
manifestación o un ítem han de permitir al usuario:

• �encontrar manifestaciones e ítems que correspondan a sus criterios de bús-
queda

• �identificar el recurso descrito (confirmar que se corresponde con el recur-
so buscado o distinguir entre varios recursos con características iguales o 
similares)

• �seleccionar un recurso apropiado a los requisitos del usuario respecto a las 
características del soporte, del formateado, etc. 

• �obtener un recurso, adquirirlo mediante compra, préstamo, etc., o acceder 
a él electrónicamente. 

Continuando con el ejemplo, en el punto 5.2, «Objetivos funcionales y princi-
pios» de los atributos de obras y expresiones, las tareas relacionadas con los datos 
bibliográficos, se combinan con las tareas relacionadas con los datos de autoridad, 
ya que las obras y las expresiones, a diferencia de las manifestaciones y los ítems, 
son susceptibles de control de autoridades. Además, cabe señalar que distintos 
atributos pueden facilitar una misma tarea, pero desde puntos de vista distintos: si 
la tarea seleccionar aplicada a manifestaciones e ítems se refiere a las características 
físicas del soporte (por ejemplo, una zarzuela en CD o en un disco de 331/3 rpm) 
porque se trata de atributos de la manifestación, en el caso de las obras y las expre-
siones, algunos de los atributos registrados han de facilitar su selección respecto 
a las características del contenido (por ejemplo, los destinatarios, la lengua, etc.), 
ya que estos elementos son atributos de la obra y de la expresión. 

Las tareas del usuario también están presentes en instrucciones concretas: 
cuando la inclusión de determinados elementos se deja al juicio del cataloga-
dor, se instruye de tomar la decisión en función de si el elemento se considera 
importante para que el usuario lleve a cabo una o más tareas; por ejemplo, se 
registra la polaridad de una película «si se considera importante para la adqui-
sición o el acceso», o se proporciona la última fecha de actualización de un 
recurso integrable «si se considera importante para la identificación». 

Las RDA mencionan tres objetivos más que, en parte, también derivan de los 
PIC: rentabilidad, flexibilidad y continuidad. El primero se refiere a la necesidad de 
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que los datos registrados para facilitar las tareas del usuario sean rentables. La fle-
xibilidad, que también constituye una de las características principales del código y 
que no está contemplada en los PIC, implica que los datos han de ser independien-
tes del formato, del soporte o del sistema usado para almacenarlos y comunicarlos, 
y de su presentación o visualización. Tanto el formato MARC como el sistema de 
puntuación ISBD y su estructura son demasiado rígidos y poco versátiles para que 
los elementos RDA puedan funcionar en el entorno de los datos enlazados; es por 
ello que pasan a un segundo plano hasta que no se disponga de una solución más 
definitiva. Las correspondencias entre los elementos RDA y los elementos ISBD, los 
elementos de los puntos de acceso y los campos y subcampos del formato MARC 
se relegan a los apéndices D y E del código —de hecho, a falta de un substituto del 
formato MARC, continúan siendo necesarios en la catalogación14.

El último objetivo, y también otra de las principales características de las 
RDA, es la continuidad; es decir, la compatibilidad de los datos creados con el 
nuevo código con los creados con las AACR2 y los formatos MARC 21 biblio-
gráfico y de autoridades, en primer lugar, y también con la ISBD y otros están-
dares relacionados. La continuidad es una condición sine qua non, ya que los 
datos creados con las RDA han de poder convivir con los millones de registros 
existentes; también es una condición lógica, porque las entidades descritas con 
el nuevo código, las entidades responsables de su contenido y las relaciones 
que se establecen entre todas ellas, continúan siendo las mismas; de ahí que el 
contenido de las instrucciones tenga muchas similitudes —a veces, incluso el 
mismo redactado— que las AACR2. La aportación de las RDA no consiste tanto 
en los datos resultado de su aplicación, sino en el hecho de que se fundamen-
ta en los modelos conceptuales de la IFLA y, como subraya Randall (2011, p. 
337), en su enfoque de dar nombre a cada elemento de metadatos, definirlo y 
proporcionar instrucciones para determinar su valor —una aproximación que 
es muy distinta a la de los códigos anteriores, que está basada en el modelo 
entidad/relación y que está más acorde con la tecnología de la Web semántica. 
De todas maneras, la compatibilidad puede entenderse de manera diversa y 
también en distintos niveles; la convivencia de registros elaborados con códigos 
diferentes pero compatibles no siempre implica unos catálogos coherentes que 
puedan dar respuestas exhaustivas y consistentes a las consultas de los usuarios. 

Una vez establecidos los objetivos de las RDA, en el mismo apartado 0.4 se 
enumeran y explican los principios que la informan, una buena parte de los 
cuales deriva de los PIC y estaba latente —aunque no explicita— en las AACR2 
y en otros códigos nacionales: la diferenciación, que declara que los datos regis-
trados han de permitir diferenciar un recurso de otro y una entidad responsa-
ble de otra entidad, así como distinguir dos o más identidades de una misma  
 

14 La exclusión de la ISBD del cuerpo central de la normativa ha sido blanco de críticas 
muy duras (Bianchini y Guerrini, 2009, p. 336-339); también de debatió en la lista de discu-
sión RDA-L (http://www.mail-archive.com/rda-l@listserv.lac-bac.gc.ca/). El lugar secunda-
rio de la ISBD queda confirmado por el mismo hecho de que en la versión de abril de 2014 
de las RDA todavía se incluyen las correspondencias con los elementos de la edición prelimi-
nar de la ISBD consolidada de 2007, a pesar de que la edición definitiva se publicó en 2011.

http://www.mail-archive.com/rda-l@listserv.lac-bac.gc.ca/
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entidad; la suficiencia, que prevé que los datos que describen un recurso sean 
suficientes para facilitar su selección; las relaciones entre recursos y entre las 
entidades asociadas a los recursos, que se han de indicar siempre que sean sig-
nificativas; la representación, que da directrices sobre cómo escoger y formular el 
título preferido de una obra y el nombre preferido de una persona, una familia 
o una entidad corporativa, y qué nombres y títulos variantes se deben registrar; 
la precisión, que ayuda a corregir las representaciones ambiguas, ininteligibles o 
engañosas que se encuentran en el mismo recurso; la atribución, que prevé re-
flejar las atribuciones de responsabilidad que se encuentran en el recurso o en 
fuentes de referencia, tanto si son correctas como si no lo son; el uso o la práctica 
común del lenguaje en aquellos datos que no se transcriben del recurso y que 
se anotan en la lengua y la escritura preferida por la agencia que crea los datos; 
y la uniformidad en la presentación, que han de promover los apéndices sobre 
mayúsculas, sobre el orden y la puntuación de los elementos, etc. Como en el 
caso de los objetivos, en el capítulo introductorio de cada sección también se 
mencionan los principios a partir de los cuales se han concebido las directrices 
e instrucciones de los capítulos correspondientes. Así, por ejemplo, en el capí-
tulo que introduce la sección 3, sobre el registro de los atributos de personas, 
familias y entidades corporativas, se mencionan los principios de diferenciación y 
representación como los que orientan las instrucciones correspondientes.

La conformidad con los modelos FRBR y FRAD, los elementos básicos 
y la estructura de las RDA

En el punto 0.3 del capítulo introductorio de las RDA se afirma y justifica 
su conformidad con los modelos conceptuales de datos bibliográficos y de au-
toridad de la IFLA. La adscripción a los FRBR y los FRAD asegura que se da 
cobertura a todos los tipos de contenido y de soporte porque son modelos 
abiertos, que no se estructuran alrededor de tipos de recursos; por ello mismo, 
son flexibles y extensibles de manera que pueden acomodar las características 
de los nuevos recursos; finalmente, son lo suficientemente adaptables para que 
los datos producidos a partir de ellos puedan funcionar en muchos entornos 
tecnológicos.

La conformidad con los modelos anteriores significa —además de integrar 
las tareas de los usuarios— que los elementos de las RDA parten de las entida-
des, los atributos y las relaciones establecidas en ellos. Es decir, en la descrip-
ción de un recurso se consideran, con algunas variantes menores, los atributos 
y las relaciones de las entidades obra, expresión, manifestación e ítem tal como 
se especifican en los FRBR; en la descripción de las entidades asociadas a un 
recurso se incluyen, en general, los atributos y las relaciones asociados a las 
entidades persona, familia, entidad corporativa y lugar de los FRAD y se amplían 
los atributos de la obra con los contemplados en este modelo. Entre otros, se 
excluyen los atributos y las relaciones asociados con la gestión de los recursos 
(preservación, adquisiciones, etc.) y con la gestión de derechos, porque están 
fuera del alcance de las RDA; asimismo, aunque el código prevé secciones so-
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bre las entidades concepto, objeto y acontecimiento, de momento se excluyen los 
atributos y las relaciones que los caracterizan, y los capítulos correspondientes 
no tienen contenido. La inclusión de los atributos de las entidades presentes 
en los modelos FRBR y FRAD asegura la presencia de la ISBD —es decir, de sus 
elementos— en las RDA, ya que, como se ha dicho anteriormente, la ISBD fue 
uno de los textos considerados al decidir y definir los atributos que caracterizan 
a las entidades.

Los modelos FRBR y FRAD y las tareas del usuario son también fundamen-
tales para identificar aquellos elementos que se consideran básicos —es decir 
los elementos obligatorios que tienen que registrarse siempre que se apliquen. 
En el punto 0.6 se explica que el conjunto de elementos básicos para la des-
cripción de un recurso tiene en cuenta la valoración incluida en los FRBR de 
cada atributo y de cada relación para facilitar las tareas del usuario siguientes:

• �identificar y seleccionar una manifestación
• �identificar las obras y las expresiones materializadas en una manifestación
• �identificar el creador o los creadores de una obra.

De manera similar, en la selección de los elementos básicos para describir las 
entidades asociadas a un recurso, las RDA consideran la valoración incluida en 
los FRAD de cada atributo y de cada relación para facilitar las tareas siguientes:

• �encontrar una persona, una familia o una entidad corporativa asociada a 
un recurso

• �identificar una persona, una familia o una entidad corporativa.

En consecuencia, de las RDA desaparecen los tres niveles de descripción 
establecidos en las AACR2 y, en su lugar, se hace obligatorio este conjunto 
mínimo de elementos que tiene su antecedente y modelo en el registro de 
nivel básico que constituía la segunda parte del informe FRBR (Tillett, 2013, 
p. 141-142). 

En cumplimiento del principio de diferenciación, a estos elementos fun-
damentales o básicos, hay que añadir, también obligatoriamente, aquellos ele-
mentos adicionales que sean necesarios, en casos concretos, para diferenciar 
recursos con una información identificadora similar y para diferenciar enti-
dades con el mismo nombre o con el mismo título. Para orientar la inclusión 
de estos elementos adicionales o de las distintas ocurrencias de un elemento 
básico, se instruye o bien a desarrollar políticas locales por parte de las agencias 
que crean los datos, o bien a dejar la decisión del nivel de detalle de los datos 
a juicio del catalogador.

En el punto 0.6 de las RDA se incluye la lista completa de los elementos bási-
cos que corresponden a los atributos de la manifestación y el ítem, de la obra y 
la expresión, de la persona, la familia y la entidad corporativa. También se ano-
tan los elementos básicos referentes a las relaciones principales entre la obra, la 
expresión, la manifestación y el ítem, y entre las personas, las familias y las en-
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tidades corporativas y los recursos que tienen asociados. El resto de relaciones 
(entre obras, expresiones, manifestaciones e ítems, y entre personas, familias 
y entidades corporativas) no son un requisito y, por lo tanto, no se consideran 
elementos básicos. Estos elementos básicos constituyen un conjunto bastante 
limitado, lo cual requerirá que, en aras de la consistencia, los usuarios del có-
digo elaboren sus propias políticas y directrices de aplicación o adopten las de 
otros organismos, como los Library of Congress-Program for Cooperative Cataloging 
policy statements o los National Library of Australia policy statements que, junto con 
las políticas alemanas, ya forman parte del RDA toolkit en la sección Recursos y 
también como enlaces desde las instrucciones de las RDA. 

La influencia de los modelos de la IFLA se filtra en la estructura misma de 
las RDA que abandonan la disposición que habían adoptado las AACR2 y que 
había significado un gran avance respecto a los códigos anteriores. Las AACR2 
situaron la descripción en la primera parte del código, separándola claramente 
del acceso, organizándola en capítulos dedicados a los distintos tipos de recur-
sos que seguían de cerca los textos ISBD, y estructurándolos de acuerdo con 
las ocho áreas de la descripción. Asimismo, sistematizó la segunda parte de las 
reglas, dedicada a los encabezamientos, los títulos uniformes y las referencias, 
con capítulos sobre la elección de los puntos de acceso, la forma de los puntos 
de acceso —nombres de personas, geográficos y de entidades corporativas—, 
los títulos uniformes y las referencias. Sin embargo, a largo plazo, uno de los 
puntos fuertes de las AACR2, la organización de su primera parte, se convirtió 
en un lastre, ya que partía de categorías que no eran exclusivas y que se basa-
ban en criterios divergentes: algunos capítulos consideraban la forma de publi-
cación, como el dedicado a las publicaciones seriadas; otros se centraban en el 
soporte, como los capítulos sobre las microformas o los recursos electrónicos; 
mientras que otros tenían en cuenta el contenido de los recursos, como los 
que trataban de la música o de los materiales cartográficos. El problema, que 
también afectaba al elemento Designación general del material (DGM), era 
compartido por los textos ISBD. En su caso, la edición consolidada de la ISBD 
aborda la cuestión integrando los diversos textos en uno solo, organizando su 
contenido alrededor de las áreas de la descripción y no por tipo de recurso, de-
finiendo unas formas de publicación que se aplican a todos los tipos de recur-
sos —recursos en una parte, en diversas partes y continuados (publicaciones en 
serie y recursos integrables)— y substituyendo la DGM por un área cero de la 
descripción que contiene dos elementos: la forma del contenido (que admite 
calificadores) y el tipo de medio, los valores de los cuales se obtienen de voca-
bularios controlados. 

Por su parte, la RDA resuelve el tema de cómo reorganizar la descripción 
de los recursos, diseñando una estructura totalmente nueva que integra la des-
cripción y el acceso en unos mismos capítulos que se articulan alrededor de las 
entidades de los modelos FRBR y FRAD, y de los atributos y las relaciones que 
las caracterizan. Asimismo, a la manera de la edición consolidada de la ISBD, 
define unas formas de publicación —una sola unidad, monografías en diversas 
partes, publicaciones en serie y recursos integrables— y crea tres elementos 
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nuevos para reemplazar a la DGM: el tipo de contenido, el tipo de medio y el 
tipo de soporte físico, cuyos valores también se definen a partir de unos vo-
cabularios controlados, que no coinciden al cien por cien con los de la ISBD 
consolidada, pero con los que existen mapas de correspondencias.

Las RDA constan de diez secciones: en las cuatro primeras se detallan los 
elementos que corresponden a los atributos de las entidades definidas en los 
FRBR y los FRAD; las seis últimas comprenden los elementos que correspon-
den a las relaciones definidas en aquellos modelos. El capítulo introductorio 
de cada sección recoge directrices generales sobre el registro de los atributos 
o las relaciones de los capítulos de la sección: su alcance; la terminología espe-
cífica; los objetivos funcionales y los principios, es decir, las tareas del usuario y 
otros objetivos y principios que se persiguen con el registro de los datos previs-
tos en la sección; los elementos básicos requeridos para dar cumplimiento a los 
objetivos; la lengua y escritura de los elementos; así como directrices específi-
cas sobre los elementos incluidos en los capítulos de la sección.

Una vez concluido el capítulo 0, con la Introducción, las diez secciones de 
las RDA se organizan de la manera siguiente:

Sección 1: Registro de los atributos de las manifestaciones y los ítems.
• �Capítulo 1: Directrices generales.
• �Capítulo 2: Identificación de las manifestaciones y los ítems.
• �Capítulo 3: Descripción de los soportes físicos.
• �Capítulo 4: Información relativa a la adquisición y el acceso.

El capítulo 2 incluye los atributos usados normalmente para identificar un 
recurso; en el 3 se especifican los atributos usados en la selección de un recur-
so respecto al formato, la codificación, etc., y en el 4 se anotan los atributos 
utilizados para obtener un recurso. Los datos que resultan de las directrices e 
instrucciones de estos capítulos corresponden, en su mayoría, a los datos de la 
descripción bibliográfica de los registros AACR2 —por ejemplo, el título pro-
pio y el paralelo, el complemento del título, las menciones de responsabilidad, 
la mención de edición, la numeración de las publicaciones en serie, los datos 
relativos a la producción, publicación, distribución, fabricación, etc., del re-
curso, la colección, el identificador de la manifestación y el del ítem, y algunas 
notas, como la periodicidad, la custodia del ítem, etc., que figuran en el capí-
tulo 2, o el tipo de medio y el tipo de soporte, o la extensión y las dimensiones 
que se incluyen en el capítulo 3. Por otro lado, hay que destacar que algunos 
datos descriptivos se consideran atributos de la obra o de la expresión y, en 
consecuencia, se tratan en la Sección 2 de las instrucciones; así por ejemplo, la 
escala, la proyección, las coordenadas o el equinoccio que constituían el área 
3 de la descripción de los recursos cartográficos, o el material de ilustración, el 
contenido de color o de sonido, el tiempo de reproducción de una grabación 
sonora, etc., que formaban parte del área cinco de la antigua descripción bi-
bliográfica, o algunas notas (como las notas de tesis, el resumen del contenido, 
los destinatarios o el lugar y la fecha de la captura de una grabación sonora, 
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etc.) ahora se encuentran situados en el capítulo 7 de la sección 2 de las RDA, 
entre los atributos que se usan en la descripción del contenido de las obras y 
las expresiones.

Sección 2: Registro de los atributos de las obras y las expresiones.
• �Capítulo 5: Directrices generales.
• �Capítulo 6: Identificación de las obras y las expresiones.
• �Capítulo 7: Descripción del contenido.

El capítulo 6 incluye los atributos usados normalmente para identificar una 
obra o una expresión y en el 7 se especifican los atributos usados en la selección 
de una obra o una expresión con relación al contenido. Una gran parte de las di-
rectrices e instrucciones de los capítulos 5 y 6 se refieren a los datos de autoridad 
relativos a las entidades obra y expresión. Así por ejemplo, en el capítulo 5 se dan 
instrucciones para registrar el nivel de autenticación de los datos que identifican 
una obra o una expresión, para registrar las fuentes consultadas para determinar 
su título u otros atributos, y para elaborar la nota del catalogador —elementos 
que forman parte del registro de autoridades. Asimismo, en el capítulo 6, en 
primer lugar, se enumeran, se definen y se dan instrucciones sobre atributos de 
la obra o la expresión, como el título de la obra, la forma, la fecha, el lugar de 
origen y otras características distintivas de la obra; su historia, el identificador 
o el tipo de contenido de la obra, y la fecha, la lengua, el identificador y otras 
características distintivas de la expresión. En segundo lugar, se anotan las instruc-
ciones relativas a los atributos de tipos concretos de obras (musicales, jurídicas 
y religiosas). Sólo las últimas instrucciones del capítulo se centran en la elabora-
ción de los puntos de acceso de obras y expresiones en general (6.27), de obras y 
expresiones musicales (6.28), jurídicas (6.29), religiosas (6.30) y comunicaciones 
oficiales (6.31). En el capítulo 7 se concentran muchos de los atributos asociados 
con el contenido intelectual o artístico del recurso que formaran parte de las 
notas (destinatarios, resumen, contenido adicional, créditos artísticos o técnicos, 
intérpretes y narradores, etc.), o de las antiguas áreas 3 y 5 de la descripción 
(escala y coordenadas de los mapas, contenido ilustrativo, de color, de sonido, 
duración, etc.). En las instrucciones del capítulo 6, sobre la identificación de las 
obras y las expresiones se recuperan las reglas del capítulo 25 de las AACR2  y 
las del capítulo 21 en los puntos que tratan de la elaboración de los puntos de 
acceso;  las instrucciones del capítulo 7, sobre la descripción del contenido, se 
corresponden, en parte, a algunas de las notas del área 7 de la descripción de los 
capítulos de la primera parte de las AACR2.

Sección 3: Registro de los atributos de la persona, la familia y la entidad 
corporativa.

• �Capítulo 8: Directrices generales.
• �Capítulo 9: Identificación de las personas.
• �Capítulo 10: Identificación de las familias.
• �Capítulo 11: Identificación de las entidades corporativas.
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En los capítulos de esta sección se definen los atributos usados normalmen-
te para identificar las personas, las familias y las entidades corporativas, y se 
dan las instrucciones para asignarles los valores correspondientes. Gran parte 
de las instrucciones de estos capítulos se centran, como los de la sección 2, en 
el registro de los datos de autoridad: autenticación de los datos, fuentes consul-
tadas, nota del catalogador (capítulo 8); nombre de la persona, título, forma 
completa del nombre, género, lugar y fecha de nacimiento, lugar de residen-
cia, lengua, profesión u ocupación, identificador, etc. (capítulo 9); nombre de 
la familia, tipo, fecha y lugar asociados con la familia, título, lengua, historia, 
identificador, etc. (capítulo 10); nombre de la entidad corporativa, lugar y fe-
cha asociados con la entidad, lengua, dirección, campo de actividad, historia, 
identificador, etc. (capítulo 11). El último grupo de instrucciones de cada ca-
pítulo está dedicado a la elaboración de los puntos de acceso: personas (9.19), 
familias (10.11) y entidades corporativas (11.13). Excepto por los datos que son 
exclusivos de los registros de autoridad, se puede establecer correspondencias 
entre las instrucciones de estos capítulos y las reglas de los capítulos 22 (En-
cabezamientos de personas), 24 (Encabezamientos de nombres de entidades 
corporativas) y 26 (Referencias) de las AACR2.

Sección 4: Registro de los atributos de los conceptos, los objetos, los acon-
tecimientos y los lugares. 

• �Capítulo 12: Directrices generales.
• �Capítulo 13: Identificación de conceptos.
• �Capítulo 14: Identificación de objetos.
• �Capítulo 15: Identificación de acontecimientos.
• �Capítulo 16: Identificación de lugares.

El capítulo 16 es el único de la sección que incluye contenidos. Esboza las 
directrices para el registro de los nombres de lugar y anota las instrucciones 
concretas para asignar valores a los elementos que conforman los nombres de 
lugar. En líneas generales, se corresponde con el capítulo 23 (Nombres geográ-
ficos) de las AACR2. 

Sección 5: Registro de las relaciones principales entre la obra, la expresión, 
la manifestación y el ítem.

• �Capítulo 17: Directrices generales.

En este capítulo se tratan los mecanismos para expresar las relaciones pri-
marias o principales del modelo FRBR: la inclusión de los identificadores de 
la obra, la expresión, la manifestación o el ítem; la elaboración del punto de 
acceso autorizado de la obra o la expresión relacionada, o el uso de una des-
cripción compuesta. También se establecen los elementos básicos que se deben 
registrar y que incluirían la obra manifestada y, sólo en el caso de que la obra 
tenga más de una expresión, la expresión manifestada; la directriz es muy res-
trictiva, ya que si la manifestación materializa más de una obra o una expresión 
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sólo se registra la que predomina o la primera. Finalmente, el capítulo incluye 
las directrices para registrar la expresión de una obra y la obra expresada. 

Sección 6: Registro de las relaciones con las personas, las familias y las enti-
dades corporativas

• �Capítulo 18: Directrices generales.
• �Capítulo 19: Personas, familias y entidades corporativas asociadas a una 

obra.
• �Capítulo 20: Personas, familias y entidades corporativas asociadas a una 

expresión.
• �Capítulo 21: Personas, familias y entidades corporativas asociadas a una 

manifestación
• �Capítulo 22: Personas, familias y entidades corporativas asociadas a un ítem.

En esta serie de capítulos se recogen las directrices e instrucciones para 
anotar las relaciones de responsabilidad entre las entidades del grupo 1 del mo-
delo FRBR y las del grupo 2. En parte se corresponden a las reglas del capítulo 
21 de las AACR2, sobre la elección de los puntos de acceso. 

Sección 7: Registro de las relaciones con los conceptos, los objetos, los acon-
tecimientos y los lugares.

• �Capítulo 23: Directrices generales sobre el registro de la materia de una 
obra.

De momento, la sección está vacía de contenido.

Sección 8: Registro de las relaciones entre obras, expresiones, manifestacio-
nes e ítems.

• �Capítulo 24: Directrices generales.
• �Capítulo 25: Obras relacionadas.
• �Capítulo 26: Expresiones relacionadas.
• �Capítulo 27: Manifestaciones relacionadas.
• �Capítulo 28: Ítems relacionados.

Sección 9: Registro de las relaciones entre personas, familias y entidades 
corporativas.

• �Capítulo 29: Directrices generales.
• �Capítulo 30: Personas relacionadas.
• �Capítulo 31: Familias relacionadas.
• �Capítulo 32: Entidades corporativas relacionadas.

En los capítulos de las secciones 8 y 9 se dan las directrices para registrar las 
relaciones consignadas y las instrucciones para elaborar las explicaciones de las 
relaciones, sea a partir de identificadores, de puntos de acceso, de notas o de 
referencias. 
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Sección 10: Registro de las relaciones entre conceptos, objetos, aconteci-
mientos y lugares.

• �Capítulo 33: Directrices generales.
• �Capítulo 34: Conceptos relacionados.
• �Capítulo 35: Objetos relacionados.
• �Capítulo 36: Acontecimientos relacionados.
• �Capítulo 37: Lugares relacionados.

De momento, la sección está vacía de contenido. Si se desarrolla incluirá las 
relaciones entre los términos que expresan la materia de una obra.

Diversos autores destacan la importancia que las RDA dan a las relaciones. 
Riva y Oliver (2012, p. 568-569) apuntan que este enfoque contrasta con el 
de las AACR2, en las que, de manera explícita, sólo se dedica una pequeña 
sección, la 21.28, a las relaciones; sin embargo, esta afirmación se debe mati-
zar, ya que las RDA consideran relaciones elementos de datos que no tenían 
esta consideración en las AACR2 —como la autoría o la responsabilidad de los 
recursos, el punto de acceso bajo el encabezamiento de la obra o la expresión 
que se materializa en una manifestación, las notas sobre obras relacionadas, 
etc. Las autoras también subrayan que el énfasis en las relaciones deriva del mo-
delo entidad/relación que subyace en los FRBR, los FRAD y las RDA, y también 
porque se da más relevancia a la navegación por el catálogo.

El texto de las RDA se complementa con doce apéndices, muy substanti-
vos, que en la mayoría de los casos se articulan también como directrices e 
instrucciones. Además de los apéndices sobre mayúsculas, abreviaturas y artí-
culos iniciales, que figuraban en las AACR2, se incorporan, en primer lugar, 
apéndices nuevos sobre la sintaxis de los datos descriptivos y de los puntos 
de acceso (orden y puntuación de los elementos según la ISBD y las AACR2 y 
las correspondencias con el formato MARC 21 bibliográfico y de autoridades) 
(apéndices D y E), que serán de obligado cumplimiento mientras no se ponga 
en funcionamiento el substituto del formato MARC. En segundo lugar, otros 
apéndices recogen algunas reglas de las AACR2 que se han retirado del corpus 
central de las RDA porque sólo se aplican a casos especiales: instrucciones adi-
cionales sobre nombres de persona en el alfabeto árabe, en birmano, chino, 
karen, sobre nombres islandeses, indonesios, romanos, etc. (apéndice F); so-
bre títulos de nobleza en países concretos (apéndice G), y sobre las fechas del 
calendario cristiano (apéndice H). Finalmente, el último grupo de apéndices 
representa un material totalmente nuevo que incluye listas de indicadores de 
relación: entre un recurso y las personas, familias y entidades corporativas que 
tiene asociadas (apéndice I); entre obras, expresiones, manifestaciones e ítems 
(apéndice J); entre personas, familias y entidades corporativas (apéndice K) y, 
pendiente de elaboración, entre conceptos, objetos, acontecimientos y lugares 
(apéndice L).

Como se ha intentado mostrar en las páginas anteriores, las directrices e 
instrucciones de las RDA están intensamente integradas en la teoría en la que 
se apoyan. El código no sólo se basa en un marco conceptual determinado, 
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sino que, a cada paso, va mostrando sus fundamentos teóricos. Este hecho se 
justifica, probablemente, porque, en aquellos puntos en los que el catalogador 
puede tomar decisiones respecto a las abundantes alternativas y opciones que 
inundan el texto, lo haga de manera informada. Sin embargo, en la práctica, 
esto va a suceder en pocas ocasiones, ya que buena parte de las bibliotecas 
seguirá unas políticas o concreciones nacionales o locales, y la otra parte segu-
ramente se limitará a registrar los elementos básicos. Si bien es plausible que 
la práctica catalográfica esté firmemente asentada en la teoría, quizás no lo es 
tanto que el código propiamente dicho, con las instrucciones de aplicación, 
recuerde constantemente aquellos principios teóricos; en el momento de la 
práctica lo que realmente interesa es que la teoría esté bien asumida y que se 
vaya al grano con la aplicación de las instrucciones pertinentes y sin demasiadas 
disquisiciones.

Para terminar, no se va a entrar a analizar las diferencias más notorias entre 
las AACR2 y las RDA porque son diversos los autores que las tratan en artículos 
y en presentaciones muy completas (Anhalt y Stewart, 2012; Croissant, 2012; 
Schiff, 2012; Tosaka y Park, 2013)15. Pero sí que hay que señalar que algunos 
cambios —como la casi eliminación del uso de abreviaturas— tienen un im-
pacto menor en los catálogos existentes; en otros casos, será relativamente fácil 
proceder a la conversión de los registros AACR2 para adaptar-los a las nuevas 
instrucciones —por ejemplo, los nuevos encabezamientos de la Biblia—; ahora 
bien, las muchas alternativas y opciones de las instrucciones pueden dificultar 
el intercambio y la copia de registros tal y como se ha venido haciendo hasta 
la actualidad e introducir inconsistencias en los catálogos. Asimismo, uno de 
los aspectos más celebrados de las RDA, su capacidad para expresar relacio-
nes, puede quedar bastante dañado: los indicadores de relaciones no son un 
requisito y, si bien las PCC guidelines for the application of relationship designators in 
bibliographic records recomiendan su uso, será muy difícil si no imposible usarlos 
retrospectivamente; así pues, los catálogos no podrán ofrecer recuperaciones 
u ordenaciones consistentes a partir de estos indicadores que muestran las re-
laciones entre los responsables y las obras, las expresiones, las manifestacio-
nes y los ítems que tienen asociados, entre obras, expresiones, manifestaciones 
e ítems, y entre personas, familias y entidades corporativas —unas relaciones 
que, por otro lado, no se podrán explotar hasta que no se disponga de un nue-
vo formato más acorde con la tecnología de los datos enlazados y unos sistemas 
de gestión del catálogo renovados.

A estas alturas, la bibliografía sobre las RDA es muy abundante y no sólo 
hay un buen número de artículos sobre los diferentes aspectos del código, sino 
que también se han publicado diversos manuales generales —básicos y avanza-
dos— y especializados que tratan de la aplicación de las RDA a tipos concretos  
 

15 Tosaka y Park hacen una revisión bibliográfica en la que señalan aquellos trabajos que 
comparan los dos códigos, incluidos aquellos estudios que analizan las divergencias en el 
tratamiento de diferentes tipos de recursos. Por su parte, la presentación comentada en pro-
fundidad de Adam Schiff hace una comparación muy completa entre las reglas de las AACR2 
y las instrucciones de las RDA.
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de recursos, como los materiales cartográficos y las publicaciones en serie. Sin 
embargo, todavía es pronto para disponer de buenos estudios sobre el impac-
to de las RDA en los catálogos y sus efectos en la recuperación por parte de 
los usuarios, y probablemente habrá que esperar aún para tener información al 
respecto, porque, como se ha dicho, su potencial no se podrá determinar con 
conocimiento de causa hasta la implementación de BIBFRAME y de los nuevos 
sistemas adaptados a las RDA y al substituto del formato MARC. De momento, los 
pocos artículos que evalúan la transición de las AACR2 a las RDA dan una visión 
positiva no sólo del proceso sino también de la decisión de adoptar el nuevo 
código, sobre todo porque está en consonancia con la tecnología de los datos 
enlazados. La lectura del análisis de Cronin (2011), sobre la implementación de 
las RDA en la biblioteca de la University of Chicago, puede ser un buen punto de 
partida para empezar a evaluar qué elementos habrá que considerar en el mo-
mento oportuno y hacerlo desde la perspectiva de una gran biblioteca. A medio 
plazo no hay muchas opciones al margen de las RDA para los países que no están 
en el área de influencia angloamericana, ya que la experiencia demuestra que 
se necesitan muchos recursos económicos y humanos para desarrollar códigos 
de catalogación nacionales, poner en marcha o adaptar formatos y sistemas de 
gestión del catálogo, y mantener actualizados todos los componentes del sistema. 
En este sentido, las alternativas y las opciones del código pueden ser aspectos 
positivos porque dejan un cierto margen para la aplicación de políticas locales 
y nacionales. Por otro lado, llegar más tarde a las RDA no deja de tener su lado 
positivo, ya que significa disponer de tiempo para preparar la transición, tener 
acceso a una gran cantidad de materiales de formación de calidad16, y quizás ha-
cer coincidir la adopción de las reglas con las del nuevo formato.
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Una visión de RDA: su estructura y relación 
con la parte descriptiva del registro bibliográfico 

según RC/ISBD

Pilar Tejero López
Biblioteca Nacional de España

Resumen: El presente artículo expone los conceptos básicos, características y 
estructura de RDA. Ofrece una visión del contenido de RDA en relación a RC/
ISBD desde las secciones que la componen.

La segunda parte se dedica a examinar los capítulos referidos a la parte des-
criptiva del registro bibliográfico actual y muestra las diferencias principales en los 
elementos núcleo de manifestación y en la transcripción de los datos.

Palabras clave: Reglas de Catalogación españolas, ISBD, RDA, estructura de RDA, 
contenido de RDA, descripción bibliográfica, transcripción, entidad manifestación. 

Abstract: This paper presents the basic concepts, characteristics and structure 
of RDA. It provides an overview of RDA contents in relation to RC/ISBD from its 
component sections.

The second part of the article is dedicated to review those chapters regarding 
the description part of the current bibliographic record. It also shows the major 
differences in the manifestation core elements and in data transcription.

Keywords: Spanish Cataloguing Rules, ISBD, RDA, RDA structure, RDA con-
tents, bibliographic description, transcription, manifestation entity.
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CONCEPTOS BÁSICOS

RDA: Recursos, descripción y acceso, es el nuevo código que sustituye a 
AACR2 (Reglas de Catalogación Angloamericanas, 2ª ed.). Proporciona un 
conjunto de pautas e instrucciones para registrar el contenido de los recursos, 
es decir, los datos que permiten “descubrir” el recurso.

La gran diferencia entre RDA y las restantes reglas radica en que los mod-
elos conceptuales FRBR (Requisitos Funcionales de Registros Bibliográficos) y 
FRAD (Requisitos Funcionales de los Datos de Autoridad)1 dirigen su estruc-
tura y contenido. Ambos modelos desarrollados bajo los auspicios de la IFLA 
(Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios e Instituciones) 
analizan los atributos y relaciones de las entidades bibliográficas desde el punto 
de vista de las tareas o necesidades de los usuarios. 

La terminología presente en RDA es precisamente la de la familia FR.
La palabra “Recursos” se refiere en RDA a las entidades del primer grupo de 

FRBR, obra, expresión, manifestación e ítem, que son los productos de la creación 
intelectual o artística.

La palabra ejemplar o ítem ya estaba presente en las reglas anteriores pero 
habitualmente se identificaba con publicación o documento; en ISBD Consol-
idada se sustituyó por recurso.

También están presentes las entidades del segundo grupo, las que expresan 
la responsabilidad del contenido intelectual y artístico, la de la producción físi-
ca, y el  poseedor de las entidades del primer grupo: se trata de personas, familias 
y entidades corporativas. 

Encontramos una entidad que es novedosa respecto a las reglas anteriores, 
la familia.

Todas estas entidades pueden ser, además, objeto de la obra, y junto con el 
concepto, objeto, evento y lugar aglutinan las entidades del tercer grupo. Solo están 
desarrollados en RDA los atributos de lugar, permaneciendo pendientes de 
estudio las restantes entidades.

Además RDA sigue los PIC (Declaración de Principios Internacionales de 
Catalogación, 2009). 

De los PIC obtiene los principios básicos que han de regir la forma de re-
gistrar esos datos, en particular el principio de representación y el principio de 
conveniencia del usuario.

RDA se basa en AACR2 y la tradición que subyace en ella. Pero también tie-
ne en cuenta la ISBD (Descripción Bibliográfica Internacional Normalizada) 
de la IFLA, los formatos MARC 21 para registros bibliográficos y de autoridad, 
sin olvidar Dublin Core y ONIX.

En su denominación también están incluidas las palabras descripción y ac-
ceso, algo que nos resulta familiar a los que utilizamos reglas anteriores, como 
las Reglas de Catalogación o las AACR2, aunque el alcance es más amplio en 
RDA.

1 La parte relativa FRSAD no está desarrollada.
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Por otro lado, hay dos palabras presentes en AACR2 que faltan en RDA:

• �La palabra catalogación en el propio nombre del código, lo que lo aleja 
de la catalogación tradicional. RDA se presenta más como un conjunto de 
pautas que como unas reglas. 

• �La designación del ámbito concreto (angloamericanas) al que se dirige, 
desaparición no gratuita pues se presenta como un código con espíritu 
de internacionalidad: ofrece la posibilidad de elección de la lengua en la 
que se van a aportar los datos, respecto al sistema numérico, etc., pero es 
cierto que determinadas instrucciones están pensadas y planteadas desde 
el punto de vista anglosajón. 

Al igual que AACR2, nuestras Reglas de Catalogación se redactaron siguien-
do dos pautas de la IFLA, los Principios de París (1961) y las normas de las 
ISBD (la 1ª de 1971) para la descripción bibliográfica. Además, está latente la 
tradición catalográfica española a partir de las Instrucciones para la Redacción 
de los Catálogos en las Bibliotecas Públicas del Estado (1902). Pero RC también 
se fue modernizando con normas de las Reglas de Catalogación Angloameri-
canas (1ª ed., 1967). De ahí que las diferencias entre las Reglas y las AACR2 no 
sean muy significativas. 

RDA no habla de áreas pero sí de elementos y subelementos de datos. Mu-
chos llevan los mismos nombres que conocemos: título propiamente dicho, 
título paralelo, mención de responsabilidad, mención de edición, etc. 

Hay instrucciones que son iguales en RDA y en AACR2. Algo parecido suce-
de respecto a las Reglas de Catalogación y a la ISBD. 

RC 1.4.3G Cuando el nombre del lugar aparezca en distintas lenguas y/o escrituras 
en la misma fuente, se elegirá la forma que coincida con la lengua del título propiamente 
dicho. 

ISBD 4.1.11.1
Cuando el nombre del lugar de publicación, producción y/o distribución aparece en 

la fuente de información prescrita en más de una lengua o escritura, se da la forma del 
nombre que concuerde con la lengua y escritura del título propiamente dicho.

RDA 2.8.2.5 
Si el lugar de publicación aparece en la fuente de información en más de una lengua 

o escritura, registre la forma de la lengua o escritura del título propiamente dicho. (If the 
place of publication appears on the source of information in more than one language or 
script, record the form that is in the language or script of the title proper). 

Hay instrucciones o definiciones que han modificado su terminología pero 
el contenido es el mismo, porque hay determinados conceptos o términos exis-
tentes ya anteriormente que han cambiado su denominación.
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                     RC RDA

• �Encabezamiento
• ��Título uniforme; título uniforme 

colectivo (facticio)

• �Fuente principal 
• �Autor

• �Designación específica de material
• �Referencia de véase
• �Referencia de véase demás

• �Colección

• �Punto de acceso autorizado
• �Título preferido (con o sin 

adiciones); título colectivo 
convencional

• �Fuente preferida
• �Creador (incluye autor como 

creador de texto)
• �Soporte
• �Punto de acceso variante
• �Punto de acceso autorizado 

de la entidad relacionada 
• �Compilación 

Así, encontramos: 

RC 16.2.1 
Se utiliza el título uniforme colectivo “Obras”, cuando la publicación contiene las 

obras completas de un autor o se presentan como tales.

RDA 6.2.2.10.1 
Registre el título colectivo convencional Obras como el título preferido de una compi-

lación de obras que consiste en, o pretende ser, la obra completa de una persona, familia 
o entidad corporativa. (Record the conventional collective title Works as the preferred title 
for a compilation of works that consists of, or purports to be, the complete works of a per-
son, family, or corporate body).

Hay elementos que son sustituidos por otros diferentes. La designación ge-
neral de material de RC es sustituida por el tipo de contenido, el tipo de medio 
y el tipo de soporte. Forma de contenido y tipo de medio son elementos ya 
existentes en la ISBD consolidada incluidos dentro de la nueva área 0. 

En general, podemos afirmar que el tipo de contenido responde a la pre-
gunta “¿Cuál es la forma de comunicación?“, el tipo de medio a la de “¿Qué 
tipo de dispositivo requiere?“ y por último, el tipo de soporte a la de “¿Dónde 
está almacenado?“. 

Con estos elementos se supera el solapamiento de contenido y medio exis-
tente en la designación general de material de las reglas anteriores.  

CARACTERÍSTICAS EN RELACIÓN CON RC/ISBD

Las Reglas de Catalogación, al igual que las AACR2 dedican más de la mitad 
de la obra a la descripción, el resto a los puntos de acceso, su elección y forma, 
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y un capítulo anecdótico por su tamaño relativo a las referencias. Es decir, todo 
está pensado en la redacción de los registros bibliográficos y apenas se tratan 
las pautas relativas a los registros de autoridad. 

Ya desde el primer contacto con RDA resulta llamativo el elevado número 
de capítulos dedicados a los puntos de acceso, su normalización y control. Pero 
no hallamos ninguna referencia a los registros bibliográficos y de autoridad, 
de tal manera que es un tanto desconcertante no saber si la aplicación de una 
instrucción está pensada en un registro de un tipo o de otro. 

Aunque RDA solo habla de datos, el resultado de su aplicación utilizando 
el Formato MARC (MARC 21, IBERMARC, UNIMARC…) es semejante a los 
registros a los que estamos acostumbrados. 

En las Reglas de Catalogación españolas se presta mucha atención a la 
descripción según el tipo de material, pues la parte descriptiva además del 
capítulo general ofrece once capítulos en función de los distintos materiales. 
Cada capítulo sigue fielmente el estándar ISBD, especifica las mismas áreas 
y elementos, hace hincapié en la fuente principal y las fuentes prescritas y 
aplica la puntuación ISBD. ISBD consolidada no organiza los capítulos por 
materiales, sino por áreas pero sí que son frecuentes2 determinadas instruc-
ciones con un ámbito de aplicación limitado, solo para determinados tipos 
de recursos. 

No hay distinciones en RDA de tipos de materiales o recursos, pero sí in-
cluye atributos3 que son exclusivos de algunos recursos o puntos de acceso es-
pecíficos de ciertos contenidos, y su alcance es amplio en lo que a tipo de 
recursos se refiere. 

RDA es una norma de contenido, se centra en lo que hay que registrar, no 
de visualización, que implica cómo registrarlo. Aunque reconoce que ISBD es 
una de sus fuentes, no prescribe ninguna puntuación. Se mantiene y considera 
al margen de la visualización de los datos.  

No obstante, en el propio cuerpo de la norma presenta ejemplos con la 
puntuación ISBD4. Y en el apéndice D ofrece unas pautas sobre la presentación 
de los datos siguiendo las especificaciones de ISBD. 

También está al margen de cualquier sistema o esquema de codificación 
y permite el uso de cualquiera de los sistemas disponibles en las aplicaciones 
bibliotecarias. Por tanto, el centro catalogador elige la forma de visualización 
y la norma de codificación con independencia de RDA. También se incluyen 
en los apéndices D y E sendos apartados dedicados a la correspondencia de 
los elementos y subelementos de RDA a los campos y subcampos de los for-
matos MARC21 bibliográfico y de autoridad5, el sistema de codificación más 
empleado. 

2 Aunque en la edición consolidada definitiva se han eliminado muchos apartados aplica-
dos a materiales concretos respecto a la edición preliminar.

3 Normalmente están referidos a contenido y soporte
4 Véanse, por ejemplo, las secciones dedicadas a las relaciones
5 En RDA Toolkit los apéndices reenvían a “Tools”
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ESTRUCTURA GENERAL

La estructura de RDA es totalmente diferente a las reglas conocidas hasta el 
momento.  Está dividida en 10 secciones y 37 capítulos (con numeración conse-
cutiva, no dependiente de las secciones) organizados conforme a las entidades, 
atributos y relaciones de la familia FR.  

Observamos que todas las secciones tratan de las entidades FRBR y están 
divididas en dos grandes bloques: 

• �cuatro referentes a las entidades y sus atributos
– �Dos secciones (1 y 2) para las entidades del grupo 1 (obra, expresión ma-

nifestación e ítem)
– �Una sección (3) para las entidades del grupo 2 (persona, familia y entidad 

corporativa)
– �Una sección (4) para las entidades del grupo 3 (concepto, objeto, acontecimien-

to y lugar). Hoy en día solo está desarrollado el capítulo dedicado al lugar.

• �las seis restantes dedicadas a las relaciones entre ellas.
– �Una sección (5) para las relaciones entre las entidades del grupo 1 inhe-

rentes en el recurso.
– �Una sección (6) para las relaciones entre las entidades del grupo 1 y las 

del grupo 2.
– �Una sección (7) para las relaciones entre las entidades del grupo 1 y las 

del grupo 3.
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– �Una sección (8) para las relaciones entre entidades distintas del grupo 1.
– �Una sección (9) para las relaciones entre entidades del grupo 2.
– �Una sección (10) para las relaciones entre las entidades del grupo 3. Hoy 

en día no está todavía desarrollada. 

En resumen, RDA contiene instrucciones y pautas para registrar atributos de 
las entidades FR y para expresar las relaciones que se establecen entre ellas. Su 
objetivo es describir recursos y elegir los puntos de acceso y su forma, para que el 
usuario pueda realizar las cuatro tareas que están definidas en cada modelo FR. 

En este sentido, las secciones 1 y 2 empiezan por los capítulos dedicados 
a identificar y encontrar la entidad (2, 66), y continúan con los destinados a 
seleccionar (3, 7) y obtener (4), en su caso. 

Las restantes secciones referidas a las entidades de FRAD se dividen en 
capítulos destinados a cada entidad, que incluyen en sí todas las tareas en dis-
tintos apartados. 

Los capítulos relativos a relaciones pretenden encontrar otras entidades a 
partir de esas asociaciones, y contextualizarlas o entenderlas.

Además, RDA ofrece un capítulo introductorio, apéndices, glosario e índice. 

CONTENIDO GENERAL EN RELACIÓN CON RC E ISBD

Introducción
La introducción o capítulo 0 nos pone en contacto con conceptos o pautas 

fundamentales en RDA:

• �La existencia de elementos “núcleo”, es decir, esenciales, básicos o funda-
mentales (core). Se corresponden con los atributos y relaciones mínimos 
que determinan FRBR/FRAD como necesarios para permitir al usuario la 
consecución de sus tareas. 
�Unos son siempre núcleo; otros son solo núcleo en determinadas situa-
ciones (si son aplicables y la información está disponible). RDA establece 
que estos son los datos mínimos y que el centro catalogador puede incre-
mentarlos con los restantes elementos opcionales. Un elemento opcional 
se convierte en núcleo si se necesita para diferenciar dos entidades.

• �La existencia de una serie de pautas e instrucciones que son otras posibili-
dades respecto a la pauta inmediatamente anterior:
�Alternativas, es decir, se presentan como otra opción o alternativa dife-
rente. 
Instrucciones opcionales que incrementan o reducen la pauta anterior:  

– adición opcional;
– omisión opcional de determinados datos.

Instrucciones que ofrecen varias opciones mediante “o”

6 Las tareas de FRAD incluidas en este capítulo, se organizan en distintos apartados.  
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Excepciones
Para determinar la elección entre los distintos elementos e instrucciones 

posibles son fundamentales:

• El establecimiento de perfiles de aplicación del centro catalogador7.
• El juicio del catalogador.

No sorprende la redacción de perfiles o políticas de aplicación puesto que 
en RC e ISBD hay normas que son opcionales y el centro catalogador establece 
el uso que hace de ellas. Sí sorprende que se puedan aplicar instrucciones total-
mente diferentes para un mismo caso, lo que nos aleja del concepto de unifor-
midad y normalización. Esto hace imprescindible la redacción de esos perfiles. 

Resulta llamativo apelar al juicio del catalogador, aunque es cierto que en 
ISBD estamos acostumbrados a frases como “si se considera necesario para la 
identificación del recurso” o “si se considera importante o de interés para los 
usuarios del catálogo.” que en algunos casos determina el propio catalogador.

Secciones
Ofreceremos a continuación una visión del contenido de las distintas sec-

ciones y su correspondencia con RC y, en su caso, ISBD. 

Secciones relativas a los atributos

7 En RDA Toolkit/Resources hay ya disponibles los perfiles de aplicación de 4 grandes 
bibliotecas. 
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La sección 1, que registra los atributos de manifestación e ítem, engloba la 
mayor parte de las reglas que figuran en RC en los capítulos 1 a 12 relativas a 
la descripción bibliográfica general y de los distintos materiales. Respecto a la 
ISBD consolidada recoge el grueso de la publicación. 

Quedan fuera de esta sección de RDA las normas descriptivas de RC e ISBD 
que no están dirigidas a la manifestación ni al ítem. 

El hecho de estar incluido el ítem consigue organizar la información del 
ejemplar que en RC estaba muy escasamente estudiada.  

La sección 2, que registra los atributos de obra y expresión, engloba sobre 
todo las reglas del capítulo 14 (Elección de puntos de acceso), del capítulo 16 
(Título uniforme) y parte del capítulo 17 (Referencias). 

RDA indica que los atributos se pueden registrar como elementos separados, 
como parte del punto de acceso o como ambos. Trata de la construcción 
de puntos de acceso que representan a obras o expresiones, es decir, de la 
combinación de punto de acceso autorizado de persona, familia o entidad 
corporativa (en muchos casos8) y/o del título preferido de la obra, con las 
adiciones precisas en su caso para distinguir obras con el mismo título o expre-
siones diferentes o las que haya determinado incluir el centro. Ofrece pautas 
especiales para la redacción del punto de acceso de cuatro tipos de recursos: 
obras y expresiones musicales, legales, religiosas y comunicaciones oficiales. 

RDA señala en esta sección las instrucciones referidas a la descripción en 
RC e ISBD que habían quedado al margen en la sección 1. 

Además, ofrece las pautas para los datos de autoridad de obras y expre-
siones. Incluye  instrucciones para registrar los datos que clarifican o justifican 
los datos, son las notas del control de autoridades. Presenta apartados relativos 
a los puntos de acceso variantes.

La sección 3, que registra los atributos de persona, familia y entidad corpo-
rativa, se asimila en general al capítulo 15 de RC, salvo los apartados que tratan 
de los nombres geográficos, y parte del capítulo 17. 

El punto de acceso familia no se encuentra en nuestros registros bibliográf-
icos ni de autoridad y se utilizará más en archivos.

Además, RDA ofrece las pautas para los datos de autoridad de persona, fa-
milia y entidad corporativa. Incluye instrucciones para registrar los datos que 
clarifican o justifican los datos y sobre puntos de acceso variantes, escasamente 
representados en el capítulo 17 de RC.

Se complementa con los Apéndices E, F, G y H relativos a la forma y puntua-
ción de los puntos de acceso. Aquí se encuentran sobre todo directrices para el 
mundo anglosajón, y las españolas son pocas. 

La sección 4, que registra los atributos de concepto, objeto, evento y lugar, 
está desarrollada parcialmente, solo la parte relativa al lugar. En RC se encuen-

8 Ha aumentado el número de obras citadas por el autor, ya que el punto de acceso auto-
rizado de una obra en colaboración de más de tres autores, es el primer autor.
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tra en los pocos apartados del capítulo 15 que tratan de los nombres geográfi-
cos y un apartado en el capítulo 17.

Secciones relativas a las relaciones

Son las secciones que más sorprenden de RDA, por su número, por su 
estructura y normalización. No por novedoso, porque la mayoría de los datos 
que aportan nos resultan conocidos. 

Siempre remiten a un vocabulario controlado existente en los apéndices 
I, J, K, L9, todos dedicados a los indicadores de la relación. Estos especifican 
de forma organizada y normalizada la naturaleza de la relación. Responden a 
conceptos presentes en todas las reglas anteriores (funciones, continuación de, 
basado en, etc.) pero en ellas están dispersos, poco definidos y sin una nomen-
clatura clara.

Distingue cinco tipos de relaciones que corresponden a las diferentes sec-
ciones.

La que es más difícil de comprender porque no se refleja explícitamente 
en los registros que redactamos hoy en día, es la sección 5 que se refiere a las 
relaciones primarias o inherentes que se establecen entre las propias entidades 
del grupo 1 (obra, expresión, manifestación e ítem). Obra manifestada y ex-
presión manifestada son relaciones núcleo en RDA. No obstante, tampoco se 
aplica la sección 5 con RDA en el actual escenario de implementación.   

  

9 El apéndice L todavía está pendiente de desarrollo.
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La sección 6 se refiere a las relaciones de las entidades del grupo 2 (perso-
na, familia y entidad corporativa) con cada una de las entidades del grupo 1, es 
decir, a la función desempeñada por personas, familias y corporaciones: crean 
la obra, realizan la expresión, producen la manifestación, y poseen el ítem. A 
cada entidad le corresponden unas funciones determinadas, por ejemplo, tra-
ductor, siempre será de expresión.  

Retoma algo que durante tiempo muchas bibliotecas habían dejado de utili-
zar, las funciones en los puntos de acceso y que encontramos en las RC de 198510. 
Los centros que han seguido utilizándolas las consignan en forma abreviada. 

Considera núcleo al creador (si hay más de uno, al que tenga más responsabili-
dad o al primero) o al que forme parte del punto de acceso autorizado de obra. To-
dos los demás son opcionales, no hay límite en el número de los puntos de acceso.

Remite al vocabulario controlado para indicar la relación o función, abierto 
a adiciones, que se encuentra en el Apéndice I (Autor, Traductor, Editor, etc.). 
Utiliza términos de MARC Code List for Relators, aunque no incluye todos. 

La sección 7 está pendiente de redacción.

La sección 8 registra las relaciones entre diferentes obras, expresiones, ma-
nifestaciones e ítems.

En RC e ISBD se encuentran en notas más o menos normalizadas. RDA 
estipula que la entidad relacionada se puede registrar también mediante el 
identificador y el punto de acceso normalizado. 

En cuanto a los indicadores de la relación, remite al vocabulario controla-
do, abierto a adiciones, que se encuentra en el Apéndice J. En él reconocemos 
los literales que preceden a las notas que hemos utilizado tradicionalmente: 
derivativas (Basado en, Adaptación de, etc.), descriptivas (Análisis, Revisión, 
etc.), de todo-parte (Contenido, etc.), de acompañamiento (Apéndice, etc.) y 
secuenciales (Continuación de, etc.) en obras y expresiones; equivalentes (Re-
producción, Publicada también como, etc.), descriptivas, de todo-parte y de 
acompañamiento en manifestaciones e ítems.

Hasta ahora, siguiendo RC e ISBD, donde se ha utilizado una formulación 
más normalizada y con uso de identificador es en publicaciones seriadas. Sería 
necesario establecer esa normalización y su asociación con los tipos de entidad 
para que se puedan establecer correctamente las relaciones.

La sección 9 registra las relaciones entre personas, familias y entidades cor-
porativas. Aunque RC no las trata, algunas ya se reflejan en los registros de 
autoridad de aquellos centros que realizan control de autoridades. Son más 
numerosas y normalizadas en RDA. 

En cuanto a los indicadores de la relación, remite al vocabulario contro-
lado, abierto a adiciones, que se encuentra en el Apéndice J (Identidad real, 
Superior jerárquica, Empleado, etc.)

10 En RC, 1999 están incluidas en la lista de abreviaturas. 
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En los apéndices se trata de las mayúsculas, de las abreviaturas, de los artí-
culos iniciales, de la correspondencia de ISBD a RDA, de AACR2 a RDA en los 
puntos de acceso, de la puntuación de los puntos de acceso y de la forma de los 
nombres de personas y sus adiciones. 

Se suman los cuatro apéndices (el cuarto, todavía sin desarrollar) relati-
vos al vocabulario mediante el cual se expresa la relación entre entidades. 
Se trata de vocabularios controlados abiertos, pero RDA también ofrece vo-
cabularios cerrados como los correspondientes a tipos de contenido, medio 
y soporte.

Sorprende, por tanto, por un lado la normalización y el control, y por otro 
la libertad de opción de los distintos centros y en determinados casos del pro-
pio catalogador.  

Capítulos de pautas generales. Restantes capítulos
Todas las secciones empiezan por un capítulo de pautas generales que tiene 

una estructura inicial semejante en cada sección. 

El alcance donde se enumeran los apartados de los capítulos.
En la terminología se ofrece una explicación o definición de los términos 

empleados en los capítulos de la sección. Es habitual que se repitan los 
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correspondientes a las entidades, al ser una herramienta nacida para su uso en 
línea11 (RDA Toolkit) y no para búsquedas secuenciales.

Se especifican los objetivos o tareas que el usuario va a alcanzar con los 
datos aportados y los principios de catalogación de los PIC que se tienen que 
conseguir con las pautas e instrucciones de la sección.  

Se relacionan los elementos núcleo de esa sección, que figuran también 
enumerados en el capítulo 0. Además, figuran señalados debajo de cada 
instrucción núcleo, con una aclaración de su uso cuando no siempre es 
núcleo:

El último apartado que se repite en los capítulos de pautas generales de 
atributos se refiere a la lengua y escritura que se va a utilizar para registrar los 
datos. 

Lo más reseñable es que en los elementos descriptivos no transcritos el 
centro catalogador puede elegir la lengua, y en los puntos de acceso autorizados 
se puede elegir también la escritura no latina. 

Después de los capítulos de pautas generales les siguen los capítulos de 
identificación de las entidades, que en general comienzan a su vez con un 
apartado de pautas generales. 

En ellos se ofrecen las pautas e instrucciones para registrar los atributos que 
identifican esas entidades12. No es necesario registrar todos ellos, sí los núcleo 
y los que sirvan para diferenciar. Los capítulos siguientes de las secciones 1 y 2 
ayudan al usuario a seleccionar la entidad buscada con datos sobre el soporte 
y sobre el contenido. 

 Los capítulos de pautas generales de las secciones de relaciones se estruc-
turan de forma semejante a los de atributos: alcance, terminología, objetivos 
funcionales y principios, y elementos núcleo. 

11  Existe una versión impresa, que se actualiza con menos frecuencia. 
12 Véase figura 1
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Casi todos los grandes apartados que siguen se repiten en los siguientes capítu-
los de pautas generales de cada sección. Son tres grandes apartados que explican:

• La forma de registrar la entidad relacionada. 
• �La forma de indicar la relación existente. Remiten a la lista de los apéndi-

ces I, J, K para designar el tipo de relación entre las entidades.
• �La forma de clarificar o justificar la relación mediante la cita de las fuentes 

o las notas del catalogador.

Los capítulos siguientes reflejan las siguientes relaciones: de las entidades 
del segundo grupo con cada una de las entidades del primer grupo; las de cada 
entidad del primer grupo entre sí, siempre con la misma entidad; las de cada 
entidad del segundo grupo con cada una de las entidades de ese grupo.  

LA DESCRIPCIÓN BIBLIOGRÁFICA ACTUAL EN RDA

Hoy en día, cuando redactamos un registro bibliográfico describimos la ma-
nifestación (en caso de fondos embebidos, también el ítem), incluimos en el 
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registro datos de la obra, de la expresión y añadimos los puntos de acceso de 
las personas o entidades corporativas que tienen alguna responsabilidad en su 
creación, producción, etc.13 

RDA habla de tres tipos de descripción: integral, analítica y jerárquica, que 
son asimilables a las actuales.

Las fuentes en RDA se amplían, aunque la fuente de información preferida 
es todavía aquella donde está el título propiamente dicho. RDA permite elegir, 
siguiendo un orden de prioridad, cualquier fuente del recurso. Se elimina el 
concepto de fuente prescrita y, por tanto, solo se utilizan los corchetes para 
fuentes de fuera del recurso. 

Las fuentes se reducen a tres grandes grupos:

• Recursos con páginas, hojas o imágenes de páginas (2.2.2.2). 
• Imágenes en movimiento (2.2.2.3).
• Los demás recursos (2.2.2.4).

Concretamente en el capítulo 2 de RDA (Registro de los atributos de mani-
festación e ítem), la parte dedicada a la manifestación trata de la forma de trans-
cribir y registrar datos que estamos acostumbrados a ver en la parte descriptiva 
de los registros bibliográficos (salvo en lo relativo a la descripción física) redac-
tados con RC o ISBD14: los elementos de las áreas 1-2 (área de título y mención 
de responsabilidad, área de edición), parte del área 3 (solo la numeración de 
seriadas), área 4 (área de publicación, distribución, etc.), área 6 (área de serie), 
parte del área 715 (algunas notas) y parte del área 8 (algunos identificadores). 
Esos elementos son los atributos con los que identificamos la manifestación, que 
por un lado  nos permiten determinar si el recurso descrito es el buscado y  por 
otro, nos ayudan  también a distinguir entre recursos con información similar. 

Todos los datos e instrucciones nos resultan familiares, la mayor diferencia está 
en la transcripción, que se analizará más adelante, y en la forma de registrar los da-
tos de publicación. Cuando no hay datos de publicación se consigna su falta y no se 
sustituyen por los datos de distribución sino que se añaden. La fecha de copyright y 
la fecha de impresión dejan de ser una alternativa para dar la fecha de publicación 
como tal. La fecha de copyright se añade si se desconoce la fecha de producción, 
publicación o distribución, aunque hay centros que la añaden aunque haya fecha 
de publicación. Además, RDA tiene en cuenta a los recursos inéditos. 

El capítulo 3 se ocupa de registrar los atributos del soporte, que permitan 
seleccionar un recurso en términos de sus características físicas16, del formato y 
de la codificación de la información contenida o almacenada en el soporte. Los 
elementos que figuran tienen su correspondencia con parte del área 5 (área de  
 

13 También se añaden los puntos de acceso de materia y la clasificación y se incluyen 
algunas relaciones.

14 Los nombres de las áreas no siempre coinciden en RC y en ISBD consolidada.
15 Las notas relativas a las distintas áreas (salvo al área 5), la frecuencia…
16 No incluye todo el área 5, que está también incluido en el capítulo 7.
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descripción física) de RC e ISBD, con algunas notas y con datos codificados en 
el campo 007 del Formato MARC21. 

Están incluidos el tipo de medio y el tipo de soporte. El tipo de medio es 
exactamente igual en ISBD. El tipo de soporte solo figura en RDA y presenta 
un vocabulario controlado, que se repite, salvo excepciones, en la extensión. 
Pero RDA ofrece en extensión la alternativa de utilizar un término de uso co-
mún, lo que nos acerca a los registros catalogados en la actualidad. 

El tipo de soporte se podría desprender de los datos de la designación espe-
cífica de material de los registros actuales. 

El capítulo 4 de RDA (Provisión de información sobre la adquisición y el 
acceso) se destina a obtener el recurso. En los registros actuales estos elemen-
tos se encuentran en parte del área 7 (ej. notas de restricciones de acceso y 
uso), y en parte del área 8 (condiciones de disponibilidad). La URL, presen-
te en ISBD pero no en RC, se ha incorporado a los registros de la mano del 
Formato MARC. 

Organiza elementos dispersos pero ya existentes en ISBD y en nuestros 
registros. 

El capítulo 7 recoge atributos referentes al contenido de obras y expresio-
nes que sirven para seleccionar el recurso. Se incluyen en la descripción de 
los registros bibliográficos actuales: parte del área 1 (algunas designaciones 
generales de material), gran parte del área 3 (área de datos específicos de la 
clase de documento, salvo la numeración de publicaciones seriadas); parte del 
área 5 (ilustraciones17, color y sonido) y bastantes notas18 como naturaleza del 
contenido, audiencia, tesis, resumen, contenido suplementario. 

También se incluye el primer elemento del área 0 de ISBD (Forma del 
contenido). 

Este cambio es importante respecto a la catalogación anterior. La corres-
pondencia entre la designación general de material y el área 0 que la sustituye 
no siempre es fácil de establecer. En este sentido, las bibliotecas que utilizan 
ISBD consolidada para la descripción lo pueden compatibilizar sin problemas 
pues existe una correspondencia con RDA. En ISBD se expresa de forma me-
nos inteligible pero con mayor granularidad que en RDA.

El resto de las notas que reflejamos en los registros corresponden a las rela-
ciones, como se ha especificado anteriormente.

Elementos núcleo
No hay gran diferencia entre los elementos núcleo de RDA para la manifes-

tación y los elementos descriptivos que debe contener un registro de primer 
nivel según RC o los elementos obligatorios de ISBD. 

Estos son los elementos núcleo de la entidad manifestación en RDA19: 

17 Alejándose de FRBR considera que las ilustraciones complementarias corresponden a 
la expresión.

18 No incluye las relativas a la manifestación ni al ítem ni a las relaciones entre recursos. 
19 No se tienen en cuenta los elementos núcleo de determinados tipos de recursos.

http://www.ifla.org/node/5618
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• �Título propiamente dicho; Mención de responsabilidad (si hay más de 
una, solo la primera). 

• Designación de edición; designación de una revisión mencionada. 
• Numeración del primer y último número de una publicación seriada. 
• Fecha de producción (para un recurso no publicado). 
• �Lugar de publicación (solo el primero); Editor (solo el primero); Fecha 

de publicación
• �Lugar de distribución si no se sabe el lugar de publicación (solo el pri-

mero); Distribuidor si no se sabe el editor (solo el primero); Fecha de 
distribución si no se sabe la de publicación. 

• �Lugar de fabricación si no hay lugar de publicación ni de distribución 
(solo el primero); Fabricante si no hay editor ni distribuidor (solo el pri-
mero); Fecha de fabricación si no hay fecha de publicación ni de distribu-
ción ni de copyright. 

• Fecha de copyright si no hay fecha de publicación ni de distribución. 
• �Título propiamente dicho de la serie; Numeración de la serie; título pro-

piamente dicho de la subserie; numeración de la subserie.  
• �Identificador de la manifestación (si hay más de uno, el más internacional).
• �Mención de serie (Título propiamente dicho de serie y subserie; numera-

ción de serie y subserie).  
• Tipo de soporte.
• Extensión (solo si está completo o se sabe la extensión total). 

En RC, por un lado, faltan los elementos consignados en negrita y, por otro, 
añade las notas.  

ISBD consigna más elementos como obligatorios que RDA: el tipo de me-
dio, la mención de responsabilidad de la edición, el número normalizado de la 
serie y algunas notas. ISBD considera obligatorias las menciones de responsabi-
lidad relativas a autores con responsabilidad principal, no la primera, aunque 
la mayoría de las veces coincidirá. 

La extensión, que está incluida en todas las pautas, presenta algunas dife-
rencias. Una deferencia significativa es que la descripción se hace en términos 
de páginas u hojas en función de si el recurso está paginado o foliado, no en 
función de si está escrito por una o dos caras.

En resumen, las disparidades existentes no son trascendentales respecto a 
los datos aportados, ya que la mayor parte de los registros bibliográficos redac-
tados en la actualidad lo están conforme a un segundo nivel de catalogación de 
RC o incluyen elementos opcionales de ISBD, con lo que contienen más ele-
mentos que los núcleo de RDA. Además, hay datos que se están proporcionan-
do a partir de la codificación del Formato: modo de emisión (Cabecera/07), 
datos físicos (007), lengua (008, 041), etc. 

La mayor disparidad respecto a un registro conforme a RC se encuentra en 
la designación general de material, el tratamiento de los datos de publicación 
y en la transcripción de los datos. 
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Elementos transcritos
Ciertamente, la diferencia más evidente en un registro conforme a RDA es 

la forma de transcribir los datos. 
RDA hace una clara distinción entre transcribir los elementos, donde los 

datos se expresan tal y como vienen en la fuente20 (salvo algunos citados en 
1.7), y los que se registran, la información encontrada se ajusta. 

RDA incluye otro tipo de datos, los que suministra el centro. 
Hay una máxima en RDA para ser consistente con el principio de represen-

tatividad relativa a la transcripción: “toma la que veas y acepta lo que tengas”. 
Se trata de representar al recurso tal y como él se representa a sí mismo. Es-
tamos acostumbrados en las Reglas de Catalogación y en la ISBD a corregir o 
indicar los errores, a modificar el uso de las mayúsculas, utilizar abreviaturas 
en lugar de formas extensas, utilizar símbolos, etc. que en RDA dejan de uti-
lizarse para no modificar la forma en que figura en el recurso. Esto abre una 
vía a la posibilidad de escanear la información existente en la fuente. Además, 
muchos editores disponen de los datos descriptivos en ONIX, información que 
se puede capturar. 

Los elementos transcritos que implican un cambio respecto a RC e ISBD son:

• Título
• Mención de responsabilidad
• Mención de edición
• Numeración de publicaciones seriadas
• Mención de producción 
• Mención de publicación
• Mención de distribución
• Mención de manufactura
• Mención de serie

Las diferencias más significativas son las siguientes:

Corchetes 
El uso de corchetes disminuye al ampliarse las fuentes. Cada dato se consig-

na en su par de corchetes si es de fuentes externas. Esto es novedoso respecto 
a RC pero no respecto a ISBD consolidada.

Mayúsculas
La primera instrucción de RDA envía al Apéndice A donde se siguen las 

pautas utilizadas en AACR2. Remite al uso de las normas ortográficas de cada 
lengua21. Pero existe una alternativa, que dispone que el centro catalogador 
puede elegir seguir sus pautas y una de ellas es transcribir los datos con el uso 
de mayúsculas existente en el recurso. 

20 RDA ofrece alternativas de pautas locales
21 Hay un breve apartado respecto a determinados usos en español.
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RC ISBD RDA
Reglas de catalogación Reglas de catalogación REGLAS DE CATALOGACIÓN

Corrección de errores
RDA no usa “i.e.” ni “sic”, ni corchetes para la corrección de errores, trans-

cribe los datos tal cual. En ISBD ya no se utilizan los corchetes. Se transcribe el 
título tal y como figura, salvo en seriadas, y se saca un punto de acceso variante 
para la forma correcta.

RC ISBD RDA

Teología aco[n]fesional
Teología acofesional 
[sic] 

Teología acofesional

Puntuación
Se transcribe tal y como figura en el recurso. Por ejemplo, no se sustituyen 

los puntos por raya ni los corchetes por paréntesis22. 

RC ISBD RDA

-- Y todos los buitres 
comieron de mi mano

-- Y todos los buitres 
comieron de mi mano

… Y todos los buitres comieron 
de mi mano

Abreviaturas
Se conservan las abreviaturas que figuran en el recurso y no se abrevia cuan-

do se transcribe un elemento. Deja de utilizarse la lista de abreviaturas de RC. 

Tipo de dato RC ISBD RDA

Mención de edición 2ª ed. rev. 2ª ed. rev.
Segunda edición 
revisada  

Extensión
2 v. (VI, 836 p.)
345, [64] p.

2 v. (VI, 836 p.)
345, [64] p.

2 volúmenes (VI, 
836 páginas)
345 páginas, 64 
no numeradas 

Numeración seriada Vol. X, n. 1- Vol. X, n. 1-
Volumen X, 
número 1-  

Serie Serie Arte ; v. 1 Serie Arte ; v. 1
Serie Arte ; 
volumen 1

Se eliminan las abreviaturas latinas.  No se usa “ca.”, “i.e”, “et al.”, “s.l.”, 
“s.n.”, “s.a.”

 

22 En RC y en ISBD está implícito.
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La abreviatura “i.e.” para una errata en la descripción física se cambia por 
“esto es”. No se usa “ca.” sino aproximadamente

RC ISBD RDA

218 [i.e. 281] p. 218 [i.e. 281] p.
218 páginas, esto es, 
281 páginas

Ca 250 p.
aproximadamente 
250 páginas

La instrucción general nombra a todos los responsables de una mención de res-
ponsabilidad. Pero existe una omisión opcional que permite abreviar la mención. 
No se utiliza [et al.] y se sustituye por [y el total de los demás]. ISBD ya permite 
transcribir a todos los responsables de una única mención de responsabilidad.

RC ISBD RDA

Eduardo Gutiérrez …  
[et al.] 

Eduardo Gutiérrez, 
Iván H. Ayala, Daniel 
Albarracín, Pedro Montes

Eduardo Gutiérrez, 
Iván H. Ayala, Daniel 
Albarracín, Pedro Montes

Eduardo Gutiérrez … 
[et al.]

Eduardo Gutiérrez … 
[et al.]

Eduardo Gutiérrez 
[y otros tres]

RDA permite transcribir una mención de responsabilidad en la forma en 
que aparece en el recurso. No se abrevia, se incluye el rango, la afiliación, etc. 
a no ser que se aplique la omisión opcional.

RC ISBD RDA

Historia de las 
instituciones políticas 
contemporáneas / Enrique 
San Miguel Pérez

Historia de las 
instituciones políticas 
contemporáneas / Enrique 
San Miguel Pérez

Historia de las 
instituciones políticas 
contemporáneas / Enrique 
San Miguel Pérez, 
catedrático de historia 
del derecho y de las 
instituciones, Universidad 
Rey Juan Carlos.

Un dato indicativo de la naturaleza de la obra en conjunción con la men-
ción de responsabilidad, se considera mención de responsabilidad, no infor-
mación complementaria sobre el título. 

http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/4pXurX2QgQ/BNMADRID/162420011/18/XBATH4/XTITLE/Qu%C3%A9+hacemos+para+debatir+si+es+posible+seguir+con+la+moneda+%C3%BAnica+o+si+no+hay+futuro+para+el+euro+Eduardo+Guti%C3%A9rrez,+Iv%C3%A1n+H.+Ayala,+Daniel+Albarrac%C3%ADn,+Pedro+Montes
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/4pXurX2QgQ/BNMADRID/162420011/18/XBATH4/XTITLE/Qu%C3%A9+hacemos+para+debatir+si+es+posible+seguir+con+la+moneda+%C3%BAnica+o+si+no+hay+futuro+para+el+euro+Eduardo+Guti%C3%A9rrez,+Iv%C3%A1n+H.+Ayala,+Daniel+Albarrac%C3%ADn,+Pedro+Montes
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/4pXurX2QgQ/BNMADRID/162420011/18/XBATH4/XTITLE/Qu%C3%A9+hacemos+para+debatir+si+es+posible+seguir+con+la+moneda+%C3%BAnica+o+si+no+hay+futuro+para+el+euro+Eduardo+Guti%C3%A9rrez,+Iv%C3%A1n+H.+Ayala,+Daniel+Albarrac%C3%ADn,+Pedro+Montes
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/4pXurX2QgQ/BNMADRID/162420011/18/XBATH4/XTITLE/Qu%C3%A9+hacemos+para+debatir+si+es+posible+seguir+con+la+moneda+%C3%BAnica+o+si+no+hay+futuro+para+el+euro+Eduardo+Guti%C3%A9rrez,+Iv%C3%A1n+H.+Ayala,+Daniel+Albarrac%C3%ADn,+Pedro+Montes
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/4pXurX2QgQ/BNMADRID/162420011/18/XBATH4/XTITLE/Qu%C3%A9+hacemos+para+debatir+si+es+posible+seguir+con+la+moneda+%C3%BAnica+o+si+no+hay+futuro+para+el+euro+Eduardo+Guti%C3%A9rrez,+Iv%C3%A1n+H.+Ayala,+Daniel+Albarrac%C3%ADn,+Pedro+Montes
http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/4pXurX2QgQ/BNMADRID/162420011/18/XBATH4/XTITLE/Qu%C3%A9+hacemos+para+debatir+si+es+posible+seguir+con+la+moneda+%C3%BAnica+o+si+no+hay+futuro+para+el+euro+Eduardo+Guti%C3%A9rrez,+Iv%C3%A1n+H.+Ayala,+Daniel+Albarrac%C3%ADn,+Pedro+Montes
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RC ISBD RDA

La casa de al lado : una 
novela de Lily Blake

La casa de al lado : una 
novela de Lily Blake

La casa de al lado / una 
novela de Lily Blake

En los datos de producción, publicación, etc, dejan de utilizarse “[s.l.]”, “[s.n.]”, 
“[s.a.]”. En su lugar, se utiliza:

RC ISBD RDA

[S.l. [S.l.] 
[Lugar de publicación 
no identificado]

s.n. [s.n.] [Editor no identificado]

s.a.] [s.a.]
[Fecha de publicación no 
identificada]

Además, 
• �No se añaden jurisdicciones, aunque existe la posibilidad de la adición 

opcional. 
• �No se abrevian ni acortan lugares; solo uno es núcleo, y si se registran to-

dos, en el orden de secuencia, presentación o tipografía. 
• �No se abrevian ni acortan los nombres de productores, editores, etc.; solo 

uno es núcleo, y si se registran todos, en el orden de secuencia, presenta-
ción o tipografía.

En cuanto a la fecha, otros posibles usos en lugar de “ca.”, también existen-
tes en RC e ISBD, son los siguientes :23

RC ISBD RDA

[ca. 1956] [ca. 1956] 
[1956?] ó [entre 1954 y 1958]
[1956 ó 1957]

Los títulos paralelos pueden tomarse de cualquier parte del recurso y trans-
cribirse como tales, no como notas, y no hay limitaciones en el número. Sin 
embargo, la información complementaria del título se toma de la misma fuen-
te que el título propiamente dicho y no se añade ninguna aclaración24 para 
cumplir con el principio de representación. 

Respecto a los elementos registrados (no transcritos), RDA ofrece como 
alternativa la posibilidad de seguir aplicando pautas locales que permiten la 
continuidad con las reglas anteriores. 

23 En otros casos, como en los puntos de acceso, se sustituye por aproximadamente
24 Salvo para recursos cartográficos o imágenes en movimiento
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CONCLUSIONES

Las diferencias entre los registros bibliográficos anteriores y los procedentes 
de RDA en MARC 21 no son muy significativas. Podrían hacerse algunos cam-
bios25 a registros ya existentes, el resultado se ha venido denominando registros 
híbridos. También podría partirse de un día cero y podrían convivir ambos 
tipos de registros como ha sucedido anteriormente.

Las pautas de RDA relativas al abandono de las abreviaturas, la ampliación 
de las fuentes y la simplificación de la parte descriptiva del registro son desea-
bles. También son necesarios los vocabularios controlados y su asignación a 
cada entidad FR para que una vez estén los vocabularios registrados en la Web, 
los datos puedan salir de nuestros catálogos.

En el entorno de hoy en día, queremos sistemas que reúnan las obras aso-
ciadas a una persona, las expresiones de la misma obra, las manifestaciones 
de la misma expresión y los ítems de la misma manifestación. Pero queremos 
ir más lejos, utilizar sistemas de datos abiertos enlazados para guiar al usuario 
también más allá de nuestras propias colecciones. 

RDA se presenta como el código que lo hace posible y anima a los diseñado-
res de sistemas a posibilitarlo. Los vocabularios de RDA están registrados en la 
Web, pero también lo están otros vocabularios (ISBD, MARC 21, etc.) y se debe 
seguir trabajando en esa dirección, porque lo que sí parece evidente es que los 
datos enlazados son los que marcan el futuro. 

25 Algunos automáticos.
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Comparación y principales diferencias entre 
las Reglas de Catalogación españolas y las RDA 

en cuanto a elección y forma de puntos de acceso

Ricardo Santos Muñoz
Lourdes Alonso Viana

Departamento de Proceso Técnico
Servicio de Coordinación y Normalización

Biblioteca Nacional de España

Resumen: En el presente trabajo se ofrece una panorámica de las diferencias 
fundamentales, a día de hoy, de las Reglas de Catalogación españolas y de las RDA 
en cuanto a elección y forma de puntos de acceso. Se repasan ambos códigos seña-
lando las instrucciones donde se ha encontrado disonancia, y se ofrece una valo-
ración de su posible impacto en el catálogo en el supuesto de un cambio de reglas 
en una institución dada, ofreciendo una primera evaluación de la conveniencia y 
posibilidad de modificaciones retrospectivas. El objetivo que se persigue es servir 
de primer instrumento de análisis para la estimación de costes de una migración.

Palabras clave: Reglas de Catalogación, RDA, elección de puntos de acceso, 
forma de puntos de acceso, control de autoridades. 

Abstract: This article analyzes and compares the provisions from the Spanish 
Cataloguing Rules and Resource Description and Access regarding the choice and 
form of access points. The main differences found between both cataloguing co-
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des are scrutinized and explained, offering examples when needed. And early as-
sessment on the impact in an eventual migration process is given, providing some 
hints about the feasibility of retrospective changes (either automated or manual).

Keywords: Spanish Cataloguing Rules, RDA, choice of access points, form of 
access points, authority control.

INTRODUCCIÓN

Sin duda, una de las tareas más trabajosas, largas y delicadas a la hora de 
implementar RDA se refiere a la elección y a la forma de puntos de acceso. Los 
diferentes cambios que hay que realizar en estas dos operaciones para acomo-
darse a los requerimientos del estándar suponen la modificación o revisión de 
numerosos registros, que afectan a partes sensibles de los datos de un catálogo. 
Además, a diferencia de otros cambios que se puedan considerar menores, no 
es factible en muchos casos establecer un día cero, sin retocar todo lo anterior; 
es decir, no es defendible que unos puntos de acceso estén formulados confor-
me a un estándar, y mantener los anteriores conforme a otros. Como ventaja, 
en cambio, suelen ser modificaciones, sobre todo en cuanto a forma, más o 
menos fáciles de acometer por procesos de modificación masiva. 

La forma de los puntos de acceso que existen en las diferentes reglas de 
catalogación no suelen ser fruto de la casualidad, sino que recogen los usos de 
las fuentes de referencia, que son el resultado de largas tradiciones culturales y 
lingüísticas. Denotan, además, como podrá apreciar el que se detenga a anali-
zar los entresijos de los capítulos dedicados de las diferentes reglamentaciones, 
influencias de todo tipo, desde lingüísticas, políticas hasta religiosas o cultura-
les. De ahí, probablemente, que no se haya logrado en tantos años de estrecha 
colaboración internacional, alineaciones reales de los diferentes códigos de 
catalogación en cuando a la manera de representar los autores, eventos o luga-
res, del mismo modo que ISBD logró ser el estándar de facto internacional en 
cuanto a la estructura de contenido hasta la fecha.

El presente trabajo pretende ser un acercamiento urgente a los principales 
puntos de disonancia entre las Reglas de Catalogación españolas (en adelante 
en este documento citadas como RC), vigentes en buena parte de la comuni-
dad bibliotecaria española, al menos en cuanto a elección y forma de los pun-
tos de acceso, y las RDA, adoptado o en vías de hacerlo en muchas bibliotecas 
del mundo. 

El objetivo de esta tarea es poner a disposición de la comunidad biblioteca-
ria una herramienta que sirva de apoyo a la toma de decisiones, al cálculo de 
costes y a la planificación de tiempos estimados y fases necesarias si se quiere 
llevar a cabo una migración más o menos completa. Si bien es cierto que en el 
panorama futuro, marcado por el cambio de paradigma y de estructura que su-
pondrá el presumible abandono de MARC21, con la arquitectura de datos que 
ello supone, el trabajo en un entorno de datos enlazados, y la preeminencia 
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del uso de identificadores, pone en tela de juicio, o al menos en un segundo 
plano, la elección de puntos de acceso y la construcción de los mismos, no es 
menos cierto que a día de hoy el estándar ahora mismo contiene instrucciones 
sobre estas materias que no se pueden ignorar, y que cualquier biblioteca que 
exponga sus datos en RDA tiene que seguir forzosamente.

MÉTODO DE TRABAJO

Esta tarea se inició en la Biblioteca Nacional con una de las primeras ver-
siones del texto de RDA en papel. Para ello se dispusieron dos documentos, 
uno para las cuestiones de elección de puntos de acceso, y otro para la forma. 
Estas tablas se dividieron en cinco columnas. En la columna de la izquierda, 
tomándolo como base del trabajo de comparación, se escribió la numeración 
de las diferentes reglas de AACR2; en la segunda columna, se escribía la regla 
o reglas respectivas, si existían, de RC, y en la tercera, la numeración de RDA. 
En una cuarta columna se escribían las diferencias apreciadas, o si no existían, 
se marcaban como equivalentes. En la última de las columnas, únicamente se 
escribía una valoración de la importancia o interés de lo anotado en la cuarta 
columna (Muy importante, importante, interesante, a tener en cuenta…); con 
la aparición de RDA Toolkit, y el periodo de prueba gratuito de esta herra-
mienta, se volvió a trabajar sobre la lista, pero únicamente para comprobar si la 
numeración de RDA había cambiado. 

Estas tablas fueron puestas a disposición, para su comentario y examen, 
de los miembros del Grupo de Normalización de Consejo de Cooperación Bi-
bliotecaria. Actualmente, siguen a su disposición, accediendo a las puntuales 
actualizaciones o comentario que realizan los diferentes miembros.

Para el presente artículo, se han revisado los artículos marcados en su mo-
mento como importantes, para comprobar si habían registrado algún cambio; 
del mismo modo, se han añadido algunos otros cambios que han ido surgiendo 
con los cambios en RDA, o que en la primera versión no se habían advertido. 
No obstante, un trabajo más pormenorizado y concienzudo es aún deseable, 
con el fin de obtener un mapa aún más concreto de las diferencias entre los 
dos estándares. También sería de interés una comparación a tres bandas entre 
RC, ISBD Consolidada y RDA para la parte descriptiva.

Aunque el documento original tenía en cuenta AACR2, y lo tomaba como 
documento guía para trazar las equivalencias, para el presente trabajo única-
mente se toman en consideración las diferencias directas de Reglas de Catalo-
gación españolas con el texto de RDA. No obstante, se debe tener presente que 
la mayoría de estas diferencias ya existían entre AACR2 y RC.

En el presente trabajo se acompaña a cada uno de los puntos analizados 
una valoración en cuanto las consecuencias que pueden tener en los catálogos 
y en los posibles cambios retrospectivos necesarios; con dicha valoración, no 
obstante, no se juzga ni se pretende juzgar la idoneidad o coherencia de una u 
otra regla, sino únicamente el impacto en los catálogos construidos según RC, 
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su posibilidad de revisión, y si ésta es posible por medios automáticos o manua-
les, o si, por el contrario, es recomendable un política de comienzo desde cero. 
Esta valoración, por supuesto, es meramente orientativa y está condicionada 
por otras variables que dependerán mucho de cada caso: la codificación pre-
sente en la base de datos, el número de casos, las posibilidades de cada software 
o recursos informáticos.

VOCABULARIO

El texto está redactado fundamentalmente desde el punto de vista del cata-
logador habituado a la estructura, conceptos y vocabulario de nuestras Reglas 
de Catalogación. La terminología aplicable en el entorno FRBR/RDA varía 
considerablemente, pero por razones de claridad, se siguen las convenciones 
de RC en algunos casos.

ELECCIÓN DE PUNTO DE ACCESO PRINCIPAL

La diferente estructura y conceptualización de RDA hace que el concepto 
de “punto de acceso principal” no tenga un equivalente directo en el texto 
americano, lo que plantea problemas en la comparación. El texto de RDA no 
sigue el orden ni la lógica de AACR2 ni, desde luego, de RC. RDA define las 
diferentes entidades que conforman los recursos bibliográficos, en su sentido 
más amplio, según FRBR/FRAD, los elementos de datos para describirlos, y el 
establecimiento de relaciones entre ellos. Estas relaciones son, en definitiva, 
el establecimiento de puntos de acceso, tal y como los conocemos. No existen 
conceptos, o al menos no explícitamente, tales como encabezamiento prin-
cipal o secundario. Aun así, a día de hoy, y siempre teniendo en cuenta que 
son conceptos que probablemente queden obsoletos dentro de unos años, es 
posible y necesario establecer mapeos y diferencias entre las diferentes reglas. 
La equivalencia con RDA, pues, se ha de trazar con el punto de acceso de iden-
tificación de la obra (capítulo 6.27). En RDA, ese punto de acceso se compone 
del autor, familia o entidad corporativa responsable de esa obra más el título 
preferido de la misma, y es en esta elección del autor responsable donde se 
establece esta elección. 

RDA establece (18.3), entre las relaciones entre entidades del Grupo 2 de 
FRBR y un recurso, como core la relativa al creador (creator) del recurso, y sólo el 
de principal responsabilidad o el primero nombrado, o cualquier otra persona, 
familia o entidad corporativa que se utilice para establecer el punto de acceso 
de la obra (es decir, un autor-título uniforme (título preferido en la termino-
logía actual)).

RDA hace hincapié (18.5) en acompañar cada relación establecida mediante 
un punto de acceso con un designador de relación (conocido como término de 
función, en nuestra tradición), y es uno de los puntos más característicos en las 
primeras implementaciones que está habiendo del código. Este término, expre-
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sado mediante una palabra y/o un código es el que especifica la relación entre la 
entidad y el recurso (autor, traductor, editor literario, editor…). Estos términos 
no resultan nuevos al catalogador español, ya que se han utilizado de modo más 
o menos frecuente según las diversas bibliotecas. RDA no los especifica como 
obligatorios y deja a la agencia la libertad de emplearlos a su conveniencia, en 
todos, en ninguno, o en algunos casos. Para ello proporciona una lista de valores 
posibles, pero tampoco los designa como obligatorios o exclusivos.

Valoración: su impacto depende de la política de la biblioteca; en caso de 
empezar a usar estos términos, es poco creíble una política de recatalogación 
global, y mucho menos su automatización retrospectiva. En cuanto a las biblio-
tecas que los vinieran empleando, la principal consecuencia, como en todo el 
código, es la desaparición de las abreviaturas, con las que tradicionalmente se 
trabajaba en estos casos. Su desarrollo automático, en este último caso, parece 
más asequible.

En cuanto a las diferentes entidades con las que se pueden establecer vín-
culos, destacan la aparición de las familias como sujeto capaz de ser creador, o 
cualquier otra función (10.11). Las familias no estaban contempladas en nin-
guna parte de las reglas de catalogación (aparecen en FRAD, como un intento 
de integrar a la comunidad archivística, donde sí son muy utilizadas, y de ahí 
pasan a RDA), y su uso en catálogos bibliotecarios españoles se ha visto reduci-
do como mucho a puntos de acceso de materias.

Valoración: considerar a familias como creadores, editores, etc., parece más 
cuestión de costumbre que de verdaderos cambios. Su incidencia en los recur-
sos que se catalogan en bibliotecas, en cualquier caso, no parece que pueda ser 
demasiada.

La primera diferencia más notoria es la desaparición de la famosa regla de 
tres (aunque permite la omisión en la transcripción de menciones de responsa-
bilidad), y consecuentemente, la desaparición del punto de acceso por el título 
cuando una obra sobrepasa ese número de autores. En el caso de que una obra 
tenga varios autores, todos con la misma responsabilidad como creadores, el 
punto de acceso principal será el del autor que aparezca en primer lugar. RDA 
incluso da la regla alternativa de que todos los autores compongan el punto de 
acceso principal, que en el actual modelo de las bases de datos bibliotecarias no 
es posible. (6.27.1.3 y 19.2.1.3)

Valoración: cabría la posibilidad de recatalogar automáticamente todos los 
recursos que tengan la expresión “et al.”, utilizada hasta ahora, convirtiendo el 
punto de acceso adicional en uno principal. Si tal cosa no es posible, la tarea 
de recatalogar manualmente dichos recursos probablemente resulte ímproba, 
lo que quizá recomiende una política de “día cero”.

La otra gran novedad en RDA es el tratamiento de las colecciones de obras, 
tanto del mismo autor como de varios. Veamos las diferencias más notables 
según cada caso:
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• �En el caso de compilaciones de 2 o más obras del mismo autor (6.2.2.10), 
pero que no se trate de todas las obras de un autor (que llevaría el facticio 
Works/Obras), o todas las de un género determinado (que llevaría el facti-
cio correspondiente a dicho género), la regla dicta elaborar un punto de 
acceso de obra (de autor-título) por cada una contenida. Alternativamen-
te, o además de ello, se puede elaborar un facticio como Obras. Selección o 
con el correspondiente género literario más Selección). Las diferencias con 
RC son varias:

• �Posibilidad de usar el facticio con un mínimo de 2 obras, no 3.
• �El facticio pasaría de Obra selecta a Obras. Selección. 
• �Se contempla la posibilidad de realizar tantos puntos de acceso de obra 

como se desee. 
Valoración: En un primer momento, no presenta demasiados problemas 

cumplir con los requerimientos mínimos, simplemente convirtiendo el existen-
te Obra selecta a Obras. Selección, ya que el resto de provisiones de RC son correc-
tas desde el punto de vista de RDA. Si se quisiera cumplimentar más puntos de 
acceso, cabría la posibilidad de aplicar una política de día cero, o recatalogar 
todo o parte del catálogo, probablemente de forma manual.

En el caso de compilaciones de varios autores sin título colectivo, RDA 
(6.27.1.4) da instrucciones acerca de cómo construir un punto de acceso para 
cada una de las obras contenidas, (aunque sólo la primera mencionada es 
core (17.3)). Como norma alternativa, o complementaria, se da la posibilidad 
de construir un título facticio construido por el catalogador que resuma el 
contenido (por ej.: Tres sinfonías noruegas; Cuentos eróticos franceses…). 
La principal diferencia con RC, además de esta regla alternativa, que no está 
contemplada en estos casos, es que no existe el límite de tres puntos de acce-
so de obra.

Valoración: Los registros bibliográficos de este tipo de compilaciones redac-
tados según RC no serían válidos, puesto que ninguna de las obras contenidas 
debería ser el punto de acceso de la obra agregada. Sería difícil detectar y co-
rregir estos registros.

La comparación de la normativa en cuanto a documentos legales resulta 
difícil de evaluar, puesto que se refieren ambos códigos a entornos políticos 
e institucionales distintos. De todos modos, lo que sí está claro es la  ausencia 
de mecanismo equivalente a la regla 15.4.5.1 D de RC, relativa a la elección 
del punto de acceso principal de reglamentos de instituciones, excepción a 
la regla general que establece RC, que permite construir el punto de acceso 
principal por la institución a la que regula el reglamento. Con RDA, este tipo 
de obras, seguiría la norma general. Por ejemplo, el Reglamento de la  Biblio-
teca Nacional de España tendría como punto de acceso principal  el ministerio 
correspondiente.

Valoración: Requiere recatalogación de los recursos a los que les afectara la 
mencionada regla de RC, adaptándola a la normativa RDA.



71

Boletín ANABAD. LXV (2015), NÚM. 2, ABRIL-JUNIO. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

COMPARACIÓN Y PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE LAS REGLAS…

En la actualización de abril de 2014, se incluyó una importante modifica-
ción en cuanto a la catalogación de tratados (6.19.2.7 y 6.29.1.15) dado que 
ha desaparecido el uso del término facticio Tratados, etc. en todos los casos. 
Además, el punto de acceso se construye únicamente con el título del tratado, 
no con los nombres de los firmantes. La fecha del tratado se añade en la forma 
más completa, siguiendo la forma año-mes-día.

Valoración: Es un cambio mayor, sin duda alguna, que requiere la recataloga-
ción de los registros de este tipo de publicaciones en los casos no coincidentes. 
Son fáciles de localizar en una base de datos, pero no tan fáciles de modificar. 

La elección de punto de acceso de obras religiosas también se ve alterada 
por las disposiciones de RDA, diferentes en muchos aspectos, sobre todo por 
la construcción del punto de acceso de ciertas entidades de la Iglesia Católica. 
Se explica con más detalle en el apartado siguiente, en el espacio dedicado a 
este tipo de entidades.

La elección de punto de acceso para obras litúrgicas también difiere bas-
tante en el caso de obras litúrgicas de uso exclusivo de un determinado grupo 
(diócesis, monasterio, orden religiosa, etcétera). RDA (6.30.1.5) los trata como 
versiones de una obra, y RC como obras propias de un determinado grupo. La 
consecuencia son puntos de acceso distintos.

Misal franciscano
— Punto de acceso principal en RC: Franciscanos
— Punto de acceso principal en RDA: Iglesia Católica

Además, la construcción propiamente dicha del título uniforme para estas 
obras también es distinta, como se verá en el apartado siguiente.

Valoración: Afectaría a una parte de la catalogación de libros litúrgicos, aun-
que probablemente no la más numerosa

En cuanto a la catalogación de recursos cartográficos, como es obvio, RDA 
no reconoce la opción alternativa presente en RC (14.6.2), que es exclusiva de 
nuestro código de catalogación. Seguiría habiendo acceso por lugar geográfi-
co, pero no como acceso de obra, que sigue las reglas generales.

Valoración: Requiere recatalogación, de dos maneras distintas: una reubica-
ción de los elementos de las catalogaciones que han seguido esta regla, que se 
puede conseguir por medios automáticos en un gran número de casos, y una 
recatalogación según las reglas generales, que parece más complicada de hacer 
automáticamente.

FORMA DEL PUNTO DE ACCESO

Personas
La primera consideración debe hacerse en cuanto a la definición y ampli-

tud del propio concepto de persona. RDA adopta el concepto que se expresa 
en FRAD, que es muy amplio, y lo utiliza para categorías que en RC no están 
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recogidas, o a las que no aluden, como personajes ficticios o legendarios, per-
sonajes de las Sagradas Escrituras, o incluso animales.

Valoración: Puede ser un cambio de cierta importancia en la catalogación 
de ciertas obras de autor supuesto (piénsese en diálogos supuestos con anima-
les o personajes literarios, muñecos o títeres...) También tiene implicaciones 
en los catálogos, donde los accesos para este tipo de entidades se crean dentro 
del ámbito de materias, y deberían crearse como personas.

La regla 15.1.1 A de RCE especifica claramente que el nombre de un autor 
se toma de obras del autor en su propio idioma. Eso explica por qué el nombre 
aceptado para Julio Verne es Jules Verne. No existe una regla clara en RDA que 
se corresponda. 9.2.2.2  únicamente indica que se tomen recursos asociados a 
la persona, y 9.2.2.3 indica genéricamente que el más conocido.9.2.2.5.2 indica 
que cuando existe el nombre en varias lenguas, se escoja el que aparezca en 
más número de recursos (¿en el ámbito de una biblioteca, en un país, en el 
mundo?), aun así, da una opción alternativa para escoger una forma que se 
adecúe a las preferencias de la agencia. Hay que ir a las normas generales de 
8.2 para leer que se prefieren las fuentes escritas en la lengua y alfabeto origi-
nal del autor (algo que RC solo permite en ciertos autores de alfabetos poco 
conocidos en la agencia catalogadora). 

Valoración: no supone cambios retrospectivos drásticos, ya que se puede su-
perponer la norma española a la americana perfectamente, pero abre la puerta 
a formas más conocidas para los usuarios españoles (Alberto Durero en lugar 
de Albrecht Dürer, por ejemplo).

Hay algunas otras leves diferencias en cuanto a escoger la lengua  en el 
nombre de un autor, cuando éste es conocido en varias. En las instrucciones de 
9.2.2.5.2, RDA permite escoger un nombre  establecido en la lengua de prefe-
rencia de la agencia  para autores cuya forma preferida sea un nombre de pila 
acompañado o no de sobrenombre o una frase. Esta regla es coincidente con 
RC solo en algunas tipologías de autores. Asimismo, la regla de RC sobre auto-
res bizantinos (que se escogen en su forma latina) no encuentra equivalente en 
la RDA, por lo que en algún caso puede diferir.

Valoración: Son cambios leves, y, en cualquier caso, entran dentro de los 
capítulos que dan cierto margen a las agencias. No requieren una revisión ur-
gente, al ser formas compatibles.

Nombres que aparecen con diferentes grafías. RDA especifica (9.2.2.5.4) 
que, en caso de diferentes grafías (spellings), que no tengan su origen en dife-
rentes transliteraciones, se escoja la primera de las formas recibidas, mientras, 
que para el mismo caso, RC escoge la última.

Valoración: es una diferencia difícil de interpretar, ya que los ejemplos de 
9.2.3.9 parecen apuntar a que la  aplicación práctica de las reglas lleva a resul-
tados parecidos. En cualquier caso, la de RDA es una regla que no parece tener 
demasiada coherencia con otras similares, que admiten como la forma más 
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moderna, la preferente. No parece, en cualquier caso, una diferencia esencial, 
y su aplicación retrospectiva es inviable.

 
Seudónimos. Este es uno de los grandes cambios de RDA con respecto a 

AACR2. Las reglas de RC (15.1.1 B c) son muy similares a AACR2 en el trata-
miento de seudónimos, y sólo en ciertos casos permiten la coexistencia de va-
rias identidades bibliográficas para una misma personas. RDA (9.2.2.8) obliga 
siempre a hacer una nueva identidad para cada uno de los seudónimos utiliza-
dos por un autor, lo que lo alinea con la entidad ISNI, que actúa de la misma 
manera. 

Valoración: además de que son muy pocos los sistemas y catálogos que ges-
tionan estas dualidades de manera satisfactoria para el usuario, es uno de los 
cambios más costosos de hacer retrospectivamente en un catálogo de autores 
hispánicos, de larga tradición de seudónimos (piénsese en Larra o Lope, por 
ejemplo, pero los casos son múltiples, sobre todo en el siglo XIX y siglo XX). 
Sería más prudente, aunque incorrecto, implementar una solución “día cero”, 
sin efectuar retrospectivamente arreglos que no solo conllevan la multiplica-
ción de registros de autoridad, sino la práctica recatalogación de miles de re-
gistros bibliográficos.

Tanto RDA como RC coinciden en que a aquellos nombres preferidos 
que no tengan apellido ni título de nombre, y que únicamente consten de 
un nombre, se le añadan y que, por lo tanto, se consideren parte integran-
te del nombre, aquellos otros sobrenombres que pudiera tener, habitual-
mente relacionados con lugar de procedencia o profesión. RDA establece 
(9.2.2.18) que se precedan de una coma, mientras que, en los ejemplos que 
da RC esta no aparece. (Ej.: en RC, Leonardo da Vinci; en RDA, Leonardo, 
da Vinci).

Valoración: es un cambio que efectivamente obliga a la revisión y modifi-
cación retrospectiva de registros, y parece muy poco probable que se pueda 
automatizar. No cambia el elemento de entrada, no obstante.

La regla de RC relativa a la construcción del punto de acceso autorizado 
para santos y beatos no tiene equivalente en la normativa americana. Dicha 
normativa contempla, efectivamente, la adición santo (9.19.1.2.4), pero tal 
circunstancia no significa la alteración en la construcción del punto de ac-
ceso. En la normativa española, la circunstancia de ser santo o beato, y sus 
correspondientes femeninas, implica que el punto de acceso es construido en 
orden directo, y en la lengua del centro, si existe una forma en dicha lengua. 
Además, en la normativa americana no existe la adición beato. Por último, 
RDA, en la misma instrucción, no contempla la adición Santo en papas, reyes 
y otros cargos superiores, excepción que no contempla RC. Veamos algunos 
ejemplos:
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Reglas de catalogación RDA

Josemaría Escrivá de Balaguer, Santo Escrivá de Balaguer, Josemaría, Santo

Juan Pablo II, Papa, Santo Juan Pablo II, Papa

Tomás Moro, Santo More, Thomas, Santo

Juan Enrique Newman, Beato Newman, John Henry

Ramón Llull, Beato Llull, Ramón

Valoración: Sin duda, es una de las diferencias más importantes entre am-
bas tradiciones. En español, es habitual castellanizar los nombres de este tipo 
de autores, y RC así lo recoge. En RDA siguen las reglas generales. Impone 
diferencias en la lengua y en la construcción del punto de acceso, por lo que 
su impacto en los catálogos es notable. Supone la revisión y modificación de 
muchos autores, y no parece que exista una forma de automatizarlo, por los 
diferentes matices de cada caso.

Hay alguna diferencia en el tratamiento de las personas de la realeza. RC 
hace distinciones según si dichas personas reinan o han reinado, o son consor-
tes. Pero en el caso de otros miembros no reinantes, redirige a las normas ge-
nerales, más la adición del título, mientras que las reglas americanas (9.2.2.20; 
9.19.1.2.1) las consideran incluidas en las reglas relativas a miembros de reale-
za, en cuando a elección del elemento de entrada:

Reglas de catalogación RDA

Borbón, Amalia de, 
Infanta de España

Amalia de Borbón, 
Infanta de España

Valoración: es un cambio importante en cuanto significa modificación del 
elemento de entrada, y dificultad en la detección y automatización de los cam-
bio, pero no es probable que existan demasiados cambios o que estos sean muy 
significativos.

El tratamiento de las adiciones ha cambiado bastante en RDA, introducien-
do una mayor flexibilidad en uso; es decir, ya no es en primer término la pre-
sencia de una homonimia la que conduce a su uso, sino que se pueden realizar, 
a juicio del centro, de modo más general y preventivo, o para mejorar la iden-
tificación del autor. Además, en el caso de la adición de fechas, y en armonía 
con el resto del código, elimina el uso de abreviaturas (9.3.4.3); así, b pasa a 
ser born, d se convierte en dead,  fl. sería active, o ca. se escribiría approximately. 
También se da más libertad a la hora de practicar más adiciones si se considera 
identificativo (por ejemplo, en 9.19.1.5).
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Valoración: la adición sistemática de fechas relacionadas con autores ya se 
ha convertido en una práctica habitual; el uso de varias adiciones podría ser un 
práctica de día cero, sin necesidad de reconversión, y el desarrollo de abreviatu-
ras se puede realizar retrospectivamente por medios automáticos, una vez que 
se convengan los desarrollos en castellano de palabras provenientes del latín, 
como fl. y ca.

ENTIDADES CORPORATIVAS

RDA permite cierta flexibilidad en las adiciones a nombres de congre-
sos, en cuanto a permitir utilizar más de dos sedes (11.3.2.3), o incluso con-
signar el lugar de celebración de un evento en vez de un lugar geográfico. 
También permite indicar, en este apartado, la adición online en este tipo de 
eventos.

Valoración: La regla respectiva de RC es bastante flexible también y esta-
blece pocas limitaciones (con la excepción de dos sedes), aunque las prácticas 
hayan conducido a aplicaciones más restrictivas. No parece de todos modos un 
asunto de relevancia, que merezca destinar recursos a subsanar.

En el caso de puntos de acceso por jefes de estado en función de su cargo, 
RDA prefiere el género neutro en el caso de existir nombres distintos según el 
género (11.2.2.18.1) (Rey/Reina, Emperador/Emperatriz); sugiere usar Sove-
reign, lo que supone una dificultad añadida en encontrar una palabra equiva-
lente en nuestra lengua. 

RDA también permite especificar los años de comienzo y final de otros car-
gos distintos de jefes de estado, como gobernadores o jefes de instituciones 
internacionales.

Valoración: en el primero de los casos, no parece existir una solución fácil, 
ni parece demasiado útil; el segundo de los casos sí supone una ampliación 
de la regla española de bastante coherencia; su arreglo retrospectivo es com-
plicado, porque hay que determinar a qué persona pertenecen los recursos 
catalogados, pero por el contrario, su número es probable que no sea muy 
elevado.

La regla 15.2.2 A b) de RC es específica de la realidad española, ya que 
afecta a las antiguas jurisdicciones militares (que desaparecieron en 2002), y la 
antigua administración judicial, que establece una excepción de facto al resto 
de tratamiento de jurisdicciones.

Valoración: La regla de jurisdicciones militares tiene una aplicación difícil, 
y su propia persistencia, 12 años después de la división del territorio militar en 
jurisdicciones, es de discutible utilidad. La regla administración judicial afecta 
a pocas entidades, pero la aplicación de la lógica general a este tipo de entida-
des es difícil, al ejercer su jurisdicción sobre diferentes territorios independien-
tes. Lo más prudente sería mantenerlos como están.
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En entidades religiosas existen bastantes diferencias, sobre todo las relativas 
a la Iglesia Católica:

En RDA las entidades religiosas que se refieren a la reunión de sacerdotes o 
miembros de una entidad religiosa, se subordinan a dicha entidad, o a la pro-
vincia eclesiástica concreta de dicha entidad, si aplicable (11.2.2.25). En RC el 
tratamiento es distinto en el caso de la Iglesia Católica, a la que se subordinan 
como tal únicamente los organismos que se refieren a la totalidad de la iglesia:

• �RC: Conferencia Episcopal Española
• �RDA: Iglesia Católica. Conferencia Episcopal Española

Las Reglas de Catalogación reconocen las jurisdicciones eclesiásticas de la 
Iglesia Católica, y se tratan de la misma manera que el resto de jurisdicciones. 
RDA las subordina al nombre de la iglesia en todos los casos (11.2.2.27).

	 • �RC: Palencia (Diócesis)
	 • �RDA: Iglesia Católica. Diócesis de Palencia

Por último, las reglas de RDA para legaciones papales, (11.2.2.29), incluyen 
el nombre de dicha legación en la lengua del centro (en realidad, en inglés, si 
nos atenemos escrupulosamente al texto). En RC, aunque no está explícito, se-
guirían las reglas para embajadas, que coinciden con las reglas para entidades 
de la iglesia católica en cuanto a lengua:

	 • �RC: Iglesia Católica. Apostolica Nuntiatura (España)
	 • �RDA: Iglesia Católica. Nunciatura Apostólica (España). [O, según 

el texto tal y como está ahora, haciendo una interpretación literal: 
Iglesia Católica. Apostolic Nunciature (España)].

Valoración: debido a la importante presencia en nuestros catálogos de pu-
blicaciones relacionadas con la Iglesia Católica se trata, sin duda, de cambios 
mayores, de forma y de fondo, particularmente lo relacionado con la división 
administrativa, puesto que afecta a las jurisdicciones y a todas las entidades que 
de ellas dependen. Parece difícil de reajustar con modos automáticos.

NOMBRES GEOGRÁFICOS

En la manera de construir puntos de acceso para nombres geográficos (ya 
sea como adiciones, como jurisdicciones, o como nombres geográficos propia-
mente dichos) se dan algunas de las diferencias más notables respecto a RC. 
Los nombres geográficos se usan (16.0) tanto para nombres de jurisdicciones 
o como adiciones a nombres de obras, entidades, conferencias (aunque no 
como términos de materia o conceptos geográficos propiamente dichos, que 
no están desarrollados en RDA).
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En su construcción, RDA (16.2.2.4) estipula que el nombre preferido de un 
lugar debe ir siempre acompañado del lugar o jurisdicción superior, excepto 
en una serie de países (Australia, Canadá, Estados Unidos, o las antiguas Yugo-
slavia o URSS). Este lugar irá entre paréntesis, o separado por coma si se utiliza 
como adición. Por ejemplo, Zaragoza podría ser Zaragoza (Aragón)1.

Valoración: Se trata de un cambio mayor en las bases de datos según RC, de 
costoso arreglo retrospectivo. De todos modos, sería más prudente esperar a las 
deliberaciones del grupo de trabajo sobre lugares geográficos existente ahora 
mismo dentro del Joint Steering Committee.

 

TÍTULO UNIFORME (TÍTULO PREFERIDO)

Un cambio importante lo representa el uso de artículos al crear los títulos 
preferidos, ya que RDA (6.2.1.7) plantea una redacción alternativa en la que 
estos deben omitirse a no ser que formen parte del nombre al que acompañan.

Valoración: Ha sido uno de los temas discutidos dada la importancia del 
artículo en lenguas flexivas como el español o el alemán, entre otras, donde la 
inexistencia de artículo podría incurrir en un error gramatical grave. El hecho 
de que RDA reconozca la posibilidad de mantenerlos, a diferencia de las dispo-
siciones anteriores de AACR2, acerca ambas prácticas.

RDA distingue, en cuanto a la elección de la forma del título, entre las obras ante-
riores a 1501 y las posteriores (6.2.2.4 y 6.2.2.5), estableciendo como título preferido 
para las primeras el que aparezca más frecuentemente en fuentes de referencia y, 
si este criterio no es válido, se sigue, por este orden, ediciones modernas, ediciones 
tempranas, siendo las copias manuscritas la última fuente. RC aplica la regla general.

Valoración: en la práctica, no supone una gran diferencia entre RDA y RC.

En las ediciones bilingües y plurilingües de obras, se construye un punto de 
acceso por cada una  de las expresiones contenidas (RDA 6.11.1.4), desapare-
ciendo de facto la adición Políglota.

Valoración: Es un cambio importante respecto a la práctica anterior, tanto 
de RC como de la propia AACR2. Con tratamiento automático las ediciones 
bilingües se pueden acometer retrospectivamente. Las políglotas se deben rea-
lizar manualmente.

Al establecer la elección del título para las obras griegas, RDA incluye 
(6.2.2.5), además, aquellas obras de autores bizantinos anteriores a 1453.

Valoración: RC sigue un criterio exclusivo de lengua  (griego, anteriores al 
siglo XVI), lo que podría dar lugar a diferentes decisiones en algunos autores 
bizantinos, cuyos nombres en RC se aceptan en latín.  No se tratarían de mu-
chos autores, en cualquier caso, y podría asumirse su revisión. 

1  El texto de Rda y los ejemplos no dejan muy claro la naturaleza de este lugar superior, si 
es el inmediatamente superior, o uno o varios cualquiera a la elección del centro: Don Benito 
podría tener las adiciones Badajoz, Extremadura o España.
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En cuanto a las obras publicadas simultáneamente en diferentes lenguas, hay 
importantes diferencias entre RC y RDA, siendo, en este último código (6.2.2.4), 
el título en la lengua de la primera edición recibida en el que se basará el cata-
logador para la creación del título preferente, si no se ha podido determinar 
con certeza la lengua original. En caso de publicaciones en la misma lengua con 
diferentes títulos, se utilizará también el de la primera edición recibida. Cuando 
las diferentes lenguas se den en el mismo recurso, se tomará el de la fuente pre-
ferida de información. Los criterios de RC son completamente distintos.

Valoración: La aplicación de este criterio, distinto del de RC, puede dar 
lugar a decisiones finales distintas según los casos, mientras que en otros coinci-
dirá. Su revisión es inviable, por lo que es aconsejable una política de día cero.

En el caso de las obras anónimas que puedan tener diferentes títulos por-
que existan distintas versiones de la misma (cosa que ocurre especialmente 
en narraciones medievales, como Flores y Blancaflor, Tristán e Isolda…), RDA 
propone (6.2.2.6) usar el título establecido en las fuentes de referencia en la 
lengua del centro catalogador, mientras que RC (16.3) admite todos los títulos 
de las diferentes versiones, que se unen entre sí por relaciones de véase además.

Valoración: El cambio implica revisión (y recatalogación) de los grandes 
ciclos medievales. Puede que sea asumible, ya que no son muchos casos, pero 
realizables únicamente de forma manual.

La forma del punto de acceso de los tratados ha cambiado totalmente en la 
actualización de abril de 2014. Ahora es el título propio del tratado el punto de ac-
ceso para la obra (6.19.2.7), como se ha explicado con más detalle anteriormente.

También existen algunas diferencias en cuanto a adiciones en tratados 
(6.29.1.30), como por ejemplo añadir la fecha completa en los tratados indi-
viduales y, en las colecciones de tratados, entre paréntesis, no sólo la fecha en 
que se firmaron o comenzaron a firmarse, sino también la última fecha que 
proceda creando así un arco temporal completo de lo que contiene.

Valoración: Se trata de cambios menores, en cualquier caso. En las coleccio-
nes de tratados podría asumirse una revisión general.

Sí hay que realizar mayores cambios en la creación de títulos uniformes de 
los libros sagrados y litúrgicos. Sin duda, uno de los puntos más problemáticos 
de un cambio a RDA:

RDA propone, para las partes de la biblia, desarrollar “Antiguo Testamento” 
y “Nuevo Testamento” en lugar de “A.T.” y “N.T.” (6.23.2.9.1) y se elimina su 
uso al citar libros concretos (6.30.2.2), por lo que su redacción sería, por ejem-
plo: Biblia. Génesis en lugar de la forma  actual Biblia. A.T. Génesis. Asimismo, los 
numerales aparecen en arábigos ordinales en lugar de en romanos como en 
RC. (Corinthians, 1st frente a Corintios I).

Valoración: Es un cambio que puede afectar a bastantes registros, pero, en 
una primera valoración, parece que se pueda hacer por procedimientos auto-
máticos sin demasiados problemas.
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La división y nomenclatura de los libros utilizada en RDA (6.23.2.9.2) se 
basa en la llamada Versión Autorizada, también conocida como Biblia del Rey 
Jacobo o King James Version. La mayoría de las ediciones inglesas de la Biblia 
difieren de la edición latina vulgata de la Biblia usada en nuestro país y en 
la que se basa el apéndice de RC (así, Esdras, que en España se compone de 
cuatro libros, en las ediciones inglesas sería Ezra -libro I-, Nehemiah -libro II- y 
Esdras 1 y 2 que equivalen a los libros tres y cuatro de las de uso en España).

Valoración: Supone un cambio importante de revisión de todos los libros 
bíblicos. No obstante, la propuesta 6JSC/LC/312 presentada para la próxima re-
unión del JSC aboga por eliminar esa fuente, y dejar a los centros la posibilidad 
de utilizar otro texto. 

La división de grupos de libros que propone RDA (6.23.2.9.3) y la que da 
RC contienen muchas diferencias, al provenir lógicamente de tradiciones dis-
tintas, desapareciendo, por ejemplo, Epístolas a Timoteo, Epístolas a los Corin-
tios, etc. y surgiendo otras nuevas como Heptateuco (Pentateuco más el libro 
de Josué y los Jueces)

Valoración: Es necesario un examen experto para determinar la adecua-
ción de la división de los libros de la norma americana al canon católico, 
aplicado en RC.

Para otras selecciones, extractos, RDA propone el término Selección 
(6.23.2.9.7), acompañado al título más específico posible. RC propone An-
tologías. 

Valoración: cambio de término, realizable por procedimientos automáticos

La forma aceptada para el Corán es, en RDA, Qur’an (6.23.2.5).
Valoración: informáticamente no presenta mayor problema, aunque la for-

ma “Corán” es ampliamente conocida en España, y está en consonancia con lo 
que se dice en RC 16.1.3 (RDA 6.2.2.5). Es dudosa para el usuario español la 
conveniencia de aplicar esta regla.

La principal diferencia en los libros litúrgicos es la lengua. RC planteaba 
usar por defecto la lengua latina para los libros litúrgicos católicos, el español 
para aquellos de otras iglesias y confesiones cuando existiera, y en los demás 
casos la lengua de la liturgia de que se trate, mientras RDA propone usar como 
regla general la lengua del centro catalogador (en caso de no existir un título 
asentado en esa lengua, crear uno breve en la lengua de la liturgia que corres-
ponda). A esto se añade lo añadido anteriormente en lo referente a jurisdiccio-
nes eclesiásticas y, en el capítulo anterior, a libros litúrgicos de uso exclusivo de 
un grupo. Algunos ejemplos:

2 Ver http://www.rda-jsc.org/docs/6JSC-LC-31.pdf y la respuesta de ALA apoyando el 
cambio.

http://www.rda-jsc.org/docs/6JSC-LC-31.pdf


80

Boletín ANABAD. LXV (2015), NÚM. 2, ABRIL-JUNIO. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

RICARDO SANTOS MUÑOZ, LOURDES ALONSO VIANA

Reglas de catalogación RDA (6.30.1.5.3 y 6.39.3.5)

Iglesia Católica. Antiphonale Iglesia Católica. Antifonario

Benedictinos. Liturgia horarum Iglesia Católica. Liturgia de las horas 
(Benedictinos)

Zaragoza (Archidiócesis). Missale Iglesia Católica. Misal 
(Archidiócesis de Zaragoza)

Catedral Primada de Toledo. 
Diurnale

Iglesia Católica. Diurnal 
(Catedral Primada de Toledo)

Como último apunte a este tema, para obras anteriores al Concilio de Tren-
to, RDA (6.23.2.8) especifica que se use la forma post-tridentina si hay una 
equivalencia clara entre ellas, o, en caso contrario, fuentes de referencia, mien-
tras que RC aporta una lista de títulos para este período (para posteriores, 
remite a la lista de la IFLA, aplicable a obras post Concilio de Trento). En el 
mismo epígrafe, RDA también tiene una regla para obras posteriores al Con-
cilio Vaticano II, por la que dice que los títulos uniformes post-tridentinos no 
les son aplicables si los textos varían en lengua y contenido, en cuyo caso, se ha 
de usar el título individual de cada manifestación. No existe este límite en RC.

Valoración: todo el conjunto referido a instituciones de la Iglesia Católica y 
a las obras que de ella emanan suponen el cambio más global, y su importancia 
será muy grande en colecciones que alberguen sobre todo fondo antiguo, con 
muchas obras que de alguna manera  u otra se verían afectadas por estos cam-
bios, que habría que hacer de forma gradual.

En la actualización de abril de 2014, se incluyó otro importante cambio 
en los atributos de obras y expresiones musicales, y como consecuencia, en la 
construcción de puntos de acceso para este tipo de obras, ya que ha desapareci-
do la mención a los conjuntos de instrumentos como medio de interpretación. 
En estos casos, en los que es necesaria la adición del medio de interpretación, 
se consignan los instrumentos individuales. 

Valoración: De nuevo estamos ante un cambio que obliga a revisar los títulos 
construidos con estos nombres de agrupaciones, normalizados según las tablas 
de RC. Serían fáciles de localizar en las bases de datos, pero costoso de actuali-
zar según estos nuevos parámetros.

CONCLUSIONES

Entre las diversos parámetros que hay que tener en cuenta a la hora de to-
mar una decisión acerca de cambiar a RDA, están sin duda los diversos costes: 
tanto los costes de migrar a RDA como los costes de no hacerlo, los costes de 
oportunidad, etcétera. Una parte de ellos serán los derivados de modificacio-
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nes masivas que haya que hacer en los datos del catálogo. En la documentación 
existente en las bibliotecas que han realizado este cambio3, siempre existe un 
apartado especial dedicado a los puntos de acceso, ya que si bien en la descrip-
ción pueden co-existir elementos híbridos, y los cambios, en realidad, no son 
muchos ni drásticos, en los puntos de acceso no es sostenible, en un elevado 
número de casos, como se ha visto en este artículo, una política de coexistencia 
de puntos de acceso construidos de acuerdo a Rda y otros de acuerdo a otras 
reglas. Algunos autores incluso consideran que se debe excluir a los ficheros de 
autoridades de cualquier proceso de “hibridación” entre RDA y otro código4.

En el contexto en el que se mueven la mayoría de las bibliotecas españolas 
en este momento, esta circunstancia se ve especialmente destacada en cuanto 
que las diferencias a este respecto entre las Reglas de Catalogación y RDA son 
mayores que desde la perspectiva de AACR2, que es la que asumen las biblio-
tecas anglosajonas.

3 Como ejemplo, véase la Biblioteca Nacional de Australia: http://www.nla.gov.au/acoc/
implementation-of-rda

4 GARCÍA, Ageo. Pautas para el control de la hibridación de registros en redes bibliográficas coo-
perativas internacionales [documento en línea] En: 5ª Conferencia Regional sobre Cataloga-
ción. San Luis Potosí, México : Universidad Autónoma, 2013. http://bibliotecas.uaslp.mx/
autoridades/5ta.conferenciay3ersem/CONFERENCIAS/Conferencia_Ageo García_2013.
pdf [Consulta: 25-11-2014]

http://bibliotecas.uaslp.mx/autoridades/5ta.conferenciay3ersem/CONFERENCIAS/Conferencia_Ageo%20García_2013.pdf
http://bibliotecas.uaslp.mx/autoridades/5ta.conferenciay3ersem/CONFERENCIAS/Conferencia_Ageo%20García_2013.pdf
http://bibliotecas.uaslp.mx/autoridades/5ta.conferenciay3ersem/CONFERENCIAS/Conferencia_Ageo%20García_2013.pdf
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de los objetivos del catálogo de Cutter 

a las relaciones entre las entidades en RDA
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Record-based cataloguing will be replaced 
with the linking of metadata, which means  

creating relationships between entities1.

Resumen: Este artículo presenta una visión de conjunto de las relaciones 
bibliográficas a lo largo del tiempo, destacando su importancia como elementos 
que definen la estructura conceptual del catálogo y contribuyen a realizar 
objetivos y funciones,  así  como  las tareas del usuario. La primera parte revisa 
las ideas de los teóricos de la catalogación desde mediados del siglo XIX, 
hasta llegar a los Principios de Paris de 1961. Se mencionan a continuación las 
investigaciones llevadas a cabo desde la década de 1980 por Tillett, Smiraglia 
y Vellucci para conocer cómo se muestran las relaciones bibliográficas en los 
catálogos y los mecanismos que permiten su representación. Se analizan las 
relaciones en los modelos teóricos FRBR y FRAD, como uno de los elementos  
 

1 Seppälä, Maija-Liisa. Toward multidimensional descriptions. Scandinavian library quarterly. 
2014, vol. 47, n. 3, p. 8

Correo electrónico: masanchezr@tribunalconstitucional.es
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fundamentales del modelo entidad-relación. La segunda parte expone 
las relaciones en las RDA. Las nuevas instrucciones para la descripción y 
acceso a los recursos, partiendo de FRBR, FRAD y FRSAD, dedican una  
atención hasta ahora desconocida a las relaciones entre las entidades. RDA 
va más allá de la creación de registros bibliográficos para los catálogos de las 
bibliotecas, ya que su objetivo es describir entidades y relacionar dichas entidades 
en cualquier estructura de datos. Para ello ha desarrollado instrucciones que 
permiten registrar las relaciones, ha definido tipos de relaciones entre las 
entidades y ha creado designadores de relación para reflejar las relaciones con 
precisión.

Palabras clave: RDA, Relaciones bibliográficas, FRBR, FRAD

Abstract: This article gives an overview of bibliographic relationships over 
time, highlighting their importance as elements defining the conceptual struc-
ture of the catalog and contributing to the fulfillment of its objectives, functions 
and the user tasks. The first part presents the ideas of cataloging theorists from 
the mid-19th century up to the Paris Principles of 1961. It also refers to investi-
gations conducted by Tillett, Smiraglia and Vellucci since the 1980’s to show how 
to display bibliographic relationships in the catalogues and the devices that allow 
their representation.  Relationships in FRBR and FRAD theoretical models are 
analyzed as fundamental elements of the entity-relationship model. The second 
part discusses the relationships in RDA. The new instructions for resource des-
cription and access, based on FRBR, FRAD and FRSAD, devote a greater atten-
tion than ever to relationships among entities.   RDA goes beyond the creation 
of bibliographic records for  library catalogues, as its aim is to describe entities 
and relate them to any data structure. To that end, it has developed instructions 
that enable the registry of relationships, defined types of relationships between 
entities and created relationship designators to reflect relations accurately. 

Keywords: RDA, Bibliographic relationships, FRBR, FRAD
 

1. INTRODUCCIÓN

1.1 Consideraciones generales

El universo bibliográfico está formado por un conjunto de textos, obras, 
libros, publicaciones, ediciones, ítems, etc. Estos términos designan entidades 
bibliográficas conectadas y relacionadas unas con otras de distinta forma, que 
constituyen el mundo al que el catálogo de la biblioteca ofrece acceso. Como 
indica Wilson (1983) para la mayor parte de los textos la primera edición es 
también la última. Sin embargo en otros casos la obra original aparece una y 
otra vez revisada y actualizada, como nuevas ediciones, en versiones abreviadas 
y traducida a otras lenguas. Algunos autores crean su propio texto a partir de 
otro que ya existe; la obra original se amplía, se realizan imitaciones, comen-
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tarios, lo que el autor llama “derivativos del primer texto”. En este universo 
bibliográfico surgen familias de textos relacionados en una gran variedad de 
formas y niveles2.

El catálogo de la biblioteca es una herramienta de control bibliográfico 
compuesto por los registros bibliográficos que describen los recursos de in-
formación de la colección local propiedad de la biblioteca, así como aquellos 
a los que se proporciona acceso. Una de las piezas fundamentales del registro 
bibliográfico que contribuye a definir la estructura del catálogo son las relacio-
nes bibliográficas.

Un registro bibliográfico viene a ser un sustituto de una entidad biblio-
gráfica, es la descripción de esa entidad. En el documento presentado en el 
Seminar on Bibliographic Records celebrado en Estocolmo en 1990, Svenonius 
analiza los elementos de los registros bibliográficos y establece una distin-
ción entre datos descriptivos y datos de organización. Los elementos de datos 
descriptivos son los que describen la entidad y registran los atributos de las 
entidades representadas que se consideran necesarios para identificarlas. Ge-
neralmente estos datos se toman del objeto material que se tiene en la mano. 
Los elementos de datos de organización son aquellos que relacionan la en-
tidad descrita con otras entidades y, a diferencia de los datos descriptivos, 
con frecuencia son proporcionados por el catalogador. Consisten en formas 
normalizadas de nombres y títulos e incluyen títulos uniformes y puntos de 
acceso principales y secundarios de nombres y títulos. Su objetivo es expresar 
información sobre relaciones bibliográficas y de esta forma organizar el catá-
logo (Svenonius, 1992, p. 7). 

Las reglas de catalogación contienen instrucciones para registrar estos dos 
tipos de datos. En las AACR2 las reglas de la primera parte están dedicadas a 
la descripción de las distintas publicaciones, materiales cartográficos, graba-
ciones sonoras, recursos electrónicos, recursos continuados, etc., siguiendo las 
áreas de las ISBD. La segunda parte proporciona instrucciones para la elección 
de los puntos de acceso de las entradas principales y secundarias y para esta-
blecer la forma de los encabezamientos de personas y entidades corporativas, 
títulos uniformes y referencias. Las reglas de la Parte I permiten crear una 
descripción de la manifestación física y las de la Parte II se aplican a la obra 
(entidad abstracta) representada en la manifestación.

Los dos aspectos esenciales en la organización de la información 
bibliográfica son, como apuntan Willer y Dunsire (2013, p. 27), identificar 
y agrupar. Identificar significa describir una publicación de manera que sea 
posible distinguirla de otras con características similares y pueda encontrarse 
en el catálogo. Agrupar significa describir una publicación de forma que se 
reúna junto con otras que tienen casi la misma información, pero no son lo 
mismo, como es el caso de distintas ediciones o versiones de una obra. La tarea  
 

2 Investigaciones realizadas en WorldCat estiman que el 80% de todas las obras publicadas 
lo han sido una sola vez y sólo el 20% de obras cuenta con dos o más manifestaciones. Bennett, 
Rick; Lavoie, Brian F.; O’Neill, Edward T. The concept of a work in WorldCat: an application of 
FRBR. Library collections, acquisitions and technical services, 2003, vol. 27, no. 1, p. 45–59. 



86

Boletín ANABAD. LXV (2015), NÚM. 2, ABRIL-JUNIO. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

AMPARO SÁNCHEZ RUBIO

de identificar recursos reunidos por las bibliotecas u otras instituciones supone 
describir estos recursos y mostrar sus relaciones a personas, familias, entidades 
corporativas y a otros recursos, permitiendo a los usuarios navegar a través de 
los registros bibliográficos para conseguir la información que necesitan (Tillett, 
2011, p. 266).

1.2 ¿Qué son las relaciones bibliográficas? ¿Cuál es su función en el catálogo?

Las relaciones bibliográficas han estado en el centro de la teoría de la ca-
talogación desde hace más de un siglo (Maxwell, 2008, p.71). Para Vellucci no 
existen como concepto aislado (1998, p. 1). Están implicadas en casi todos los 
aspectos de la catalogación desempeñando un papel relevante en la estructu-
ra y diseño del catálogo; contribuyen a realizar los objetivos y funciones del 
catálogo, a definir la estructura de los registros bibliográficos y de autoridad 
y forman parte del concepto obra, de entrada principal, entradas secundarias 
y referencias. Desde el punto de vista del usuario del catálogo, las relaciones 
bibliográficas proporcionan información del material relacionado dentro de 
la biblioteca y le ayudan a encontrar lo que busca por medio de una ruta de 
enlaces a través de una colección estructurada. 

B. Tillett, cuya tesis dedicada al estudio de las relaciones bibliográficas (Ti-
llett, 1987) ha ejercido gran influencia en trabajos posteriores, ha definido las 
relaciones bibliográficas como “una asociación entre dos o más ítems u obras 
bibliográficas” (Tillett, 1991a, p. 150). La definición implica un modelo de uni-
verso bibliográfico con dos tipos de entidades: ítems y obras3. Algunos ejemplos 
de relaciones bibliográficas son ítems del mismo autor, variaciones de la misma 
obra o ítems que forman parte de la misma serie. Las relaciones bibliográficas 
pueden incluir también asociaciones de obras o ítems que comparten determi-
nadas características, como la lengua, el lugar de publicación y el nombre del 
editor. En su estudio no se contemplan las relaciones entre nombres y entre 
términos de materia4. En la ponencia presentada en la International Conferen-
ce on the Principles and Future Development of AACR, Vellucci (1998) realiza un 
exhaustivo estudio de las relaciones bibliográficas y mantiene que existen re-
laciones bibliográficas cuando entidades bibliográficas se asocian entre ellas 
de alguna forma. Distingue las relaciones bibliográficas de otras relaciones del 
universo bibliográfico, como las de un nombre a otro y las relaciones de mate-
ria. El gran valor de utilizar relaciones bibliográficas radica en la creación de 
una red de conexiones que va más allá de la descripción de un ítem y reflejan 
con mayor precisión la interacción entre las entidades que se están catalogan-
do (Coyle, 2010).

3 El Informe de los Requisitos Funcionales de los Registros Bibliográficos, publicado en 
1998, define un universo bibliográfico más complejo con mayor número de entidades. 

4 Los resultados de esta investigación se publicaron en cuatro artículos en la revista Li-
brary resources & technical services entre 1991-1992. 
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1.3 Objetivos del catálogo

En la segunda mitad del siglo XIX se destacan los nombres de Panizzi y 
Cutter como pioneros en la creación de un conjunto coherente de reglas para 
la organización de la información. Sus aportaciones teóricas han influido de 
forma decisiva en el diseño de la estructura básica del catálogo, definida por 
un conjunto de registros bibliográficos con vínculos entre ellos. Los registros 
incorporaban entradas y referencias cruzadas y los vínculos consistían en refe-
rencias a nombres y referencias a obras (Tillett, 1989, p. 154).

Panizzi escribió en 1850 las 91 Reglas para el catálogo del British Museum, 
insistiendo en las relaciones que existen entre las diferentes ediciones de una 
obra. “Un lector puede conocer la obra que quiere, pero no se puede esperar 
que conozca todas las peculiaridades de las diferentes ediciones y tiene dere-
cho a encontrar esta información en el catálogo” (citado por Svenonius, 2000, 
p. 11). El autor defendió un catálogo riguroso con toda la información necesa-
ria para diferenciar las ediciones de una obra.

Unos años más tarde, en 1876, Cutter publicó la primera edición de sus 
famosas Rules for a printed dictionary catalogue5 (Cutter, 1876, p. 10).

 
Figura 1. Objetivos del catálogo de Cutter.

Fuente: Cutter, Charles A. Rules for a printed dictionary catalogue. United States. 
Bureau of Education, 1876. Versión digital de un ejemplar de Cornell University Library. 

Cutter formuló sus objetivos basados en las necesidades del usuario del ca-
tálogo y por primera vez se hizo explícita la mención de los objetivos de un 
sistema bibliográfico (Svenonius, 2000, p. 15).

5 La obra alcanzó cuatro ediciones entre los años 1876 -1904 y fue reimpresa en multitud 
de ocasiones. A partir de la segunda edición cambió el título y ha quedado como Rules for 
a dictionary catalogue. En la actualidad se encuentran en internet copias digitalizadas de las 
cuatro ediciones procedentes de ejemplares de diferentes bibliotecas.

https://archive.org/search.php?query=creator%3A%22United+States.+Bureau+of+Education%22
https://archive.org/search.php?query=creator%3A%22United+States.+Bureau+of+Education%22
https://archive.org/search.php?query=date:1876
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•	 �Primero: permitir a una persona encontrar un libro del que se conoce 
el autor, el título o la materia. Corresponde a las funciones de identifica-
ción y localización de un libro concreto.

•	 �Segundo: mostrar lo que tiene la biblioteca de un autor, de una materia 
o de un género. Representa la función de agrupar un conjunto de recur-
sos relacionados.

•	 �Tercero: ayudar en la elección de un libro por su edición o su carácter 
literario o temático. El usuario encuentra documentos similares y nece-
sita hacer una selección entre ellos, por ejemplo entre varias ediciones 
de una obra.

Para conseguir cualquiera de los objetivos definidos por Cutter el usuario 
debe preguntar al catálogo sobre relaciones de distinto tipo, entre libros, auto-
res, materias, ediciones y géneros literarios. 

Los objetivos de Cutter fueron revisados por Lubetzky que reelaboró el se-
gundo con el fin de agrupar varias manifestaciones físicas de una obra, como 
diferentes ediciones y traducciones (Svenonius, 1989, p. 2). Esta idea está im-
plícita en el tercer objetivo de Cutter que, en opinión de la autora, es ignora-
do en las discusiones sobre los objetivos del catálogo. Lubetzky introdujo el 
concepto de obra y estableció la distinción entre obra y libro. Después de su 
revisión, los objetivos propuestos por Lubetzky son:

1º. �Facilitar la localización de una publicación particular, es decir, de una 
edición particular de una obra que está en la biblioteca.

2º. �Relacionar y reunir las ediciones que tiene una biblioteca de una obra 
determinada y las obras que tiene de un autor.

Los objetivos de Lubetzky fueron presentados como documento de trabajo 
en la Conferencia sobre Principios de Catalogación celebrada en París en 1961.

1.4 Principios de Catalogación de París, 1961.

Los Principios aprobados en la Conferencia establecen las siguientes fun-
ciones del catálogo (Declaración de Principios, 1961).

El catálogo deberá ser un instrumento eficaz para determinar

2.1. si la biblioteca posee un determinado libro especificado por
a) su autor y título, o
b) si no se nombra al autor en el libro, sólo por el título, o
c) �si el autor y el título son inapropiados o insuficientes para su 

identificación, un sustituto conveniente del título; y
2.2. a) qué obras hay de un determinado autor y

b) qué ediciones de una determinada obra hay en la biblioteca.



89

Boletín ANABAD. LXV (2015), NÚM. 2, ABRIL-JUNIO. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

RELACIONES BIBLIOGRÁFICAS: DE LOS OBJETIVOS DEL CATÁLOGO DE CUTTER…

El debate sobre los objetivos y funciones del catálogo muestra la tensión entre 
las entidades obra (contenido) y libro (objeto físico), su primacía en el catálogo 
y las relaciones entre ambas. Wilson considera inaceptable el primer objetivo de 
Lubetzky y afirma que “el libro no puede reclamar su vieja prioridad” (1989, p.7) en 
un momento en que la tecnología permite “leer a distancia”6. En tres documentos 
de trabajo preparados para la Conferencia Internacional sobre Principios de Cata-
logación de 1961, Lubetzky, Verona y Leonard Jolley estaban de acuerdo en que el 
objeto de interés en una búsqueda normal en el catálogo no es un libro particular u 
otra publicación, sino la obra representada por el libro. Sin embargo, en la práctica 
el primer objetivo ha tenido prioridad sobre el segundo debido a la estructura del 
sistema de registros bibliográficos. La unidad de registro, la unidad básica de catalo-
gación ha sido el libro, o en general la unidad de publicación y no la obra. Verona 
apuntaba que aquel segundo objetivo, que de hecho incluye dos, fue bastante discu-
tido por algunos delegados, sobre todo en el apartado b), ya que no lo consideraban 
importante para todos los catálogos alfabéticos (citado por Estivill, 2009, p. 21).

A finales de la década de 1980, casi treinta años después de la aprobación de los 
Principios de París de 1961, en un mundo con un desarrollo de catálogos automati-
zados y sistemas de catalogación en línea, O’neill y Vizine-Goetz (1989, p. 179) con-
cluyen que los ordenadores mantienen complejas estructuras de datos y los catálo-
gos en línea pueden ser diseñados de forma que permitan la visualización basada en 
el primero y en el segundo objetivo, lo que sería imposible en un catálogo de fichas.

2. INVESTIGACIONES EMPÍRICAS SOBRE RELACIONES BIBLIOGRÁFICAS

Aunque las relaciones bibliográficas formaban parte de los registros biblio-
gráficos y de los catálogos de las bibliotecas desde hacía tiempo, fue a finales de 
los años 1970 cuando empezaron a recibir mayor atención ante la necesidad de 
contar con datos empíricos para renovar los principios de la catalogación des-
criptiva, revisar las reglas de catalogación y diseñar una estructura informática 
para la información bibliográfica (Tillett, 1991a, p. 151).

Una de las primeras clasificaciones de relaciones bibliográficas se encuentra 
en el formato UNIMARC publicado por la IFLA en 1977 (citado por Riva, 2004, 
p. 131). Se identifican tres categorías de relaciones.

•	 �Relación cronológica: relación en el tiempo entre ítems bibliográficos, 
por ejemplo la relación de una publicación seriada con sus predecesoras 
y sucesoras.

•	 �Relación horizontal: relación entre versiones de un ítem bibliográfico 
publicado en diferentes lenguas, formatos, etc.

•	 �Relación vertical: relación jerárquica del todo con sus partes y de las partes 
con el todo, como la relación de un artículo de periódico con el periódico.

6 Para Patrick Wilson el cambio más impresionante de la tecnología es la accesibilidad y 
señala que el catálogo debería incluir copias virtuales.
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2.1 Taxonomía de las relaciones bibliográficas

B. Tillett parte de la idea de que las relaciones bibliográficas constituyen 
uno de los elementos de la estructura conceptual del catálogo de la biblioteca y 
considera que las reglas de catalogación no les han dedicado la atención debida 
(1988). Afirma “Tenemos principios para establecer la autoría y directrices para 
la descripción bibliográfica, pero carecemos de principios para el tratamiento 
coherente y lógico de las relaciones” (Tillett, 1991a, p. 152). Centró su investiga-
ción en las relaciones bibliográficas entre obras e ítems bibliográficos. Examinó 
veinticuatro códigos de catalogación británicos y americanos, desde Panizzi de 
1841 hasta las AACR2 de 1978, con el objetivo de documentar los cambios en 
las reglas sobre ítems y obras y conocer los mecanismos de enlace utilizados para 
expresar las relaciones. Revisó registros MARC de distintos materiales -libros, 
publicaciones seriadas, mapas, materiales audiovisuales y música - del catálogo 
de la Library of Congress entre 1968 y 1986, con el fin de comprobar cómo 
se reflejan las relaciones bibliográficas en los registros automatizados de esa 
biblioteca. Como resultado de esta investigación encontró que casi el 75 % de 
los registros bibliográficos contienen algún tipo de información de relaciones, 
identificó siete categorías de relaciones bibliográficas y varios tipos de métodos 
de enlace utilizados para reflejar relaciones bibliográficas en los registros.

Su estudio ha sido punto de referencia para otras investigaciones, como las 
llevadas a cabo por Smiraglia y Vellucci y además, las clases de relaciones que 
ha definido se han incorporado a los Requisitos Funcionales de Datos de Au-
toridad , “Relaciones entre obras, expresiones, manifestaciones y ejemplares” 
(FRAD 5.3.7) y a los tipos de relaciones definidos en el apéndice J de RDA, “De-
signadores de relación, relaciones entre obras, expresiones, manifestaciones e 
ítems”, como se verá más adelante.

El análisis detallado de las reglas de catalogación y de los registros del catá-
logo, permitió a B. Tillett establecer una clasificación de las relaciones biblio-
gráficas con siete tipos (1991a y 1992b). 

1. �Relaciones de equivalencia, se establecen entre copias exactas de la mis-
ma manifestación de una obra, o entre un ítem original y su reproduc-
ción, siempre que el contenido intelectual y artístico y la autoría se man-
tengan. Se incluyen copias, facsímiles, fotocopias, microformas y otras 
reproducciones similares.

2. �Relaciones derivativas, tienen lugar entre una obra bibliográfica y una 
modificación basada en dicha obra. Estas incluyen:
– �Variaciones o versiones de la obra, como ediciones, revisiones, traduc-

ciones, resúmenes.
– �Adaptaciones o modificaciones que llegan a ser nuevas obras, pero es-

tán basadas en las primeras.
– Cambios de género, como obras dramáticas y novelas.
– �Nuevas obras basadas en el estilo o contenido temático de otras obras, 

como traducciones libres, paráfrasis e imitaciones.
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3. �Relaciones descriptivas, tienen lugar entre una obra o ítem bibliográfico 
y una descripción, crítica, evaluación o revisión de esa obra, así como 
entre un ítem y un libro que lo describe. También se incluyen ediciones 
anotadas, comentarios y críticas.

4. �Relaciones todo- parte (o parte –todo), se establecen entre una parte 
componente de una obra o ítem bibliográfico y el conjunto, así como 
entre una parte de una antología y el conjunto de la antología.

5. �Relaciones de acompañamiento, se establecen entre un ítem bibliográ-
fico y otro ítem bibliográfico que lo acompaña, entre dos ítems que se 
complementan el uno al otro y también entre un ítem que amplía a otro 
principal o ítem predominante. Ejemplos de relaciones entre ítems y el 
material acompañante se dan cuando:
– �un ítem es predominante y otro subordinado, como el caso de un texto 

y sus suplementos.
– �un ítem que proporciona acceso a otro, como índices y concordancias.
– �los ítems son de igual estatus pero no hay una sucesión cronológica, 

como es el caso de las partes de un kit.
6. �Relaciones secuenciales, tienen lugar entre ítems bibliográficos que con-

tinúan o preceden a otro, entre títulos sucesivos de una publicación seria-
da, o entre varias partes de una serie numerada.

7. �Relaciones de características compartidas, se dan entre un ítem y otro 
ítem bibliográfico que no están relacionados de ninguna forma, pero ca-
sualmente tienen en común el autor, el título o la materia, u otra caracte-
rística utilizada como un punto de acceso en el catálogo como la lengua, 
la fecha de publicación o el país de publicación.

La autora encuentra que los siete tipos de relaciones bibliográficas estaban 
previstos en las reglas de catalogación analizadas y se expresaban utilizando 
distintos mecanismos de enlace. Del examen de los códigos de catalogación, 
(Tillett 1991a, p.156) concluye que las relaciones entre las obras y los ítems 
bibliográficos no han cambiado a lo largo del tiempo, lo que han cambiado 
han sido las convenciones para representar las relaciones en el catálogo como 
respuesta a la diferente tecnología utilizada para producir dicho catálogo.

Los mecanismos de enlace o vinculación son métodos establecidos por 
las reglas de catalogación, o en ocasiones soluciones prácticas adoptadas por 
bibliotecas como la Library of Congress, para conectar registros bibliográficos 
de obras o ítems relacionados. Las distintas formas de expresar las relaciones 
desde los primeros catálogos en forma de libro, pasando por los catálogos en 
fichas manuscritas, hasta los catálogos automatizados de la década de 1980, 
han sido estudiadas por B. Tillett (1989 y 1992a) que agrupa estos métodos 
en tres categorías.

– �Entradas al catálogo: encabezamientos de entrada principal, entradas se-
cundarias, entradas con guión, analíticas, referencias cruzadas, referen-
cias de véase además y descripción en varios niveles.
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– �Títulos uniformes: para reunir materiales por su forma, para diferenciar 
títulos idénticos y para vincular manifestaciones de una obra.

– �Otros mecanismos de enlace: notas, notas de contenido, menciones de 
edición, de serie y descripción del material acompañante como una adi-
ción a la descripción física.

Tanto los puntos de acceso principales y secundarios como los títulos 
uniformes son enlaces que facilitan la agrupación en el catálogo de obras 
o ítems relacionados, pero no son suficientemente explícitos para guiar al 
usuario en la búsqueda precisa de información7. Las reglas de catalogación 
deben aprovechar las oportunidades y ventajas de la tecnología para dise-
ñar métodos que mejoren las relaciones en el catálogo. En este sentido se 
manifestaba B. Tillett (2001, p. 32), insistiendo en la necesidad de cambiar 
las reglas de catalogación para hacer más explícitas las relaciones, propor-
cionar consistencia en los mecanismos de enlace utilizados e indicar el tipo 
de relación.

2.2 Familias bibliográficas

El concepto de familia bibliográfica fue definido por Smiraglia (Smiraglia 
y Leazer, 1999, p. 494) como un conjunto de obras bibliográficas relacionadas 
que derivan de alguna manera de una progenitora común. Una familia de 
obras se caracteriza por compartir un contenido intelectual y por la existen-
cia de una compleja red de relaciones entre las obras individuales. Las princi-
pales relaciones que existen entre los miembros de una familia bibliográfica 
son las relaciones derivativas, que se expresan entre cualquier nueva con-
cepción de una obra y su progenitora o su sucesora, o entre ambas (Leazer y 
Smiraglia, 1999, p. 192). 

Smiraglia estudió las familias bibliográficas del catálogo de la biblioteca 
de la Georgetown University con el objetivo de descubrir las características 
y extensión de las relaciones derivativas entre obras (Smiraglia, 1992). En 
su investigación encontró que el 49,9% de las obras muestran relaciones 
derivativas y definió siete subclases como una extensión de la taxonomía de 
Tillett: 

•	 �Derivaciones simultáneas, obras que se publican en dos ediciones de for-
ma simultánea o casi en el mismo espacio de tiempo. Con frecuencia 
estas derivaciones muestran pocas diferencias.

•	 �Derivaciones sucesivas, obras que se revisan una o varias veces y se publican 
con menciones como segunda, tercera edición, nueva edición revisada. 

7 En los registros bibliográficos actuales en formato MARC, la información codificada en 
campos 1XX tiene una relación de autoría o responsabilidad principal con la obra descrita, sin 
embargo no es posible identificar con precisión el tipo de relación que se establece entre los 
nombres que aparecen en campos 7XX y las entidades descritas en el registro bibliográfico. 
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•	 �Traducciones, incluyendo aquellas que también publican el texto original.
•	 �Ampliaciones, comprenden textos ilustrados, arreglos musicales, críti-

cas, concordancias y comentarios que incluyen el texto original.
•	 Extractos, compendios, resúmenes, fragmentos.
•	 �Adaptaciones, libretos, arreglos de obras musicales, guiones y otras mo-

dificaciones.
•	 �Representaciones, incluyendo grabaciones sonoras o audiovisuales (pe-

lículas o vídeo).

En el análisis de las familias bibliográficas descubrió una serie de caracte-
rísticas de las obras que mantienen relaciones derivativas. La edad de la obra 
progenitora es un indicador de la derivación, cuanto más antigua es la obra 
progenitora la familia bibliográfica es mayor. Los géneros literarios: novela, 
poesía y teatro y las obras litúrgicas tienen tendencia a expresar gran número 
de relaciones derivativas. En cuanto al contenido, las obras de humanidades, 
especialmente de ficción, generan familias bibliográficas más extensas que las 
obras científicas. Por último, cabe citar la popularidad de las obras como un 
factor que contribuye al aumento de relaciones bibliográficas derivativas de-
bido a las sucesivas ediciones, traducciones, estudios críticos, etc. de que es 
objeto la obra progenitora.

En este universo bibliográfico de relaciones complejas se ha definido la 
superobra, entendida como un concepto abstracto para identificar una obra 
determinada que constituye el núcleo principal en torno a la cual se agrupan 
todas las “iteraciones” de esa obra (Smiraglia 2007, p. 78). Con este concepto 
se pretendía potenciar la función de agrupación del catálogo de obras relacio-
nadas y, de obras que comparten una relación de materia con la obra original 
e investigar la utilidad de la visualización a partir de la obra (Smiraglia 2002, p. 
5). Para Svenonius (2000, p. 38) el concepto de superobra es interesante en sí 
mismo como objeto de estudio literario y como un medio eficaz para promover 
el objetivo de navegación.

2.3 Relaciones entre entidades bibliográficas musicales

Vellucci dirigió su investigación hacia las relaciones bibliográficas que exis-
ten entre entidades bibliográficas musicales en los catálogos de las bibliotecas, 
tomando como referencia las partituras musicales de la Sibley Music Library, 
Eastman School of Music (Vellucci, 1998 y 2007). En su tesis, publicada en 
1995, identificó las mismas categorías de relaciones para la música que las en-
contradas por B. Tillett; sin embargo los subgrupos dentro de cada categoría 
varían debido a la naturaleza de las entidades musicales. Dejando al margen las 
relaciones de características compartidas, define las seis categorías de relacio-
nes de esta forma:

•	 �Relaciones de equivalencia: entre copias exactas de la misma manifesta-
ción de una obra, o entre un ítem original y una reproducción. Los sub-
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grupos incluyen copias exactas, copias en microforma, reproducciones 
manuscritas, fotocopias.

•	 �Relaciones derivativas: entre cualquier nueva concepción de una obra 
y su fuente original (progenitor), o un sucesor o ambos. Los subgru-
pos incluyen interpretaciones (audio y video), ediciones derivativas, am-
pliaciones, adaptaciones arreglos, versiones traducidas y transcripciones 
anotadas.

•	 �Relaciones descriptivas: entre una entidad bibliográfica y una descrip-
ción, evaluación, revisión. Los subgrupos incluyen descripciones inclui-
das con obras de música impresa, texto separado, descripción de audio, 
descripción visual y programas de representaciones.

•	 �Relaciones todo parte: entre una parte componente de una entidad bi-
bliográfica u obra y el conjunto. 

•	 �Relaciones de acompañamiento: entre el ítem musical principal u obra 
y el material complementario

•	 �Relaciones secuenciales, entre obras o ítems que continúan o preceden 
a otra, se refiere a los aspectos de secuencia cronológica, pero no deri-
vativa.

Entre los resultados de su estudio destaca el alto grado de relaciones que se 
encuentran entre entidades musicales, pues el 97 % de las partituras presentan 
al menos una relación.

3. RELACIONES EN FRBR Y FRAD

3.1 Requisitos Funcionales de los Registros Bibliográficos (FRBR) 

El Grupo de estudio de la IFLA sobre los Requisitos Funcionales de los Re-
gistros Bibliográficos, adoptó un enfoque diferente para examinar las relacio-
nes bibliográficas entre las entidades del análisis descriptivo llevado a cabo por 
Tillett, Smiraglia y Vellucci. FRBR representa un modelo conceptual para inter-
pretar el universo bibliográfico descrito en los registros del catálogo. El primer 
objetivo del estudio era establecer una estructura coherente para comprender 
la naturaleza de los datos bibliográficos y relacionar estos datos de los registros 
bibliográficos con las necesidades de los usuarios del catálogo. La metodología 
utilizada se basa en la técnica de análisis entidad-relación y los elementos bási-
cos del modelo son las entidades, los atributos y las relaciones que se derivan 
de un análisis lógico de los datos encontrados en los registros bibliográficos. 
FRBR ha definido diez entidades, divididas en tres grupos, que representan 
los objetos clave de interés para los usuarios de los datos bibliográficos. Los 
atributos indican las propiedades o características de las entidades mediante 
las cuales el usuario busca en el catálogo y las relaciones expresan los vínculos 
o interacciones entre las entidades. El capítulo 5 del informe está dedicado al 
tratamiento de las relaciones bibliográficas. 
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Las relaciones constituyen un elemento fundamental, se utilizan para en-
lazar una entidad con otra y de esta forma ayudan al usuario a navegar por 
una bibliografía, catálogo o base de datos. El usuario suele encontrar la enti-
dad que busca utilizando uno o varios atributos de esa entidad. Las relaciones 
representadas en el registro bibliográfico le proporcionan información adi-
cional sobre los vínculos entre la entidad que ha encontrado y otras entidades 
relacionadas. 

En el informe de los Requisitos Funcionales se mencionan algunos de los 
mecanismos más comunes para expresar las relaciones en el registro bibliográ-
fico (FRBR, 2004, p. 118-119). Una forma consiste en la combinación de atribu-
tos que describen cada una de las entidades en un registro bibliográfico com-
puesto, es decir, atributos de la obra, de la expresión y de la manifestación en 
un mismo registro. La relación de la persona o entidad corporativa con la obra 
en la que ejerce algún tipo de responsabilidad, se refleja de forma implícita por 
medio de un punto de acceso que identifica la relación de responsabilidad de 
esa persona o entidad corporativa con la obra. Las relaciones entre una entidad 
agregada con sus entidades componentes se registra en la descripción en varios 
niveles que corresponden al todo y a las partes. Por último las relaciones se ha-
cen explícitas mediante notas que indican la existencia de una relación entre la 
entidad descrita en el registro y otra entidad. Se indica también en el informe 
que la relación sólo es válida cuando las entidades de cada lado de la relación 
están explícitamente identificadas.

Relaciones bibliográficas en FRBR
Las relaciones entre las entidades se definen en dos niveles.

�1. Relaciones básicas entre las entidades de los tres grupos que constituyen 
el nivel superior de generalización del modelo.8

1.1 Relaciones primarias entre las entidades del Grupo 1. 
�Las entidades del primer grupo, obra, expresión, manifestación e ítem represen-
tan los productos de la creación intelectual y artística. Entre estas entidades 
se establece una relación jerárquica, fundamental en la estructura del mo-
delo entidad – relación. Las relaciones entre estas entidades están conteni-
das en la definición de la entidad:

– una obra se realiza mediante una o más de una expresión
→ una expresión es la realización de una obra

– una expresión se materializa en una o más de una manifestación
→ �una manifestación es la materialización de una o más de una 

expresión
– una manifestación se ejemplifica en uno o más de un ítem

→ un ítem es la ejemplificación de una manifestación.

8 Los diagramas entidad-relación que muestran estas relaciones pueden verse en los grá-
ficos 3.1. / 3.3. (FRBR, 2004, p. 53-56)
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1.2 Relaciones entre las entidades del Grupo 2.
�Las entidades del segundo grupo, persona y entidad corporativa representan a 
los responsables del contenido intelectual o artístico, la producción física y 
difusión o la custodia de las entidades del primer grupo. Están vinculadas a 
las del primer grupo por cuatro tipos de relaciones:

– �creada por, una obra es creada por una o varias personas o entida-
des corporativas 

→ �una o varias personas o entidades corporativas crean una o 
más obras

– �realizada por, una expresión es realizada por una o varias personas 
o entidades corporativas

→ �una o varias personas o entidades corporativas realizan una 
o más expresiones

– �producida por, una manifestación es producida por una o varias 
personas o entidades corporativas

→ �una o varias personas o entidades corporativas producen una 
o más manifestaciones

– �poseído por, un ítem es propiedad de una o varias personas o entidades 
corporativas

→ �una o varias personas o entidades corporativas son propieta-
ritas de uno o más ítems. 

1.3 Relaciones de materia. 
�Las entidades del Grupo 3, concepto, objeto, acontecimiento y lugar se utilizan 
como materia de las obras. La relación de materia se expresa a nivel de obra 
y esto significa que las entidades de los tres grupos están vinculadas a la 
entidad obra por una relación de materia. La relación “tiene como materia” 
indica que cualquiera de las entidades del modelo, incluida la propia obra, 
puede ser la materia de una obra.
Una obra puede tratar sobre: 

– uno o más de un concepto, objeto, acontecimiento o lugar.
– una o más de una persona o entidad corporativa.
– una expresión, una manifestación o un ítem.
– otra obra. 

2. Otras relaciones entre entidades del Grupo 1. 
Relaciones adicionales entre casos del mismo tipo de entidad o de dife-

rentes entidades. Además de las relaciones básicas que acabamos de describir, 
FRBR identifica multitud de relaciones específicas que operan entre obras, ex-
presiones, manifestaciones e ítems. Las relaciones se organizan por entidades 
implicadas y a continuación por tipos de relaciones9. En las relaciones entre 
obras y entre expresiones se especifican dos categorías, obra referencial y obra  
 

9 El análisis detallado de las relaciones se muestra en once tablas, Tablas 5.1 – 5.11 (FRBR, 
2004, p. 131-153)
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autónoma, dependiendo de la autonomía con la obra original de la que deri-
van. En las relaciones todo-parte, las partes componentes a nivel de obra y de 
expresión pueden ser dependientes o independientes. 

– Relaciones obra a obra, entre obras diferentes. 
�Tipos de relación: continuación, suplemento, complemento, resu-
men, adaptación, transformación e imitación.

– Relaciones expresión a expresión.
- De la misma obra: compendio, revisión, traducción y arreglo.
- �De distintas obras: continuación, suplemento, complemento, resu-
men, etc.

– �Relaciones expresión a obra. Entre una expresión de una obra y una 
obra distinta
�Tipos de relación: continuación, suplemento, complemento, resu-
men, adaptación, etc.

– �Relaciones manifestación a manifestación, entre manifestaciones de 
la misma expresión. 
Tipos de relación: reproducción y alterna (otros formatos)

– �Relaciones manifestación a ítem.
Tipos de relación: reproducción.

– �Relaciones ítem a ítem.
Tipos de relación: reconfiguración y reproducción.

– �Relaciones todo – parte 
- A nivel de obra, de expresión, de manifestación y de ítem.

3.2 Requisitos Funcionales de los Datos de Autoridad (FRAD)

El objetivo principal de FRAD es proporcionar un marco para analizar los 
requisitos funcionales de los datos de autoridad, necesario como base del con-
trol de autoridades y del intercambio internacional de datos de autoridad. A di-
ferencia de FRBR que parte de los registros bibliográficos, FRAD no modela re-
gistros de autoridad sino datos de autoridad10. Entiende por datos de autoridad 
“la suma de información acerca de una persona, familia, entidad corporativa u 
obra, cuyo nombre se utilice como base para un punto de acceso controlado” 
(FRAD, 2009, p. 9). Desde el punto de vista metodológico y conceptual, FRAD 
se considera una extensión y ampliación de FRBR. Aplica el mismo modelo de 
análisis entidad-relación a los datos de autoridad para identificar las entidades, 
los atributos y las relaciones entre las entidades. 

FRAD define las entidades que son objeto de los usuarios de los datos de 
autoridad, las diez entidades bibliográficas de FRBR, obra, expresión, manifesta-
ción e ítem; persona y entidad corporativa y concepto, objeto, acontecimiento y lugar, a  
las que añade la entidad familia dentro del segundo grupo. Además incorpora  
 

10 FRBR y FRAD utilizan principios diferentes, “a efectos de este estudio, no existen pre-
sunciones sobre la estructura física de los datos de autoridad, ni en cuanto a si los datos se al-
macenan en un archivo de autoridad independiente del catálogo o del archivo bibliográfico 
per se, o si están totalmente integrados” (FRAD, 2009, p.9).
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nuevas entidades necesarias para modelar los datos de autoridad: nombre, identi-
ficador, punto de acceso controlado, reglas y agencia. FRAD introduce otros cambios 
importantes en relación con FRBR. El título de la obra, así como el nombre 
de persona y de entidad corporativa son considerados atributos en FRBR. En 
FRAD el nombre es una entidad que incluye nombres de persona, corporati-
vos, nombres de familias y títulos de obras. Este enfoque permite al modelo 
por un lado, identificar con mayor claridad una ocurrencia de una entidad que 
puede ser conocida por varios nombres, de los cuales uno se elige como forma 
autorizada y otros como variantes y por otro mostrar las relaciones entre los 
nombres (Patton, 2007).

Relaciones bibliográficas en FRAD
La base fundamental del modelo se resume en la figura siguiente (FRAD, 

2009, p. 13)

 
Figura 2. Base fundamental de FRAD

Las entidades bibliográficas son conocidas por nombres o se les asignan 
identificadores. Los nombres e identificadores sirven de base para crear los 
puntos de acceso controlados. Hay además otras dos entidades creadas por 
FRAD, las reglas se utilizan para determinar el contenido y la forma de los pun-
tos de acceso y la agencia es responsable de la aplicación e interpretación de las 
reglas y de la creación y modificación de los puntos de acceso.
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En FRAD se definen cuatro categorías de relaciones. 
1. �Relaciones entre las entidades en el nivel superior de generalización11 

(FRAD 5.2).
– �Entre entidades bibliográficas y sus nombres o identificadores. Una 

ocurrencia específica de cualquier entidad bibliográfica puede ser 
conocida por uno o más nombres, es la relación “se denomina”. En 
sentido inverso un nombre puede ser asociado con una o más de una 
ocurrencia de cualquier entidad bibliográfica, es la relación “es la de-
nominación de”. 
�De la misma forma a una ocurrencia de una entidad se le pueden 
asignar uno o más identificadores, es la relación “se le asigna”, por 
el contrario un identificador solo puede ser asignado a una instancia 
específica de una entidad, es la relación “asignado a”.

– �Entre personas, familias y entidades corporativas, por un lado y obras, 
expresiones, manifestaciones y ejemplares por otro. Es la relación ge-
nérica “asociado con” reflejada en los registros de autoridad de nom-
bre-título mediante un punto de acceso de nombre o de título.

– �Entre nombres e identificadores y puntos de acceso controlados. Un 
nombre específico o un identificador puede ser la base para un punto 
de acceso controlado, es la relación “es la base para”, en cambio un 
punto de acceso controlado puede estar basado en un nombre o iden-
tificador, es la relación “se basa en”.

– �Entre reglas, agencias y puntos de acceso. Los puntos de acceso con-
trolados pueden estar “regulados por” reglas y esas reglas pueden “ser 
aplicadas” por una o más agencias. De la misma forma los puntos de ac-
ceso pueden ser “creados o modificados” por una o más de una agencia.

2. Relaciones entre personas, familias, entidades corporativas y obras (FRAD 5.3).
Incluyen las relaciones que tienen lugar entre casos concretos de entida-

des del mismo tipo, por ejemplo, entre personas y también entre entidades de 
distinto tipo, como la relación de una persona con una familia y de una perso-
na con una entidad corporativa. Las relaciones se organizan por las entidades 
asociadas y a continuación por el tipo de relación. Estas relaciones se expresan 
en los datos de autoridad como la relación entre nombres autorizados de cada 
entidad con referencias de “véase además”.

A título de ejemplo podemos citar algunos tipos de relaciones de este gru-
po: de seudónimo, entre personas; de pertenencia, entre personas y familias; 
genealógica, entre familias; de fundación, entre familias y entidades corporati-
vas; jerárquica, entre entidades corporativas.

Los tipos de relaciones entre obras, expresiones manifestaciones y ejem-
plares definidas en FRAD (5.3.7) difieren de las relaciones entre estas entida-
des según se habían contemplado en FRBR. En FRAD siguen la clasificación  
 

11 El diagrama entidad-relación que muestra estas relaciones puede verse en Figura 2, 
Modelo conceptual de datos de autoridad (FRAD, 2008, p. 16)
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definida por B. Tillett (2001) que las denomina relaciones de contenido: de 
equivalencia, derivativa, descriptiva, relación todo/parte, de acompañamiento, 
secuencial y relación de característica compartida.

3. Relaciones entre los diferentes nombres de personas, familias, entidades 
corporativas y obras (FRAD 5.4).

Son las relaciones que operan entre casos concretos del nombre de la en-
tidad y otros nombres relacionados. Estas relaciones se reflejan por medio de 
referencias de “véase” que vinculan una forma variante con otra forma auto-
rizada del nombre y “véase además” que muestran la relación entre formas 
autorizadas del nombre.

Entre los tipos de relaciones de este grupo encontramos: relación de nom-
bre anterior; de nombre posterior; de forma lingüística alternativa; de otra 
variante del nombre; relación de nombre extenso; de acrónimo, siglas o abre-
viaturas.

4. Relaciones entre puntos de acceso controlados (FRAD 5.5).
Estas relaciones actúan entre casos específicos de la entidad punto de acce-

so controlado, e implican solo al nombre y al identificador que constituyen la 
base de dicho punto de acceso controlado.

Las relaciones entre casos de este grupo se expresan mediante campos de 
enlace entre representaciones en otra lengua o en otra escritura del mismo 
punto de acceso.

Algunos tipos de relaciones entre puntos de acceso controlados son: rela-
ción de lengua paralela; de escritura alternativa; relación de diferentes reglas; 
de punto de acceso controlado y el correspondiente término de materia o nú-
mero de clasificación; relación punto de acceso controlado / identificador. 

4. TAREAS DEL USUARIO Y OBJETIVOS DEL CATÁLOGO 	  

Las tareas del usuario identificadas en FRBR y FRAD vienen a ser una reela-
boración, en un nuevo lenguaje, de los objetivos y funciones del catálogo según 
se habían establecido en el pasado, en los objetivos de Cutter y en las funciones 
del catálogo enunciadas por los Principios de París (Taylor, 2007). Svenonius 
afirma “En 1997, los objetivos bibliográficos fueron modificados una vez más, 
en esta ocasión para modernizar su redacción y racionalizar la práctica biblio-
gráfica actual” (2000, p. 16). 

En FRBR las necesidades del usuario de los datos bibliográficos constituyen 
el punto de partida del modelo y se expresan en términos de tareas del usuario. 
Los requisitos funcionales de los registros bibliográficos se han definido en re-
lación con las siguientes tareas genéricas que los usuarios llevan a cabo cuando 
realizan una búsqueda en bibliografías nacionales o catálogos de bibliotecas 
(FRBR, 2004, p. 156)
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Encontrar entidades que correspondan a los criterios de búsqueda estable-
cidos por el usuario (esto es, localizar una entidad o un conjunto de entidades 
en un fichero, o en una base de datos, como resultado de una búsqueda que 
utiliza un atributo o relación de la entidad). 

Identificar una entidad (esto es, confirmar que la entidad descrita corres-
ponde a la entidad buscada o distinguir entre dos o más entidades con carac-
terísticas similares).

Seleccionar una entidad adecuada para las necesidades del usuario (esto 
es, elegir una entidad que satisfaga las necesidades del usuario respecto del 
contenido, formato físico, etc., o rechazar una entidad no adecuada para las 
necesidades del usuario). 

Adquirir u obtener acceso a la entidad descrita (esto es, adquirir una enti-
dad a través de la compra, préstamo, etc., o acceder electrónicamente a una 
entidad a través de una conexión en línea a un ordenador remoto). 

En el modelo entidad –relación diseñado en FRBR por medio de las en-
tidades, los atributos y las relaciones hay una correspondencia directa entre 
cada atributo y relación con las tareas del usuario. En el capítulo 6 del informe, 
Tareas del usuario, se realiza una valoración de los atributos y relaciones de las 
entidades principales, obra, expresión, manifestación e ítem, en relación con las 
cuatro tareas genéricas que realiza el usuario, encontrar, identificar, seleccio-
nar y obtener. En las tablas 6.1 / 6.4 se registran las valoraciones asignadas a 
cada uno de los atributos y relaciones de las entidades que son relevantes para 
apoyar las tareas del usuario (FRBR, p. 165-173).

En FRAD se definen también cuatro tareas que realizan los usuarios de los 
datos de autoridad (2009, p.64).

Encontrar: Encontrar una entidad o conjunto de entidades correspondien-
tes a un criterio dado (es decir, encontrar una entidad única o un conjunto de 
ellas utilizando, como criterio de búsqueda, uno de sus atributos o combinacio-
nes de atributos o relaciones de dicha entidad).

Identificar: Identificar una entidad (es decir, confirmar que la entidad re-
presentada corresponde a la entidad buscada, distinguir entre dos o más enti-
dades que tienen características similares) o validar la forma del nombre que 
ha de ser usada como punto de acceso controlado.

Contextualizar: Ubicar una persona, entidad corporativa, obra, etc., en su 
contexto; aclarar la relación entre dos o más personas, entidades corporativas, 
obras, etc.; o clarificar la relación entre una persona, entidad corporativa, etc., 
y un nombre por el que esa persona, entidad corporativa, etc., es conocida (por 
ejemplo, un nombre usado en religión y un nombre seglar).

Justificar: Documentar el motivo por el que el creador de los datos de auto-
ridad ha elegido el nombre o la forma del nombre en el que se basa un punto 
de acceso controlado.

Como en FRBR, el capítulo 6 de FRAD está dedicado al estudio de las tareas 
del usuario. La tabla 4 muestra la correspondencia entre los atributos y las 
relaciones de todas las entidades definidas en FRBR y FRAD -persona, familia y 
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entidad corporativa; obra, expresión, manifestación y ejemplar; concepto, objeto, aconteci-
miento y lugar; nombre, identificador, punto de acceso controlado, reglas y agencia- y las 
tareas del usuario identificadas en FRAD, encontrar, identificar, contextualizar 
y justificar, sin entrar a valorar la adecuación de los atributos y relaciones para 
cada tarea (FRAD, p. 66-79).

Las relaciones entre las entidades son uno de los tres elementos básicos del 
modelo desarrollado por FRBR y FRAD y además de vincular una entidad con 
otra, permiten al usuario navegar por el catálogo. Sin embargo en ninguno de 
los dos modelos de datos se contempla en la lista final la tarea de relacionar. 
Como apunta Estivill, “el informe FRBR ya habla de una posible quinta tarea 
“relacionar”, pero no la incluye formalmente en la lista” (2009, p.5). 

Principios Internacionales de Catalogación, 2009
La Declaración de Principios Internacionales de Catalogación (2009) apor-

ta una serie de innovaciones sobre las relaciones bibliográficas entre las enti-
dades. En primer lugar dedica el subapartado (3.3) a las relaciones, indican-
do que “se deberán identificar las relaciones bibliográficamente significativas 
entre entidades”. A continuación, en el apartado (4) se sustituye el término 
“Tareas del usuario” y se vuelve a la denominación “Objetivos y funciones del 
catálogo”, basados en la propuesta de Svenonius. 

De los cinco objetivos y funciones del catálogo enunciados en los Principios, 
hay dos que hacen referencia expresa a las relaciones entre los recursos y entre 
las entidades. El catálogo debe permitir al usuario: 

– �encontrar recursos bibliográficos en una colección como resultado de una bús-
queda utilizando atributos o relaciones de los recursos (4.1)

– �navegar por un catálogo y más allá, mediante la ordenación lógica de los datos 
bibliográficos y de autoridad y la presentación de relaciones entre obras, expresio-
nes, manifestaciones, ítems, personas, familias, entidades corporativas, concep-
tos, objetos, acontecimientos y lugares (4.5).

Los Principios se han basado en el modelo definido en FRBR y destacan el 
papel que ejercen las relaciones entre las entidades bibliográficas, para permi-
tir al usuario encontrar los recursos de su interés y para obtener información 
de entidades relacionadas a través de la función de navegación.

5. IMPORTANCIA Y SIGNIFICADO DE LAS RELACIONES EN RDA 

Las relaciones entre las entidades alcanzan en RDA un desarrollo sin prece-
dentes en otros códigos de catalogación. Desde un punto de vista teórico, las nor-
mas se han redactado teniendo como referencia el modelo conceptual desarrolla-
do por FRBR y FRAD y los Principios Internacionales de Catalogación. En el texto 
de RDA se recoge una serie de principios en los que se fundamenta la descripción 
y acceso a los recursos. Uno de estos se refiere a las relaciones y así se señala: 
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Los datos que describen un recurso12 deben indicar las relaciones significativas 
entre el recurso descrito y otros recursos. Los datos que describen una entidad aso-
ciada a un recurso deben reflejar todas las relaciones bibliográficas significativas 
entre esa entidad y otras entidades. (RDA 0.4.3.3)

A nivel estructural la importancia concedida las relaciones es evidente por 
el espacio dedicado en el conjunto de las instrucciones, ya que de las diez sec-
ciones de RDA, seis se ocupan de los diferentes tipos de relaciones, además de 
cuatro apéndices que contienen los designadores de relación para identificar 
dichas relaciones con precisión.

RDA es una norma de contenido que no prescribe la forma de codificación 
o presentación de la información; es independiente, por lo tanto, de cualquier 
esquema o estructura de datos. Las entidades asociadas a un recurso se descri-
ben registrando sus atributos y se conectan mediante las relaciones, sin hacer 
ninguna distinción entre datos bibliográficos y de autoridad. Esta separación 
es necesaria cuando se codifican los elementos de datos de los atributos y re-
laciones de las entidades de RDA en los formatos MARC. Como conjunto de 
normas prácticas, las RDA han adoptado con algunas diferencias las relaciones 
definidas a nivel abstracto en FRBR y FRAD para permitir su representación en 
los registros bibliográficos (Picco y Ortiz Repiso, 2012, p. 635). Con el fin de 
registrar todo tipo de relaciones entre las entidades, RDA proporciona pautas 
e instrucciones en los capítulos correspondientes (del 17 al 37), así como listas 
de designadores de relación en los apéndices (del I al L) para que dichas rela-
ciones estén identificadas con claridad.

Tipos de relaciones en RDA 
Se han definido distintas categorías de relaciones de acuerdo con las entida-

des de FRBR, FRAD y FRSAD y a cada una RDA dedica su propia sección. Ade-
más cada categoría cuenta con diferentes tipos de relaciones. Las secciones 7ª 
y 10ª correspondientes a las entidades de materia no se han desarrollado aún.

1. �Relaciones primarias entre obra, expresión, manifestación e ítem. Sec-
ción 5

2. �Relaciones de personas, familias y entidades corporativas asociadas con 
un recurso. Sección 6

3. �Relaciones de conceptos, objetos, acontecimientos y lugares asociados 
con un recurso. Sección 7

4. Relaciones entre obras, expresiones, manifestaciones e ítems. Sección 8
5. Relaciones entre personas, familias y entidades corporativas. Sección 9
6. Relaciones entre conceptos, objetos, acontecimientos y lugares. Sección 10

12 La palabra recurso viene definida en el Glosario de RDA de la siguiente forma, “Obra, 
expresión, manifestación o ítem. El término incluye no solamente a una entidad individual 
sino también a los agregados y los componentes de dichas entidades (p.ej., mapas de tres 
hojas; una diapositiva individual que forma parte de un conjunto de veinte; o un artículo de 
una entrega de una revista especializada). Puede referirse a una entidad tangible (p.ej., un 
audiocasete) o a una entidad intangible (p.ej., un sitio Web)”.
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Designadores de relación
En las relaciones se distinguen dos aspectos: por un lado, se identifican las 

dos entidades implicadas en la relación y, por otro, el tipo de relación que se ge-
nera entre dichas entidades, expresada por un término utilizado para describir 
la naturaleza de la relación. Los términos que reflejan la relación son los desig-
nadores de relación y se han creado en RDA para proporcionar información más 
específica sobre las relaciones. Son listas abiertas de vocabulario controlado en 
las que se permite añadir algún término si se considera necesario13.Contribuyen 
a que la relación sea explícita, visible y esté identificada con precisión, mejoran-
do las posibilidades del usuario que busca información de conectar las entidades. 
Se agrupan en apéndices para las diferentes categorías de relaciones. 

– �Apéndice I. Designadores de relación: relaciones entre un recurso y 
personas, familias y entidades corporativas asociadas con el recurso. 

– �Apéndice J: Designadores de relación: relaciones entre obras, expre-
siones, manifestaciones e ítems. 

– �Apéndice K: Designadores de relación: relaciones entre personas, fa-
milias y entidades corporativas

– �Apéndice L: Designadores de relación: relaciones entre conceptos, ob-
jetos, acontecimientos y lugares. No se ha desarrollado.

Los designadores de relación que indican la función que una persona, fa-
milia o entidad corporativa ejerce en un recurso, como pueden ser, autor, tra-
ductor, ilustrador, fotógrafo, editor, etc., no son nuevos en el mundo de la cata-
logación, aunque en las normas anteriores no tenían el papel destacado que se 
les atribuye en RDA; sin embargo, los términos que describen la relación entre 
obras, expresiones, manifestaciones e ítems, tales como: basada en, adaptación 
de, traducida como, constituyen una aportación genuina de RDA. 

En el año 2012 se creó en el seno del Program for Cooperative Cataloging 
(PCC) un Grupo de Trabajo sobre recomendaciones de designadores de rela-
ción, con el objetivo de preparar materiales de formación e instrucciones que 
permitan a los catalogadores añadir los designadores de relación en registros 
bibliográficos y de autoridad y facilitar la transición a RDA. En el informe del 
Grupo se destaca la capacidad de los designadores de relación de establecer 
un marco para expresar un conjunto de relaciones potencialmente más rico 
que los registros actuales de MARC, donde las relaciones se muestran con im-
portantes limitaciones. En un escenario de datos enlazados los designadores 
de relación podrán encontrar formas más adecuadas de tratar las relaciones14. 

13 En el proceso que se está llevando a cabo de revisión y actualización de las instruccio-
nes de RDA, en la reunión del Joint Steering Committee for Development of RDA, celebrada en 
noviembre de 2014, se anuncia la creación de un nuevo grupo de trabajo sobre designadores 
de relación. http://www.rda-jsc.org/archivedsite/2014JSCmeetingoutcomes.html

14 Relationship Designator Guidelines Task Group. La información sobre el Grupo se encuen-
tra en la página web de RDA Task Groups. El informe final PCC Relationship Designator Guideli-
nes Task Group Report es un documento en word, publicado en octubre de 2012 y revisado en 
marzo de 2013. http://www.loc.gov/aba/pcc/rda/RDA%20Task%20Groups.html

http://www.rda-jsc.org/archivedsite/2014JSCmeetingoutcomes.html
http://www.loc.gov/aba/pcc/rda/RDA%20Task%20Groups.html
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Recientemente se han publicado varios documentos con directrices del PCC 
para la aplicación de designadores de relación de los apéndices I, J, K de RDA 
en registros bibliográficos y de autoridad15. 

Elementos núcleo
Las RDA identifican una serie de elementos básicos o elementos núcleo 

para la descripción de los recursos y de las entidades y para el registro de rela-
ciones de manera que permitan realizar las tareas del usuario. Los elementos 
núcleo referidos a las relaciones se incluyen en los apartados (0.6.5 / 0.6.9) y 
en el capítulo introductorio de cada una de las secciones que tratan los dife-
rentes tipos de relaciones. Así aparecen en (17.3) elementos núcleo para el re-
gistro de relaciones primarias y en (18.3) elementos núcleo para el registro de 
personas, familias y entidades corporativas asociadas con un recurso. En el res-
to de las relaciones entre obras, expresiones, manifestaciones e ítems, (Sección 
8) y entre personas, familias y entidades corporativas (Sección 9), no se han 
señalado elementos núcleo. Sin embargo algunas bibliotecas, como la National 
Library of Australia (NLA) y la Library of Congress junto con el Program for 
Cooperative Cataloging (LC-PCC PS), entre otras, han considerado de interés 
para los usuarios de sus catálogos registrar relaciones entre estas entidades y 
han definido en sus políticas de catalogación como elementos núcleo algunas 
relaciones de estas dos categorías.

Objetivos funcionales y principios
Como apunta Oliver (2010, p. 47- 48) los objetivos funcionales y principios, 

además de servir de guía para el diseño de RDA y el contenido de sus instruc-
ciones, ayudan a mantener la consistencia y la coherencia en toda la norma. 
Los objetivos destacan la relación entre los datos registrados y las tareas del 
usuario que esos datos apoyan. En el primer objetivo “dar respuesta a las necesi-
dades del usuario” hay menciones específicas a las relaciones. Los datos deben 
permitir al usuario (citamos algunas tareas a título de ejemplo):

– �encontrar todos los recursos asociados con una persona, familia o entidad 
corporativa determinada 

– entender la relación entre dos o más entidades
– �entender la relación entre la entidad descrita y el nombre por el cual esa entidad 

es conocida (por ej., una forma lingüística diferente del nombre). (0.4.2.1)

Entre los principios hay uno dedicado expresamente a las relaciones entre 
los recursos y entre las entidades, como se ha indicado en páginas anteriores 
(0.4.3.3).

15 PCC Guidelines for the Application of Relationship Designators in Authority Records. 
February 24, 2014. http://www.loc.gov/aba/pcc/rda/PCC%20RDA%20guidelines/Re-
lat-Desig-Guidelines-AUTH-Final.docx PCC Standing Committee on Training (SCT). Train-
ing Manual for Applying Relationship Designators in Bibliographic Records. January 22, 
2015. http://www.loc.gov/aba/pcc/sct/documents/rel-desig-guide-bib.pdf

http://www.loc.gov/aba/pcc/rda/PCC%20RDA%20guidelines/Relat-Desig-Guidelines-AUTH-Final.docx
http://www.loc.gov/aba/pcc/rda/PCC%20RDA%20guidelines/Relat-Desig-Guidelines-AUTH-Final.docx
http://www.loc.gov/aba/pcc/sct/documents/rel-desig-guide-bib.pdf
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Los objetivos funcionales y principios de carácter general figuran en el ca-
pítulo de Introducción (0.4). Cada sección cuenta también con un apartado 
en el capítulo inicial dedicado a objetivos funcionales y principios específicos, 
que constituyen la base teórica de las pautas e instrucciones desarrolladas en 
esa sección. Así, en el capítulo 24 que introduce la sección 8, Registro de re-
laciones entre obras, expresiones, manifestaciones e ítems, se encuentran los 
objetivos funcionales y principios de esa sección:

Los datos registrados para reflejar las relaciones entre obras, expresiones, 
manifestaciones e ítems, deberán permitir al usuario:

a) �encontrar obras, expresiones, manifestaciones e ítems que están relaciona-
das con aquellos representados por los datos recuperados en respuesta a la 
búsqueda del usuario

b) �entender la relación entre dos o más obras, expresiones, manifestaciones o 
ítems.
�Para asegurar que los datos creados utilizando RDA cumplen esos obje-
tivos funcionales, los datos deberán reflejar todas las relaciones biblio-
gráficas significativas entre obras, expresiones, manifestaciones e ítems. 
(RDA 24.2)

Métodos para registrar relaciones
Las relaciones de RDA se registran utilizando varios mecanismos que 

identifican las entidades conectadas y permiten representar las relaciones 
entre las entidades y entre éstas y los recursos. Estos métodos son los iden-
tificadores de las entidades, los puntos de acceso autorizados de obras, ex-
presiones, personas, familias y entidades corporativas y las descripciones, 
que pueden ser de tres tipos: descripción compuesta, estructurada y no es-
tructurada. 

Las instrucciones concretas para el registro de las distintas relaciones, así 
como las convenciones específicas se encuentran en el primer capítulo de cada 
una de las secciones dedicadas a las relaciones: 

– �Métodos utilizados para registrar relaciones primarias (RDA 17.4.2)
– �Registro de relaciones entre personas, familias y entidades corporativas 

asociadas con un recurso (RDA 18.4.1)
– �Registro de relaciones entre obras, expresiones, manifestaciones e ítems 

(RDA 24.4)
– �Registro de relaciones entre personas, familias y entidades corporativas 

(RDA 29.4)

Un identificador es una cadena de caracteres asociada con una entidad que 
sirve para reconocer esa entidad y diferenciarla de otras. En RDA los identi-
ficadores son atributos utilizados en la descripción de las entidades. Con ex-
cepción del ítem, el resto de identificadores de las entidades se han calificado 
como elementos núcleo.
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Desde el punto de vista de las relaciones cada entidad puede ser identificada 
de forma unívoca mediante un identificador. Las manifestaciones cuentan con 
algunos reconocidos internacionalmente como el ISBN e ISSN, además de otros 
identificadores designados por editores, distribuidores y agencias de publicacio-
nes oficiales. Para otras entidades, como señalan Picco y Ortiz Repiso (2012, p. 
630) no está claro cuál podría ser el identificador, puesto que los identificadores 
creados a nivel local no favorecen el intercambio de datos. En el escenario actual 
de registros bibliográficos y de autoridad en formato MARC, el número que identi-
fica un registro de autoridad de cualquier entidad, como una obra o una persona, 
permite relacionar esa entidad con los registros bibliográficos asociados, siempre 
dentro de los límites de un catálogo. Por ejemplo, en los registros de autoridad de 
la Library of Congress el número de control codificado en el campo 010 vincula la 
autoridad de un registro con los registros relacionados del catálogo bibliográfico 
a los que se les ha asignado esa entidad. En el entorno de la web semántica y de 
los datos enlazados, los URI (Uniform Resource Identifier) permitirán conectar 
entidades relacionadas sin las limitaciones de los registros bibliográficos actuales.

Los puntos de acceso autorizados en RDA son elementos de información que 
representan obras, expresiones, personas, familias y entidades corporativas. Tam-
bién pueden ser utilizados para registrar relaciones (0.7). El punto de acceso 
autorizado de una obra se crea a partir del título preferido de la obra y se cons-
truye combinando el punto de acceso autorizado de la persona, familia o entidad 
corporativa responsable de la obra con el título preferido de dicha obra (6.27.1). 
En el caso de las expresiones, al punto de acceso autorizado de la obra se añaden 
elementos que identifiquen la expresión, como la fecha, la lengua, el contenido 
u otra característica distintiva (6.27.3)16. Para crear el punto de acceso autorizado 
de personas (9.19), familias (10.11) y entidades corporativas (11.13) se utiliza el 
nombre preferido de dichas entidades como base del punto de acceso.

La descripción compuesta consiste en una descripción donde se combinan 
uno o varios elementos de datos que identifican la obra, la expresión, la mani-
festación y el ítem (17.4.2.3). Se corresponde con el sistema de catalogación 
actual, donde en una única descripción se pueden integrar en el mismo regis-
tro bibliográfico hasta cuatro niveles de entidades. 	

Las descripciones estructurada y no estructurada son otras opciones que ofre-
ce RDA para representar relaciones. Se entiende por descripción estructurada 
una descripción completa o parcial del recurso relacionado utilizando los mis-
mos datos y estructura que se usa en el recurso que se describe. Los datos se 
muestran en el orden especificado por un estándar de visualización, por ejemplo 
una presentación siguiendo las especificaciones de ISBD. Por descripción no es-
tructurada se entiende una descripción completa o parcial del recurso relacio-
nado, redactada como una oración o un párrafo, sin atenerse a ningún orden ni 
puntuación. Para Picco y Ortiz Repiso (2012, p. 634) la diferencia entre estos dos 
tipos de descripción es formal y radica en la forma de presentar la información.

16 En FRBR tanto la obra como la expresión tienen asignado como atributo el correspon-
diente título de la obra (4.2.1) y título de la expresión (4.3.1). En RDA la expresión carece 
de título y sólo se permiten títulos de la obra y de la manifestación. 
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En RDA se han añadido instrucciones para anotar elementos que permitan 
clarificar o justificar los datos registrados sobre las relaciones. Estos elementos 
son, la “fuente consultada” que proporciona información para determinar la 
relación entre las entidades (24.7 y 29.6) y la “nota del catalogador”, que puede 
ser de utilidad a los que apliquen y revisen los datos de la relación, o bien es-
tablezcan un punto de acceso autorizado de una obra o expresión relacionada 
(24.8) y de una persona, familia o entidad corporativa (29.7). Los dos sistemas 
de ayuda mencionados son recursos utilizados con frecuencia en los registros 
de autoridad; la fuente consultada se codifica en el campo 670 del formato 
MARC de autoridades y la nota del catalogador en el campo 667.

Para explicar o aclarar la relación entre entidades relacionadas, en RDA se 
ha incorporado una instrucción denominada “explicación de la relación” que 
permite ofrecer información sobre la relación representada por un punto de 
acceso o un identificador en obras y expresiones relacionadas (25.2 y 26.2) y en 
personas, familias y entidades corporativas (30.2, 31.2 y 32.2). Se recomienda 
su utilización cuando se considere importante para la identificación de las rela-
ciones. En muchos aspectos es una técnica similar a las referencias explicativas 
que figuraban en las AACR2 (26.4D) y en las RC (17.3).

Las relaciones en las reglas de catalogación anteriores a RDA
El tratamiento dado en RDA a las relaciones es diferente al que han recibido 

en los códigos de catalogación precedentes. RDA ha diseñado una tipología de 
relaciones entre las entidades basada en el modelo desarrollado por la familia de 
los Requisitos Funcionales (FRBR, FRAD y FRSAD), ha establecido métodos para 
representar las relaciones y ha incorporado vocabularios de términos controla-
dos, con cientos de designadores de relación, que identifican de forma precisa 
las relaciones. En opinión de Riva y Oliver (2012, p. 569), las diferencias son 
debidas al hecho de que en RDA se consideran relaciones entre las entidades 
elementos de datos que tradicionalmente no estaban definidos como relaciones.

En las AACR2, en el capítulo 21 “Elección de puntos de acceso”, (AACR2 
21.0D) hay una referencia a las designaciones de función para especificar en 
puntos de acceso secundarios las funciones de compilador, editor, ilustrador 
y traductor, mediante las abreviaturas correspondientes (comp., ed., il., tr.), 
remitiendo a reglas particulares para añadir otras designaciones a los encabeza-
mientos. En la sección sobre “Obras relacionadas” (AACR2 21.28) se incluyen, 
entre otras, las siguientes: continuaciones, suplementos, índices, concordan-
cias, coreografías, libretos, subseries y números especiales de publicaciones se-
riadas. De forma similar, las Reglas de catalogación vigentes en algunas bibliotecas 
españolas dedican varias partes del capítulo “Elección de puntos de acceso” 
(RC 14) a proporcionar reglas para la creación de asientos principales y secun-
darios de un conjunto de obras que, en términos generales, derivan de otra 
obra. En concreto la norma (RC 14.2.2 B), se refiere a “Obras modificadas 
con posterioridad a su primera aparición” entre las que se mencionan obras 
reformadas, ampliadas y actualizadas, resúmenes, adaptaciones, refundiciones, 
etc. y la (RC 14.2.2.C) a “Obras relacionadas” con un contenido semejante a la 
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sección citada de las AACR2. En estos casos el método establecido para relacio-
nar la obra original con la derivada consiste en un punto de acceso secundario 
de autor –título, sin especificar de ninguna manera la naturaleza de la relación.

Los registros bibliográficos de los catálogos actuales, redactados con AACR2 y 
RC, proporcionan información de relaciones con la ayuda de notas y puntos de 
acceso. En estos registros figuran términos como “contiene”, utilizado para intro-
ducir una nota de contenido e indica una relación todo – parte; “reproducción 
facsímile de la edición de”, muestra una relación de manifestación equivalente 
entre la entidad descrita y la manifestación de la que procede; “título original”, 
establece la relación entre dos expresiones de una obra en distintas lenguas. En 
el contexto de la normativa anterior a RDA las notas sirven para añadir informa-
ción referida a un área determinada de la descripción de ISBD o sobre el recurso 
en su conjunto, pero no se consideran relaciones tal como se entienden en RDA. 
Así por ejemplo “traducción de”, “título original” son notas del área de título y 
mención de responsabilidad; “reproducción facsímile” es una nota del área de 
edición e historia bibliográfica. En cuanto a las publicaciones seriadas, las notas 
permiten relacionar una publicación con otra cuando se han creado varias des-
cripciones. Los términos “es continuación de”, “fusión de”, “continuada por”, 
entre otros, indican relaciones secuenciales entre publicaciones cuyo título se 
ha modificado como consecuencia de cambios ocurridos a lo largo del tiempo. 

Una de las funciones de los puntos de acceso en los registros bibliográficos 
ha consistido en ordenar alfabéticamente las descripciones bibliográficas en el 
catálogo y, de esta forma, agrupar las distintas ediciones y versiones de una obra 
por autor o título. El nombre de la persona o entidad responsable de la obra cons-
tituía el encabezamiento principal de la descripción. Los puntos de acceso secun-
darios, que se añadían al registro principal, podían ser de otros autores, colabora-
dores, traductores, ilustradores, etc., que habían participado en la obra, e incluso 
de autor - título de obras relacionadas con la obra descrita y de otras obras citadas 
en la mención de responsabilidad o en notas de contenido. El título uniforme, 
utilizado también en determinados casos para encabezar la descripción, ha sido 
otra convención que ha permitido reunir en el catálogo los distintos registros 
bibliográficos de una obra, publicada en diferentes lenguas o con distintos títulos.

Los registros analíticos constituyen una técnica de expresar las relaciones todo 
– parte. Cuando se describen una o varias partes de una obra más amplia en el 
registro bibliográfico de la obra general, se utilizan notas de contenido o descrip-
ción en dos niveles para anotar la información de dichas partes. Por el contrario, 
para crear una descripción independiente de la parte componente, se considera 
dicha parte componente unidad de descripción y se redacta un registro analítico 
con sus datos bibliográficos. A continuación se añade la información de la obra 
más amplia, monografía, publicación seriada o serie de la que forma parte. Las 
RC se ocupan en el capítulo 13 de distintos tipos de catalogación analítica.

Por último, las referencias, a las que se les atribuía una función de orienta-
ción, han sido otro método de registrar información sobre relaciones en el pa-
sado. Los asientos de referencias, intercalados entre los asientos bibliográficos 
en los catálogos de fichas, guiaban al usuario de un encabezamiento a otro para 
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ayudarle a encontrar el libro o la obra objeto de su interés. El capítulo 17 de las 
RC está dedicado a dichas referencias y contempla tres tipos: de orientación, 
de relación y explicativas. Las referencias de orientación remiten mediante el 
término “véase” de formas no escogidas de nombres de persona, de entidades, 
nombres geográficos y títulos uniformes a la forma escogida. Las referencias de 
relación crean vínculos entre distintos puntos de acceso aceptados para nom-
bres de persona, de entidades y títulos uniformes por medio del término “véase 
además”.

6. RELACIONES EN RDA

6.1 Relaciones primarias entre obra, expresión, manifestación e ítem. 

Todas las relaciones primarias definidas en FRBR se encuentran en RDA, 
sección 5, capítulo 17. Son las relaciones entre una obra y las expresiones en 
que se realiza, entre la expresión y las manifestaciones en las que se materia-
liza y entre una manifestación y los ítems en que se ejemplifica, así como las 
relaciones recíprocas: de la expresión con la obra, de la manifestación con la 
expresión y del ítem con la manifestación. A estos seis tipos de relaciones RDA 
añade dos más, manifestación de la obra y obra manifestada, que permiten 
vincular directamente la obra con la manifestación. De esta forma la relación 
entre una obra y una manifestación que materializa la obra puede registrarse 
sin identificar explícitamente la expresión en la que se realiza la obra.

Relaciones primarias entre obra,
 expresión, manifestación e ítem

Entidades relacionadas Tipo de relación

Obra - Expresión Expresión de la obra (RDA 17.5)
Obra expresada (RDA 17.6)

Obra - Manifestación
Manifestación de la obra (RDA 17.7)
Obra manifestada (RDA 17.8)

Expresión - Manifestación
Manifestación de la expresión (RDA 17.9)
Expresión manifestada (RDA 17.10)

Manifestación - Ítem
Ejemplar de la manifestación (RDA 17.11)
Manifestación ejemplificada (RDA 17.12)

Tabla 1. Relaciones primarias entre obra, expresión, manifestación e ítem.
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La relación creada en RDA entre la obra y la manifestación supone una di-
ferencia con respecto a las relaciones establecidas en FRBR para las entidades 
del Grupo 1 (Taniguchi, 2012, p. 932). Además RDA destaca esta relación y 
define la obra manifestada como elemento núcleo. La divergencia entre RDA y 
FRBR en este punto tiene para Riva y Oliver (2012, p. 584) una justificación de 
carácter práctico, dado que la información necesaria para identificar la expre-
sión exacta puede exigir una investigación y un tiempo que, si nos atenemos al 
objetivo de rentabilidad enunciado en RDA (0.4.2.2), van más allá del trabajo 
de catalogación.

En cuanto a los elementos núcleo para reflejar las relaciones primarias, 
RDA prescribe incluir como mínimo la obra manifestada y si hay más de una 
expresión de la obra se registra la expresión manifestada. Cuando la manifes-
tación materialice más de una obra o más de una expresión, sólo se requiere la 
obra o expresión principal o la primera que se mencione.

RDA indica que las relaciones primarias se pueden representar por me-
dio de un identificador de las entidades, de un punto de acceso de la obra 
o de la expresión y por una descripción compuesta. En páginas anteriores 
nos hemos referido de forma general a los distintos métodos utilizados para 
registrar las relaciones. En este momento se puede precisar su aplicación 
a las relaciones primarias y al entorno actual de registros bibliográficos en 
formato MARC. 

Los identificadores de la manifestación como ISBN, ISSN, ISMN, etc. se 
registran en campos específicos del formato MARC, pero no crean vínculos 
entre manifestaciones y obras o expresiones. Los puntos de acceso de obras 
y expresiones registran la relación entre el recurso descrito y la obra o ex-
presión representada en ese recurso. La descripción compuesta responde al 
modelo de catalogación actual, realizada a partir de la manifestación como 
unidad de descripción a la que se añade, en el mismo registro bibliográfico, 
información sobre la obra, la expresión y el ítem. Las relaciones entre las en-
tidades en una descripción compuesta solo se perciben al observar el registro 
bibliográfico. 

Cuando una obra tiene múltiples expresiones y manifestaciones, se crean 
otros tantos registros bibliográficos y cada uno contiene la misma información 
sobre la obra y sobre la expresión, siendo los únicos datos diferentes los de la 
manifestación y del ítem. Esta solución no sólo provoca redundancia en los 
datos de la obra y de la expresión, sino también ensombrece las relaciones 
entre las distintas expresiones y manifestaciones. Un usuario o un catalogador 
no pueden ver de forma rápida las relaciones ocultas en múltiples registros 
bibliográficos separados (Niu, 2013, p. 479).

Algunas bibliotecas entienden que en el escenario actual de implementa-
ción, no es posible poner en práctica las instrucciones del capítulo 17 de RDA 
y han decidido no aplicarlo, como ha ocurrido por ejemplo con la Library of 
Congress (LC-PCC PS).
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6.2 Relaciones de personas, familias y entidades corporativas asociadas con un 
recurso. 

En la sección 6, capítulos 18 a 22 se tratan las relaciones de responsabi-
lidad que tienen lugar entre las entidades del grupo 2 de FRBR: persona y 
entidad corporativa, a las que RDA añade familia creada en FRAD, con las 
entidades del grupo 1: obra, expresión, manifestación e ítem. El objetivo que 
se pretende conseguir mediante el registro de estas relaciones es “permitir 
al usuario encontrar todos los recursos asociados con una persona, familia o 
entidad corporativa particular” (RDA 18.2). Las relaciones se organizan a 
partir de las cuatro entidades representadas en un recurso, con un capítulo 
dedicado a cada una.

Aunque la instrucción (18.2) sobre Objetivos funcionales y principios es-
tablece que “los datos deben reflejar todas las relaciones significativas entre 
un recurso y las personas, familias y entidades corporativas asociadas con ese 
recurso”, en RDA (18.3) solo se definen como elementos núcleo, que deben 
incluirse para registrar estas relaciones, dos tipos de relaciones de las obras. 
En primer lugar se cita al creador de la obra, es decir, la persona, familia o 
entidad corporativa que ha creado la obra mantiene una relación de respon-
sabilidad con el recurso. Si hubiera más de un creador, solo se requiere el que 
tenga la principal responsabilidad, o el que figure en primer lugar en recur-
sos que materialicen la obra o en fuentes de referencia. En segundo lugar se 
indica como elemento núcleo otra persona, familia o entidad corporativa aso-
ciada con la obra, si el punto de acceso que representa esa persona, familia 
o entidad corporativa se utiliza para construir el punto de acceso autorizado 
de la obra.

En RDA se ha eliminado “la regla de 3” que limitaba en códigos de cataloga-
ción anteriores el registro de responsabilidades, cuando más de tres personas 
o entidades realizaban la misma función. Aplicando las instrucciones de RDA 
no hay restricciones sobre el número de menciones de responsabilidad que se 
pueden anotar en la descripción de un recurso. El registro de relaciones de 
otros creadores, de colaboradores de la expresión y de personas, familias y enti-
dades corporativas que han participado de alguna manera en la manifestación 
o en el ítem, se deja a criterio de la agencia catalogadora.

Para representar las relaciones de personas, familias y entidades corpo-
rativas asociadas con un recurso, RDA (18.4) menciona dos métodos: iden-
tificador de la persona, familia o entidad corporativa y punto de acceso au-
torizado que representa a cada una de las mencionadas entidades. De las 
dos convenciones citadas, la utilizada con mayor frecuencia para reflejar este 
tipo de relaciones es el punto de acceso autorizado. En los actuales registros 
bibliográficos codificados en MARC, la persona, familia o entidad corporativa 
considerada creador, o creador principal se codifica en campos 100, 110 y 111 
y en campos 700, 710, 711 se anotan otros creadores, colaboradores, editores, 
propietarios y otras personas, familias o entidades corporativas asociadas con 
el recurso.
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Los designadores de relación del apéndice I reflejan las relaciones entre 
diferentes tipos de entidades; persona, familia o entidad corporativa asociada 
con obra, expresión, manifestación e ítem. Se registran junto con el punto de 
acceso autorizado o el identificador. RDA permite añadir uno o varios términos 
apropiados del apéndice I para indicar la función específica realizada por la 
persona, familia o entidad corporativa en la creación, realización, producción 
o propiedad de un recurso. Los designadores de relación se agrupan en torno 
a las entidades obra, expresión, manifestación e ítem. La tabla 2 es una síntesis 
del apéndice I, donde se muestran en tres columnas las entidades relacionadas, 
el tipo de relación que se establece entre las entidades y unos ejemplos de de-
signadores de relación.

Apéndice I. Designadores de relación: relaciones entre un recurso 
y personas, familias y entidades corporativas asociadas con el recurso

Entidades relacionadas Tipos de relación Designadores 
de relación 

Personas, familias y 
entidades corporativas 
asociadas con una obra
(RDA I.2)

Creadores
(RDA I.2.1)

– arquitecto
– autor
– compositor
– fotógrafo

Otras personas, familias 
o entidades corporativas 
asociadas con una obra
(RDA I.2.2)

– �destinatario de una 
dedicatoria

 – homenajeado
 – director de fotografía
 – productor

Personas, familias y 
entidades corporativas 
asociadas con una 
expresión
(RDA I.3)

 
Colaboradores
(RDA I.3.1)

– �responsable de la edición 
abreviada

 – �arreglista musical
 – �ilustrador
 – �traductor

Personas, familias y 
entidades corporativas 
asociadas con una 
manifestación 
(RDA I.4)

Fabricantes 
(RDA I.4.1)

– �diseñador de libros
 – �grabador
 – �impresor

Editores
(RDA I.4.2) – �radiodifusor

Distribuidores
(RDA I.4.3)

– �distribuidor 
cinematográfico

Personas, familias y 
entidades corporativas 
asociadas con un Ítem
(RDA I.5)

Propietarios
(RDA I.5.1)

– �propietario actual
– �propietario anterior

Otras personas, familias y 
entidades corporativas aso-
ciadas con un ítem
(RDA I.5.2)

– �firmante de autógrafo
– �destinatario de 

dedicatoria en el ítem
– �encuadernador
– �restaurador

Tabla 2. Apéndice I. Designadores de relación: relaciones entre un recurso y personas, 
familias y entidades corporativas asociadas con el recurso
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6.2.1 Personas, familias y entidades corporativas asociadas con una obra
“Un creador es una persona, familia o entidad corporativa responsable de la 

creación de la obra” (RDA 19.2). Como se ha indicado anteriormente, el crea-
dor se define como elemento núcleo para el primero que aparece citado. Si hay 
más de un creador responsable de la obra, solo será elemento núcleo el que 
tenga responsabilidad principal o este citado en primer lugar en el recurso que 
materializa la obra, o en las fuentes de referencia. Si no se indica responsabili-
dad principal, solo se requiere el primer creador citado. La relación de creador 
comprende autor de novelas, compositor de música, compilador de una biblio-
grafía, diseñador de un objeto, artista, fotógrafo, cartógrafo, etc. (Apéndice 
I.2.1 Designadores de relación para creadores). Algunos términos pueden ser utili-
zados a nivel general, como por ejemplo autor o a nivel más específico, como 
una subclase del anterior, libretista, letrista, guionista.

Se entiende que una entidad corporativa es creadora cuando es responsable 
de la creación de la obra. En general se mantienen los criterios de los códigos 
de catalogación anteriores a RDA y de esta forma, la entidad corporativa es la 
creadora en obras de naturaleza administrativa relacionadas con la entidad: 
procedimientos, finanzas, personal; obras que expresen el pensamiento de la 
entidad: informes, declaraciones oficiales; obras cartográficas procedentes de 
una entidad cuya responsabilidad va más allá de la publicación; obras jurídicas: 
leyes, decretos, reglamentos, etc. Las autoridades gubernamentales y religiosas 
se consideran creadoras cuando son responsables de comunicaciones oficiales 
emitidas por jefes de estado o de organismos internacionales y por papas, pa-
triarcas, obispos, etc.

Las familias como creadoras se asocian con fondos de archivos familiares. 
En casos excepcionales una persona o una familia pueden ser responsables 
del conjunto de una publicación seriada. Cuando ocurra esta circunstancia, la 
persona o familia se considera creadora de la obra. 

Otra persona, familia o entidad corporativa asociada con una obra puede 
llegar a ser elemento núcleo para registrar la relación, cuando el punto de ac-
ceso que representa esa persona, familia o entidad corporativa se utiliza para 
construir el punto de acceso autorizado que representa la obra (19.3). Hay 
casos en los que una persona, familia o entidad corporativa no es el creador de 
la obra, pero está vinculada de alguna manera con la obra. RDA indica algunos 
ejemplos, entre otros incluye compañía productora, entidad patrocinadora, 
homenajeado, director de una película, director de fotografía, organizador de 
un evento, etc. (Apéndice I.2.2 Designadores de relación para otras personas, 
familias o entidades corporativas asociadas con una obra).

6.2.2 Personas, familias y entidades corporativas asociadas con una expresión
“Un colaborador es una persona, familia o entidad corporativa que contribu-

ye a la realización de una obra a través de una expresión” (RDA 20.2). Entre los 
colaboradores se incluyen editores intelectuales o editores literarios que añaden 
comentarios o notas al contenido de la obra, autores de una introducción, de un 
epílogo, traductores, ilustradores, arreglistas de música, intérpretes, etc. (Apén-
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dice I.3.1 Designadores de relación para colaboradores). Los términos de este apéndice 
pueden aplicarse con un nivel de granularidad diferente. Así por ejemplo, intér-
prete abarca una serie de designadores de relación más específicos, como actor, 
director de orquesta, bailarín, instrumentista, cantante, etc.

En algunas ocasiones una expresión consiste en una obra principal acompa-
ñada de un prólogo, comentario, ilustraciones, partes musicales, etc. En estos 
casos, el escritor de los comentarios, el ilustrador, el compositor de la música, 
etc., se consideran colaboradores. La participación de un colaborador en una 
expresión supone una modificación en el contenido de la obra, sin que dicha 
modificación sea sustancial y llegue a constituir una nueva obra.

La relación de colaborador no es considerada por RDA elemento núcleo, 
pero bibliotecas como la Library of Congress y el PCC ha definido elemento 
básico el primer ilustrador en los libros para niños y la Biblioteca Nacional de 
Australia (National Libray of Australia) entiende que son elementos núcleo los 
editores, traductores, ilustradores y arreglistas. Otros colaboradores los deja a 
juicio del catalogador.

6.2.3 Personas, familias y entidades corporativas asociadas con una mani-
festación

Las relaciones a nivel de manifestación son las que tienen lugar entre dicha 
manifestación y las personas, familias y entidades corporativas que participan 
en la producción material, fabricación, publicación y distribución de un recur-
so (RDA 21). Una manifestación es la materialización física de una expresión 
de una obra y se identifica por elementos de datos que pueden cambiar de 
una manifestación a otra, como pueden ser un impresor, un editor comercial, 
un organismo oficial que publica un recurso, etc. El apéndice de RDA (I.4) 
contiene los designadores de relación para este tipo de relaciones, fabricantes, 
editores y distribuidores. 

El nombre del editor y el lugar y la fecha de publicación son elementos 
núcleo en el registro de atributos para identificar manifestaciones (2.8). En el 
registro de relaciones, RDA indica que se anote la relación con productores, 
editores, distribuidores y otras personas, familias o entidades corporativas si se 
considera importante para el acceso. La decisión de registrar estas relaciones 
depende, por lo tanto, del centro catalogador. 

6.2.4 Personas, familias y entidades corporativas asociadas con un ítem
Entre las personas, familias y entidades corporativas asociadas con un ítem, 

RDA destaca dos, propietario y custodio (22.2 /.3). Otras entidades relaciona-
das con un ítem pueden ser cualquier persona, familia o entidad corporativa 
que haya intervenido de alguna forma en un ejemplar concreto de una mani-
festación, como encuadernadores, restauradores, firmantes de una dedicato-
ria, destinatario de la dedicatoria de ese ítem, propietarios anteriores, etc. Los 
designadores de relación se incluyen en el apéndice de RDA (I.5). 

RDA señala que se registren estas relaciones si se consideran importantes 
para el acceso. Las características bibliográficas, antigüedad, rareza del ejem-
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plar, procedencia, etc. y sus relaciones con otros recursos son aspectos que 
pueden justificar la creación de relaciones. La decisión depende también del 
centro catalogador.

6.3 Relaciones entre obras, expresiones, manifestaciones e ítems. 

Las relaciones primarias se establecen entre las entidades obra, expresión, 
manifestación e ítem que se representan en un recurso bibliográfico. Son re-
laciones verticales de carácter jerárquico que vinculan la obra con el ítem por 
medio de la expresión y la manifestación. RDA les dedica la sección 5 y no pre-
cisan de designadores de relación. Las relaciones entre obras, expresiones, ma-
nifestaciones e ítems operan también con las entidades del grupo 1 de FRBR 
pero, a diferencia de las primarias, son relaciones horizontales que tienen lu-
gar entre ocurrencias específicas de dichas entidades. Las instrucciones para 
registrar este grupo de relaciones de RDA se exponen en la sección 8, capítulos 
24-28 y en el apéndice J de designadores de relación.

Los objetivos que se propone alcanzar RDA al registrar las relaciones entre 
obras, expresiones, manifestaciones e ítems son, permitir al usuario encontrar 
las obras, expresiones, manifestaciones e ítems relacionados con la búsqueda 
realizada por el usuario y entender la relación que opera entre dichas enti-
dades. Por más que se indica en los objetivos y principios fundamentales que 
“los datos deberán reflejar todas las relaciones bibliográficas significativas entre 
obras, expresiones, manifestaciones e ítems” (24.2), ninguna de estas relacio-
nes es considerada elemento núcleo. 

Los modelos FRBR y FRAD organizan las relaciones entre las entidades 
obra, expresión, manifestación e ítem utilizando diferentes criterios, como ya 
hemos analizado en páginas anteriores al tratar de las relaciones en dichos 
modelos17. Sin embargo, RDA adopta una postura integradora e incorpora las 
relaciones bibliográficas de FRBR y FRAD manteniendo la entidad implicada 
como principio organizativo, lo que facilita la comprensión de las relaciones 
y hace posible su registro de forma conjunta (Riva y Oliver 2012, p. 572). Las 
relaciones se ordenan en torno a las cuatro entidades, a las que RDA dedica un 
capítulo a cada una: 25, obras relacionadas; 26, expresiones relacionadas, 27, 
manifestaciones relacionadas y 28 ítems relacionados.

El registro de relaciones entre obras, expresiones, manifestaciones e ítems 
se lleva a cabo aplicando las convenciones habituales de RDA, según se es-
tablece en la instrucción 24.4. El identificador de la entidad relacionada; el 
punto de acceso autorizado que representa la obra o expresión relacionadas 
y la descripción de la obra, expresión, manifestación o ítem relacionados. Un 
identificador está asociado de forma unívoca con una entidad y permite su 
identificación, se registra en el formato MARC, pero no es posible utilizarlo de 
forma separada para relacionar entidades. A nivel de manifestación, uno de los  
 

17 Véase, Relaciones bibliográficas en FRBR. 2 Otras relaciones entre entidades del grupo 
1 y Relaciones bibliográficas en FRAD. Relaciones entre obras, expresiones, manifestaciones 
y ejemplares (FRAD 5.3.7)
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identificadores más conocidos es el ISBN que se asigna a los distintos formatos 
de publicación. Cuando se describe una manifestación en papel y su versión 
digital, el ISBN correspondiente se anota en el registro bibliográfico como ele-
mento de descripción y en campos de enlace de MARC junto con otros elemen-
tos de datos, como el título u otra información de interés. 

El punto de acceso autorizado que representa la obra o la expresión, como 
indica el enunciado, solo permite vincular obras y expresiones relacionadas. 
En el formato MARC se pueden crear puntos de acceso autorizados de obras y 
expresiones relacionadas en campos 700, 710, 711 y 730. La descripción de la 
obra, expresión, manifestación o ítem relacionados suele consistir en una nota 
estructurada o no estructurada que proporciona información sobre la relación. 
Esta información se codifica en el registro bibliográfico del recurso en campos 
de notas 5XX o bien en campos de enlace 76X -78X que vinculan en el catálogo 
los registros de las entidades relacionadas.

Los designadores de relación del apéndice J indican la naturaleza de la re-
lación entre entidades del mismo tipo, obra, expresión, manifestación o ítem. 
Los términos se organizan en cuatro grupos según las entidades implicadas 
(J.2 /J.4) y después se subdividen por categorías de relación. Un designador de 
relación se puede añadir a cualquiera de las tres convenciones que permiten 
representar las entidades relacionadas: punto de acceso autorizado, identifica-
dor y descripción. 

En el apéndice J de RDA, Designadores de relación: relaciones entre obras, expre-
siones, manifestaciones e ítems, se establece una clasificación de relaciones a partir 
de cada entidad. Por un lado, obras y expresiones relacionadas comparten los 
mismos tipos de relaciones: derivada, descriptiva, todo – parte, acompañante y 
secuencial. Manifestaciones e ítems, por otro lado, tienen en común los tipos 
de relaciones siguientes: equivalente, descriptiva, todo – parte y acompañante. 
Estas seis categorías de relaciones, además de la relación de característica com-
partida que no ha sido adoptada por RDA, fueron definidas por B. Tillett para 
obras e ítems y denominadas después relaciones de contenido (Tillett 2001). 
Posteriormente FRAD asumió esta clasificación en las relaciones entre obras, 
expresiones, manifestaciones e ítems (FRAD 5.37).

6.3.1 Obras relacionadas
Se entiende por obra relacionada “una obra, representada por un identifi-

cador, un punto de acceso autorizado o una descripción, que está relacionada 
con la obra descrita” (RDA 25.1). Ejemplos de esta categoría son adaptaciones, 
comentarios, suplementos, partes de una obra más amplia, continuaciones, etc. 
La relación se establece entre dos obras y es de carácter recíproco. Los designa-
dores de relación se presentan en dos formas correspondientes pero diferentes 
para expresar la orientación de la relación. En las pautas generales sobre el uso 
de designadores de relación, se recomienda utilizar el nivel de especificidad es-
tablecido por la agencia que crea los datos (J.1). En algunos casos se han defini-
do designadores en cuatro niveles, como se expone en la figura 3 que contiene 
un ejemplo de designadores de relación de obras derivadas del apéndice J.2.2.
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Figura 3. Niveles de especificidad de los designadores de relación 
en relaciones de obras derivadas. Apéndice J.2.2.

En la tabla 3 se muestra un resumen del apéndice J.2 de obras relacionadas, 
con los tipos de relación y unos ejemplos de designadores de relación.

Apéndice J. 2 Designadores de relación para obras relacionadas

Entidades relacionadas Tipos de relación Designadores de relación

Obras relacionadas
(RDA J.2)

Obra derivada
(RDA J.2.2)

basada en (obra)
resumen de (obra)
adaptación de (obra)
paráfrasis de (obra)

obra derivada
resumen (obra)
adaptada como (obra)
parafraseada como (obra)

Obra descriptiva
(RDA J.2.3)

descrita en (obra)
analizada en (obra)
comentario en (obra)

descripción de (obra)
análisis de (obra)
comentario de (obra)

Todo – parte de la obra
(RDA J.2.4)

contenida en (obra)
contiene (obra)

Obra acompañante
(RDA J.2.5)

ampliación de (obra) 
apéndice de (obra)
suplemento de (obra)

ampliada por (obra)
apéndice (obra)
suplemento (obra)

complementada por (obra)
libreto (obra)

Obra secuencial
(RDA J.2.6)

precedida por (obra)
absorbida (obra)
fusión de (obra)
separada de (obra)

reemplazada por (obra)
continuada por (obra)
escindida en (obra)

Tabla 3. Apéndice J.2. Designadores de relación para obras relacionadas.
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6.3.2 Expresiones relacionadas
 En RDA una expresión relacionada se define como “una expresión, repre-

sentada por un identificador, un punto de acceso autorizado o una descripción, 
que está relacionada con la expresión descrita” (RDA 26.1). Las categorías de 
expresiones relacionadas son las mismas que en las obras: derivada, descriptiva, 
todo-parte, acompañante y secuencial. Algunos ejemplos de este tipo de rela-
ciones son ediciones revisadas, ampliadas o actualizadas, traducciones, apén-
dices, ilustraciones, cadencias de obras musicales, así como adaptaciones, re-
súmenes, comentarios, continuaciones, etc., siempre a nivel de expresión. Los 
designadores de relación se enumeran en el apéndice J.3.2 en distintos niveles 
de especificidad de forma que puedan aplicarse de acuerdo con las necesida-
des de los usuarios de la información.

Apéndice J. 3 Designadores de relación para expresiones relacionadas

Entidades relacionadas Tipos de relación Designadores de relación 

Expresiones relacionadas 
(RDA J.3)

Expresión derivada
(RDA J.3.2)

basada en (expresión)
resumen de (expresión)
adaptación de (expresión)
paráfrasis de (expresión)
traducción de

expresión derivada
resumen (expresión)
adaptada como (expresión)
parafraseada como (expresión)
traducida como

Expresión descriptiva
(RDA J.3.3)
 

descrita en (expresión)
analizada en (expresión)
comentario en (expresión)

descripción de (expresión)
análisis de (expresión)
comentario de (expresión)

Todo-parte de la 
expresión (RDA J.3.4)

contenida en (expresión)
contiene (expresión)

Expresión acompañante
(RDA J.3.5)

ampliación de (expresión) 
apéndice de (expresión)
suplemento de (expresión)

ampliada por (expresión)
apéndice (expresión)
suplemento (expresión)

complementada por (expresión)
libreto (expresión)

Expresión secuencial
(RDA J.3.6)

precedida por (expresión)
absorbida (expresión)
fusión de (expresión)
separada de (expresión)

reemplazada por (expresión)
continuada por (expresión)
escindida en (expresión)

Tabla 4. Apéndice J.3. Designadores de relación para expresiones relacionadas.
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6.3.3 Manifestaciones relacionadas
Por manifestación relacionada se entiende “una manifestación, represen-

tada por un identificador o una descripción, que está relacionada con el re-
curso descrito” (RDA 27.1). Los tipos de relaciones entre manifestaciones 
que se detallan en el apéndice J.4 son: equivalente, descriptiva, todo – parte 
y acompañante. 

Apéndice J. 4 Designadores de relación para manifestaciones relacionadas

Entidades relacionadas Tipos de relación Designadores de relación 

Manifestaciones 
relacionadas
(RDA J.4)

Manifestación 
equivalente
(RDA J.4.2)

publicada también como
reproducida como
reproducción de (manifestación)

Manifestación 
descriptiva
(RDA J.4.3)

descripción de (manifestación)
análisis de (manifestación)
comentario sobre (manifestación)
crítica de (manifestación)

Todo-parte de la 
manifestación
(RDA J.4.4)

contenida en (manifestación)
contiene (manifestación)

Manifestación 
acompañante
(RDA J.4.5)

acompañada por (manifestación)
publicada con

Tabla 5. Apéndice J.4. Designadores de relación para manifestaciones relacionadas.

Las relaciones más comunes entre manifestaciones corresponden a la cate-
goría de manifestación equivalente, es decir, las relaciones entre manifestacio-
nes que materializan la misma expresión de una obra. Ejemplos de este tipo 
son reproducciones del recurso original, como un facsímile o una reproduc-
ción digital; publicaciones simultáneas, que se dan cuando una obra se publica 
al mismo tiempo en uno o varios formatos, como puede ser impreso y en línea 
o, diferentes ediciones de una obra separadas en el tiempo, sin que haya nin-
guna modificación del contenido. 

Para registrar manifestaciones relacionadas se puede utilizar un identifica-
dor de la manifestación y descripciones estructurada o no estructurada, pero 
RDA no contempla la creación de puntos de acceso autorizados para relacio-
nar manifestaciones. Notas en campos 500, 530, 533 y 534 y en campos de rela-
ción 775 / 776 reflejan la relación en los registros bibliográficos.

Las reproducciones se han definido como elemento núcleo en LC-PCC 
PS (RDA 27.1). La palabra reproducción se utiliza en sentido amplio para 
incluir todos los recursos que con anterioridad se identificaban como repro-
ducciones, reediciones, reimpresiones, facsímiles, etc., que representan un 
contenido equivalente entre un recurso original y una reproducción de ese 
original.
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6.3.4 Ítems relacionados
Un ítem relacionado es, en el contexto de RDA, un ítem representado por 

un identificador o una descripción, que está relacionado con el recurso descri-
to (28.1). Los tipos de relación que se han definido entre ítems relacionados 
son los mismos que en las manifestaciones: equivalente, descriptivo, todo – par-
te y acompañante. Los designadores de relación que se asignan para especificar 
las relaciones entre estas entidades se encuentran en el apéndice J.5.

Apéndice J. 5 Designadores de relación para ítems relacionados 

Entidades relacionadas Tipos de relación Designadores de relación 

Ítems relacionados
(RDA J.5)

Ítem equivalente
(RDA J.5.2)

ítem equivalente
reproducido como
reproducción de (ítem)

Ítem descriptivo
(RDA J.5.3)

descripción de (ítem)
análisis de (ítem)
comentario sobre (ítem)
crítica de (ítem)

Todo-parte del ítem
(RDA J.5.4)

contenido en (ítem)
contiene (ítem)

Ítem acompañante
(RDA J.5.5)

acompañado por (ítem)
encuadernado con
filmado con

Tabla 6. Apéndice J.5. Designadores de relación para ítems relacionados.

Las relaciones más frecuentes entre ítems son reproducción de un ítem es-
pecífico, que genera una relación equivalente entre ítems de la misma manifes-
tación y relación de ítem acompañante, cuando dos o más ítems se encuader-
nan juntos después de su publicación. Las relaciones entre ítems se registran 
mediante un identificador y una descripción del ítem relacionado. Los campos 
de notas 500 y 501 permiten codificar la información de la relación en descrip-
ciones estructuradas y no estructuradas. 

La Library of Congress reconoce la importancia de identificar el ítem espe-
cifico que ha sido reproducido y define el ítem relacionado elemento núcleo, 
tanto en casos de reproducciones como de encuadernado con. En (LC-PCC 
PS for 28.1) se dan instrucciones para crear las relaciones de reproducción en 
notas y en campos 775/776 para indicar el formato y, de ítems encuadernados 
juntos mediante una descripción estructurada en el campo 501. 

6.4 Relaciones entre personas, familias y entidades corporativas

En la actualidad RDA (0.3.3) incorpora con ciertas diferencias las entidades 
y relaciones desarrolladas en FRAD. En el modelo básico de FRAD se han defi-
nido entidades nuevas que no existían en FRBR, nombre, identificador, punto 
de acceso controlado, reglas y agencia. El nombre por el que una entidad es 
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conocida en FRBR es un atributo de la persona y de la entidad corporativa. 
De la misma forma, la entidad identificador de FRAD es un atributo de las 
entidades manifestación e ítem en FRBR. Las reglas y agencia son entidades 
instrumentales para determinar el contenido y la forma de los puntos de acceso 
controlados de los registros bibliográficos y de autoridad.

RDA integra y modifica las entidades nombre, identificador y punto de ac-
ceso controlado. La entidad nombre en FRAD incluye nombres por los que 
son conocidas las personas, familias y entidades corporativas y los títulos de 
las obras, expresiones y manifestaciones (FRAD 3.4). En RDA el nombre no se 
considera entidad, pasa a ser un elemento y se divide como indica Taniguchi 
(2012, p. 937) en nombre y título. Nombre de persona, familia y entidad cor-
porativa y título de la obra. El tipo de nombre es un atributo asignado en FRAD 
a la entidad nombre; en RDA el tipo de nombre se combina con la entidad 
bibliográfica dando lugar a “nombre de persona”, “nombre de familia” y “nom-
bre de entidad corporativa” (Riva y Oliver 2012, p. 578). Además el nombre y 
el título de las entidades se subdividen en nombre/título preferido o variante: 
título preferido de la obra, variante de título de la obra (RDA 6.2); nombre 
preferido de la persona, de la familia o de la entidad corporativa; variante del 
nombre de la entidad correspondiente (RDA 9.2, 10.2, 11.2). Los nombres y 
los títulos preferidos desempeñan un papel destacado en RDA: por un lado 
forman la base para construir el punto de acceso autorizado que representa 
la entidad, a partir del cual se pueden registrar relaciones y por otro, se les ha 
otorgado la categoría de elementos núcleo para identificar las entidades.

El identificador, considerado entidad en FRAD, se convierte en RDA en ele-
mento de datos en todas las entidades. Como se viene indicando en el artículo, 
los identificadores constituyen uno de los métodos para reflejar las relaciones 
entre las entidades, aunque en este momento su aplicación es muy limitada. 
Para Riva y Oliver (2012, p. 579) el tratamiento dado en RDA a los nombres 
e identificadores como elementos de datos, está más próximo a la posición de 
FRBR de considerarlos atributos de las entidades, que a la idea de FRAD de 
definirlos como entidades separadas.

La entidad punto de acceso controlado de FRAD se transforma en RDA 
en punto de acceso autorizado y en punto de acceso variante y deja de formar 
parte del grupo de las entidades. Los puntos de acceso autorizados y variantes 
representan obras, expresiones, personas, familias y entidades corporativas y 
además, los puntos de acceso autorizados constituyen una de las convenciones 
definidas en RDA para registrar las relaciones18.

Las instrucciones para registrar las relaciones entre las entidades persona, 
familia y entidad corporativa se encuentran en la sección 9, capítulos 29 – 32. 
El apéndice K está dedicado a los designadores de relación que permiten es-
pecificar las relaciones entre las tres entidades mencionadas, aunque estos de-
signadores tienen carácter provisional, como se indica en las pautas del propio  
 

18 En RDA el punto de acceso autorizado es un punto de acceso normalizado que repre-
senta una entidad.
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apéndice19. Las relaciones operan tanto entre ocurrencias de la misma entidad, 
por ejemplo, entre una persona y otra, como entre distintas entidades, entre 
una persona y una familia, entre una familia y una entidad corporativa, etc. En 
la tabla 7 se muestra un resumen del apéndice K de personas, familias y enti-
dades corporativas relacionadas, con los tipos de relación y unos ejemplos de 
designadores de relación20.

Apéndice K. Designadores de relación: relaciones entre personas, 
familias y entidades corporativas

Entidades relacionadas Tipos de relación Designadores de relación

Personas relacionadas
(RDA K. 2)

Personas con otras personas
(RDA K. 2.1)

identidad alternativa
identidad real

Personas con familias
(RDA K. 2.2) miembro de la familia

Personas con entidades 
corporativas
(RDA K. 2.3)

empleado
fundador
miembro 

Familias relacionadas
(RDA K. 3)

Familias con personas
(RDA K. 3.1)

descendientes
familias

Familias con otras familias
(RDA K. 3.2) familia descendiente

Familias con entidades 
corporativas
(RDA K. 3.3)

familia fundadora
familia patrocinadora

Entidades corporativas 
relacionadas
(RDA K. 4)

Entidades corporativas con 
personas
(RDA K. 4.1)

empleador
entidad corporativa
entidad corporativa fundada

Entidades corporativas con 
familias
(RDA K. 4.2)

entidad corporativa fundada
entidad corporativa 
patrocinada

Entidades corporativas con 
otras entidades corporativas
(RDA K. 4.3)

entidad corporativa fundadora
predecesora
sucesora

Tabla 7. Apéndice K. Designadores de relación: relaciones entre personas, 
familias y entidades corporativas

19 Hay una propuesta de la ALA enviada al JSC, en agosto de 2013, con objeto de revisar 
los designadores utilizados para especificar las relaciones, que amplía de forma considerable 
los términos propuestos inicialmente. 6JSC/ALA/25 RDA Appendix K Revision and Expan-
sion http://www.rda-jsc.org/docs/6JSC-ALA-25.pdf

20 Para registrar relaciones entre personas, familias y entidades corporativas, se pueden 
consultar: The British Library guide to RDA name authority records: a guide to best practice for RDA 
name authority records in NACO (including 2013 and 2014 changes). Publicada en RDA Toolkit, 
2014-05-08. 

Cristán, RDA Ana Lupe. Special topics: relationships designators in RDA Name Authority 
Records (NARS). Revised September 2012. http://www.loc.gov/aba/rda/Refresher_train-
ing_dec_2011.html

http://www.loc.gov/aba/rda/Refresher_training_dec_2011.html
http://www.loc.gov/aba/rda/Refresher_training_dec_2011.html


124

Boletín ANABAD. LXV (2015), NÚM. 2, ABRIL-JUNIO. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

AMPARO SÁNCHEZ RUBIO

Los objetivos señalados con el registro de relaciones entre personas, fami-
lias y entidades corporativas son permitir encontrar personas, familias o entida-
des corporativas que están relacionadas con la búsqueda del usuario y entender 
la relación entre dos o más personas, familias o entidades corporativas (RDA 
29.2). A pesar del enunciado de los dos objetivos, las relaciones entre estas en-
tidades no se consideran elementos núcleo y, como en otras ocasiones, serán 
las bibliotecas las que deciden sobre la necesidad u obligatoriedad de reflejar 
las relaciones.

Las instrucciones para registrar relaciones entre personas, familias y entida-
des corporativas indican que dichas relaciones se reflejan mediante un identi-
ficador de la entidad o un punto de acceso autorizado que represente la perso-
na, familia o entidad corporativa (29.4). Aunque las instrucciones de RDA son 
ajenas a la distinción entre datos bibliográficos y de autoridad, las relaciones 
entre personas, familias y entidades corporativas se codifican en el formato 
MARC de autoridades. 

6.4.1. Personas relacionadas
El concepto de la entidad persona se ha ampliado desde la definición de 

FRBR hasta RDA, e incluso las mismas instrucciones de RDA relacionadas con 
el registro de personas y con el punto de acceso autorizado que representa una 
persona han sido modificadas desde la publicación de 2010. En FRBR (3.2.5) 
la persona es el individuo, incluyendo vivos y muertos. FRAD define la persona 
como “Un individuo, personalidad o identidad establecidos o adoptados por 
un individuo o grupo” (3.4). Incluye personas reales, personalidades o iden-
tidades establecidas o adoptadas por una persona (seudónimos), o conjunta-
mente por dos o más personas (seudónimo colectivo), figuras literarias, legen-
darias, divinidades, animales, etc. RDA entiende por persona “un individuo o a 
una identidad establecida por un individuo (ya sea solo o en colaboración con 
uno o más individuos)” (29.1.2). En RDA la definición es muy escueta, omite 
el término “grupo” para evitar cualquier confusión con la entidad corporativa 
y, la referencia a otras identidades es muy general. Sin embargo en distintos 
lugares del capítulo 9 dedicado a la identificación de personas hay instruc-
ciones sobre el registro de nombres de individuos con más de una identidad, 
como seudónimos y pautas para registrar otras designaciones asociadas con las 
personas, donde se incluyen, espíritu de una persona, personas mencionadas 
en las sagradas escrituras o en libros apócrifos, personas ficticias o legendarias 
y entidades reales no humanas21.

En RDA una persona relacionada es “una persona que está asociada con la 
persona, familia o entidad corporativa que se está identificando (por ejemplo, un 
colaborador, un miembro de una familia, un fundador de una entidad corporati-
va)” (30.1). Las personas relacionadas incluyen las identidades separadas estable-
cidas por un individuo (ya sea solo o en colaboración con uno o más individuos). 
 

21 (9.2.2.8) Individuos con más de una identidad. (9.6.1) Instrucciones básicas sobre el 
registro de otras designaciones asociadas con las personas
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Los designadores de relación para indicar el tipo de relación entre personas re-
lacionadas figuran en el apéndice K.2 y se pueden registrar junto con el punto 
de acceso autorizado o el identificador de la persona relacionada.

Una relación entre una persona con otra es la de un individuo con más de 
una identidad, por ejemplo, cuando una persona escribe con distintos nom-
bres y cada una de estas identidades se define como una persona diferente en 
RDA. Cada identidad requiere su propia descripción y deben establecerse las 
relaciones entre la identidad real y las otras identidades alternativas. Otras re-
laciones muestran la pertenencia de una persona a una familia o a una entidad 
corporativa.

6.4.2. Familias relacionadas
La entidad familia fue creada por FRAD e incorporada a las entidades del 

segundo grupo del modelo de los Requisitos Funcionales, responsables del 
contenido intelectual, de la producción material y de la custodia de las entida-
des del primer grupo. RDA ha asumido la definición de familia de FRAD en los 
mismos términos: “Dos o más personas relacionadas por nacimiento, matrimo-
nio, adopción, unión civil o situación legal similar, o quienes se presenten a sí 
mismos como una familia” (FRAD 3.4) (RDA 29.1.2). Incluye familias reales, 
dinastías, casas de nobleza, etc.

RDA entiende por familia relacionada “una familia que está asociada con la 
persona, familia o entidad corporativa que se está identificando (por ejemplo, 
la familia de una persona, una familia que posee el control en una entidad 
corporativa)” (31.1). Los tipos de relación que se establecen entre familias re-
lacionadas incluyen familias con personas, familias con otras familias y familias 
con entidades corporativas.

Los designadores de relación para indicar el tipo de relación entre familias 
relacionadas figuran en el apéndice K.3 y se pueden registrar junto con el pun-
to de acceso autorizado o el identificador de la familia relacionada. 

6.4.3. Entidades corporativas relacionadas
El término entidad corporativa se refiere a una organización o grupo de 

personas y organizaciones identificadas mediante un nombre particular que 
actúan, o pueden actuar, como una unidad. Se incluyen grupos ocasionales, 
grupos que se constituyen como encuentros, congresos, organizaciones que 
actúan como autoridades territoriales, grupos de artistas, etc. 

Para RDA una entidad corporativa relacionada es “una entidad corporativa 
que está asociada con la persona, familia o entidad corporativa que se está iden-
tificando (por ejemplo un grupo musical del que forma parte una persona, una 
compañía filial)” (RDA 32.1). Los tipos de relación que se llevan a cabo entre 
entidades corporativas relacionadas incluyen entidades corporativas con per-
sonas, entidades corporativas con familias y entidades corporativas con otras 
entidades corporativas. (Véase la tabla 7. Apéndice K)

La relación de una entidad corporativa relacionada se registra utilizando un 
punto de acceso autorizado o el identificador que representa la entidad cor-
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porativa relacionada. Los designadores de relación para indicar la naturaleza 
específica de las relaciones entre personas, familias y entidades corporativas 
figuran en el apéndice K.4

Algunos casos de relaciones entre entidades corporativas con personas son, 
por ejemplo, las entidades oficiales, como presidente del gobierno y las per-
sonas que ejercen ese cargo; entidades religiosas, como la Iglesia católica y 
las personas que ostentan la máxima jerarquía durante un tiempo; relaciones 
entre un grupo musical y los miembros del grupo. Relaciones de entidades 
corporativas con otras entidades corporativas incluyen las entidades corpora-
tivas que, como consecuencia de un cambio de nombre, han precedido o han 
sucedido a la entidad corporativa identificada.

La Library of Congress (LC/PCC) y la National Library of Australia (NLA) 
consideran elemento núcleo la entidad corporativa relacionada con la 
entidad corporativa que le precede inmediatamente y con la inmediata 
que le sigue en las relaciones secuenciales. En (LC – PCC PS for 32.1) se 
proporcionan instrucciones para registrar las relaciones entre entidades 
corporativas relacionadas en campos 1XX y 5XX de registros de autoridad 
en MARC.

7. CONCLUSIONES

Los catálogos han intentado agrupar los registros bibliográficos de los ma-
teriales relacionados con distintos mecanismos de enlace, según los medios 
técnicos disponibles en cada momento. Las nuevas tecnologías han influido 
de forma decisiva en la evolución del catálogo, han modificado su estructura 
y han contribuido a cambiar los métodos de registrar las relaciones. La auto-
matización supuso un avance en las relaciones bibliográficas con la posibilidad 
de vincular registros mediante campos de enlace desarrollados en el formato 
MARC. Al mismo tiempo, las reglas de catalogación que establecen la normati-
va para redactar asientos, fichas y registros bibliográficos se han ido actualizan-
do; sin embargo los catálogos electrónicos han mantenido convenciones de los 
catálogos manuales.

Desde un punto de vista conceptual, los modelos de los FRBR y FRAD ofre-
cen nuevas perspectivas sobre las relaciones entre las entidades bibliográficas y 
destacan su función para alcanzar los objetivos y tareas del usuario de la infor-
mación. Partiendo de estas bases teóricas y de la experiencia de años aplicando 
las reglas de catalogación, las RDA pretenden aprovechar las ventajas de la 
tecnología disponible para sacar los datos bibliográficos de los catálogos de las 
bibliotecas y ponerlos en la web, donde los usuarios del siglo XXI acuden a bus-
car la información. En esta estrategia las relaciones han recibido una atención 
preferente, se han definido tipos de relaciones y se han creado los designado-
res de relación, de forma que el tratamiento en conjunto de las relaciones cons-
tituye una de las aportaciones más importantes de RDA para la organización y 
el acceso a la información.
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Una aproximación práctica a RDA
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Resumen: El presente artículo aborda la catalogación de recursos continuados 
con RDA desde una perspectiva global, más práctica que teórica. Para ello, se pre-
senta un resumen de la normativa a aplicar en recursos continuados y se comparan 
algunos aspectos de su catalogación actual con las diversas posibilidades de cata-
logación en RDA. No se estudian los aspectos relativos a control de autoridades.
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Abstract: This article discusses the cataloging of continuing resources with 
RDA from a global approach, practical rather than theoretical. A summary of the 
continuing resources rules to be applied is examined and some aspects of their cu-
rrent cataloging are compared with cataloging options in RDA. Authority control 
aspects are not studied.
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INTRODUCCIÓN

Tras un largo periodo de relativa estabilidad en el ámbito de la cataloga-
ción, los últimos años se han caracterizado por los esfuerzos de renovación de 
diversas normativas catalográficas, nacionales e internacionales, que resultaban 
necesarios si se querían adecuar las viejas pautas a la tecnología y al mundo de 
la edición actuales. Estos esfuerzos también se han centrado en gran medida en 
la adaptación al modelo de la familia FRBR de IFLA.

Los dos ejemplos más claros y conocidos son la publicación en 2007 de  la 
edición preliminar de la ISBD Consolidada (seguida de la edición de 2011) 
o las intenciones de publicar unas AACR3 que finalmente derivaron en 2005 
en la decisión de redactar un nuevo estándar  anglo/internacional: las RDA 
(Resource Description & Access). En el ámbito español está renovación no se 
ha producido y las Reglas de Catalogación españolas (RR.CC.) no se actualizan 
desde 1999; de hecho, algunos capítulos como el relativo a publicaciones seria-
das permanecen sin variación desde 1995. Como consecuencia de ello, la des-
orientación de los catalogadores españoles frente a un nuevo estándar como 
RDA es mucho mayor que la de los bibliotecarios de otras áreas geográficas en 
las que se ha promovido la difusión de la estructura FR y se han adoptado de 
forma generalizada los cambios introducidos por la ISBD Consolidada. 

Este artículo contrasta nuestra forma habitual de catalogar seriadas con las 
pautas del nuevo código. También intenta explicar desde un enfoque simpli-
ficado cómo se podría afrontar con RDA el proceso técnico de los recursos 
continuados (RC), tanto seriados como integrables.

PANORÁMICA DE LA NORMATIVA APLICADA EN RC

Las hemerotecas españolas y los catalogadores especializados en seriadas 
llevan mucho tiempo utilizando normativa internacional en la descripción bi-
bliográfica ¿por qué?

El motivo es que si nos ceñimos a la normativa estrictamente española, las únicas 
recomendaciones para recursos continuados son las recogidas en el Capítulo 12 de 
las Reglas de Catalogación sobre descripción de publicaciones seriadas, más la regla 
14.6.10 referente a puntos de acceso para las mismas. El conjunto suma poco más de 
30 páginas lo cual es a todas luces poco texto para recoger la variada casuística que pre-
senta el mundo de las publicaciones periódicas. En segundo lugar, ambos capítulos de 
las RR.CC. datan de 1995 y, desde entonces, se han introducido cambios sustanciales 
en el panorama de los recursos continuados. Probablemente, el más importante fue 
la publicación en 2002 de las ISBD (CR). Este estándar no sólo vino a sustituir a las an-
tiguas ISBD (S) sino que supuso un cambio radical en tres aspectos: se armonizaron  
las prácticas de las comunidades ISBD, AACR2 e ISSN1, se multiplicó casi por cuatro  
 

1 Las ISBD CR fueron fruto del trabajo colaborativo de IFLA con las comunidades ISSN 
y AACR. El objetivo común era que catalogadores y usuarios no tuvieran que enfrentarse  a 
prácticas diferentes en las descripciones de publicaciones seriadas.
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la casuística recogida por IFLA y se introdujo un tercer modo de publicación de re-
cursos en el universo bibliográfico: el recurso integrable. Las posteriores ediciones 
de ISBD Consolidada de 2007 y 2011 han aglutinado en un único volumen las nor-
mas para todo tipo de materiales que hasta entonces se publicaban por separado y, 
consecuentemente, han agilizado la catalogación de aquellos recursos continuados 
a los que hay que aplicar las reglas específicas de diferentes categorías de materiales 
(por ejemplo, revistas audiovisuales en línea que se catalogan siguiendo pautas de 
seriadas más pautas de recursos electrónicos y pautas de audiovisuales). Resumien-
do, en materia de recursos continuados, ya existe un alto grado de convergencia 
entre ISBD y RDA y se espera conseguir una armonización mayor aún, si bien, cabe 
resaltar que costará salvar algunas divergencias con ciertas pautas del Centro Inter-
nacional del ISSN. En contraposición, las diferencias con las Reglas de Catalogación 
son numerosas y se pueden resumir en tres carencias de estas últimas: ausencia total 
de normativa para recursos integrables, falta de adaptación al modelo FR y menor 
casuística recogida.

En paralelo, los catalogadores más especializados también han venido 
aplicando otras recomendaciones,  bien complementarias, o bien más espe-
cíficas, procedentes del mundo anglosajón (a excepción del ISSN manual) 
que en su mayoría, ya se han adaptado a RDA o se encuentran en proceso de 
hacerlo. Son textos como: CONSER cataloging manual, CONSER editing guide, 
Integrating resources: a cataloging manual o Descriptive Cataloging of Rare Materials 
(Serials). La consecuencia de todo ello es que los catalogadores especializa-
dos en RC (y también los de algunos otros materiales especiales) se han ido 
actualizando poco a poco y, a fecha de hoy, están más preparados para abor-
dar RDA que el catalogador medio que únicamente haya trabajado con las 
RR.CC. 

CATALOGACIÓN DE RECURSOS SERIADOS CON RDA

Las diferencias generales entre ISBD y RDA no son muchas pero sí impor-
tantes.

En primer lugar, no hay que pensar en RDA como en un manual de catalo-
gación taxativo sino más bien como en una gran “normativa/marco general” 
que después habría que adaptar al catálogo de nuestra hemeroteca. RDA es 
un código con múltiples (y, a veces, muy diferentes) opciones válidas para una 
misma catalogación ya que los elementos “core” o núcleo son mínimos. Ade-
más, sus formas de presentación también son múltiples con frecuencia. Por 
poner un ejemplo sencillo de seriadas,  la numeración en fuente “Tomo II” 
podría transcribirse en el registro bibliográfico como “t. 2” o como “tomo II” 
o como “tomo II [2]”. En otras palabras, RDA aporta una recomendación ge-
neral, pero, en muchos de los casos admite todo tipo de alternativas y políticas 
propias de cada centro. A continuación revisamos aquellos aspectos que, bien 
por su importancia o bien por su diferencia con la catalogación tradicional, 
merecen mayor atención.
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Al comenzar a catalogar, hay que seleccionar una fuente de información 
acorde con RDA 2.1.2.3. Los dos principios básicos de esta norma son: elegir 
una fuente que identifique el recurso como un todo y escoger como base para 
la descripción el primer número o parte disponible2.  En recursos que incluyen 
dos o más fuentes en diferentes idiomas hay que tener en cuenta también el 
orden de preferencia de RDA 2.2.3.1. Si el fascículo en el que se basa la descrip-
ción no es el primer fascículo o parte de la publicación seriada, se redacta una 
nota acorde con RDA 2.17.13.3. Ej.:

Identificación del recurso basada en: número 6 (noviembre de 2011)

Si se ha utilizado más de un fascículo al hacer la descripción (se ha consul-
tado un número posterior), se redacta una segunda nota3. Ej.:

Último número consultado: número 8 (marzo de 2010)

Uno de los principios rectores de RDA es ser fiel en la transcripción de 
los recursos: describir los datos exactamente tal y como aparezcan y no hacer 
cambios tales como corrección de errores tipográficos u omisiones. Esto es así 
siempre, excepto en los títulos propios de recursos continuados ya que, por 
convergencia con otros estándares internacionales, en este punto, RDA 2.3.1.4 
mantiene la misma política de ISBD Consolidada 1.1.5.1. y del ISSN Manual 
5.3 (se corrigen errores tipográficos obvios y se omiten datos de cronología o 
numeración). En general, la transcripción del título propio puede continuar 
haciéndose de forma similar a la establecida por ISBD, salvo en determinados 
casos de suplementos y subseries. Por ejemplo, RDA 2.3.1.7.2 establece que se 
describirá el título común seguido del título de parte siempre que aparezcan 
ambos en la misma fuente de información (incluso cuando el título de parte 
sea suficiente por sí mismo para identificar el recurso). Ej.:

Estadísticas de medio ambiente. Encuesta del gasto de las empresas en protección ambiental 

Esto constituye una excepción a la normativa general de RDA y es específica 
para recursos continuados. Además, supone una diferencia respecto a lo pres-
crito tanto en ISBD como en las RR.CC. y en las pautas ISSN.

En lo relativo a los cambios de título, cualquier variación significativa con-
tinúa dando lugar a un nuevo bibliográfico. De hecho, el conjunto de las va-
riaciones que conllevan nuevo “registro” son parecidas en ISBD y RDA (véase  
 

2 Alemania lleva tiempo solicitando que se incluya en RDA una alternativa a esta regla en 
consonancia con la tradición germana y que permita, por tanto, justo lo contrario: basar la 
descripción en el último fascículo o parte disponible. Hasta el momento, no se ha incluido 
dicha opción.

3 Esta nota es obligatoria excepto en el caso de que el último número consultado conste 
ya entre los elementos de numeración (es decir, si consta en lo que en  ISBD es el área de 
numeración o área 3).
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RDA 1.6.2): se requiere nueva descripción cuando haya cambios en el modo 
de publicación (ej.: paso de seriada a integrable o viceversa), cambios del tipo 
de medio (ej.: paso de seriada impresa a seriada en línea), cambios mayores 
en el título propio (RDA 2.3.2.13/ISBD Consolidada A.2.6/ISSN 2.3), cambios 
significativos en la mención de edición (cambios importantes de cobertura o 
ámbito de la revista)  o cambios en el responsable con el que se construye el 
punto de acceso autorizado para la obra4 (es decir, si cambia el “encabezamien-
to” principal).

Pese a esta similitud, al ser ISBD un estándar únicamente descriptivo obvia-
mente no aborda el espinoso asunto de los puntos de acceso de obra/expre-
sión. Y es en este punto donde más choca RDA con la tradición catalográfica 
tanto española como internacional: FRBR y RDA contemplan la existencia de 
una publicación seriada de nivel obra que se realiza en expresiones que, a su 
vez, se materializan en manifestaciones. En un catálogo RDA, todas esas ex-
presiones y manifestaciones tienen que  identificarse como una misma obra 
mediante la presencia de un “título uniforme” común o, en lenguaje RDA, atri-
buto de “título preferido para la obra” (preferred title for the work)5. Es decir, 
en RDA un cambio de descripción, un nuevo registro, no siempre implica la 
existencia de una nueva obra mientras que hasta ahora, por motivos prácticos, 
veníamos trabajando como si así fuera. ¿Por qué supone esto un problema? 
Porque en la práctica aplicar esta parte de la teoría FRBR a recursos continua-
dos no es fácil y porque hay que tener claro que la aceptación de este cambio 
conlleva modificar retrospectivamente una buena parte de los títulos unifor-
mes ya existentes en el catálogo de nuestra hemeroteca.

FRBR indica la existencia de las entidades obra, expresión y manifestación, 
sin embargo, al ser un modelo teórico, no entra a detallar cómo diferenciar 
qué es cada cosa cuando los catalogadores encontramos casuística compleja 
en el día a día. Una seriada puede acabar siendo algo totalmente distinto a 
aquello que era cuando comenzó (es decir, puede acabar siendo otra obra), sin 
embargo, la mayoría de los cambios son paulatinos y resulta difícil establecer 
una frontera clara y bien definida para la metamorfosis. El otro gran problema 
en la práctica es el de las ediciones simultáneas. Es frecuente encontrar títulos 
de los que se publican a la vez diferentes ediciones: a menudo, estas ediciones 
tienen exactamente el mismo contenido (ej.: ediciones maxi y de bolsillo), o 
solo cambian los anuncios publicitarios (ej.: ediciones por barrios de una mis-
ma ciudad), sin embargo, en otras ocasiones, cada edición contiene un texto 
único y completamente diferente del de las demás. Por lo tanto, la única forma 
de saber con seguridad si dos ediciones son básicamente idénticas (misma obra 
y expresión) o son distintas obras o son distintas expresiones consiste en cotejar  
 

4 Los cambios en el responsable con el que se construye un punto de acceso pueden ser 
de dos tipos: puede cambiar el creador en un acceso de autor-título (Larra, Mariano José. El 
pobrecito hablador) o puede cambiar la entidad con la que se cualifica un acceso de título 
uniforme  (Boletín (Asociación El Sauce))

5 El acceso común también podría ser de autor-título en seriadas cuyo punto de acceso 
principal sea por autor o entidad.
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su contenido ¡y cotejarlo a lo largo de toda la historia de la publicación!. Para 
aumentar la dificultad, en determinados tipos de seriadas como las revistas 
antiguas encontramos múltiples ediciones, impresiones y estados difíciles de 
contrastar ya que se ha conservado un único número de cada supuesto título 
y resulta imposible determinar si las diferencias entre un fascículo y otro con 
parecidos se deben a una evolución natural de la publicación a lo largo del 
tiempo (que, por ejemplo, cambió de editor o de modelo de numeración), o 
bien, a que siempre fueron obras diferentes. 

Por estos y otros motivos prácticos, tanto la mayoría de las grandes hemero-
tecas como el Centro Internacional del ISSN siempre han aplicado una política 
muy pragmática y han asignado títulos uniformes6, títulos clave e identificado-
res (números ISSN7) diferentes para cada registro bibliográfico de seriadas. 
Es decir, han trabajado como si cada bibliográfico correspondiese a una obra 
distinta, mientras que en el caso de RDA (ver 6.1.3.2)  únicamente se considera 
que existe una nueva obra cuando hay un cambio mayor en el título propio o 
cuando cambia el responsable con el que se construye el punto de acceso auto-
rizado para la obra. Ante cualquier otro cambio, hay que intentar determinar 
si lo que tenemos sigue siendo la misma obra y expresión (ej.: cambio menor 
en el título), otra expresión (ej.: muchas de las ediciones acumulativas) u otra 
manifestación (ej.: cambio de soporte). Estas instrucciones son más concretas 
que las del modelo teórico FR, pero, todavía resultan escasas y, a veces, dan 
lugar a inconsistencias. Por ejemplo, ateniéndonos estrictamente a ellas, las 
reediciones y ediciones facsímiles publicadas con un cambio de título signi-
ficativo (ej.: el periódico The Tatler reeditado con el título The Lucubrations of 
Isaac Bickerstaff) sí se tratarían como otra obra pese a contener exactamente el 
mismo texto, palabra por palabra. 

No vamos a tratar las otras dos cuestiones teóricas de FRBR especialmente 
vinculadas con seriadas (el concepto “super-obra” y el empeño en facilitar el 
acceso analítico a los contenidos a través del modelo de obras agregadas), sin 
embargo, sí recomendamos a cualquier catalogador que se familiarice con am-
bos conceptos si aspira a comprender las complejidades de un catálogo con 
estructura FR.

Regresando a las cuestiones descriptivas, los elementos relativos a cronolo-
gía y numeración no presentan grandes variaciones respecto a ISBD con tres 
salvedades: RDA contempla cada uno de los datos del área de numeración 
como elementos distintos y, por lo tanto, en un SIGB apropiado se describirían 
en etiquetas diferentes (esto no es posible con Marc); las formas de presenta-
ción aceptadas son múltiples (ej.: número o n.); RDA recomienda incluir estos  
 

6 En muchos centros, los títulos uniformes se han venido redactando siguiendo los crite-
rios para título clave del ISSN y no las pautas  de las RR.CC. ni de AACR2.

7 Los números ISSN se asignan normalmente a nivel de la entidad “manifestación”, si 
bien existen algunas excepciones como, por ejemplo, las de reproducciones en microforma. 
En el caso de los ISSN-L podríamos decir que en la mayoría de las situaciones equivalen a 
un  identificador de expresión supuesto que su función es agrupar las versiones en distintos 
soportes de un  mismo recurso continuado. 
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elementos cuando se conozca la información aun en el caso de que no dispon-
gamos del primer y/o último fascículo de la seriada (se indicaría en nota que la 
información se ha tomado de fuera del recurso). No obstante, acepta como al-
ternativa dar esta información en una nota tradicional (“Comenzó con”, “Cesó 
con”). Ejemplos:

Número 1
Enero 2005
Número 1 (enero 2005)-  	 (ß visualización tradicional)
N. 1 (en. 2005)-		  (ß visualización tradicional)

Los materiales anejos, muy habituales en seriadas modernas, se contemplan 
en RDA como una relación entre dos manifestaciones, la manifestación del 
material principal y la del anejo (RDA 27.1) y se suelen reflejar en la descrip-
ción mediante una nota más un identificador (esta opción no existe en ISBD 
ni en RR.CC.), un título preferido8, la suma de los dos anteriores o mediante 
una nota libre. Ej.:

Publicado con: ISSN 0037-0894
Publicado con: Sefarad = ISSN 0037-0894
Contiene mapas a distinta escala de la ciudad de Burgos  

Otras relaciones habituales entre entidades del grupo 1 en recursos conti-
nuados (cambios de título, escisiones, fusiones, suplementos, otros formatos 
disponibles, etc.) se expresan de la misma manera9:

También se edita como: Euscorpius (Online) = ISSN 1536-9307 
�También se edita como: http://ambientalmente.es/index.php/RAS/about/
contact
Continuado por: Boletín de la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria
Inserto en: Ridaura (Santa Cristina d’Aro)
Disponible también en DVD-ROM
Retoma el título del semanario publicado entre 1926 y 1929

El concepto “creador” se explica en el capítulo 19 e implica una relación a 
nivel de obra. En general, es un concepto parecido al “autor” tradicional y la 
mayor novedad general respecto a las RR.CC. es que aparece el concepto “fami-
lia” como responsable intelectual. Entre las novedades específicas de seriadas, 
hay que señalar que se incluyen unas necesarias pautas orientativas sobre cuán-
do considerar “creador” a una persona o familia. Únicamente se considera que  
 

8 Es decir, un título uniforme en nuestra terminología convencional.
9 Si se cataloga con Marc todas estas relaciones pueden reflejarse mediante el uso de 

notas en campos 500, uso de campos de enlace 76X-78X (con o sin generación de nota au-
tomática mediante indicadores) o también redactando directamente la nota en el subcampo 
$i de 76X-78X.

http://ambientalmente.es/index.php/RAS/about/contact
http://ambientalmente.es/index.php/RAS/about/contact
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una persona/familia es “creadora” de una seriada (RDA 19.2.1.1.3) en el caso  
de que sea responsable de la publicación en su totalidad (de todos sus fascícu-
los o partes). Para ello se pueden tener en cuenta los siguientes indicios: que 
la persona o familia edite la publicación; que su nombre o parte del nombre 
aparezca en el título propio; que el contenido del recurso consista en opinio-
nes personales o similares; que no aparezca ninguna otra persona o familia 
implicada en la publicación. En caso de duda, se considera que la persona o 
familia no es creador. En lo que respecta a las entidades que podrían ser punto 
de acceso autorizado para una seriada, RDA las considera “creadores” en los 
mismos casos que las RR.CC., aunque contempla un par de supuestos añadidos 
para grupos artísticos. Ejemplos:

Hino, Matsuri
Baroja (Familia) 
Asociación Amigos del Jardín y del Paisaje. Sección de Amigos del Romeral
Bienal de la Restauración y Gestión del Patrimonio

		
Solo es elemento “core” o núcleo el creador con responsabilidad principal 

o, en su defecto, el que aparezca en primer lugar en el recurso; los restantes son 
puntos de acceso opcionales10 . Obviamente también es posible incluir puntos 
de acceso que no sean de “creador”, lo cual, de hecho, es lo más habitual en pu-
blicaciones periódicas. En seriadas modernas las relaciones más habituales que 
reflejan los puntos de acceso son las de editor, director y entidad responsable. 
En seriadas antiguas también es frecuente encontrar relaciones de creador, pro-
pietario o centro depositario. Si se trabaja con Marc, lo normal es expresar estas 
relaciones empleando el atributo de nombre y una o más menciones de función 
en los subcampos $e y $j (se usan tanto en campos 1XX como en los 7XX). Ej.:

Confederación de Empresarios de Jaén $e entidad responsable
FITUR $j editor

Respecto a la asignación de materias, temporalmente puede continuar ha-
ciéndose como hasta ahora ya que las entidades del Grupo 3 todavía están pen-
dientes de desarrollar. RDA únicamente recoge pautas respecto a la entidad 
“lugar” (capítulo 16) aunque en este momento están pendientes de revisión11.  
Cabe señalar que en el tema de la integración de materias, resulta difícil prever 
cuál va a ser la evolución de RDA puesto que aún no existe un desarrollo y pues-
to que el modelo FRSAD, bastante criticado, tampoco ayuda a imaginarlo. Los 
términos de género/forma así como otro tipo de descriptores especiales (ej. ac-
cesos por personaje en seriadas de ficción) por el momento no se contemplan.

10 Esto no es incompatible con que se transcriban en la parte descriptiva del recurso: bien 
en la mención de responsabilidad, bien en notas.

11 En RDA, de momento, no se distingue entre lugar geográfico y jurisdicción; no obs-
tante, existe un grupo de trabajo (JSC Places Working Group ) estudiando si conviene o no 
implementar esta distinción u otras y cómo hacerlo.
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Finalmente y al igual que en ISBD, las publicaciones seriadas de contenido no 
textual se catalogan combinando las normas para su tipo de contenido principal 
(ej.: grabación sonora, cartografía, etc.) y las pautas para recursos continuados. 
Las seriadas antiguas y manuscritas no cuentan con un desarrollo específico en 
RDA, no obstante, sí existen unas pocas normas generales para fondo antiguo y 
manuscrito (ej.: 6.2.2.5 o 6.2.2.7) que hay que tener en cuenta y, en general, su ca-
talogación requiere mayor desarrollo tanto de los atributos como de las relaciones 
a nivel “ítem”. Actualmente, el PCC Task Group on RDA and Rare Serials está estu-
diando el impacto de RDA en la catalogación de seriadas antiguas con la intención 
de publicar algún documento de recomendaciones que actualice las DCMR (S)12.

CATALOGACIÓN DE RECURSOS INTEGRABLES

Resulta complejo esbozar la catalogación de integrables13 con RDA ya que 
es un material de por sí difícil de procesar y todavía pendiente de desarrollo.  
Podemos resumir señalando que son aplicables a integrables las normas gene-
rales de recursos continuados, que en algunos casos coexisten con normas pro-
pias y que estos materiales a menudo presentan casuísticas para las que todavía 
no se ha dispuesto ninguna normativa (ni en ISBD ni en RDA). 

En general, los recursos integrables continúan catalogándose como se venía 
haciendo hasta ahora14 con la salvedad de que, mientras que anteriormente se 
recomendaba evitar los títulos uniformes incluso en caso de homonimias, con 
RDA actualmente sí es necesario crear un punto de acceso autorizado que sea o 
incluya un título preferido: dada la mutabilidad de estos recursos, RDA estable-
ce además que el punto de acceso se revise y modifique cada vez que cambian 
el título y/o el responsable del recurso. Al igual que antes de RDA, cualquier 
otro cambio en el recurso también implica modificar el registro bibliográfico 
para que refleje la última iteración (cambiar el título propio, el editor, la des-
cripción física, etc.) y pasar a notas los datos obsoletos. Ej.:

	 Expansión.com
	 Título anterior (<2001>-2003): Expansión directo

Por lo que respecta a las fuentes de información, al catalogar integrables 
hay que consultar RDA 2.1.2.4. Esta regla establece que hay que elegir una 
fuente que esté presente en la última iteración del recurso, es decir, en la más  
 

12 Descriptive Cataloging of Rare Materials (Serials).
13 Para quienes no estén familiarizados con este concepto, un integrable es un recurso 

bibliográfico que se completa o modifica por medio de actualizaciones que no permanecen 
separadas, sino que se integran en un todo. Cada nueva actualización supone agregar, supri-
mir o modificar parte de los contenidos del recurso y, por tanto, da lugar a una iteración o 
versión distinta (tanto en lo físico como en los contenidos). Ejemplos: volúmenes de hojas 
sueltas actualizables, blogs y portales web, bases de datos en línea, etc.

14 Hasta ahora la fuente más completa para catalogación de integrables era el “Integra-
ting resources: a cataloging manual” cuya última revisión data de 2011. 
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moderna disponible, y que lo identifique como un todo. Si no existe dicha  
fuente, se recopilan los datos del conjunto de fuentes de información de con-
tenido individuales, se considera el conjunto como una única fuente colectiva 
y se describe a partir de ella (de forma similar a como haríamos en una mo-
nografía con varias obras individuales cada una con su propia portada pero 
sin fuente de información común para todas ellas). Siempre se indica en nota 
cuál ha sido la última iteración del recurso consultada para crear o actualizar 
el registro del integrable. Ej.:

	 Identificación del recurso basada en: edición 2006, actualización 10
	 Visualizado el 11 de febrero de 2013    (ß ejemplo para recursos en línea)

En cuanto a los cambios que dan lugar a un nuevo “registro” son: cambios 
significativos en la mención de edición (cambios importantes de cobertura o 
ámbito del  recurso); cambios en el modo de publicación15 (ej.: paso de inte-
grable a seriada) y cambios del tipo de medio (ej.: paso de recurso impreso a en 
línea). En recursos impresos de hojas sueltas actualizables también se requiere 
una nueva descripción cuando se publica un nuevo “volumen u obra base” (se 
considera una especie de nueva edición que anula a la anterior), lo cual supo-
ne una diferencia respecto a ISBD. Por otra parte y a diferencia de ISBD Conso-
lidada A.2.6.3, en ninguna parte de RDA consta expresamente que las fusiones 
o escisiones de este tipo de recurso den lugar a un nuevo bibliográfico aunque, 
probablemente, se sobreentiende porque ya están contempladas (J.2.6 y J.3.6) 
como una relación de secuencia que da lugar a una nueva obra o expresión.

Respecto al concepto “obra”, RDA adopta un criterio bastante práctico: 
por más que cambie un integrable, seguimos considerándolo la misma obra 
y si cambian los responsables o el título, nos limitaremos a modificar el punto 
de acceso y la descripción. Aun así, el obstáculo con el que nos encontramos 
los catalogadores es que, a menudo, ni siquiera detectamos que ha habido un 
cambio porque muchas iteraciones se presentan con datos y aspectos comple-
tamente distintos a los del integrable original. Identificar las entidades “obra” y 
“expresión” es un problema todavía mayor en recursos integrables que en pu-
blicaciones periódicas puesto que rarísima vez se conserva una colección com-
pleta de iteraciones con las que cotejar nuestro recurso. Por tanto, la estructura 
FRBR y las relaciones de secuencia son bastante difíciles de deducir salvo en 
el caso de que todas las iteraciones y todas sus actualizaciones presenten un 
identificador persistente, fiable y aportado de partida por el propio editor del 
recurso (lo cual no suele ocurrir).  

15 El Centro Internacional del ISSN está intentando que se incluya una modificación o al-
ternativa en RDA para exceptuar los cambios de modo de publicación de recursos continua-
dos en línea. Aunque la perspectiva teórica es correcta y un cambio de modo de publicación 
siempre implicaría una nueva obra y bibliográfico, en la práctica hay muchos recursos web 
tan  inestables que resulta imposible seguirles la pista.
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APÉNDICE: COMPENDIO RDA PARA RC

Dada la dificultad que experimentan al principio algunos catalogadores 
para encontrar en RDA las instrucciones que necesitan, consideramos útil re-
sumir aquellas pautas que convendría consultar para lo que en la catalogación 
tradicional sería la parte descriptiva de un registro (áreas 0-8 de ISBD) y que en 
RDA se corresponden básicamente con la Sección 1 (identificación/atributos 
de manifestación e ítem). Resumen16:

• �Tipo de contenido (core), medio y soporte (core): RDA 6.9, RDA 3.2 y RDA 3.3 
• �Título propio (core) y título paralelo: RDA 2.3.2 y RDA 2.3.3 
• �Títulos clave y abreviado: RDA 2.3.9 y RDA 2.3.10 
• �Mención de edición (core): RDA 2.5.1.4 
• �Designación numérica y/o alfabética del primer fascículo o parte (core): 

RDA 2.6.2 
• �Designación cronológica del primer fascículo o parte (core): RDA 2.6.3 
• �Lugar de publicación (core) y nombre del editor (core): RDA 2.8.2 y RDA 2.8.4 
• �Fecha de publicación (core): RDA 2.8.6. Este elemento es obligatorio ex-

cepto en el caso de que las fechas no se conozcan y tampoco se pueda 
hacer una aproximación. Para fecha de copyright (core si no se han identi-
ficado otras fechas), véase RDA 2.11

• �Extensión del recurso: RDA 3.4. Es un elemento core si el recurso está com-
pleto o se conoce su extensión total.

• �Otras características: las más habituales en seriadas textuales son las ilus-
traciones, reguladas por RDA 7.15 y 7.17

• �Dimensiones: RDA 3.5
• �Mención de serie (core): RDA 2.12
• �Modo de publicación (seriado, integrable): RDA 2.13. Actualmente no 

existe un campo Marc descriptivo para este elemento: su información úni-
camente se aporta de forma codificada en la cabecera, posición 07

• �Periodicidad: RDA 2.14 (utilícese el término apropiado de la lista de RDA 
2.14.1.3)

• �Notas sobre la manifestación: RDA 2.17 17. Las más habituales en RC son: 
nota sobre la fuente del título (RDA 2.17.2); nota sobre la numeración (RDA 
2.17.5); notas sobre fechas de comienzo y cese o notas sobre cambios de edi-
tor (RDA 2.17.7); nota sobre la periodicidad, (RDA 2.17.12); nota sobre el 
fascículo/parte utilizado para la identificación del recurso (RDA 2.17.13) 

• �Identificador para la manifestación (core): RDA 2.15. Los más habituales 
en seriadas son ISSNs y URNs

• �Adquisición y acceso a la información: información de contacto, precio, 
restricciones de uso y acceso: RDA 4.2-4.5.

16 Elaborado con fecha 29-8-2014. Dada la constante actualización de RDA es posible que 
alguna norma haya variado de numeración en el momento de publicación de este artículo.

17 Pauta actualizada en abril de 2014. En documentos anteriores aparece con distinto 
texto y otro número de regla.
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CONCLUSIONES

Para catalogar con RDA lo más importante es una comprensión del modelo 
FR de la que todavía carecen algunos profesionales. Cualquier hemeroteca que 
se plantee un cambio debería valorar a priori qué nivel de integración existe 
entre RDA y las normas de catalogación utilizadas anteriormente; qué hacer 
con los registros pre-RDA tras la migración (dado que los bibliográficos de RC 
se están modificando continuamente); cómo se ven afectados los antiguos pun-
tos de acceso de título uniforme, etc. En lo que se refiere al concepto “obra” en 
seriadas e integrables, un centro que vaya a implementar RDA tiene que definir 
claramente cuál va a ser su política al respecto, al menos, en tanto en cuanto 
el problema no se resuelva de forma más clara internacionalmente. Algunos 
países han decidido implantar RDA por fases y dejar fuera de su primera etapa 
esta y otras casuísticas problemáticas como las de las obras religiosas. Por últi-
mo, la propia naturaleza flexible de RDA y el amplio abanico de posibilidades 
que con frecuencia nos ofrece al catalogar hace necesario contar con políticas 
de catalogación internas bien definidas y/o con manuales de trabajo prolijos y 
detallados si queremos mantener la cohesión en el catálogo.
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Utilizando el “RDA Toolkit”: 
breve repaso por el documento de capacitación 
publicado por la Biblioteca del Congreso (LC) 

para catalogadores externos

Mtra. Julia Margarita Martínez Saldaña
Universidad Autónoma de San Luis Potosí*

Resumen: A través de este artículo se pretende resumir el curso elaborado 
por Tim Carlton, traducido por Ageo García, con respecto a la emisión del RDA 
Toolkit del 8 de mayo de 2012, con algunas actualizaciones a la fecha. De forma 
general se abordarán los objetivos de aprendizaje del curso, y de forma resumida 
las diferentes unidades que lo componen: 1. Poniéndose en marcha; 2. Interfaz y 
navegación; 3. Búsquedas; 4. Personalizando el Toolkit; 5. Contenido contribuido 
por los usuarios; 6. Asistencia, soporte y otros recursos; Apéndice, Cosas que recor-
dar del Toolkit.

Palabras clave: RDA, RDA Toolkit.

Abstract: Through this article is intended to summarize the course Using 
the RDA Toolkit, prepared by Tim Carlton, translated by Ageo Garcia, revised for 
the Toolkit release of October 9, 2012. In general have been included the lear-
ning objectives of the course, and the different units that compose this course: 
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1. Getting started; 2. Interface and navigation; 3 Searching; 4. Personalizing the 
Toolkit; 5. User-Contributed Content; 6. Help, Support and Other Resources; 
and, Appendix Quick Reminders about the RDA Toolkit.

Keywords: RDA, RDA Toolkit.

INTRODUCCIÓN

La Biblioteca del Congreso (LC) como parte de su programa de capaci-
tación sobre RDA –Recursos: Descripción y Acceso, preparó un curso para 
aprender a utilizar el “RDA Toolkit”, dirigido a personal externo a LC, inte-
resado en obtener acceso y aplicar las nuevas reglas, a partir del material re-
visado para reflejar la emisión de agosto de 2012, con algunas actualizaciones 
a la fecha.

A partir de una exploración guiada y ejercicios que en este artículo se omi-
tirán, se pretende alcanzar los siguientes objetivos de aprendizaje:

• �Iniciar la conexión al “RDA Toolkit” con una cuenta institucional y un 
Perfil propio de Usuario.

• �Utilizar las herramientas del Menú del Usuario y el Menú del Documento.
• �Examinar los componentes de la pestaña de Herramientas y la pestaña de 

Recursos del Árbol para Consultar.
• �Navegar en el panel del documento e interpretar claves visuales en las 

instrucciones de  RDA.
• �Seguir los enlaces internos a instrucciones relacionadas de RDA  y a las 

Declaraciones de Políticas de la Library of Congress (“LCPS”). 
• �Navegar usando la Tabla de contenido, el Glosario y el Índice de RDA.
• �Seguir los enlaces desde las reglas de RCA2 hasta la instrucción relaciona-

da de RDA.
• �Realizar Búsquedas Rápidas mediante números de instrucción y términos 

de búsqueda temática. 
• �Realizar Búsquedas Avanzadas mediante la especificación de documentos 

por localizar; excluir los ejemplos y limitar búsquedas por Tipo de Ins-
trucción.

• �Crear y manejar Marcadores de texto y Búsquedas Guardadas.
• �Examinar Flujos de Trabajo preexistentes.
• �Examinar Mapeos preexistentes.
• �Localizar ayudas y recursos adicionales.

Para ilustrar cada una de las unidades que componen el curso, se han inclui-
do imágenes actuales que sustituyen a las del documento original.
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Unidad 1. Poniéndose en marcha

Esta unidad cubre los temas ¿Qué es el “RDA Toolkit”?, La cuenta de sus-
cripción institucional, Obteniendo acceso al RDA Toolkit, y Autenticación y 
acceso de entrada.

Se inicia con la descripción de lo que es el RDA Toolkit, un producto inte-
grado en línea con base Web que permite a los usuarios interactuar con una 
colección de documentos y recursos catalográficos, incluyendo “RDA-Recursos: 
Descripción y Acceso” el nuevo conjunto de instrucciones de catalogación que 
reemplazan a las Reglas de Catalogación Angloamericanas, Segunda edición 
(RCA2); que entre otros recursos disponibles incluye:

• �RCA2, para ayudarle a saber dónde comenzar.
• �Declaraciones de Políticas de la Biblioteca del Congreso (LCPS).
• �Flujos de Trabajo y documentación sobre procedimientos, que es genera-

da por los suscriptores y puede compartirse dentro de la institución o la 
comunidad total de suscriptores.

• �Mapeos de RDA con varios sistemas, incluyendo MARC 21.

El acceso al RDA Toolkit se realiza mediante una suscripción institucional, 
que puede compartir un número ilimitado de perfiles de usuario dentro de la 
misma institución, ingresando a su página principal: http://www.rdatoolkit.org/.  

Esta página contiene información general, que se puede consultar a través 
del panel de navegación a su lado izquierdo.

    

Sin embargo, los usuarios que desean ir directamente al RDA Toolkit sin 
pasar por la página informativa principal pueden crear un marcador con el 
URL del Toolkit http://access.rdatoolkit.org. Desde este marcador de página 
se puede abrir siempre la sección de la página inicial en una 
nueva ventana haciendo clic en el logotipo del RDA Toolkit a 
la izquierda arriba del banner azul. Se identifica con el ícono:

http://www.rdatoolkit.org/
http://access.rdatoolkit.org
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Para autenticarse es necesario identificar la barra azul en la parte superior 
del Toolkit, no obstante que aún si un usuario no tiene una cuenta activa, pue-
de utilizar algunas de sus funciones, como:

• �Consultar la Tabla de Contenido (en la pestaña “RDA”).
• �Ver las  Declaraciones de Política de la Biblioteca del Congreso (en la 

pestaña “Recursos”).
• �Ver los Otros Recursos (en la pestaña “Recursos”).

Para consultar las instrucciones de RDA, es necesario tener códigos de ac-
ceso y autenticación, que una vez ingresado indicarán la mención institucional 
correspondiente: 

 

1. Ingresar el Identificador de Cuenta (“Account ID”) donde está indicado.
2. Ingresar la Clave de acceso (“Password”) donde está indicado.
3. Hacer clic en el ícono Acceso de Entrada (“Login”) en el lado derecho.

En este estado es posible consultar las instrucciones de RDA, los Flujos de 
Trabajo Compartidos y el Despliegue del Conjunto de Elementos RDA.  Sin em-
bargo, hasta que se ingresa al perfil de usuario será posible: administrar preferen-
cias, crear y administrar marcadores de página, guardar búsquedas, y crear, guar-
dar y compartir flujos 
de trabajo y mapeos.
Para crear un Perfil 
de usuario personal, 
es necesario llenar 
un formulario, dispo-
nible a través del íco-
no de Acceso de en-
trada (“Login”) que 
mostrará un Recua-
dro de diálogo, del 
que es importante 
resaltar la necesidad 
de marcar la opción 
de aceptación de tér-
minos y condiciones.
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Una vez identificado bajo el perfil creado debe aparecer el nombre perso-
nalizado del usuario, arriba de la mención institucional.

Otro aspecto a considerar en esta unidad es la posibilidad de recuperar la 
contraseña de acceso, en caso de olvido o confusión, para lo cual se recibirá un 
correo electrónico.

Unidad 2. Interfaz y navegación

Esta unidad cubre los temas de Menú del usuario, Árbol para consultar 
–Pestaña de Herramientas, Árbol para consultar – Pestaña de Recursos, Conse-
jos prácticos sobre el uso de la interfaz, Árbol para consultar –Pestaña de RDA 
Tab, Consultando RCA2 y las LCPS en forma directa, y Actualizar historia.

El menú del usuario se localiza en el extremo superior derecho de la interfaz 
del Toolkit, debajo de la indicación de autenticación personal e institucional.

En orden de izquierda a derecha encontramos:

• �Búsqueda Rápida RDA, con la que se ejecuta una búsqueda que cubre sola-
mente RDA, donde se puede buscar un número específico de instrucción 
de RDA, o una frase en los Capítulos, Apéndices, Glosario e Índice de RDA.

• �El ícono de Go, que se utiliza para ejecutar una Búsqueda Rápida, a me-
nos que simplemente se presione la tecla Enter.

• �El ícono de la Búsqueda avanzada, que permite realizar búsquedas en 
RDA y otros documentos en el RDA Toolkit, además de guardar las bús-
quedas para uso posterior.

• �El ícono Mi perfil, con el que es posible administrar la personalización del 
Toolkit para:

– �Redefinir su perfil actual (Nombre, Correo electrónico, Nombre de Perfil 
y Clave de Acceso).

– �Establecer preferencias. 
– �Ejecutar, eliminar, editar y renombrar las búsquedas que ha guardado.
– �Eliminar o navegar a sus marcadores de página. 
– �Editar, compartir y eliminar contenido contribuido por usuarios (Flujos 

de Trabajo y Mapeos).
El ícono de soporte para enviar solicitudes de soporte a través del Centro de 

Soporte del RDA Toolkit.
El ícono de Salir, que concluye la autenticación y cierra completamente el 

Toolkit.



148

Boletín ANABAD. LXV (2015), NÚM. 2, ABRIL-JUNIO. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

JULIA MARGARITA MARTÍNEZ SALDAÑA

�Árbol para consultar 
Pestaña de Herramientas
RDA: Vista del conjunto de elementos. Los elementos se enlistan bajo los 

grupos de entidades de FRBR y FRAD, con subgrupos para Atributos y Rela-
ciones bajo cada elemento. Esta vista también ayuda a determinar los términos 
apropiados para búsquedas si no se cono-
cen los elementos específicos. Se accede 
al dar un clic en el signo de más antes de 
cada opción desplegable, deslizándose 
hacia abajo; para colapsar haga clic en el 
signo de menos.

RDA: Mapeos. Los mapeos RDA crea-
dos por el Comité Conjunto Ejecutivo 
para el Desarrollo de las RDA (JSC por 
sus siglas en inglés), ayudan a navegar de 
las instrucciones conocidas de MARC a 
las instrucciones relacionadas de RDA, o 
viceversa. Al dar clic en el signo de más 
se despliegan las opciones que correspon-
den al formato MARC Bibliográfico, de 
Autoridades y MODS.

Otras herramientas en la pestaña de 
Herramientas, incluyen ejemplos de re-
gistros RDA del JSC, Flujos de trabajo, 
Mapeos. 

El Diagrama Entidad-Relación (ERD) 
es una representación visual de los ele-
mentos de datos definidos o inferidos por 
las instrucciones RDA.

Los Esquemas son representaciones 
legibles por máquina de estos mismos 
elementos de datos. 

Los principales usuarios de estas dos últimas herramientas incluyen a los 
desarrolladores de bases de datos, personal de tecnologías y profesionales en el 
ámbito de la educación.
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�Árbol para consultar 
Pestaña de Recursos
Provee del acceso al texto completo de 

las RCA2, a las Declaraciones de Políticas 
de la LC, la Biblioteca Nacional de Alema-
nia, la Biblioteca Británica y la Biblioteca 
Nacional de Australia, y a Otros Recursos. 
De forma especial al iniciar a trabajar con 
RDA, es bastante útil tener como ayuda 
para navegar desde las instrucciones de 
RCA2 con las que estamos familiarizados 
a las instrucciones relacionadas de RDA, 
o para ir de forma directa a las diferentes 
Declaraciones de Políticas.

Otros recursos incluyen vínculos útiles 
como los modelos FRBR, FRAD y FRSAD 
que lo llevan a uno directamente a la pági-
na de la IFLA –el texto completo de FRBR 
se puede abrir desde esta opción–; Las nor-
mas MARC lo llevan a la página inicial de 
MARC de LC; y así sucesivamente.

Consejos prácticos generales sobre el uso de la interfaz
Se refieren a: Ajuste del Árbol para consultar que funciona como otras apli-

caciones para arrastrar los bordes verticales e incluso ocultar todo a la izquier-
da; Expandir y plegar las jerarquías de  contenido con los signos de más “+” y 
de menos “-“; Cambiar el tamaño de las letras para incrementar o disminuir las 
fuentes con la combinación de teclas <Ctrl><+> o <Ctrl><->, respectivamente; 
Elementos núcleo, que el JSC identifica con la leyenda 
en color azul justo debajo del nombre del elemento, cu-
yas condiciones o información adicional aparecerán después de esta etiqueta; 
Claves visuales dentro de las instrucciones, señaladas en color azul en forma de 
enlaces dentro de las instrucciones, permiten ir a otras instrucciones relaciona-

das dentro de RDA, con el botón para retroceder una página, se regresa a las 
instrucciones previas; los íconos de “números de páginas” se muestran en una 
cadena que permite ir de forma directa a otra sección en RDA al dar un clic 
en cualquiera de ellos, con el ícono rojo a la izquierda se regresa a la página 
anterior, con el ícono verde a la derecha se avanza a la siguiente página.
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Árbol para consultar
Pestaña de RDA Tab
Para comprender mejor el RDA Toolkit, es importante conocer el Capítulo 

0: Introducción, dado que ofrece una perspectiva general sobre el recurso en 
línea en los siguientes aspectos, que en algunos casos incluirán en el conteni-
do, algunos de siguientes íconos de referencia a otros recursos:

Propósito y alcance.

Consultando RCA2 y las LCPS en forma directa
Especialmente durante la transición es útil iniciar con una regla de RCA2 

específica, bajo el número conocido por el catalogador, y hacer el enlace a la 
instrucción relacionada en RDA correspondiente puede facilitar la compresión 
a las instrucciones de RDA.

Actualizar historia
Debido a que RDA es un código de cata-

logación dinámico, para respetar los acuer-
dos entre organizaciones nacionales de 
catalogación, cuyas instrucciones en las De-
claratorias de Políticas pueden cambiar con 
el tiempo, es posible acceder a ellas a través 
del historial disponible en la pestaña RDA.

La opción “Resumen de la actualiza-
ción” incluye una breve explicación de los 
cambios. Como una alternativa, se puede ir 
al Archivo de instrucciones para ver los cambios de forma detallada.

Unidad 3. Búsquedas

Esta unidad cubre los temas de Menú del documento, Fundamentos de 
búsqueda, Búsqueda rápida en RDA, y Búsqueda avanzada. 

El Menú del Documento se localiza al lado derecho del panel de navegación, 
justo debajo del Menú de usuario, cuyos íconos se explican a continuación:

• �Características clave.
• �Fundamentos de los modelos 

conceptuales FRBR y FRAD.
• �Objetivos y principios reguladores.
• �Estructura.
• �Elementos núcleo.

• �Puntos de acceso.
• �Alternativas y opciones.
• �Excepciones.
• �Ejemplos.
• �Internacionalización.
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Los primeros tres son nuevos y no están incluidos en el documento original:

• �Encontrar URL.
• �Idiomas (opciones para desplegar el texto del RDA Toolkit en inglés, fran-

cés o alemán).
• �Vista doble (para desplegar en dos idiomas al mismo tiempo, inglés, fran-

cés o alemán).

Los íconos Ocurrencia previa y Ocurrencia siguiente, permiten buscar ha-
cia adelante y hacia atrás entre los resultados de búsqueda, dentro del mismo 
capítulo.

El ícono para Sincronizar la Tabla de contenido permite recuperar el rastro 
si uno se pierde al ir haciendo enlaces a otras instrucciones.

El ícono Regresar a los resultados permite regresar al listado más reciente 
de resultados, después de haber seguido un resultado hasta su localización en 
el documento.

El ícono Vista del Texto permite limitar el des-
pliegue del documento de varias formas: 

• �Despliegue Básico de aquellas instrucciones 
identificadas por el JSC como básicas para la 
catalogación en RDA.

• �Sin filtrar es la opción por omisión, y despliega 
el documento completo.

• �Mostrar u ocultar ejemplos permitirá su despliegue o no debajo de las 
instrucciones, conforme al interés de leer solamente las instrucciones, sin 
interrupciones de ejemplos, o bien para ilustrar su aplicación.

Al seleccionar “Elementos núcleo” o “Básico”, una etiqueta de “Filtrado” se 
despliega en la parte superior izquierda del panel del Documento, junto con 
una etiqueta de la opción que se haya elegido.  

También es posible mostrar u ocultar Marcadores.
El ícono de Imprimir texto, permite esta funcionalidad, limitada y a veces 

lenta capacidad de impresión. El capítulo completo se abre como un documen-
to “PDF” en una ventana aparte, entonces se pueden utilizar las funciones de 
“impresión” PDF que usted necesita, ya sea para imprimirlo completo o sola-
mente las páginas seleccionadas.

En los Fundamentos de búsqueda es necesario considerar:

• �Términos y frases específicos, que se introducen, respectivamente, tal 
como aparecen en la Vista del conjunto de elementos RDA o en el texto 
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de una instrucción RDA, con el fin de reducir el conjunto de resultados, 
y para ayudar a filtrar el alcance y otras declaraciones de apoyo de forma 
rápida.

• �Sintaxis de búsqueda, sin comillas para buscar por todas las palabras en 
cualquier orden; con comillas para buscar una frase exacta; con los ope-
radores booleanos “and”, “not”, “or”, y “w/#” (donde # es un número que 
indica la proximidad deseada entre dos palabras); con asterisco (*) para 
indicar truncamiento.

• �Motor de búsqueda Web, que no es sensible a mayúscula, no considera 
la puntuación y el espaciado es importante para la recuperación de re-
sultados.

• �Ordenamiento de los resultados de búsqueda, por 
relevancia, basado en el número de ocurrencias 
dentro de un documento y la posición relativa de 
cada resultado dentro del documento. Después 
de cualquier búsqueda que produzca más de un resultado, se puede vol-
ver a ordenar los resultados por el número de instrucción, al elegir la 
opción “Orden de documento” en el menú en la parte superior derecha 
de los resultados, si bien esta configuración no se transfiere a la búsqueda 
siguiente.

Las búsquedas rápidas y directas en RDA se realizan por número de 
instrucción RDA o por palabra(s) clave. Se puede sincronizar la Tabla de Con-
tenido para ver el contexto jerárquico para la instrucción.

La búsqueda por número conlleva una puntuación completamente li-
teral, sin el uso de otros signos como diagonales, comas o espacios. Si se 
entrecomilla el número de instrucción, los resultados incluirán no solo ésa 
instrucción y sub-instrucciones, sino cualquier instrucción que incluye una 
referencia ligada.

La búsqueda por palabra clave puede no recuperar como primer resultado 
la instrucción que se desea localizar. La búsqueda se puede ampliar ingresando 
términos múltiples.

La búsqueda avanzada permite refinar la búsqueda en diferentes formas al:

• �Utilizar el número de regla  RCAA2 como su estrategia de búsqueda en la 
búsqueda de RDA.

• �Especificar cuáles documentos o secciones de esos documentos serán bus-
cados, seleccionando en la jerarquía que se despliega debajo de la caja de 
búsqueda. 

• �Excluir ejemplos del alcance de una búsqueda.  
• �Acotar la búsqueda seleccionando de entre los “tipos de instrucciones”, 

seleccionando más de uno de los menús desplegables para una búsqueda 
simple, por:

– �Todos los números de instrucciones o elementos núcleo.
– �Todos los tipos de descripción, o las opciones Analítica, Integral, o Jerárquica.
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– �Todos los tipos de contenido, o contenido Cartográfico, Movimiento, Ima-
gen en movimiento, Música, Imágenes fijas (visual o táctil), Táctil (movi-
miento, música, imagen fija, texto, o forma tridimensional), Texto (anota-
do, hablado, o táctil), o Formas tridimensionales (visual o táctil).

– �Todos los tipos de medio, o Audio, Computadora, Microforma, Proyecta-
do, Estereográfico, Sin medio o Video.

– �Todos los tipos de ediciones, o Recursos integrantes, Monografías en va-
rias partes, Publicaciones seriadas, o Unidades individuales.

– �Todos los tipos de obras, o bien las obras Legales, Musicales, Comunica-
ciones oficiales, o Religiosas.

• �Ampliar la búsqueda seleccionando la documentación complementaria 
que se debe buscar, más allá de RDA en sí misma.

• Guardar una búsqueda.
• Aprovechar la capacidad del Toolkit para ‘recordar’ su búsqueda previa.

Unidad 4. Personalizando el Toolkit

Esta unidad cubre los temas Administrando su perfil de usuario, Marcado-
res, y Guardando búsquedas.

Es posible actualizar los detalles del perfil personal, predeterminando op-
ciones que en un futuro faciliten el proceso de búsqueda y recuperación de 
resultados. Dar de baja un perfil determinado y actualizar datos para dar de 
alta una nueva contraseña.También es posible administrar las Búsquedas Guar-
dadas y Marcadores.
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Los Marcadores se crean para 
navegar por ellos cuando se con-
sulta repetidamente las mismas 
instrucciones, con el fin de obte-
nerlas más rápidamente en el fu-
turo, en lugar de navegar y buscar.

En el cuadro de diálogo Ad-
ministración de Marcadores, se 
selecciona la opción de Añadir 
para ingresar una anotación de 
marcadores, la misma que una 
vez creada, debe estar disponi-
ble en la configuración, ya sea 
de forma local o compartida, conforme a la selección determinada.

Desde este cuadro de diálogo también es posible editar, resetear o borrar 
un marcador.

También es posible acceder a los marcadores desde Mi Perfil.

Guardando búsquedas 
Esta característica del Toolkit puede ser útil en situaciones similares a las 

necesidades de crear marcadores –al realizar una búsqueda de instrucciones 
que probablemente se consultarán posteriormente (quizá de forma frecuen-
te), sin necesidad de recrear la sintaxis de búsqueda, especialmente cuando 
se ha realizado una búsqueda complicada, o finalmente se ha localizado una 
instrucción correcta después de ingresar diversas estrategias, con la ventaja de 
que los resultados estarán resaltados. 

Posteriormente en Mi perfil, es posible visualizar las búsquedas y marcado-
res guardados.
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Unidad 5. Contenido contribuido por los usuarios

Esta unidad cubre los temas de Flujos de trabajo, y Mapas.
El contenido contribuido por los usuarios permite crear, compartir, copiar, 

y modificar su propio contenido en el RDA Toolkit, ya sea a través de flujos de 
trabajo locales, políticas locales, mapeo a normas de codificación, guías de ca-
pacitación locales, y “ayudas de trabajo” creadas de forma individual.

El Toolkit incluye dos categorías para este tipo de contenido: Flujos de tra-
bajo y Mapeos.

Flujos de trabajo
Los catalogadores generalmente crean ru-

tinas o flujos de trabajo  para catalogar dife-
rentes tipos de ítems, y el Toolkit provee de un 
repositorio en línea para referencia personal, 
institucional y global, eliminando la necesidad 
de acceder a referencias locales ya que se pro-
vee de enlaces directamente a las instrucciones 
de RDA.

Estos flujos de trabajo son instrucciones paso-a-paso para ejecutar un aspec-
to de la catalogación, ya sea de una parte específica de un registro o un registro 
completo. Se pueden incluir vínculos activos a las instrucciones de RDA y a 
otros recursos. También es posible especificar si se desea compartir con otros 
en la propia institución (“Suscripción”), o con cualquiera que utilice el Tool-
kit (“Público”). Pueden ser de utilidad para los catalogadores, especialmente 
durante la transición de RCA2 a RDA, para aquellos  que requieren catalogar 
tipos de recursos que no hayan catalogado anteriormente, y para personas que 
nunca hayan catalogado.
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Como se aprecia en la imagen de la 
derecha, hay múltiples flujos de trabajo 
compartidos por usuarios, identificados 
por la Institución que los ha creado. To-
dos los flujos de trabajo que incluyen 
anotaciones o “ayudas de trabajo” de-
ben designarse como “privados”.

Mapas
Son herra-

mientas creadas 
por el Toolkit 
para comple-
mentar los Ma-
peos RDA au-
torizados por el 
JSC. Se utilizan de forma similar a los 
flujos de trabajo, que pueden ser visi-
bles por todos los usuarios de la insti-
tución (“Suscripción”), o por todos los 
usuarios (“Público”), de manera alternativa, aquellos que contengan infor-
mación personal o “ayudas de trabajo” se deberán tratar como “privados”. 

Unidad 6. Asistencia, soporte y otros recursos

Esta unidad cubre los temas Asistencia con la funcionalidad del Toolkit, y 
Asistencia aplicando el contenido de RDA.

Ayuda con la funcionalidad del Toolkit

En la parte inferior del Árbol para consultar –Pestaña de RDA se encuentra el 
botón de Ayuda, que abre una tabla de contenido con diversos temas de interés, 
la mayoría de los cuales se han cubierto a lo largo del curso o del documento. 
Es posible imprimir 
un tema, y debido 
a que se abre una 
ventana emergente, 
también es posible 
navegar a través de 
la ayuda sin perder 
la ubicación en RDA 
o en otros recursos.
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UTILIZANDO EL “RDA TOOLKIT”: BREVE REPASO POR EL DOCUMENTO…

Asistencia 
Con el botón de Retroalimentación, que se localiza al lado del botón de 

Ayuda, se abre una ventana emergente de “Bienvenida al Centro de Soporte”. 
Desde esta página se puede abrir un nuevo “caso” para enviar un formulario 

a la ALA; también es posible revisar el estado de casos existentes. 

Otra opción para utilizar esta función es entrar a través del ícono que apa-
rece en la parte superior del Menú del Usuario:

Página principal del Toolkit 
A través del logo del RDA Toolkit que se ubi-

ca arriba del Árbol para consultar, se abre en una 
ventana emergente una página de navegación, en 
donde se localiza un Blog que presenta información 
variada, las últimas actualizaciones, los últimos de-
sarrollos , entrevistas con proveedores, y guías de 
“cómo hacer”. Las categorías del Blog que se ubican 
a la derecha  de la página, agrupan información so-
bre temas en particular.

Es posible participar en el Blog, al crear una nue-
va cuenta y autenticarse. Es recomendable visitar el 
Blog de forma frecuente para estar al corriente de 
las novedades.

En la sección de Desarrollo es posible unirse al 
Grupo Virtual de Usuarios.
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En la sección de Enseñanza y Capacitación es 
posible acceder a sesiones grabadas web y presen-
taciones sobre el Toolkit, ya sea a través de las 
Ayudas en Video, o con las presentaciones web 
bimensuales con demostraciones en vivo de muchas características del Toolkit 
en la sección Cosas esenciales del RDA Toolkit.

En la parte superior derecha de la interface, está disponible el Servicio al 
Cliente de Preguntas y Respuestas Frecuentes.

Ayuda para aplicar el contenido de RDA – Ejemplos 
El Toolkit ofrece diversos ejemplos de registros bibliográficos y de autorida-

des, en diversos formatos (grabaciones de audio, libros, publicaciones seriadas, 
video grabaciones, y sitios web). Para cada ejemplo se muestra una tabla con 
los elementos RDA, la puntuación ISBD y la referencia a RDA, y una tabla con 
la codificación MARC. 

Para autoridades hay ejemplos para personas, entidades corporativas, obras, 
y expresiones.

Cosas que recordar del Toolkit
Para concluir, el curso incluye un breve Apéndice, que considera algunos 

aspectos que es necesario recordar acerca del RDA Toolkit:

• �Recordar los dos niveles de autenticación y el procedimiento de acceso 
de entrada.

• �Si se excede del tiempo de conexión, acceder al botón “Acceso al RDA 
Toolkit”.

• �No utilizar los botones de “Avance” y “Retroceso” del navegador dentro 
del Toolkit.

• �Recordar que es necesario borrar la búsqueda previa.
• �No “congelarse” al recuperar instrucciones por una búsqueda demasiado 

cerrada o al usar filtros de texto o tipos de instrucciones indiscriminada-
mente.

• �Por otro lado, a través de la experiencia, se podrán realizar búsquedas 
más efectivas al seleccionar de forma más cuidadosa algunas porciones 
de RDA o de las Declaraciones de Políticas (por ejemplo, al buscar una 
sección o capítulo específico).

• �Ser cuidadoso para distinguir entre la navegación de RDA y de las Decla-
raciones de Políticas.
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RDA en español: puntualizaciones 
sobre la traducción e implicaciones 

para la capacitación*

Ageo García B. 
Presidente, Consejo Consultivo Latinoamericano para la Cooperación en Catalogación

Resumen: Este artículo describe el proceso utilizado  para la generación de una 
traducción apropiada al español de RDA y el desarrollo de materiales adecuados 
para la capacitación catalográfica, como prerrequisitos para la adopción del nuevo 
código internacional de catalogación en países iberoamericanos.

Abstract: This article describes the process used to produce an appropria-
te translation of RDA into Spanish and to develop adequate cataloging training 
materials, as prerequisites for adopting the new international cataloging code in 
Ibero-American countries.

Palabras clave: RDA - Recursos: Descripción y Acceso, normas de cataloga-
ción, traducciones al español, capacitación de catalogadores, materiales de capa-
citación.

* Versión en inglés: Cataloging & Classification Quarterly, Agosto 2014, vol. 52, n. 6-7, p. 
723-732. Francis & Taylor, Ltd. http://www.informaworld.com

http://www.informaworld.com
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INTRODUCCIÓN

RDA-Recursos : Descripción y Acceso es la nueva norma internacional de 
catalogación para la descripción y acceso de todo tipo de recursos de informa-
ción, desarrollada bajo nuevos modelos teóricos y principios funcionales, como 
una herramienta de base Web para la era digital.1

RDA se ha diseñado para utilizarse en un contexto internacional.  Los tres 
principales mecanismos de internacionalización de RDA son: un desarrollo 
alineado con apego a normas, modelos y principios aceptados internacional-
mente; la aceptación de contribuciones cooperativas a nivel internacional; y 
la inclusión de instrucciones para facilitar su aplicación en diversos contextos 
culturales y linguísticos.2     

     
RDA Y SU TRADUCCIÓN 

Debido a que la adopción global de RDA como norma internacional depen-
de de la disponibilidad de su texto traducido a las lenguas de las comunidades 
catalográficas en todo el mundo, la instrucción RDA 0.11.2 proporciona pautas 
específicas sobre cómo deben reflejar las traducciones apropiadas las preferen-
cias linguísticas y ortográficas:

“Cuando las instrucciones sobre un elemento especifican su trans-
cripción, los datos se transcriben en el alfabeto en que aparecen en la 
fuente de información de la cual se toman.  Sin embargo, se admite el 
registro de datos en una forma latinizada, si no se pueden registrar en 
el alfabeto usado en la fuente de la cual se toman. También se admite 
el registro de los datos en una forma latinizada en forma adicional a la 
forma en el alfabeto original. 

Otros elementos se registran, en general, en la lengua y alfabeto pre-
feridos por la agencia que crea los datos.

Existen, no obstante, un número de instrucciones que especifican el 
uso de un término en inglés (p.ej., publisher not identified) o que proveen 
una lista controlada de términos en inglés (p.ej., los términos usados para 
el tipo de medio, el tipo de soporte o el material base). Las agencias que 
crean datos para utilizarse en el contexto de una lengua o alfabeto dife-
rentes, modificarán dichas instrucciones para que reflejen sus propias pre-
ferencias de lengua o alfabeto; y reemplazarán los términos especificados 
en inglés en RDA con términos apropiados para su uso en su contexto. Las 
traducciones autorizadas de RDA lo harán de esta misma manera.”3

Diversas iniciativas para traducir RDA fueron puestas en marcha después 
de la publicación del contenido de RDA como parte de la herramienta de base 
Web denominada “RDA Toolkit.”  Actualmente el Toolkit provee acceso a las 
traducciones de RDA al francés y el alemán; y se encuentran en preparación las 
traducciones al chino, al sueco y al español.4
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TRADUCIENDO RDA AL ESPAÑOL

La comunidad de habla hispana ha contado, a partir de la segunda mitad 
del Siglo XX, con traducciones en su propia lengua de diversas normas y herra-
mientas para el control bibliográfico5; son prominentes entre estas traduccio-
nes, las iniciativas para proveer acceso a versiones en español del texto de las 
Reglas de Catalogación Angloamericanas (RCA).

El impacto de la disponibilidad de traducciones subsecuentes al español 
de las RCA ha estado determinado por la ocurrencia de tres etapas de imple-
mentación claramente definidas: una etapa inicial de análisis y evaluación, una 
etapa intermedia de capacitación/educación y una etapa final de adopción y 
adaptación a las condiciones locales.  Un factor claramente asociado con la 
duración de las dos primeras etapas ha sido el tiempo transcurrido entre la pu-
blicación del texto original y la publicación del texto traducido.  Esta situación 
se relaciona probablemente con el hecho de que es extremadamente difícil 
decodificar documentos en una lengua extranjera que son de naturaleza alta-
mente técnica, especialmente si incluyen nueva terminología generada por la 
aplicación de un nuevo marco conceptual.   Dado que un número significativo 
de instrucciones de RDA ha sido derivado de RCA2r; se espera que la adopción 
de RDA seguirá etapas de implementación similares.

La versión en español de RDA está siendo actualmente preparada por Ro-
jas Eberhard Editores, la editorial colombiana especializada en bibliotecología 
que publicó las traducciones al español de las revisiones de 1998 y 2002 de las 
RCA2r.  Se espera la traducción de RDA al español hacia mediados del 2014 en 
versión en línea, vía el “RDA Toolkit”; y posteriormente una versión impresa.

El proceso de traducción de la versión castellana de RDA6 tiene como base 
la aplicación sistemática de controles idiomáticos y terminológicos para la pro-
ducción de un equivalente con terminología apropiada para todos los países 
de habla hispana. 

El proceso de traducción incluye los siguientes componentes principales:

• �Análisis terminológico preliminar del texto original 
• �Comparaciones terminológicas con documentos seminales
• �Producción del texto traducido
• �Traducción/adaptación de ejemplos
• �Revisión técnica del texto traducido

ANÁLISIS TERMINOLÓGICO PRELIMINAR DEL TEXTO ORIGINAL

El análisis terminológico preliminar del texto original incluye la lectura 
“profunda” (desde el punto de vista terminológico) del texto en la lengua 
fuente.  Desde esa perspectiva, se determinó que el documento como un todo, 
presenta un alto grado de dificultad, debido principalmente a los siguientes 
factores:
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- La presencia consistente de vocabulario técnico altamente especializado
La naturaleza altamente especializada de la terminología de RDA demanda 

la pericia de traductores con dos conjuntos distintivos de habilidades profesio-
nales: los traductores necesitan ser catalogadores practicantes altamente capa-
citados, que estén familiarizados con todo tipo de formatos bibliográficos; y 
que posean una competencia linguística cercana a la del hablante nativo, tanto 
en inglés como en español.

- La presencia de relaciones intratextuales múltiples y complejas, que exis-
ten entre los conceptos principales

Siendo que el texto original fue concebido para su uso como un documento 
de base Web, la traducción demandó el mantenimiento de las relaciones lógi-
cas y de las relaciones semánticas establecidas a lo largo de la compleja red de 
referencias internas, incluídas aquellas formuladas como “hipervínculos.”

- La alta frecuencia de términos con múltiples interpretaciones:

	 - terminología nueva
Esta incluye términos que designan conceptos totalmente nuevos; por ejem-

plo, “core element” requirió la creación de un nuevo término en español (“ele-
mento núcleo”) con una carga semántica distintiva que pudiera proveer una 
identificación unívoca.

	 - términos con “nuevo” significado 
Estos incluyen términos con un nuevo alcance basado en el contexto pro-

visto por el modelo conceptual subyacente, tales como “obra” y “expresión.”

	 - términos con multiples variaciones dialectales
Estos incluyen sinónimos tales como: “ordenador - computador – computa-

dora” (equivalentes castellanos de “computer”).

El alto nivel de complejidad del texto y su dificultad de traducción, requi-
rió el establecimiento de controles estrictos que garantizaran niveles óptimos 
de consistencia terminológica y coherencia semántica durante el proceso de 
traducción, por lo que se decidió la compilación de los siguientes documentos 
de trabajo que sirvieran como herramientas que regularan la producción del 
texto traducido y del proceso de revisión final.

1.  �Lista de Palabras Comunes. Esta lista incluye todos los términos que cons-
tituyen entradas en el ‘Glosario’, además de otros términos que aparecen 
con frecuencia a lo largo del texto del documento.

2. �Lista de Frases Comunes. Esta lista incluye frases y oraciones que apare-
cen repetidamente en el texto del documento.

3. �Lista bilingüe de todas las definiciones incluídas en el ‘Glosario.’
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COMPARACIONES TERMINOLÓGICAS CON DOCUMENTOS SEMINALES

El segundo componente del proceso de traducción consistió en una serie de 
comparaciones de la terminología clave de RDA identificada durante la primera 
etapa, con la terminología incluída en las traducciones al español de la siguiente 
documentación internacional que guarda una cercana relación con RDA:

- Reglas de Catalogación Angloamericanas (RCA2r)7

- Declaración de Principios Internacionales de Catalogación (ICP)8

- Requisitos Funcionales de los Registros Bibliográficos (FRBR)9

- Requisitos Funcionales de los Registros de Autoridad (FRAD)10

Las comparaciones realizadas confirmaron las expectativas inciales de los 
traductores: la presencia de un muy alto nivel de coincidencia de los términos 
seleccionados para traducir la nueva terminología y la existencia de un grupo 
reducido de términos técnicos pertenecientes a las diversas tradiciones cultura-
les y catalográficas, que requerirían ser tratados en el índice como sinónimos 
y cuasisinónimos.

PRODUCCIÓN DEL TEXTO TRADUCIDO

El proceso para generar el texto equivalente en español de RDA fue labo-
rioso y demandó mucho tiempo, ya que requirió la aplicación de controles 
estrictos para mantener niveles apropiados de precision terminiológica dentro 
de un contexto conceptual particularizado. Con el propósito de adelantar el 
proceso de normalización de la terminología catalográfica en castellano  ini-
ciada con la traducción de RCA2, se decidió aplicar, hasta donde fuera posi-
ble, la terminología técnica catalográfica firmemente establecida durante los 
37 años de uso contínuo de RCA2; y, crear entradas en el índice para todas las 
variantes dialectales de los términos técnicos, particularmente de las variantes 
linguísticas más distales (p.ej., aquellas de las tradiciones de México, Colombia 
y España) para facilitar el uso y aplicación de las instrucciones de RDA en todos 
los países de habla hispana.

La decisión sobre la traducción del título propiamente dicho se resolvió de 
inicio debido a la recomendación de los editores de mantener consistencia en 
la identificación de las traducciones a otras lenguas, mediante la retención de 
la designacion abreviada original “RDA”; de tal forma que el título propiamen-
te dicho de RDA será “RDA – Recursos: Descripción y Acceso.”

La creación del texto traducido requirió la utilización de una herramienta 
editorial que consiste en un documento electrónico que proporciona medios 
automatizados para el almacenamiento y manipulación del equivalente en es-
pañol, a través de una estructura rígida de celdas dispuestas en paralelo a lo 
largo de las partes lógicas del contenido del texto original y la inclusión de la 
codificación que controla la uniformidad de estilo y de navegación Web. Dicha 
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herramienta editorial proporciona la base tecnológica para la manipulación 
del contenido de la traducción para la generación de las ediciones impresa y 
en línea. 

Un elemento inesperado en el proceso de la traducción, fue la decisión de 
los editores de RDA de realizar la revisión de la “legibilidad” de su texto con 
el propósito de avanzar el objetivo original de proveer un texto que estuvie-
ran escrito en un lenguaje “claro, sin ambigüedad y llano.” Una nueva versión 
“reformulada” de los capítulos actualmente incluídos como parte del cuerpo 
principal, fue puesta en acceso como parte de la emisión de mayo de 2013 del 
“Toolkit”; la cual necesita ser incorporada dentro de la traducción al español.  

TRADUCCIÓN/ADAPTACIÓN DE EJEMPLOS

En conformidad con la instrucción 0.10 de RDA: “todos los ejemplos ilus-
tran los elementos tal como deberían registrarlos una agencia cuya lengua pre-
ferida es el inglés.”11  Consecuentemente, el proceso de traducción incluye la 
identificación de aquellos ejemplos que requieren adaptaciones para estar ajus-
tados a una lengua diferente, incluyendo: la traducción de los ejemplos que 
contienen notas y elementos explicativos; así como la adaptación de ejemplos 
que ilustran puntos de acceso autorizados y de variantes que serán usados por 
agencias hispanoparlantes. Estas laboriosas actividades requirieron los esfuezos 
coordinados de un equipo de apoyo dirigido por el editor. 

REVISION TECNICA DEL TEXTO TRADUCIDO

Para garantizar que la versión castellana de RDA se sujete a controles apro-
piados para la representación de las variantes idiomáticas de las diversas regio-
nes y países que componen la comunidad hipanoparlante mundial, el compo-
nente final del proceso de traducción involucra una revisión técnica del texto 
traducido por el Comité Internacional de Revisión, un grupo constituido por 
expertos de México, Centroamérica, Sudamérica y España. Los miembros de 
este grupo poseen sólida formación pofesional y extensa experiencia en la apli-
cación del código internacional de catalogación y la adaptación de terminolo-
gía técnica al español.  Esta etapa ha resultado ser sumamente absorbente de 
tiempo; sin embargo, está cerca de ser terminada. 

El objetivo final del proceso de revisión es proporcionar una versión en 
“lengua estandar” que provea terreno firme para la normalización de la termi-
nología de RDA en español.

CAPACITACIÓN DE RDA EN ESPAÑOL

Otro prerrequisito para la eficiente adopción de RDA en países de habla 
hispana es el desarrollo de cursos y documentación adecuados para la capaci-
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tación, tanto en catalogación descriptiva como en control de autoridades; y a 
diferentes niveles de instrucción.  Existen múltiples iniciativas a nivel nacional 
e internacional para proveer oportunidades de capacitación en español con 
diferentes plataformas de aprendizaje, para apoyar la preparación de cataloga-
dores en la implementación de RDA en sus instituciones, el establecimiento de 
políticas locales de catalogación y la participación en programas internaciona-
les de catalogación cooperativa.   

EL PAPEL DE LAS INICIATIVAS INTERNACIONALES PARA LA CATALOGACIÓN COOPERATIVA

Los programas regionales para el avance de la catalogación cooperativa in-
ternacional en Latinoamérica y el Caribe, y la promoción del desarrollo de 
un nuevo código internacional de catalogación  que reemplazara a las RCA2, 
se intensificaron con las actividades de la reunión internacional denominada 
“ Reunión IFLA de Expertos sobre un Código Internacional de Catalogación 
(IME-ICC2)” realizada en Buenos Aires, Argentina en 2004.12  Este seminal 
foro constituyó la segunda de una serie de 5 reuniones de expertos en todo el 
mundo, con énfasis en la revisión de los “Principios de Paris”, que congregó 
participantes de todas las regiones de Hispanomérica y de España.

Durante el año  2005 se celebró en el continente americano una serie de 
reuniones regionales denominadas “Seminarios Regionales MARC21” con se-
des en San Luis Potosí (para México), en Ciudad de Panamá (para los países 
de Centroamérica y el Caribe) y en Buenos Aires (para países de Sudamérica).  
Estos seminarios multinacionales, que fueron organizados por la Oficina de 
Desarrollo de Redes y Normas MARC de la Biblioteca del Congreso (LC) y 
el Consejo Consultivo Latinoamericano para la Cooperación en Catalogación 
(CCLCC), tuvieron como punto principal la promoción de la aplicación ade-
cuada de normas internacionales para la cooperación en catalogación automa-
tizada.  Las actividades de estos seminarios han tenido continuidad a través de 
un foro anual internacional celebrado anualmente a partir de entonces en San 
Luis Potosí, México; el cual ha llegado eventualmente a ser un punto central 
en el circuito internacional de capacitación de alta calidad para la catalogación 
cooperativa automatizada de la comunidad mundial de habla hispana.

En 2005 se inició también otra importante reunión anual dedicada a nor-
mas y temas de catalogación, titulada “Encuentro Internacional de Catalogado-
res.”13  Esta reunión ha contribuido a un extenso y enriquecedor intercambio 
de ideas y experiencias entre catalogadores y ha servido como foro para el 
seguimiento del desarrollo de RDA y para el análisis de su contenido y de su 
impacto potencial en las bibliotecas iberoamericanas.  

Todas estas reuniones, que en algún momento han sido sedes de presenta-
ciones realizadas por líderes reconocidos de la comunidad catalográfica, tales 
como Barbara Tillett (División de Políticas y Normas de la Biblioteca del Con-
greso-LC), Sally McCallum (Oficina de Desarrollo de Redes y Normas MARC-
LC) y Paul Frank (Programa de Catalogación Cooperativa/NACO); han tenido 
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un impacto profundo en las comunidades catalográficas nacionales.  Diversos 
países han iniciado sus propias reuniones nacionales de catalogación: Mexico 
(2006), Argentina (2008), Colombia (2009), Peru (2011), Brasil (2012). Cada 
una de estas reuniones ha incluído ponencias y presentaciones dedicadas al 
desarrollo de RDA y están ofreciendo cada vez más sesiones de capacitación 
sobre los modelos FRBR/FRAD y sobre catalogación y control de autoridades 
de acuerdo a las instrucciones de RDA.

Otras importantes fuentes de documentación y materiales de capacitación 
de RDA han sido los sitios web del  Comité Conjunto de Revisión (Joint Stee-
ring Committee-JSC)14 y los componentes  del  “PCC” (Program for Cooperative 
Cataloging)15 de la Biblioteca del Congreso (Library of Congress-LC),  pues tan 
pronto como se ha dado acceso a presentaciones y documentos de apoyo y capa-
citación, se han traducido y discutido a nivel internacional, nacional y local.  La 
amplia diseminación que proporciona Internet ha hecho posible obtener acceso 
a las teletransmisiones Web (“webcasts”) presentadas por la Dra. Barbara Tillett, 
como parte de la Serie de Orientación General para Bibliotecarios16 de la Biblio-
teca del Congreso (LC) y a los materiales de capacitación para la Prueba de RDA 
en E.U.A., preparados por la Dra. Barbara Tillett y Judith Kuhagen, que fueron 
incorporados en un sitio Web de LC.17  Estos recursos han sido la base para un 
creciente número de documentos en español, que fueron eventualmente in-
corporados en una sección individualizada en las páginas Web de RDA18. Esta 
sección de documentos en español incluye actualmente: Preguntas Frecuentes 
(FAQs), una sección con documentos de nivel básico y una serie de módulos de 
capacitación de catalogación descriptiva y de control de autoridades.

 Entre los esfuerzos para atender las necesidades de recursos de RDA para 
el reentrenamiento de los participantes del programa NACO que estarían ha-
ciendo la transición de RCA2 hacia RDA, se inició en marzo de 2013 un “curso 
de puenteo” de base Web titulado “RDA in NACO Training.”  Debido a que se 
esperaba que los miembros de NACO completaran todas las actividades (videos 
en línea, demostraciones y cuestionarios) de los nueve módulos, que participa-
ran en 2 seminarios de base Web posteriores a la capacitación y que se sujetaran 
a un periodo obligatorio de revisión, para poder ser autorizados a contribuir 
registros de autoridades de nombres al Archivo de Autoridades de NACO, se 
preparó una traducción al español de este curso titulada “Formación RDA para 
participantes de NACO” con la participación de personal de habla hispana de 
la Biblioteca del Congreso (LC) y capacitadores de NACO de México y Perú, 
el cual fue activado en el sitio Web de LC19 en la primavera de 2013 y posterior-
mente a través de su canal iTunes U.20  Algunos otros documentos importantes 
relacionados con la creación y mantenimiento de registros NACO de autori-
dades incluyen: la traducción de documentación relacionada con el Formato 
MARC2121 y sobre el uso eficiente de la herramienta “RDA Toolkit.”22 Se han 
realizado de manera regular seminarios presenciales de nivel básico y avanzado 
impartidos por capacitadores de NACO23, principalmente bajo el auspicio de la 
Biblioteca del Congreso (LC), la Universidad Autónoma de San Luis Potosí y la 
Pontificia Universidad Católica del Perú.    
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Se ha preparado un curso modular en línea para la capacitación de nuevos 
miembros de NACO que fue activado en julio de 2013,  del cual se está prepa-
rando actualmente una traducción al español.

Se esperan materiales adicionales de capacitación y apoyo a medida que 
las asociaciones bibliotecarias realizan reuniones y congresos internacionales 
y que se desarrollan programas institucionales de capacitación en todo tipo de 
bibliotecas. 

CONCLUSIONES

A partir del momento en que RDA fue publicado, los dos factores críticos 
asociados con su aceptación y adopción como norma internacional de catalo-
gación son:  1) acceso a traducciones correctas y apropiadas de su texto y 2) 
disponibilidad de materiales adecuados de capacitación y de soporte técnico.

Los co-editores de RDA anunciaron en 2012 una versión en español de 
RDA.  El proceso de producción de dicha traducción incluyó estrictos contro-
les terninológicos e idiomáticos.  La comunidad catalográfica de habla hispana 
está  esperando con impaciencia  la publicación de la versión castellana de 
RDA, después de una demora ocasionada por las complicaciones de la revisión 
técnica final. La eventual publicación de RDA en lengua española ha generado 
grandes expectativas entre las agencias catalográficas de todo tipo para la adop-
ción de RDA, particularmente para la realización de un análisis a fondo de las 
instrucciones y sus implicaciones a nivel institucional.

La realización de reuniones sobre catalogación a nivel nacional e interna-
cional en diversos países hispanoamericanos, particularmente intensa a partir 
de 2004, ha contribuido ampliamente a la generación de ponencias, presenta-
ciones y artículos que contienen explicaciones conceptuales sobre la naturale-
za, estructura y principios de RDA, incluyendo sus modelos conceptuales, sus 
normas y su terminología. 

 Una notablemente activa participación de las iniciativas de catalogación 
cooperativa en países latinoamericanos para el apoyo de los preparativos hacia 
la implementación de RDA24, ha generado la producción de materiales de alta 
calidad para la capacitación y el mantenimiento de registros bibliográficos y 
de autoridades con RDA y ha contribuido a la acumulación de información 
necesaria para evaluar las necesidades de capacitación y re-entrenamiento y 
para desarrollar recursos adecuados para todos los niveles de instrucción y los 
diferentes estilos de aprendizaje. 25

Dada la intensidad de las actividades recientes relacionadas con RDA, gene-
radas a todos los niveles de participación dentro de la comunidad catalográfica 
de habla hispana, el año 2014 podría marcar el inicio de un proceso de creci-
miento regional paulatino y extenso de adopción de RDA, encabezado por un 
grupo puntero de países latinoamericanos. 26
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23. Los talleres de NACO en países hispanoparlantes han sido conducidos por: Paul 
Frank, Melanie Polutta, Ana Cristán, Robert L. Maxwell, John Wright, Julia M. Martínez, 
Ageo García, y Mónica Calderón.

24. García, Ageo. RDA and Latin America: transitions, preparations, and perspectives. Ponencia 
presentada en American Library Association Annual Conference, Anaheim, Calif., 24 Junio 
2012 [en línea].  Chicago : ALA. [Fecha de acceso 10 septiembre 2014]. Disponible en el docu-
mento web:   http://ala12.scheduler.ala.org/files/ala12/RDA_LatinAmerica_Slides.pdf 

25. Polutta, Melanie.  Learning a new way of thinking: lessons from teaching RDA. Ponencia 
presentada en American Library Association Annual Conference, Chicago, 28 Junio, 2013.

26. Durante el proceso de impresión de este artículo, fue liberada, el día 11 de marzo de 
2015, la versión electrónica de RDA en español vía el recurso Web “RDA Toolkit”.





Boletín ANABAD. LXV (2015), NÚM. 2, ABRIL-JUNIO. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

RDA en Europa, Europa en RDA: 
EURIG, el Grupo europeo de interés en RDA
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Resumen: El artículo ofrece información completa sobre EURIG, Grupo Euro-
peo de Interés en RDA, explicando su historia, sus funciones, su funcionamiento, 
sus conexiones con otros grupos y los resultados de su trabajo. Se incluye un pe-
queño historial de reuniones mantenidas y documentos elevados al Joint Steering 
Committee hasta la fecha, así como una panorámica de las perspectivas de futuro 
y las líneas estratégicas que el grupo se plantea de cara a sus siguientes reuniones. 

Palabras clave: RDA, EURIG, Europa

Abstract: This article provides comprehensive information about EURIG, 
European RDA Interest Group. It focuses on EURIG’s history, purposes, manage-
ment, connections with other groups and on the outcomes of the group’s activity. 
A brief history of meetings held and papers rose to the Joint Steering Committee is 
included, along with an overview on future perspectives and strategic lines EURIG 
is facing in next coming meetings.
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1. INTRODUCCIÓN

A pesar de tener la pretensión de servir como norma universal, RDA se fun-
damenta –y así lo especifica en su capítulo 0.2–  en AACR2 y en las tradiciones 
catalográficas en que ese estándar se basa. Si bien es verdad que otros están-
dares (ISBD, por ejemplo) quedan mencionados en ese mismo capítulo como 
parte importante de los pilares en que se apoya RDA, resulta innegable que las 
instituciones responsables del texto normativo pertenecen en su totalidad a 
una tradición catalográfica angloamericana, y que RDA nace de la adaptación 
de unas hipotéticas AACR3 al modelo conceptual de FRBR.

El entorno no angloamericano –y fundamentalmente las grandes bibliote-
cas nacionales europeas– no ha querido quedarse al margen de un cambio en 
los procesos técnicos que a estas alturas, varios años después de la redefinición 
del universo bibliográfico llevada a cabo por FRBR,  parece ya irreversible. El 
ingente trabajo que ha dado como fruto la redacción de las instrucciones RDA 
parece darse por bueno en muchos foros profesionales. No en vano uno de los 
grandes objetivos de RDA es desarrollar un código de catalogación compatible 
con los principios, modelos y normas internacionalmente reconocidos. Sin em-
bargo, su implantación global se antoja difícil mientras no tenga en cuenta las 
diferencias entre unas tradiciones catalográficas y otras. 

EURIG, Grupo de Interés Europeo en RDA, nace en 2011 como la necesa-
ria respuesta europea a esa rápida y creciente relevancia que toma RDA en el 
entorno bibliotecario internacional.  La fuerte entrada en escena de RDA en 
este contexto de cambio inminente propicia que algunas bibliotecas nacionales 
europeas mantengan un hilo de diálogo paralelo a la labor de estudio que cada 
una lleva a cabo acerca del nuevo código. Esas conversaciones informales a par-
tir de un interés compartido en el desarrollo, traducción, estudio y aplicación 
de RDA, conformarán el germen de un grupo EURIG que desde su fundación 
trabajará para que RDA se acomode a Europa y Europa se acomode a RDA.

2. ESTATUTO DE EURIG. FUNDACIÓN Y FUNCIONES

2.1 Proceso de formación

Esta iniciativa europea ve la luz en la reunión anual de la American Library 
Association celebrada en 2009 en Chicago, y continua en fase embrionaria pero 
cobrando fuerza rápidamente durante la reunión invernal del año siguiente en 
Boston. Es durante esta reunión cuando se toma la decisión de celebrar un semina-
rio conjunto entre el Joint Steering Committee for Development of RDA (órgano 
responsable de la redacción de RDA) y esas bibliotecas europeas interesadas.

Finalmente el seminario RDA in Europe: making it happen!1se celebra el 8 de 
agosto de 2010 en Copenhague. El seminario levanta gran expectación y son  
 

1 RDA in Europe: making it happen! http://www.slainte.org.uk/eurig/docs/RDA2010/
EURIGJSCSeminar2010Programme.pdf 

http://www.slainte.org.uk/eurig/docs/RDA2010/EURIGJSCSeminar2010Programme.pdf
http://www.slainte.org.uk/eurig/docs/RDA2010/EURIGJSCSeminar2010Programme.pdf
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muchos los países que deciden participar en el mismo. Aparte de constituir el 
escalón definitivo para la creación del grupo, RDA in Europe: making it happen!   
sirve para identificar los que van a ser principales temas de debate y nombrar 
un comité ejecutivo temporal del que formarán parte representantes de las 
cuatro bibliotecas implicadas en la creación de EURIG: Deutsche Nationalbi-
bliothek, National Library of Sweden, British Library y Biblioteca Nacional de 
España. 

Durante el seminario se presentan varios trabajos que ilustran la situación 
de las diferentes bibliotecas europeas respecto a RDA. La Biblioteca Nacional 
de España hace público un pequeño documento2 sobre las labores de estudio y 
los trabajos llevados a cabo hasta el momento acerca de RDA. 

2.2 Acuerdo de cooperación

Un año después, el 27 de septiembre de 20113, en el marco de CENL los 
directores de las cuatro bibliotecas nacionales responsables antes mencionadas 
firman el acuerdo formal que da nacimiento al grupo. El Acuerdo de coopera-
ción de EURIG establece las funciones, estructuras, condiciones de participa-
ción, naturaleza de las reuniones y otros pormenores necesarios para su crea-
ción y correcto funcionamiento. 

Las funciones de EURIG, recogidas en el Artículo 2 de dicho tratado, que-
dan establecidas oficialmente de la siguiente manera:

— �Promover los intereses profesionales comunes de todos los usuarios rea-
les o potenciales de RDA: Resource Description and Access en Europa

— �Proporcionar un foro en el que puedan participar los eventuales usua-
rios de RDA

— �Fomentar y promover la cooperación, comunicación e intercambio de 
experiencias entre los eventuales usuarios para facilitar así la implemen-
tación de RDA en Europa.

— �Difundir información y coordinar propuestas para el desarrollo de RDA 
de acuerdo a las necesidades bibliográficas de bibliotecas y otros usuarios 
europeos mediante el trabajo conjunto con el Joint Steering Committee 
for Development of RDA.

— �Promover y fomentar la cooperación para la traducción de RDA a len-
guas europeas mediante el intercambio de experiencias. 

El grupo se estructura en torno a tres figuras: la Asamblea general de miem-
bros, que se reúne anualmente; el Comité ejecutivo del grupo, formado por 
Chair, Vice Chair y Secretaría; y los Grupos de trabajo que eventualmente se 
puedan crear en relación a algún tema en particular. Cualquier institución in-

2 RDA in BNE http://www.bne.es/opencms/es/Servicios/NormasEstandares/Docu-
mentosProfesionales/Docs/RDAenBNE.pdf 

3 Nota de prensa: “Las principales bibliotecas nacionales europeas firman el acuerdo 
de cooperación de EURIG”  http://www.bne.es/es/AreaPrensa/NotasPrensa/EURIG.
html?pagina=5 

http://www.bne.es/opencms/es/Servicios/NormasEstandares/DocumentosProfesionales/Docs/RDAenBNE.pdf
http://www.bne.es/opencms/es/Servicios/NormasEstandares/DocumentosProfesionales/Docs/RDAenBNE.pdf
http://www.bne.es/es/AreaPrensa/NotasPrensa/EURIG.html?pagina=5
http://www.bne.es/es/AreaPrensa/NotasPrensa/EURIG.html?pagina=5
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teresada en la aplicación de códigos catalográficos en Europa (especialmente 
agencias bibliográficas estatales y bibliotecas nacionales) podrá ser aceptada 
como miembro de EURIG, dejando siempre esa admisión al juicio del Comité 
ejecutivo.  

3. PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La asamblea general de miembros se reúne una vez al año, sin perjuicio de 
que algún año pueda reunirse una segunda vez por algún motivo particular. En 
estas reuniones generales se suele actualizar toda la información del grupo en 
cuanto a miembros, trabajo y resultados. También se fijan las líneas estratégi-
cas que guiarán los trabajos del grupo durante los siguientes meses, tomando 
decisiones de actuación y repartiendo tareas entre los grupos de trabajo y lo 
miembros interesados.

Durante el resto del año el grupo funciona mediante correo electrónico y, 
fundamentalmente, a través de un espacio de trabajo común en la web. Estos 
flujos de trabajo no presencial están siempre coordinados desde el Comité eje-
cutivo.

El Grupo de Trabajo para obras agregadas, actualmente el único grupo de 
trabajo oficialmente constituido, funciona de la misma manera. Formado por 
miembros de AFNOR, Bibliothèque nationale de France, Austrian Library Net-
work y Biblioteca Nacional de España, genera un intenso flujo de trabajo que 
combina reuniones presenciales con videoconferencias, reuniones telefónicas 
y correo electrónico. Los documentos resultantes de esos contactos han de ser 
siempre aprobados por la Asamblea antes de ser enviados al JSC.

4. HISTORIAL DE REUNIONES

4.1 Reunión anual de miembros 2011. Frankfurt

En esa primera reunión oficial, prevista ya en las disposiciones finales del 
texto, se disuelve el Comité ejecutivo temporal y se elige un comité nuevo de 
acuerdo a los estatutos del Grupo. 

Se decide reeditar el cuestionario que CENL redactó en su momento acerca 
de RDA con algunas modificaciones y aplicado a todos los miembros de EU-
RIG. Este cuestionario, que trataremos en profundidad más adelante,  servirá 
para ofrecer una visión actualizada de las distintas situaciones en que se en-
cuentran los diferentes países respecto a la implementación de RDA. Se perfila 
también un posible calendario de reuniones para el futuro próximo.

4.2 Reunión Técnica 2012. París

La Reunión Técnica de EURIG celebrada en París tiene como objetivo de-
batir puntos muy específicos relativos tanto a la adecuación de RDA al ámbito 
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europeo como a la propia implementación del modelo conceptual FRBR en las 
reglas RDA. Los debates en los que el acuerdo es unánime resultan en la formu-
lación de propuestas de desarrollo que serán enviadas al Joint Steering Com-
mittee for Development of RDA. Otras propuestas de enmienda aprobadas no 
se llegan a enviar al Joint Steering Committee for Development of RDA, ya que 
el propio comité había llegado a las mismas conclusiones y había enmendado 
el texto durante el proceso de reescritura de RDA. El hecho de que EURIG y el 
JSC lleguen a las mismas conclusiones en su estudio de RDA no deja de ser una 
demostración de que el grupo va por buen camino en cuanto a procedimientos 
y resultados.

Aunque no aparezca sobre el papel como una de las consecuencias directas 
de la Reunión técnica de París, una de las decisiones tomadas reviste especial 
importancia por la gran carga simbólica que encierra. EURIG desestima desde 
un principio la creación de diferentes perfiles nacionales de RDA. Estos per-
files de aplicación podrían facilitar en un principio la implementación de las 
nuevas normas en cada sistema nacional, pero romperían el espíritu de unifi-
cación, uniformidad e internacionalización que precisamente persigue RDA.

Fruto de los debates mantenidos en París en torno a las obras agregadas y 
otras compilaciones de obras –sin duda uno de los puntos más problemáticos 
de FRBR y RDA– EURIG decide crear un primer grupo de trabajo, el Grupo de 
trabajo para obras agregadas. De esta manera EURIG amplía sus horizontes y 
objetivos más allá de la adaptación europea a RDA, y toma un papel de mayor 
relevancia global al complementar el trabajo que se está llevando internacio-
nalmente en la implantación del modelo FRBR. 

4.3 Reunión del Grupo de trabajo para obras agregadas 2012. Helsinki

Durante el congreso anual de la IFLA en Helsinki tiene lugar la primera 
reunión presencial  del Grupo de trabajo para obras agregadas de EURIG. En 
esta primera reunión se presenta la versión inicial de los dos documentos sobre 
los que se basará todo el debate posterior del grupo –uno relativo a ilustracio-
nes y otro relativo a compilaciones– que serán el germen de las propuestas que 
un año más tarde enviará EURIG al JSC.

4.4 Reunión anual de miembros 2012. Madrid

La Biblioteca Nacional de España albergó la segunda reunión de miembros 
de EURIG. Fundamentalmente se dedicó el tiempo a informar sobre la evolu-
ción de los trabajos encargados durante la reunión de París y a debatir sobre 
las últimas propuestas del JSC para poder enviar comentarios al comité antes 
de su reunión anual. También se aprovechó para formalizar las liaisons con el 
FRBR Review Group, la IFLA Cataloguing Section y el ISBD Review Group. 
Por otro lado, es en la reunión de Madrid cuando se empieza a ampliar el foco 
de debate a otros temas que, aunque relacionados con RDA, no figuraban en 
la agenda inicial del grupo. Algunos de los temas propuestos para posteriores 
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debates son datos enlazados, multilingüismo, ISNI, ferberización restrospectiva 
del catálogo, RDF, VIAF, visualización de la información de RDA, tratamiento 
de recursos electrónicos, etc.

4.5 Reunión del Grupo de trabajo para obras agregadas 2013. París

Esta pequeña reunión técnica se hace necesaria debido a la gran carga de 
trabajo que el Grupo de trabajo ha acumulado en los meses precedentes. Se 
necesita enviar los documentos resultantes al JSC antes de su reunión anual. 
Finalmente se aprueba una proposal y un discussion paper, que tras ser votados 
por la Asamblea a través de correo electrónico serán enviadas por el Comité 
Ejecutivo al JSC.

4.6 Reunión anual de miembros 2013. Estocolmo

A la reunión, celebrada en la sala Lindgren de la Biblioteca Nacional de 
Suecia, acuden 27 delegados en representación de más de 20 instituciones. El 
número de países participantes asciende a 17, tres más que en la edición de 
2012.

La agenda de la reunión tiene tres puntos fundamentales. En primer lugar 
el Grupo de trabajo de obras agregadas informa pormenorizadamente sobre las 
propuestas que se han enviado al JSC. Seguidamente se debatirán las propuestas 
enviadas por otras instituciones al JSC que resulten de interés para los miembros, 
con especial atención a las relativas al tratamiento de materias en RDA. En este 
sentido, EURIG se decanta por la aplicación del modelo FRSAD antes que el uso 
de las entidades de grupo 3 de FRBR. Por último, el grupo elige nuevo Comité 
Ejecutivo (vigente a día de hoy): Verena Schaffner (Chair), Alan Danskin (Vice 
Chair) y Laura Peters y Lian Wintermans (Secretarias) serán los elegidos.

La reunión finaliza con una mesa redonda de temática abierta en la que se 
intercambian experiencias de cada institución sobre datos abiertos, datos enla-
zados, tratamiento de los recursos electrónicos y gestión del ISNI. 

Durante toda la reunión se debate sobre problemas comunes en lo relativo 
a la implementación de RDA: ferberización de datos, lenguas para las que no hay 
una traducción programada y tendrían que trabajar en inglés, choque de ins-
trucciones RDA con reglas tradicionales europeas, etc. Pero lejos de fragmen-
tar más las diferentes posturas, en esta reunión el grupo muestra un carácter 
mucho más cooperativo. 

4.7 Reunión anual de miembros 2014. Viena

A la reunión, celebrada en las oficinas de la Österreichische Bibliotheken-
verbund und Service (Austrian Library Network) en Viena, acuden 24 delega-
dos en representación de más de 20 instituciones

La parte inicial de la reunión se dedica a informar a los miembros sobre la crea-
ción por parte del JSC de cuatro grupos de trabajo nuevos: ROF Working Group 
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(RDA/ONIX Framework), JSC Places Working Group y JSC Technical Working 
Group, que se suman al ya existente RDA Music Joint Working Group. El JSC invita 
a EURIG a que alguno de sus miembros también participe en esos grupos, espe-
cialmente el Technical Working Group. En primera instancia no hay voluntarios, 
aunque con posterioridad a la reunión un representante de la Biblioteca Nacional 
de Finlandia y otro de la BNE entrarán a formar parte de dicho grupo.

Se debate la respuesta del JSC a las proposals presentadas el ejercicio anterior 
por EURIG, tras el trabajo llevado a cabo por el Grupo de obras agregadas. La 
respuesta se considera poco satisfactoria, y así se hará saber al JSC. También se 
debaten y aprueban nuevas proposals (pseudónimos colectivos, designadotes de 
relación de recursos continuados, definición de soportes en recursos electróni-
cos), quedando varios miembros encargados de su redacción.

El resto de la sesión se dedica a compartir experiencias relativas a la imple-
mentación de RDA. Alan Danskin expone el proceso que está llevando a cabo 
la British Library y Daniel Van Spanje desgrana el caso de las bibliotecas holan-
desas. Posteriormente, la Asamblea entra de lleno en un debate acerca de los 
principales problemas de la implementación a raíz de una batería de preguntas 
propuestas por la BNE.

Antes de finalizar la reunión, algunos miembros del grupo presentan pro-
puestas que sus respectivas instituciones elevarán al JSC. El debate generado y 
los comentarios recogidos servirán para enriquecer esas propuestas antes de 
ser enviadas.

4.8 Reunión anual de miembros 2015. Berna

La próxima reunión de miembros de EURIG tendrá lugar en la Schweize-
rische Nationalbibliothek, la biblioteca nacional de Suiza. El encuentro aún 
no tiene una agenda establecida, pero sobre la mesa aparecerán con seguridad 
tres temas: la evolución de los procesos de implementación en los países que 
han adoptado RDA, las nuevas propuestas para el JSC y la definición de las ta-
reas que se asignarán al Grupo de trabajo de Expresiones.

5. HISTORIAL DE TRABAJOS Y RESULTADOS

Aparte del intercambio de experiencias y la colaboración mutua prestada 
entre sus miembros, las reuniones de EURIG tienen su resultado en forma de 
proposals, discussion papers y responses que se elevan al JSC para que este comité 
los valore y tome en cuenta de cara a realizar cambios en el texto de RDA para 
hacerlo más compatible con el entorno bibliográfico europeo.

Las proposals son propuestas de enmienda que sugieren cambios específicos 
en determinadas instrucciones RDA. Se acompañan de una memoria que argu-
menta el cambio y explica el contexto en que ese cambio se solicita, y presenta 
el nuevo texto especificando claramente qué desaparecería, qué se añadiría y 
qué se modificaría. Las proposals presentadas por EURIG hasta la fecha se pue-
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den consultar en las series documentales del Joint Steering Committee, y son 
las siguientes:

6JSC/EURIG/14 [Addition of examples in RDA 6.12.1.3 and 6.27.3] 
6JSC/EURIG/25 [Date of expression - Revision of RDA 6.10.1.1 and 6.10.1.3] 
6JSC/EURIG/36 [Language of expression - Revision of RDA 6.11, 6.11.1.3, 

6.11.1.4, 7.12.1.3, 26.1.1.3] 
6JSC/EURIG/47 [Musical arrangements - Revision of RDA 6.18.1.4 and 

6.28.3.2.1] 

Los discussion papers son propuestas de carácter más general. Más que la 
modificación directa del texto, suelen proponer un cambio en el enfoque o 
tratamiento de algún elemento. De esa manera se pretende abrir un debate 
que siente las bases de una futura propuesta. Lógicamente los discussion papers 
se centran en los aspectos más polémicos de RDA, aquellos que por su comple-
jidad siempre tienden a levantar controversia entre distintas maneras de enten-
der la catalogación. En el caso específico de EURIG, los discussion papers suelen 
cuestionar la propia implementación de FRBR en RDA, particularmente en 
cuanto a obras agregadas y atributos de expresión. Los discussion papers presen-
tados por EURIG hasta la fecha se pueden consultar en las series documentales 
del Joint Steering Committee, y son los siguientes:

6JSC/EURIG/Discussion/18 [Musical arrangements: discussion paper] 
6JSC/EURIG/Discussion/29 [Illustrative content and other augmentations: 

Discussion Paper] 
6JSC/EURIG/Discussion/310 [Compilations of Works: Discussion paper] 
6JSC/EURIG/Discussion/411 [Representing date of works and expressions in 

RDA: Discussion Paper] 
6JSC/EURIG/Discussion/512 [Representing language of expressions in RDA: 

Discussion Paper] 

Las responses, por último, son respuestas enviadas al JSC mostrando acuerdo 
o desacuerdo con alguna proposal o discussion paper presentados por algún otro 
organismo. También sirven para rebatir las respuestas dadas por el JSC a alguna 
proposal o discussion paper que EURIG haya enviado. Las responses presentadas 
por EURIG hasta la fecha se pueden consultar en las series documentales del 
Joint Steering Committee, y son las siguientes:

4 6JSC/EURIG/1 http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-1 
5 6JSC/EURIG/2 http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-2 
6 6JSC/EURIG/3 http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-3 
7 6JSC/EURIG/4 http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-4
8 6JSC/EURIG/Discussion/1 http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-disc-1 
9 6JSC/EURIG/Discussion/2 http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-disc-2  
10 6JSC/EURIG/Discussion/3 http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-disc-3 
11 6JSC/EURIG/Discussion/4 http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-disc-4 
12 6JSC/EURIG/Discussion/5 http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-disc-5 

http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-1
http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-2
http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-3
http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-4
http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-disc-1
http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-disc-2
http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-disc-3
http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-disc-4
http://www.rda-jsc.org/working2.html#community-eurig-disc-5


179

Boletín ANABAD. LXV (2015), NÚM. 2, ABRIL-JUNIO. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

RDA EN EUROPA, EUROPA EN RDA…

6JSC/ALA/1613 [Revision of RDA 3.19.3 for video encoding formats and 
addition of a new element for optical disc characteristics] 

6JSC/ALA/1714 [Machine-Actionable Data Elements in RDA Chapter 3: Dis-
cussion Paper] 

6JSC/ALA/1815 [Proposed Revision of RDA Instructions for Government 
and Non-Government Corporate Bodies] 

6JSC/ALA/1916 [Proposed Revision of RDA 16.2.2 (Preferred Name for the 
Place)] 

6JSC/LC/1217 [Priority order of additions to authorized access points repre-
senting a person (9.19.1.1, 9.19.1.5, 9.19.1.6)] 

Actualmente EURIG está redactando responses para mostrar su desacuerdo 
con  que el JSC no haya estimado sus discussion papers dedicados a contenido 
ilustrativo y compilaciones de obras. 

Como veremos más adelante, EURIG mantiene conexiones con varios otros 
grupos internacionales. Esto, unido al creciente prestigio del grupo europeo, 
propicia que algunos de estos organismos presenten ante EURIG documentos 
que van a remitir al JSC para que el grupo los valore y envíe sus comentarios.  

6. EURIG SURVEY. HERRAMIENTA DE MONITORIZACIÓN

Entre las herramientas con que trabaja EURIG, destaca un informe anual 
sobre implementación de RDA en los países europeos. Este informe se redacta 
a partir de un cuestionario tipo que anualmente se reparte entre los miembros 
para que envíen sus respuestas. El cuestionario es objeto de trabajo y análisis por 
parte del Comité Ejecutivo, y los resultados resultan muy esclarecedores, pues 
ofrecen no sólo una panorámica real y actualizada de la situación de las principa-
les bibliotecas europeas en este contexto de adaptación a RDA sino también una 
perspectiva de las estrategias planeadas para el futuro más próximo. 

Sin entrar a analizar en profundidad estos resultados (los informes de 2012 
y 2013 están disponibles para su libre consulta en la página oficial de EURIG), 
sí hay datos reseñables a simple vista. En 2012 sólo cuatro instituciones habían 
decidido positivamente implantar RDA en una fecha ya determinada. La Ko-
ninklijke Bibliotheek/National Library of the Netherlands, la British Library y la 
Deutsche Nationalbibliothek lo harían en 2013, mientras que la National Library 
os Finland había fijado esta fecha en 2015. El resto de instituciones aún no había 
decidido la implementación. En el informe de 2013, sin embargo, el número 
de instituciones con planes de implementación definidos había ascendido ya a 
13 bibliotecas. En el año 2014 todavía no se ha recabado la información para el 
informe anual, pero parece probable que ese número ascienda más aún. 

13 6JSC/ALA/16 http://www.rda-jsc.org/working2.html#6ala16 
14 6JSC/ALA/17 http://www.rda-jsc.org/working2.html#6ala17 
15 6JSC/ALA/18 http://www.rda-jsc.org/working2.html#6ala18 
16 6JSC/ALA/19 http://www.rda-jsc.org/working2.html#6ala19 
17 6JSC/LC/12 http://www.rda-jsc.org/working2.html#lc-612 

http://www.rda-jsc.org/working2.html#6ala16
http://www.rda-jsc.org/working2.html#6ala17
http://www.rda-jsc.org/working2.html#6ala18
http://www.rda-jsc.org/working2.html#6ala19
http://www.rda-jsc.org/working2.html#lc-612
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Los informes también sirven como fuente de información para conocer los 
formatos, reglas de catalogación y tipos de catálogos con que están trabajando 
las instituciones presentes en EURIG. Asimismo, informa sobre los planes rela-
tivos a la traducción de RDA. Casi la mitad de las instituciones preguntadas han 
informado de los trabajos que están llevando a cabo para traducir RDA a sus 
diferentes idiomas (francés, finlandés, alemán, portugués, italiano y noruego). 
La BNE, por su parte, ha formado parte del comité de revisión de la traducción 
al español (internacional). 

7. VÍNCULOS DE EURIG CON OTRAS INSTITUCIONES

Una de las grandes bazas con que juega EURIG es la gran cantidad –y cali-
dad– de las conexiones que el grupo mantiene con otras instituciones y grupos 
relacionados con la estandarización catalográfica. Esto permite al grupo estar 
siempre bien asesorado en cuanto a los trabajos que se están llevando a cabo 
en el ámbito internacional, al tiempo que multiplica el alcance de sus debates 
y resoluciones en los foros profesionales.

Sin duda el enlace más importante que mantiene EURIG es con el pro-
pio Joint Steering Committee, el comité encargado de la redacción y el 
desarrollo de RDA. Alan Danskin, anterior Chair de EURIG –y actualmente 
en cargo de Vice Chair– es miembro del  JSC desde sus inicios. Christine 
Frodl, de la Deutsche Nationalbibliothek, también forma parte del JSC. A 
través de estos dos miembros, EURIG recibe puntualmente información de 
las actividades del comité y asesoramiento técnico para su funcionamiento. 
Al mismo tiempo, consigue un flujo de salida de información mediante el 
cual el JSC recibe de primera mano las propuestas y debates que EURIG 
haya decidido elevar.

El JSC, por su parte, también funciona mediante grupos de trabajo especia-
lizados. Ahora mismo hay en funcionamiento cuatro de estos grupos: JSC Plac-
es Working Group, JSC Music Working Group, JSC RDA/ONIX Framework 
Working Group y JSC Technical Working Group. EURIG, en su esfuerzo por 
mantenerse en primera línea en todo lo relativo al desarrollo de RDA, cuenta 
con representantes en cada uno de estos grupos. Cabe destacar la presencia 
de Ricardo Santos, de la Biblioteca Nacional de España, en el JSC Technical 
Working Group, sin duda el más importante de los cuatro.

Pero el Joint Steering Committee no es el único enlace de valor estratégi-
co para EURIG. El grupo europeo formalizó en su reunión de Madrid varias 
vinculaciones con grupos con los que comparte miembros y cuya labor resul-
ta especialmente interesante para EURIG.  La conexión con el FRBR Review 
Group es de gran utilidad, especialmente en un momento como este en que 
se espera en un futuro próximo la publicación de un texto consolidado del 
marco conceptual FRBR en el que se basa RDA. Los otros dos grupos que com-
parten miembros con EURIG y con los que se formalizó la vinculación son el 
ISBD Review Group (responsable del mantenimiento y desarrollo del estándar 
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bibliográfico universal por excelencia) y la IFLA Cataloguing Section, autori-
dad reconocida no sólo en lo relativo a datos bibliográficos sino también en 
autoridades.

8. PERSPECTIVAS DE FUTURO DE EURIG

Si bien EURIG se creó con la pretensión clara de debatir sobre las especifi-
cidades de RDA en relación a su posible implementación en bibliotecas euro-
peas, la realidad es que ese debate se ha ido ampliando con el tiempo. Estas son 
algunas de las líneas en las que presumiblemente seguirá trabajando el grupo 
de cara al futuro.

8.1 Seguimiento de los procesos de implementación de RDA 

El hecho de que algunos de los miembros más importantes hayan tomado 
la decisión de implementar RDA ha motivado que en las últimas reuniones 
el foco de las conversaciones y debates se haya desplazado ligeramente de los 
aspectos puramente técnicos. De esta manera, cobra especial importancia en 
estos últimos encuentros un intercambio de experiencias e ideas en torno a 
esa implementación del que salen beneficiadas las dos partes. Los países en 
pleno proceso de adopción ponen en común procedimientos y resultados para 
su comentario y valoración por parte del resto de miembros, que a su vez van 
recogiendo ideas que puedan resultarles útiles para sus propios casos.

8.2 Nuevas propuestas de EURIG para el JSC

En el momento de escribir este artículo, EURIG ha enviado al JSC cuatro 
responses en respuesta a las proposals y discussion papers correspondientes (6JSC/
ALA/36/EURIG response, 6JSC/Chair15/rev/2/EURIG response, 6JSC/
LC/29/EURIG response y  6JSC/EURIG/Discussion/3/JSC response/ EURIG 
response).  El JSC, que se reunirá en noviembre para discutir esas y otras pro-
puestas, tendrá en consideración las respuestas de EURIG de cara al debate.

El año que viene EURIG volverá a plantear proposals, discussion papers y res-
ponses para elevar al JSC. El Grupo de trabajo de expresiones, del que se habla 
más adelante, será presumiblemente el encargado de redactar la mayoría de 
ellas.

8.3 Propuestas de EURIG para el  RDA Committee of Principals 

El Committee of Principals, máximo responsable de RDA, se está replan-
teando toda la estrategia comercial de RDA. No se han conseguido los obje-
tivos marcados en cuanto a integración e internacionalización del estándar y 
se detecta una sensación de exclusión en ciertas comunidades (especialmente 
la comunidad bibliotecaria no familiarizada con AACR2, así como editores, 
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museos y archivos). El objetivo de crear un modelo de negocio sostenible es 
incompatible con esta situación, por lo que van a dedicar esfuerzos a que RDA 
se convierta en un estándar realmente global en el que todas las comunidades 
encuentren soluciones similares. En ese sentido el Committee of Principals ha 
abierto un periodo de admisión de propuestas que ayuden a ese gran cambio 
que toda la estructura comercial y técnica de RDA necesita. Actualmente  EU-
RIG, que interesa al Committee of Principals por ser la voz de Europa en lo 
relativo a RDA, está trabajando en la redacción de sus  propuestas de cambio, 
que espera enviar antes de fin de 2014.

8.4 Grupo de trabajo de expresiones

El grupo de trabajo de obras agregadas dará por terminada su labor con 
el envío de las últimas responses al JSC, en respuesta a su negativa del comité 
a tener en cuenta los discussion papers enviados por EURIG sobre contenido 
ilustrativo y compilaciones de obras. El grupo, lejos de desaparecer, se cargará 
con nuevas tareas y presumiblemente cambiará su denominación. Con la in-
corporación de Daniel Van Spanje, de OCLC Leiden, el reconvertido grupo de 
trabajo se centrará en despejar la confusión que actualmente crea el tratamien-
to que RDA da a la entidad expresión. EURIG ha detectado varias supuestas 
inconsistencias entre el modelo conceptual FRBR y el texto normativo RDA, 
y trabajará por tanto en intentar aclarar un punto que se antoja clave en los 
procesos de ferberización de catálogos.

8.5 Datos enlazados y nuevos enfoques de interoperabilidad 

La participación de muchas de las instituciones que componen EURIG en 
diferentes iniciativas de datos enlazados  ha ampliado el alcance de los debates 
más allá del mero texto de RDA. Los modelos de datos enlazados son hoy por 
hoy una realidad a tener en cuenta en relación con la reutilización de la in-
formación. De ahí que algunas bibliotecas, como la Bibliothèque nationale de 
France, confíe más en estos modelos de datos que en las propias reglas de cata-
logación como la mejor baza para conseguir la implementación de FRBR y, con 
ella, esa interoperabilidad de datos. Los debates de RDA y datos enlazados no 
son excluyentes, y EURIG se ha descubierto como un magnífico foro para que 
las bibliotecas europeas compartan experiencias con excelentes resultados.

8.6 Ampliación a Europa del Este

El grupo actualmente consta de 34 miembros pertenecientes a 20 países, en 
su mayoría pertenecientes a Europa del Norte y Europa Occidental. Con la salve-
dad de Polonia, Croacia, Eslovenia y Eslovaquia, se detecta una ausencia bastante 
generalizada de los países de Europa Oriental. Tal y como aclaró Verena Schaff-
ner –actual Chair de EURIG– en la IFLA Satellite Meeting de Frankfurt en agosto 
de 2014, uno de los retos del grupo para los próximos años es conseguir ampliar 
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su radio de acción para que toda Europa esté representada. No parece del todo 
lógico que EURIG trabaje por ver a Europa representada en el panorama inter-
nacional cuando ni siquiera toda Europa se ve representada en EURIG.

9. CONCLUSIÓN

Como se ha repetido a lo largo de las anteriores páginas, EURIG ha pasado 
de ser un grupo con una función muy específica a convertirse en uno de los 
más importantes foros europeos para el debate catalográfico. Esto, lejos de 
provocar una peligrosa dispersión en la actividad del grupo, ha redundado 
en su beneficio al multiplicar su potencial para cubrir nichos de debate que 
Europa echaba de menos. Más allá de que sus miembros decidan implementar 
RDA o no, EURIG ya no podrá dejar de ser una herramienta necesaria para la 
cooperación bibliotecaria en los países europeos.
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Resumen: El artículo analiza las estrategias que han seguido las instituciones 
encargadas de la normalización bibliográfica en los diferentes países europeos de 
cara a la toma de una decisión sobre la implementación de RDA como código de 
catalogación, deteniéndose en aquellos casos que por su importancia o interés re-
sultan más ilustrativos. También repasa la labor que ha llevado a cabo la Biblioteca 
Nacional de España respecto a RDA desde su publicación. 

Palabras clave: RDA, Implementación de RDA, Europa, España, BNE.

Abstract: This article analyzes the strategies followed by a number of Euro-
pean institutions responsible for bibliographic standardization in regard to making 
a decision on RDA implementation as a cataloging code, offering in depth analysis 
on those cases which are considered more illustrative because of their importance 
or interest. It also looks over every task carried out by the National Library of Spain 
on RDA since its publication.
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INTRODUCCIÓN

Es indudable que la irrupción de RDA en el mundo bibliográfico ha me-
diatizado los procesos técnicos de las bibliotecas en los últimos años. Pocas son 
las instituciones que han permanecido indiferentes a la aceptación progresi-
va que este modelo ha ido experimentando a nivel mundial, y la decisión de 
implementar o no RDA se ha convertido en una cuestión prioritaria para los 
responsables de todo tipo de bibliotecas. 

El presente artículo analiza la respuesta que RDA ha obtenido en los países 
europeos, deteniéndose en los casos más interesantes para explicar las estrate-
gias que se han seguido de cara a la toma de una decisión respecto a la imple-
mentación del nuevo código. También intenta ofrecer una visión general del 
grado de penetración que, a finales de 2014, ha conseguido RDA en Europa. 

RDA EN FRANCIA

Francia ha sido uno de los países donde más se ha investigado y discuti-
do sobre el nuevo estándar que sustituye a la segunda edición de las AACR2 
(Anglo-American Cataloguing Rules). Desde su publicación, en Francia se ha 
desarrollado un gran debate nacional sobre si es necesario abandonar o no las 
normas francesas de catalogación y adoptar RDA como código de catalogación, 
debate que ha sido auspiciado por la Comisión CG46, “Documentación”, de 
AFNOR. Para el análisis y la toma de decisiones en torno al tema se crearon dos 
grupos de trabajo: uno técnico para elaborar la documentación y un segundo 
grupo encargado de tomar la decisión.

El primer grupo o Grupo técnico ha estado integrado por el grupo de ex-
pertos CG46/CN357/GE6, “Evolución de la descripción bibliográfica”, de AF-
NOR. Este grupo ha estado al tanto de los desarrollos de RDA y ha ampliado 
su visión para tratar también aspectos relacionados con los diferentes tipos de 
recursos y registros de autoridad. Se comenzó a ocupar del tema en septiembre 
de 2010 y los temas sobre los que exhaustivamente ha trabajado han sido los 
siguientes:

• �Análisis de las reglas y definición de un perfil francés de RDA, de las dife-
rentes opciones y recomendaciones para su implementación.

• �Traducción al francés de RDA, en colaboración con Canadá.
• �Análisis del impacto de RDA sobre los Sistemas Integrados de Gestión Bi-

bliotecaria, la coherencia de los catálogos, la evaluación de los costes para 
las bibliotecas francesas.

• �Comunicación y formación.
• �Calendario.

El segundo grupo, o Grupo estratégico ha estado formado por representan-
tes de AFNOR, de los ministerios implicados, de las agencias bibliográficas, de 
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las asociaciones profesionales y de los organismos de formación, así como por 
un consejero. Este grupo ha sido el encargado de tomar la decisión en torno a 
RDA en el país, en función de los impactos técnicos y económicos (viabilidad, 
costes) y de definir un plan de implementación y migración. 

En marzo de 2012, el Grupo técnico elaboró una encuesta sobre la informa-
tización de las bibliotecas en Francia, para conocer el panorama de los Sistemas 
Integrados de Gestión Bibliotecaria utilizados por las bibliotecas francesas y 
evaluar el impacto de la adopción de RDA sobre ellos.

La traducción al francés de RDA la llevó a cabo la asociación canadiense AS-
TED (la Asociación para el avance de las ciencias y las técnicas de la documen-
tación) mediante la firma de un acuerdo en 2012 con la editorial de la ALA. 
ASTED ha trabajado conjuntamente con la Biblioteca Nacional de Francia, con 
las Bibliotecas y Archivos de Canadá y con la Biblioteca y Archivos Naciona-
les de Québec para realizar dicha traducción que, finalmente, fue incluida en 
RDA Toolkit en mayo de 2013.

Las normas francesas de catalogación se basan en los estándares de IFLA y 
han sido elaboradas por AFNOR, el organismo francés de normalización, en el 
que están representados los diferentes tipos de biblioteca. Las AACR2 no han 
sido utilizadas en Francia tradicionalmente, por lo que el cambio a RDA sería 
más difícil que en otros países que sí que han usado las normas angloamerica-
nas. Por otra parte, las normas de catalogación francesas son completamente 
diferentes de RDA en algunos puntos, por lo que se debería llevar a cabo un 
acercamiento entre ambas antes de poder ser adoptadas en Francia. 

Francia no ha llevado a cabo el estudio sobre RDA de forma aislada, sino 
como medio para conseguir una mejora de sus catálogos adaptándolos a la 
estructura FRBR y a RDF que permita explotar al máximo las posibilidades que 
ofrece su proyecto de datos enlazados.

Finalizado el estudio sobre RDA, Francia ha encontrado inconsistencias en 
la manera en que RDA interpreta y refleja la estructura FRBR. Desde el tra-
bajo realizado por la Bibliothèque Nationale de France y en EURIG, Francia 
ha intentado que se revisen estas inconsistencias (especialmente las relativas a 
obras agregadas, ilustraciones y tratamiento de las expresiones) sin encontrar 
por parte del Joint Steering Committee para el desarrollo de RDA (en adelante 
JSC) una respuesta que les satisficiera, por lo que ha habido una cierta decep-
ción respecto a la actitud del JSC. 

Por otro lado, Francia no cree que RDA garantice la interoperabilidad, sino 
más bien todo lo contrario. Se dan demasiadas instrucciones alternativas que 
permiten diferentes perfiles de catalogación, lo que obliga a retocar registros 
importados y dificulta que esa interoperabilidad sea ágil y útil. Por todo ello no 
ven necesidad de adoptar RDA de momento, creen que se generaría demasia-
do trabajo y no se obtendrían resultados plenamente satisfactorios. 

El Grupo Estratégico ha decidido no adoptar ahora RDA en Francia, pues 
no encajan con el análisis y la práctica catalográficas francesas. La adopción de 
RDA no permitiría responder a las necesidades de las bibliotecas francesas e in-
cluso implicaría una regresión respecto a la situación actual de los catálogos en 
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Francia. Una vez desestimada la adopción de RDA, Francia buscará alternativas 
en esa conversión que quiere llevar a cabo. Su primer objetivo es la FRBRiza-
ción. En cuanto a las reglas, se revisarán las actuales intentando ajustarlas lo 
más posible a RDA, pero sin ceder en los puntos en los que las dos normativas 
entran en conflicto.

Francia cree que la interoperabilidad no se conseguirá mediante la aplica-
ción de un mismo cuerpo de reglas, más aún cuando ese cuerpo permite dife-
rentes aplicaciones. Están convencidos de buscar esa interoperabilidad a nivel 
de estructuración de datos.

El Grupo Estratégico ha juzgado preferible llevar a cabo este trabajo a la 
vista de la evolución de RDA en el marco de EURIG, con el fin de aportar una 
posición europea a la actividad del JSC.

El Grupo Técnico ha trabajado en varias direcciones: 

• �La revisión de las reglas francesas de catalogación para actualizarlas, dada 
su obsolescencia respecto a los textos internacionales de referencia (ISBD 
integrada) y disponer de reglas adaptadas a la nueva organización de la 
información bibliográfica, a partir del modelo FRBR.

• �La formación en torno a RDA.
• �La evolución de la estructura de los catálogos hacia catálogos realmente 

FRBRizados y en los que se pueda compartir la información bibliográfica 
apoyándose en las tecnologías de la web semántica.

• �Tanto BnF como ABES están llevando a cabo trabajos para la FRBRización 
de los datos de sus catálogos y de su exposición sobre la web de datos.

Se ha creado también un Comité estratégico bibliográfico, a instancias del 
Grupo estratégico, integrado por representantes del Ministerio de Cultura, el 
Ministerio de la Enseñanza Superior e Investigación, la BnF y ABES. Será el 
encargado de tomar las decisiones estratégicas sobre el nuevo modelo de orga-
nización y difusión de la información bibliográfica en Francia en los próximos 
diez años, en un contexto donde las tecnologías de la web semántica abren 
perspectivas inéditas.

RDA EN ALEMANIA, AUSTRIA Y SUIZA

La normalización en los países de habla alemana se lleva a cabo desde hace 
tiempo de manera cooperativa. Dieciséis instituciones de tres países, Alemania, 
Austria y Suiza, trabajan conjuntamente en dos grupos: Committee for Library 
Standards y Office for Library Standards. Las instituciones que cooperan en estos 
dos organismos responden a diferentes tipologías, destacando las bibliotecas na-
cionales y las redes de bibliotecas, así como las bibliotecas del estado, en el caso 
alemán, y las universitarias. Desde 2001 el espíritu de este trabajo cooperativo se 
ha encaminado a una internacionalización de los estándares utilizados en dichos 
países, ya que, a la vista del incremento de la cooperación a nivel internacional, 
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se consideró que no era factible desarrollar trabajos de normalización de forma 
unilateral mediante la adopción de estándares nacionales.

Así, en diciembre de 2001, el Committee for Library Standards aprobó 
una resolución propiciando el cambio desde las reglas y estándares alemanes1  
hacia la adopción de otros internacionales. Como consecuencia se llevaron a 
cabo estudios sobre las consecuencias e impacto económico de dicho cambio. 
Los hitos más importantes en este proceso de internacionalización fueron la 
adopción de MARC21 en el año 2004 como formato y la decisión de adoptar 
RDA en 2012 como código de catalogación.

Desde 2006 la Deutsche Nationalbibliothek redobló sus esfuerzos interna-
cionales y comenzó a participar activamente en el proceso de definición y re-
dacción del nuevo código de catalogación RDA. A partir de 2012 pasó a formar 
parte del Joint Steering Committee para el desarrollo de RDA y, a partir de 
2013, del Committee of Principals, siendo el primer miembro no angloameri-
cano en dicho comité.

A finales de 2011, el Committee for Library Standards aconsejó a todos los 
participantes en él que comenzaran los preparativos más adecuados para la 
transición a RDA. En mayo de 2012 la decisión de adoptar RDA era definitiva y 
el comité de normalización decidió que el órgano competente para la coordi-
nación de las normas de la biblioteconomía debía ser el organismo que coor-
dinara los trabajos en torno a RDA para las bibliotecas de lengua alemana. Por 
primera vez se implementaba un estándar concebido en y para un entorno cul-
tural anglosajón en otro ámbito y tradición cultural completamente diferentes.

La tarea no parecía sencilla. Los tres países implicados, Alemania, Austria y 
Suiza, son muy diversos culturalmente entre ellos y en sus propios territorios. 
En el caso de Suiza el multilingüismo era un factor extra a tener en cuenta en el 
proceso, lo que unido a la diversidad cultural, con una inclinación de aquellas 
partes del país más orientadas hacia la cultura francesa a seguir las soluciones 
normativas del país vecino. El carácter descentralizado de la organización polí-
tica de estos tres países también debía ser considerado. 

Los aspectos organizativos han sido claves dado el carácter cooperativo del 
esfuerzo en el que participan profesionales de los tres países, Alemania, Austria 
y Suiza, de todo tipo de bibliotecas, desde bibliotecas nacionales a redes de 
bibliotecas, bibliotecas públicas y especializadas. Todo el proyecto ha sido lide-
rado por la Biblioteca Nacional Alemana, con un equipo dedicado al trabajo 
editorial y otro a la gestión del proyecto.

La Office for Library Standards se puso a la tarea de establecer un cronogra-
ma general para el proyecto y actuar en un proceso de colaboración con todas 
las instituciones representadas en los comités de normalización. La Office for 
Library Standards se ha ocupado de la alta gestión del proyecto, así como de 
estar presente en los comités internacionales (por ejemplo, en el Joint Steering 
Committee). Por su parte, el Committee for Library Standards ha trabajado 
de puertas adentro en esos tres países. En un principio este comité creó un  
 

1 RAK: Regeln für die alphabetische Katalogisierung y RSWK: Regeln für den Schlagwortkatalog.
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grupo de trabajo para RDA, aunque pronto se hizo evidente que este grupo 
necesitaba otros subgrupos de apoyo (para autoridades, recursos continuados 
y música). Se ha creado recientemente otro grupo de trabajo con profesionales 
de museos y archivos para dar cabida también a esos materiales en el nuevo 
estándar, así como un grupo dedicado a establecer los niveles de catalogación 
de las bibliotecas nacionales de los tres países.

Aunque hasta ahora el enfoque inicial se puso sobre los recursos bibliográfi-
cos de las bibliotecas y el estándar fue desarrollado a partir del entorno biblio-
tecario, RDA está pensado para ser utilizado también para la descripción de los 
materiales y recursos de los archivos y museos. A la Oficina de Normas de la 
biblioteca le gustaría que este proceso de inclusión de otros usuarios en el pro-
yecto actual fuera sostenible. Asimismo están interesados en que la adopción 
de RDA suponga no sólo la utilización de un nuevo estándar de catalogación, 
sino que también propicie el desarrollo de proyectos relacionados con la web 
semántica y la automatización de procesos en la catalogación.

El 10 de septiembre de 2013 tuvo lugar un evento denominado “RDA para 
instituciones culturales” en Frankfurt, que se centró en la implementación de 
RDA en países de lengua alemana y la cooperación continua a nivel nacional 
e internacional, así como en la posibilidad de utilizar RDA en los archivos y 
museos.

Entre los trabajos realizados respecto a RDA se pueden destacar los siguien-
tes: gestión de las licencias de RDA Toolkit (negociadas mediante acuerdo con 
los proveedores y organizadas por la DNB), establecimiento de las políticas 
propias (visibles en RDA Toolkit), participación en los procesos internaciona-
les de revisión del estándar (DNB como miembro del JSC), implementación 
de RDA en el catálogo colectivo de autoridades GND, establecimiento del con-
junto de datos para un perfil alemán de RDA, redacción de materiales de for-
mación para registros de autoridad en RDA, traducción de RDA, tests de RDA 
en registros bibliográficos o creación de una Wiki de información sobre RDA.

El Grupo de Trabajo RDA, que está compuesto por expertos de todos los 
organismos representados en las instituciones del Comité de normalización 
de Alemania, Austria y Suiza de habla alemana, presentó las primeras normas 
de aplicación para la ejecución de RDA en la zona de habla alemana en no-
viembre de 2013. El comité de normalización ha aprobado por unanimidad 
la presentación. Estas reglas de aplicación determinan cómo hacer frente a las 
diversas opciones y alternativas en RDA y más concreto en caso de necesitar el 
texto de reglas para la aplicación de lengua alemana. 

El Grupo de Trabajo RDA establece las Reglas de Aplicación recogidos aquí 
para el área de habla alemana antes de una primera recopilación de las reglas 
de aplicación previamente desarrolladas y coordinadas para el Capítulo 0-20 de 
la RDA. Se está asimismo trabajando en Reglas de aplicación adicionales, que 
está previsto que puedan ser presentadas en febrero y votadas y publicadas en 
junio de 2014. Además, se desarrollan explicaciones y ejemplos a numerosos 
puntos de las normas. Tanto las reglas de aplicación, así como las explicaciones 
y ejemplos se pueden introducir en el RDA Toolkit.
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Hay que tener en cuenta que las normas de aplicación de la zona de habla 
alemana no son una serie de normas y sólo se pueden utilizar en combinación 
con la normativa correspondiente en RDA Toolkit. 

Respecto a la formación intentan mantenerse en contacto permanente con 
universidades y escuelas de biblioteconomía y se ha planteado una agenda di-
vidida en tres partes:

• �Marzo-Octubre 2014: preparación de materiales de formación para auto-
ridades e impartición de la formación.

• �Agosto 2014-Marzo 2015: preparación de materiales de formación para 
registros bibliográficos.

• �Abril-Diciembre 2015: formación como tal para registros bibliográficos.

La directora de la Deutsche Nationalbibliothek, Elisabeth Niggemann, ex-
plicó en el IFLA Satellite Meeting sobre RDA celebrado en Frankfurt el 13 de 
agosto de 2014 que a finales del verano de 2014 comenzarían a redactar los 
registros de autoridad en RDA, aunque hasta finales de 2015 no redactarán 
registros bibliográficos RDA. La decisión de comenzar por las autoridades se 
ha tomado en base a que los capítulos y las reglas son menos, más manejables 
y están muy localizadas. Los registros bibliográficos conllevan más trabajo y es 
mejor contar con algo de experiencia previa.

La implementación de RDA se está centrando desde julio de 2014 en este 
catálogo de autoridades. Se dará por finalizada en octubre. Antes se realizó un 
estudio sobre la compatibilidad de directrices y políticas entre RDA y GND, a 
raíz del cual se redactaron materiales de formación y nuevas políticas para los 
casos especiales. Respecto a los registros de autoridad existentes y la posibilidad 
de realizar cambios retrospectivos, no se contempla hacerlo de manera masiva. 
Los cambios son importantes (sobre todo los relativos a pseudónimos, nom-
bres religiosos, títulos nobiliarios, familias, entidades subordinadas, congresos, 
lugares…), y la gran mayoría han de hacerse de manera manual. Eso lo con-
vierte en una tarea inabarcable. También hay que contar con que los registros 
actuales son perfectamente válidos, y no hay que despreciarlos por no seguir 
RDA. Por tanto se ha decidido que se modifiquen registros existentes sólo en 
determinados casos en que se haga necesario para el correcto funcionamiento 
del catálogo. A diferencia de lo que ocurre con las reglas, los cambios en el 
formato han sido mínimos. 

Los planes futuros pasan por la creación de registros de autoridad de obras 
y la importación de datos de los editores desde la base de datos de Address 
Book of the German Book Trade (en ONIX). En el horizonte, una interopera-
bilidad que supere fronteras y lenguas, así como el enlace con otros modelos 
de datos que permitan la reutilización de la valiosa información contenida en 
GND.

La traducción alemana de RDA se empezó a realizar antes de decidir su 
adopción. Está accesible en RDA Toolkit el texto alemán actualizado a la última 
versión de la norma.
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El texto alemán es el que usan como referencia los catalogadores de los tres 
países en su trabajo cotidiano, pero a un nivel superior (en el comité de estan-
darización, por ejemplo, a la hora de revisar el texto para posibles propuestas 
o documentos para la discusión) siempre se trabaja sobre el texto inglés para 
evitar posibles desajustes. Las licencias se han gestionado también de manera 
conjunta lo que ha facilitado mucho el trabajo, ya que con anterioridad las 
gestionaba cada biblioteca. El número de licencias se decide en los comités y 
toda la gestión la lleva la DNB, quién negocia con ALA Publishing, las paga y 
luego las reparte como hayan decidido los comités. A pesar de que el pago lo 
realiza la DNB, la financiación es distribuida, pagando cada institución su parte 
a la DNB.

El final del proyecto está programado para finales de 2015 y los tres últimos 
meses de ese mismo año han sido considerados como un período de transición.

RDA EN LA BRITISH LIBRARY

La British Library anunció la implementación de RDA en 2008, aunque no 
fue hasta abril de 2013 cuando empezó a utilizar dicha norma, fundamental-
mente debido a los retrasos en la publicación de los resultados del test estadou-
nidense en torno a RDA. Desde 1981 a 2013 había estado utilizando las AACR2, 
por lo que el cambio a RDA suponía una evolución natural dado que viene a 
sustituir a las propias AACR2. La implementación de RDA de la British Library 
es consistente con las provisiones de ISBD. 

La British Library desde 1989 estaba comprometida en la gestión y desa-
rrollo de las AACR2 a través del Committee of Principals y del Joint Steering 
Committee. Desde principios de los años noventa, la British Library tomó la 
decisión de adoptar y seguir de cerca las normas americanas de catalogación, 
sobre todo de cara a que los procesos de catalogación por copia fueran lo más 
eficientes posibles. La decisión de la Library of Congress sobre la adopción 
de RDA como nuevo estándar de catalogación fue decisiva para ellos. Desde 
2004 este compromiso les exigió una mayor dedicación y esfuerzo que en todo 
el período anterior, debido al trabajo requerido para la definición del nuevo 
estándar, ello a costa de haber reducido la producción de ítems catalogados es-
pecialmente durante los años 2012 y 2013, al comenzar a usar la nueva norma. 

En 2008 se constituyó un grupo de expertos en el seno de la British Li-
brary para la planificación del proyecto y la redacción de la documentación 
necesaria. Se concibió la implementación definiendo una serie de fases. En los 
primeros momentos del proyecto comenzaron a importar registros RDA, pero 
no fue hasta comienzos de 2012 que iniciaron su contribución con sus propios 
registros de autoridad a NACO de acuerdo a la nueva norma. 

Uno de los mayores retos de esta fase inicial fue la formación de más de 
doscientos profesionales. De ellos, ciento veintiuno eran catalogadores que re-
quirieron una formación completa (teoría, práctica y período de pruebas) de 
varias semanas, mientras ciento seis no necesitaron una formación tan extensa. 
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La fase de formación del personal se ha llevado a cabo a lo largo de los 
últimos tres años, con cursos obligatorios para catalogadores sobre aspectos 
básicos de FRBR y RDA en un primer momento, para pasar a continuación a 
una formación en profundidad en el uso del nuevo estándar, con un carácter 
práctico y basado en el trabajo diario. 

Para la formación del personal han utilizado los módulos de formación 
que proporciona la Library of Congress, aunque también desarrollaron, por 
ejemplo, un curso interno para permitir a los catalogadores redactar registros 
RDA sin usar MARC, utilizando la herramienta RIMMF (RDA in Many Metada-
ta Formats) desarrollada por The MARC of Quality. Como parte del proyecto 
de implementación también se desarrollaron flujos de trabajo que han publi-
cado con licencia CC-BY, permitiendo la reutilización siempre que se respete 
la atribución. A pesar del gran esfuerzo requerido para su diseño, han sido 
fundamentales en los procesos de formación del personal. Continuamente se 
producen cambios, añadidos y mejoras en RDA Toolkit, y a partir de cada uno 
de estos cambios en la British Library se revisa toda la documentación interna 
para evitar inconsistencias y avisar al personal de estos cambios. 

El paso a RDA ha supuesto un incremento en los costes de adquisición de 
licencias y han llegado a estimar que el coste anual en la actualidad supone 
el mismo gasto que anteriormente les hubiera supuesto sustituir las AACR2 
impresas cada siete años. Ahora disponen de 80 licencias para usuarios concu-
rrentes, aunque alrededor de 140 trabajadores han declarado que necesitan 
acceso a RDA Toolkit. Sin embargo, en términos de productividad no han de-
tectado ningún descenso en la producción cuando han comenzado a utilizar 
RDA, aunque sí un incremento en el trabajo de control de autoridades. Esto les 
ha llevado a limitar los puntos de acceso necesarios en los registros bibliográ-
ficos, así como a limitar la cantidad de información necesaria en los registros 
de autoridad.

Para poder implementar RDA, la British Library llevó a cabo la reconfigu-
ración de sus sistemas de producción en el mes de febrero de 2012 y comenzó 
a distribuir registros bibliográficos a partir de junio de 2012. Ha desarrollado 
flujos de trabajo y ha elaborado la “Guía de la British Library para la elabora-
ción de registros RDA de autoridad de nombres personales”, disponible en el 
RDA Toolkit, en la pestaña “Herramientas”, en el apartado de Flujos de trabajo 
globales. 

La inversión ha sido importante (costes de oportunidad y suscripciones, 
descenso en la producción, etc.), pero se espera obtener un gran número de 
beneficios tanto a corto plazo (catalogación más consistente, mejor control de 
autoridades) como a largo plazo (superación del formato MARC, adopción de 
tecnologías web, infraestructura tecnológica para Linked Data, continuidad de 
una estrategia internacional).

En el apartado técnico han tenido que realizar ciertos cambios en su sistema 
de gestión bibliotecaria (ALEPH) para implementar nuevos perfiles de impor-
tación/exportación y los cambios en el formato MARC21, con el añadido de 
nuevos campos, para poder soportar RDA. También han tenido que adaptar 
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parámetros del MARC Report. En la plataforma de descubrimiento (PRIMO) 
no han tenido que realizar cambios importantes.

El plan de implementación se ha realizado por fases, llevándose a cabo an-
tes en la catalogación derivada y en el control de autoridades que en la cata-
logación propia de monografías, seriadas y materiales especiales. Respecto a 
los registros ya existentes, en un primer momento se hicieron cambios en los 
registros de autoridad siguiendo las fases 1 y 2 definidas por NACO para la 
implementación, aunque será necesario llevar a cabo una limpieza de registros 
de autoridad. De cara a la frberización del catálogo se contempla un enriqueci-
miento de los registros bibliográficos a largo plazo basado en la identificación 
de obras y expresiones y el enriquecimiento de atributos (tipo de contenido, 
medio y soporte). No todos los registros del catálogo de la British Library han 
sido creados siguiendo AACR1, AACR2 o RDA, sino que incluyen registros del 
British Museum y creados con otras normas e incluso sin seguir ninguna nor-
ma.

La British Library tiene disponibles todos sus materiales para la formación 
en la creación de registros de autoridad de nombres para NACO en su propia 
página web: http://www.bl.uk/bibliographic/cataloguing-training.html.

Ofrecen detalles sobre los cambios necesarios para la reconfiguración del 
SIGB Aleph para poder adoptar RDA a través de la dirección de correo electró-
nico metadata@bl.uk.

RDA EN PAÍSES BAJOS

En los Países Bajos, OCLC Leiden mantiene un Sistema de catalogación 
compartida, GGC, que utilizan la Biblioteca Nacional de Holanda, todas las 
bibliotecas públicas holandesas, gran número de bibliotecas especializadas, es-
pecialmente bibliotecas de investigación, así como numerosas bibliotecas de 
hospitales y algunas de museos. Aunque se trata de un sistema separado, está 
sincronizado con WorldCat. Constituye el centro de las principales actividades 
en el país respecto a los metadatos, una especie de servicio de pasarela. Alber-
ga dieciocho millones de registros bibliográficos, cuatro millones y medio de 
registros de autoridad, sesenta millones de fondos.

Asimismo, existe un Consorcio para la Infraestructura de Información Na-
cional en el que trabajan conjuntamente la Biblioteca Nacional de Holanda, 
catorce grandes bibliotecas públicas holandesas y trece bibliotecas académicas. 
El Sistema de Catalogación compartido GCC es parte de esta infraestructura 
de información. OCLC y el Consorcio mantienen acuerdos conjuntos sobre la 
gestión y el mantenimiento de esta infraestructura que se centran fundamen-
talmente en temas como catalogación, préstamo interbibliotecario y gestión de 
recursos electrónicos.

Hace unos dos años, OCLC y el Consorcio comenzaron un proyecto com-
partido para la internacionalización y normalización de la Infraestructura de la 
Información holandesa. Dos elementos clave formaban parte de dicho proyec-

http://www.bl.uk/bibliographic/cataloguing-training.html
mailto:metadata@bl.uk
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to: la migración a RDA y la normalización de MARC21 como estándar de inter-
cambio. La decisión de adoptar ambos estándares fue aprobada por el Comité 
ejecutivo del Consorcio holandés el 18 de febrero de 2013, decisión que fue 
refrendada el 19 de febrero de 2013 por el Consejo de FOBID, la organización 
holandesa que representa a las bibliotecas, bibliotecarios y documentalistas.

Existe un comité ejecutivo y tres grandes grupos de trabajos: el primero so-
bre MARC21 como formato de intercambio, el segundo sobre cuestiones gene-
rales relativas a RDA (formación, comunicación) y el tercero sobre directrices 
y diferencias con las normas holandesas todavía en vigor. Todos ellos elaboran 
gran número de informes de cara a la toma de decisiones respecto a los avan-
ces en la adopción de RDA como las reglas de catalogación que sustituyan a las 
antiguas reglas holandesas.

Con el proyecto Slim 3.0 se estableció una estructura para la implementa-
ción de RDA en los Países Bajos y se creó el Grupo de Trabajo sobre las Directri-
ces para el cambio de RT (Regels voor de titelbeschrijving = Dutch Rules for Ca-
taloguing). El resultado de su actividad fueron seis informes sobre Traducción, 
Flujos de Trabajo, Formación, Lengua de catalogación, Creación de registros 
de obras y Apoyo y Desarrollo de RDA.

Entre las decisiones derivadas de dichos informes destacan la decisión de 
no traducir RDA al holandés, la creación de un flujo de trabajo general en ho-
landés, la integración de los documentos RDA del grupo de trabajo holandés 
en el RDA Toolkit, la creación de una introducción a RDA en holandés de ac-
ceso libre, la creación de registros de obras solo en aquellos casos en que fuera 
necesario y limitados a categorías específicas.

El Grupo de Trabajo sobre las Directrices para el cambio de RT (Regels voor 
de titelbeschrijving = Dutch Rules for Cataloguing) por RDA estableció una 
lista de los “core elements” RDA, una lista de diferencias entre RT y RDA, así 
como políticas y opciones, por ejemplo centradas en establecer en qué casos se 
seguirían las políticas de la Library of Congress (LCPS).

Las razones básicas para la implementación de RDA eran la desactualiza-
ción de las reglas nacionales holandesas y la necesidad de adoptar reglas in-
ternacionales y de adaptar las reglas nacionales al marco de una estructura 
internacional. Se consideró que RDA ofrecía esa posibilidad.

La implementación ha seguido dos fases de trabajo solapadas, una teórica 
y otra práctica. En primer lugar se ha creado un perfil holandés de RDA, de 
manera que todas las bibliotecas lo puedan usar como directriz general. La 
documentación creada en esta fase recoge las reglas RDA generales, los cam-
bios específicos con respecto a RT, las especificidades  del perfil holandés y la 
traducción del glosario RDA al holandés (el resto no se ha traducido).

En la segunda fase se ha llevado a cabo la implementación en sí. Se ha apro-
vechado para realizar otros cambios relacionados (especificación de lengua de 
catalogación, designadores de relación, encabezamiento por entidades, etc.). 
La implementación se ha realizado a nivel de Manifestación, aunque se ha eva-
luado la creación de registros de Obra mediante una prueba en las bibliotecas 
públicas. El cambio de normas no implicará ningún cambio de formato, a pe-
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sar de no trabajar en entorno MARC21, y se va a trabajar para que los registros 
bibliográficos en RDA se vinculen sin problema con autoridades no RDA.

Siguen investigando los cambios necesarios para la creación de registros de 
autoridad acordes a RDA, así como cuándo y cómo crear registros de obras, si 
siguiendo FRBR o si trasladándose a un entorno BIBFRAME.

Desde el 1 de abril de 2013 el Sistema de Catalogación compartido GCC co-
menzó a utilizar los campos relativos al tipo de contenido, tipo de medio y tipo 
de soporte. Su uso se convirtió en obligatorio a partir del 1 de enero de 2014. 
Asimismo, durante 2013 se abandonó la regla de tres, las abreviaturas, las co-
rrecciones del texto y se comenzó a introducir el año del copyright. Desde no-
viembre de 2013 se ha producido el abandono de las RT y su cambio por RDA.

Comenzaron a catalogar utilizando RDA sin crear registros separados FRBR 
de Expresiones y Obras. Se plantea comenzar a realizarlos a partir de 2014. 
Fundamentalmente, realizan registros de manifestaciones, aunque estos regis-
tros son más que manifestaciones. La información sobre niveles de expresión y 
obra está en parte explícita, pero también de forma implícita.

A pesar de todo ello, RDA queda como un cuerpo de reglas opcional, no obli-
gatorio, ya que aún hay bibliotecas utilizando las antiguas reglas holandesas (RT).

Asumen que un registro es RDA cuando el catalogador consigna en el registro 
todos los elementos “core” RDA para manifestaciones. Para apoyar a los cataloga-
dores en la catalogación con RDA crearon una lista de criterios a tener en cuenta a 
partir de la implementación de RDA a partir del 1 de noviembre de 2013: 

1. �Los catalogadores tendrán que registrar las reglas que utilicen al crear un 
registro bibliográfico: RDA o RT, aunque a partir de un momento deter-
minado no podrán utilizar RT.

2. �Se permite a los catalogadores actualizar registros a RDA, pero no conver-
tir registros RDA a RT, ni tampoco crear registros paralelos en RT y RDA.

3. �Los catalogadores precisarán los campos o elementos de datos que perte-
necen a los elementos “core” tal y como se especifican en RDA Toolkit 1.3.

4. �Los catalogadores deberán registrar la lengua de la catalogación. Pueden 
elegir cualquier lengua, pero deben utilizarla de forma consistente. Será 
posible crear un registro paralelo en caso de que se necesite un registro 
bibliográfico en otra lengua diferente de catalogación. En principio, los 
registros híbridos en varias lenguas no están permitidos, pero en el Sis-
tema Nacional de Catalogación GGC está permitido usar el Fichero de 
Autoridades nacional holandés cuando la lengua de catalogación no sea 
el holandés, por ejemplo, el inglés.

5. �Es preciso que los catalogadores añadan el tipo de contenido, tipo de 
medio y tipo de soporte al registro bibliográfico. Se utilizarán los códigos 
en lengua inglesa, pero se traducirán las cadenas de texto al holandés. 
Esto se comenzó a hacer a partir del 1 de abril y ya se ha finalizado la 
conversión retrospectiva de la base de datos bibliográficos. En el cliente 
se ha creado la opción para el usuario de elegir el código correcto a partir 
de una tabla.
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6. �Si es necesario los catalogadores añaden el año de copyright, para lo que 
se ha creado una nueva etiqueta en el Sistema. 

7. �Se van a añadir los designadores de relaciones con una referencia explí-
cita a los niveles FRBR. 

8. �Se ha instruido a los catalogadores para que no añadan caracteres ni 
incluyan abreviaturas, sino que graben el texto tal y como aparece en 
la Fuente de información, a menos que RDA lo excluya implícitamente 
(Apéndice B, Abreviaturas y Símbolos) en RDA Toolkit.  

9. �Para las anotaciones se ha instruido a los catalogadores en el uso de los 
corchetes siguiendo las normas RDA y no seguir las ISBD a partir de ahora, 
para indicar que la información proviene de una fuente externa al recurso.

10. �No se deben utilizar a partir de ahora abreviaturas en latín como s.l., 
s.n. and s.a.

11. �Ya no se acepta la regla de tres.  Se seguirá la política LC-PCC respecto 
a la omisión opcional. De forma general, no se omitirán nombres con 
responsabilidad principal. Cuando sea factible (películas y materiales 
no librarios), de cada categoría se consignará al menos una mención de 
responsabilidad, sean nombres de autores personales, entidades corpo-
rativas, congresos. Esto supone un gran cambio en la práctica cataloga-
dora holandesa.

El primer paso, como se ha dicho, fue introducir el tipo de contenido, tipo 
de medio y tipo de soporte y la conversión de la base de datos. El segundo paso 
ha sido la introducción de todas las instrucciones que se acaban de mencionar. 
Si los catalogadores siguen estas recomendaciones los registros creados se con-
sideran ya como consistentes con RDA. 

Se ha solicitado a las bibliotecas holandesas que se suscriban a RDA Toolkit. 
Se ha decidido no traducir RDA al holandés. Se utilizarán los conceptos ingle-
ses, aunque se traducirán las explicaciones de dichos conceptos RDA y FRBR 
del Glosario RDA al holandés. También se traducirá el documento de Thomas 
Brenndorfer RDA en diez sencillos pasos2. 

Se ha asumido que los catalogadores actuales están familiarizados con las 
reglas de catalogación holandesas RT, por lo que se ha creado un amplio docu-
mento para describir las diferencias entre RT y RDA. El grupo de trabajo sobre 
las Directrices RDA también está comprobando las “Alternativas y Opciones 
RDA”, para ver si es necesaria una política específica en los Países Bajos. Se 
están estudiando las políticas LCPS para decidir si seguirlas o no y se están 
creando índices desde las reglas RT a los capítulos apropiados de RDA. 

La Biblioteca Nacional holandesa ha editado un folleto informativo con los 
fundamentos de FRBR para facilitar la transición, y ha organizado e instalado 
un Servicio de asistencia especial en relación a RDA al que las bibliotecas ho-
landesas se pueden dirigir cuando se les planteen dudas relativas a RDA. Se  
 

2 RDA in 10 Easy Steps.  http://downloads.alcts.ala.org/ce/110712_RDA_10_Easy_
Steps_slides.pdf

http://downloads.alcts.ala.org/ce/110712_RDA_10_Easy_Steps_slides.pdf
http://downloads.alcts.ala.org/ce/110712_RDA_10_Easy_Steps_slides.pdf
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trata de una mesa de información atendida por catalogadores expertos que 
sirva de apoyo al proceso de implementación. Esta mesa depende del recién 
creado Comité Nacional de RDA, coordinado por la Koninklijke Bibliotheek. 
Las dudas más generalizadas son las referidas a la mención de responsabili-
dad (se ha decidido que todas las menciones que tengan una responsabilidad 
primaria tengan su punto de acceso, mientras que de las de responsabilidad 
secundaria sólo lo tendrá la primera que aparezca). También ha habido dudas 
con las abreviaturas y con los designadores y códigos de relación.

Los próximos pasos a dar se refieren a los registros de autoridad, la finali-
zación de la discusión sobre los registros de obras, así como la concreción de 
una fecha para llevar a cabo el tercer paso en la implementación de RDA. Será 
entonces cuando se hagan cambios respecto a la catalogación de las reproduc-
ciones. También se formará un grupo de trabajo para los libros de la Biblia y 
otro de una persona para determinar reglas específicas respecto a la cataloga-
ción de música que terminarán su labor a comienzos del año 2014. Asimismo 
están experimentando con relación a la creación de un módulo de formación 
interactivo para iniciar a los catalogadores en RDA. 

Respecto a los registros preexistentes, sólo se actualizan a RDA cuando se 
tiene el recurso en mano. En el caso de publicaciones multivolumen en curso, 
el registro general se ha dejado como estaba y los nuevos números se van a 
catalogar en RDA.

RDA EN OTROS PAÍSES EUROPEOS

Europa no ha dado una respuesta uniforme a la aparición de RDA como 
el estándar de catalogación que presumiblemente predominará en el futuro 
bibliográfico mundial a medio plazo. Esto no quiere decir que se haya desen-
tendido de este nuevo escenario. Independientemente de las decisiones que 
se tomen en cada uno de ellos, la mayoría de países sigue de cerca todo lo 
relacionado con RDA y su aplicación en bibliotecas de todo el mundo. La prin-
cipal herramienta con que cuentan para ello es EURIG, el grupo europeo de 
interés en RDA, en el que se debaten enmiendas al texto normativo y se ponen 
en común experiencias e ideas que ayudan a entender mejor las implicaciones 
de RDA. De lo debatido en las reuniones de este grupo, así como de los resul-
tados del informe que anualmente publica con información recabada entre 
sus miembros, se puede extraer una visión general del estado de la cuestión en 
otros países de Europa, aparte de los casos ya analizados. 

Según los resultados de dicho informe, en 2012 sólo cuatro organizaciones 
habían decidido la implementación de RDA. En 2013, sin embargo, ese núme-
ro había ascendido a 13.

La Biblioteca Nacional de Suecia ha decidido adoptar RDA, pero todavía se 
encuentra con muchas incógnitas y no sabe muy bien cómo llevar a cabo el pro-
ceso. Están tomando ideas del caso alemán y del holandés. No van a traducir el 
texto de RDA al sueco, pues los costes serían demasiado elevados y la mayoría 
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de la población domina la lengua inglesa. Seguirán, eso sí, el modelo holandés: 
traducirán el glosario y los designadores de relación para evitar confusiones. 
La Biblioteca Nacional de Suecia se muestra especialmente preocupada por 
los problemas de presupuesto a los que se enfrenta para poder llevar a cabo la 
implementación, así como por la necesidad de decidir una política de cambios 
retrospectivos una vez adoptada RDA.

La Biblioteca Nacional de Finlandia ha decidido adoptar RDA, y ya se en-
cuentra trabajando en las labores previas a esa implementación. La fecha que 
se han marcado para comenzar a usar RDA es el comienzo de 2016. Marja-Liisa 
Seppälä, una de las personas al cargo de los trabajos, ha entrado a formar parte 
del JSC Technical Group, el grupo de trabajo más importante del Joint Steering 
Committee. La traducción finlandesa de RDA se publicará en RDA Toolkit du-
rante el año 2015. El resto de bibliotecas de Finlandia no han decidido aún si 
implementará el nuevo código o no.

En Dinamarca  la institución responsable de la decisión es la Danish Agency 
for Culture, que ha contratado en octubre de 2014 a Anders Cato, especialista de 
Suecia, para llevar a cabo los trabajos finales de cara a una decisión que esperan 
tomar en 2015. Han llevado a cabo una investigación sobre las distintas alterna-
tivas que se les presentan en caso de implementar finalmente RDA, y dedicarán 
el invierno a estudiarlas para tomar una decisión final antes del verano de 2015.

Eslovenia se encuentra próxima a tomar una decisión. En su caso, el sistema 
está centralizado y todas las bibliotecas utilizan las mismas reglas y el mismo 
formato, por lo que la conversión sería total en el país. La mala situación eco-
nómica y la falta de medios humanos son el gran obstáculo para una posible 
implementación.

Letonia ha decidido implementar RDA. Aunque todavía no se ha desarro-
llado un plan detallado de las fases que se seguirán, sí se ha marcado como 
fecha para comenzar la implementación el año 2016.

En Italia un modelo descentralizado en el que las instituciones deciden de 
manera independiente y la preexistencia de RAICAT (reglas de catalogación 
basadas en FRBR) han tenido como consecuencia un seguimiento algo irregu-
lar de todo lo relacionado con la implementación de RDA. Casalini Libri, pro-
veedor comercial de registros bibliográficos para bibliotecas, ha sido la primera 
institución en adoptar las nuevas reglas.

Islandia ha decidido implementar RDA, pero se trata todavía de un proceso 
sin agenda marcada.

Noruega ha utilizado tradicionalmente como estándar de catalogación una 
traducción de AACR2, por lo que parece lógico que acaben pasando a RDA en 
algún momento. Mientras esperan a tomar una decisión final, la National Li-
brary of Norway y el Norwegian Cataloguing Committee están trabajando en la 
traducción de RDA y en la modificación de las actuales reglas noruegas, en las 
que están incluyendo algunos aspectos de RDA que les resultan especialmente 
interesantes y útiles.

Otros países como Portugal, Eslovaquia, Turquía, Croacia y Polonia de-
muestran su interés en el proceso mediante su participación (más activa en el 
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caso de los dos últimos países) en EURIG, pero aún no han tomado ninguna 
decisión  en firme sobre la adopción de RDA. Otros países que no forman parte 
de EURIG (especialmente países de Europa del Este) no han facilitado datos 
sobre los trabajos que están llevando a cabo en este asunto.

PERSPECTIVAS DE LA BNE RESPECTO A RDA

La Biblioteca Nacional de España (en adelante BNE) acaba de tomar la 
decisión de no implementar RDA por el momento, sin que ello signifique ce-
rrar la puerta a otras decisiones que pueda tomar en el futuro. La BNE sabe 
que cualquier decisión que tome puede condicionar y probablemente lo hará 
(como veremos más adelante) la de gran parte de las bibliotecas españolas. 
Consciente de esta gran responsabilidad, la BNE ha tomado una decisión pru-
dente apoyándose en sólidas razones que desglosa en su comunicado3. Este 
comunicado es el resultado de un seguimiento lo más exhaustivo posible de 
la evolución del nuevo estándar desde la publicación de su primer borrador 
en 2008. Asimismo, la BNE ha intentado difundir el conocimiento adquirido 
mediante la impartición de cursos y conferencias, asistencia a congresos inter-
nacionales sobre la materia y la publicación de informes y artículos.

Vamos a hacer un repaso de las principales actividades desarrolladas por la 
BNE en este sentido.

Revisión primer borrador

Una vez publicado el primer borrador (impreso) de RDA, el Joint Steering 
Committee for the Development of RDA (en adelante JSC)  pidió la colabora-
ción de diversas instituciones, incluida la BNE, para sugerir cambios y reportar 
posibles errores en el texto inicial. La BNE fue una de las instituciones que 
respondieron a ese llamamiento, enviando un concienzudo informe4 con sus 
impresiones y sugerencias. 

Aparte de apostillas específicas para cada capítulo, la BNE hizo una breve 
introducción con comentarios relativos a todo el texto. Uno de los problemas 
encontrados fue la falta de estructuración (o la falta de familiaridad con la 
nueva estructura) de la información en RDA. No se trata sólo de cómo se distri-
buyen los capítulos en el texto, sino también de la dificultad para enlazar unos 
elementos con otros y para definir qué elementos pertenecerían al registro de 
autoridad y cuáles al bibliográfico. El hecho de que la revisión se hiciera sobre 
el texto impreso y no en línea no ayudaba tampoco a aclarar la manera en que 
RDA organizaba la información. Otros comentarios remitían a la descontex-
tualización de los ejemplos, la dificultad para imaginar cómo se visualizarían  
 

3 Comunicado de la BNE en relación a RDA.  http://www.bne.es/webdocs/Inicio/Per-
files/Bibliotecarios/RDA/comunicado-rda.pdf

4 RDA: Resource Description and Access – Full Draft – Review by the National Library of 
Spain. http://www.rda-jsc.org/docs/5rda-fulldraft-chairfolup3.pdf

http://www.bne.es/webdocs/Prensa/Noticias/2014/1218-Comunicado-RDA.pdf
http://www.rda-jsc.org/docs/5rda-fulldraft-chairfolup3.pdf
http://www.rda-jsc.org/docs/5rda-fulldraft-chairfolup3.pdf
http://www.rda-jsc.org/docs/5rda-fulldraft-chairfolup3.pdf
http://www.bne.es/webdocs/Inicio/Perfiles/Bibliotecarios/RDA/comunicado-rda.pdf
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los datos o la gran cantidad de alternativas a las reglas que se ofrecen a lo largo 
del texto.  

Mapeo de equivalencias AACR2-RC-RDA

Tras la publicación de RDA, la BNE llevó a cabo un trabajo minucioso para 
detectar diferencias y equivalencias entre AACR2, las Reglas de Catalogación 
españolas (RC) y RDA. El trabajo fundamentalmente se centró en el análisis 
de las reglas relativas a la elección y forma del punto de acceso, tomando en 
cuenta no sólo los casos en que las reglas AACR2 y RC coinciden o difieren, 
sino también aquellos casos de reglas RC que no tienen regla equivalente en 
AACR2 ni RDA.

Sesión del ciclo “Una cita en la BNE”: Intercambio Internacional de Información 
catalográfica: proyectos y normativa (VIAF y RDA) 

En abril de 2010 la Biblioteca Nacional organizó una jornada relativa a no-
vedades en la normalización e intercambio de información bibliográfica. Con 
la presencia de Barbara Tillett, integrante del JSC, el objetivo de la jornada era 
informar a la comunidad catalográfica española del alcance de las nuevas nor-
mas RDA, así como ofrecer una perspectiva de futuro de todas las posibilidades 
que se presentaban a las instituciones en materia de metadatos, catalogación y 
proyectos internacionales de integración de datos como VIAF.

Test RDA Toolkit

En mayo de 2010 ve la luz RDA Toolkit. Los editores de la herramienta 
abrieron un periodo de libre acceso de tres meses para que instituciones y par-
ticulares se familiarizaran no ya sólo con las reglas sino con una nueva forma de 
consulta y manejo de las mismas. La BNE aprovechó ese período para realizar 
un test de experimentación con la nueva herramienta.

Se utilizó la documentación proporcionada por la Library of Congress para 
facilitar y organizar el test. Esta documentación ofrecía recomendaciones a seguir 
en cuanto a la elección de elementos básicos, la política de actuación en caso de 
reglas que ofrecieran alternativas y la política de la agencia catalogadora. Sobre 
esa documentación la BNE decidió su propia política a seguir de cara al test. 

Catalogadores de diferentes tipos de materiales se dedicaron a catalogar, 
utilizando RDA Toolkit, en un servidor de pruebas en el que se habían im-
plementado los nuevos campos creados en MARC 21 para adaptarse a RDA. 
Entre estos nuevos campos, se implementaron en el formato de autoridades los 
campos 046, 37X, etc. y en el formato para registros bibliográficos los campos 
336, 337, 338, así como el subcampo $i en los campos X10, X11, X30 y X50 o 
el código rda en 040$e.

La intención era detectar los puntos fuertes y los mayores inconvenientes 
que pudieran surgir. Los resultados del test variaron mucho en función del 
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material objeto de catalogación (se vieron grandes posibilidades en grabacio-
nes sonoras, por ejemplo, y sin embargo muchas limitaciones en materiales 
antiguos), aunque se pudieron extrapolar algunos pros y contras generaliza-
dos. El acceso a flujos de trabajo personalizables y a mapeos entre diferentes 
estándares, así como la agilidad que aportaba manejarse en un entorno hiper-
textual se valoró como algo muy positivo, aunque en ocasiones generaba cierta 
desorientación. Las mayores diferencias, en cualquier caso, surgían más con las 
reglas en sí que con la herramienta de software.

EURIG (European RDA Interest Group)

La idea de la constitución de un grupo europeo para el estudio de RDA 
surgió en la Conferencia Anual de la ALA (American Library Association) que 
tuvo lugar en junio de 2009 en Chicago, aunque el grupo no se constituyó for-
malmente hasta 2011. En ese año la BNE firmó junto a la British Library y a las 
bibliotecas nacionales de Suecia y Alemania el acuerdo de cooperación con el 
que nacía EURIG.

Desde entonces hasta la fecha la BNE ha sido uno de los miembros más ac-
tivos del grupo, participando en prácticamente todas sus propuestas y grupos 
de trabajo. Mediante la publicación de informes puntuales ha actuado como 
enlace entre el grupo y las bibliotecas españolas. 

En junio de 2014 Ricardo Santos Muñoz, jefe del Servicio de Coordinación 
y Normalización de la BNE, fue designado como  representante de EURIG en 
el Technical Working Group del JSC. Este grupo de trabajo, uno de los cuatro 
con los que actualmente cuenta el comité, tiene como tarea principal ayudar 
y asesorar al JSC en aquellos asuntos que este le deriva para su estudio y dicta-
men, fundamentalmente relacionados con el examen del modelo teórico que 
sustenta RDA, clarificando las relaciones que existen entre los elementos, exa-
minando su consistencia, o aclarando ambigüedades o contradicciones, tanto 
en el texto de la norma como en las declaraciones respectivas en RDF.

Trabajo con RIMMF (RDA in Many Metadata Formats)

En 2012 el Departamento de Proceso Técnico de la BNE comenzó a reali-
zar pruebas de catalogación con el software RIMMF, creado por The MARC of 
Quality, los mismos desarrolladores de la herramienta MARC Report.  RIMMF 
es una herramienta para el registro de datos y su visualización en RDA. No es 
un módulo de catalogación de ningún SIGB, sino un programa independiente 
que sirve para aprender y visualizar la catalogación en RDA, así como para 
familiarizarse con la estructura FRBR de los datos bibliográficos, intentando 
dejar de lado los bloqueos que el catalogador encuentra al intentar acoplar 
RDA a las estructuras físicas (MARC 21) y mentales (registros de autoridad/
bibliográficos) de la tradición catalográfica. En mayo de 2012 se celebró en la 
BNE una jornada de trabajo con los creadores de RIMMF en la que se resolvie-
ron dudas y se exploraron las posibilidades de esta aplicación.
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Comité de revisión de la traducción al español

Por otro lado, la BNE también ha formado parte del comité internacional 
que ha revisado la traducción de RDA al español. Esta traducción ha sido reali-
zada por Ageo García (México) y el editor Rojas Eberhard (Colombia). La BNE 
se ha encargado de la revisión de determinados capítulos, siempre atendiendo 
al carácter integrador de una traducción en la que se ha buscado el consenso 
de toda la comunidad hispanohablante. 

Encuesta de RDA

Con la intención de dibujar un panorama aproximado sobre la implemen-
tación de RDA en España, en mayo de 2014 la Biblioteca Nacional de Espa-
ña envió una encuesta a bibliotecas de todo el país para recabar su opinión 
y conocer las decisiones que hubieran tomado o fueran a tomar respecto a la 
adopción de RDA.

Dado que la intención de la BNE era obtener información de todo tipo de 
bibliotecas públicas, la encuesta se envió a bibliotecas universitarias, incluidos 
los principales consorcios; a las bibliotecas centrales de Comunidades Autó-
nomas y bibliotecas públicas del Estado; a la Subdirección General de Coordi-
nación Bibliotecaria para su difusión tanto al Consejo de Cooperación Biblio-
tecaria como a las Bibliotecas de la AGE; a las Consejerías de Cultura de las 
Comunidades Autónomas para que fuera distribuida entre las bibliotecas de su 
competencia y Redes de Lectura Pública; también se envió a la Red de Biblio-
tecas del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

La encuesta generó una gran expectación, y se recibieron 128 respuestas. De 
ellas tan solo 17 bibliotecas habían decidido, en el momento de hacer la encues-
ta, implementar RDA, entre  las que predominaba una clara mayoría de biblio-
tecas universitarias (Consorci de Serveis Universitaris de Catalunya, Universidad 
de Extremadura, Universitat de Barcelona, Universitat Ramon Llull, Universidad 
de Salamanca, Universitat Politècnica de Catalunya, Universitat Oberta de Cata-
lunya, Universitat de les Illes Balears, Universitat de Girona, Universidad Com-
plutense de Madrid, Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat de Lleida, 
Universidad de Valladolid, Universitat Pompeu Fabra y Universidad de Sevilla). 
Tan sólo dos de las bibliotecas que ya habían decidido implementar RDA - las 
bibliotecas centrales de Catalunya y Galicia- no pertenecían al ámbito universita-
rio. El grueso de las bibliotecas que habían tomado una decisión en clave positiva 
llevaría a cabo la conversión, según sus planes, entre 2016 y 2017. La mayoría de 
ellas ya había empezado a trabajar para esa implementación, aunque se detecta-
ba una cierta falta de estudio sobre los costes asociados a la conversión.

Respecto al resto de instituciones, sólo cuatro respondieron rotundamente 
que no se planteaban la conversión al nuevo código de catalogación. La gran 
mayoría (83%) no había decidido nada al respecto, y de esa mayoría más de 
tres cuartas partes se encontraba a la espera de lo que se decidiera en el ámbito 
bibliotecario tanto a nivel nacional como internacional. 
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Quedaba claro que la implementación de RDA en España es un proceso 
en fase embrionaria, y que salvo en el ámbito universitario catalán no se está 
llevando a cabo, de momento, de una manera cooperativa. 

Los datos de la encuesta, como decíamos más arriba, venían a demostrar 
que una decisión de la BNE condicionaría la decisión de más de la mitad de las 
bibliotecas preguntadas. Por ello la BNE se ha implicado de lleno en el estudio 
de RDA y las posibilidades de una implementación en España. Próximamente 
la BNE anunciará la decisión adoptada a este respecto.

CONCLUSIONES

El panorama analizado a lo largo del artículo pone de relieve el interés 
que en Europa suscita la aparición de RDA. Tanto las bibliotecas que quieren 
adoptar nuevas normas como las que no se lo plantean siguen de cerca todo el 
proceso, y cada biblioteca desarrolla su propia estrategia independientemente 
de la decisión que haya tomado o vaya a tomar. 

La British Library ha sido la que más tiempo ha invertido en la implemen-
tación, dado que ha sido parte activa en la redacción del texto inicial de RDA. 
Más allá del caso inglés, la respuesta de las bibliotecas europeas al nuevo es-
tándar ha sido variada. Se pueden identificar tres grandes líneas de actuación.

Por un lado bibliotecas que han implementado RDA (o han decidido una 
fecha y han diseñado un plan de implementación), a pesar de las diferencias 
existentes con las reglas que utilizaban anteriormente. En este caso se ha in-
tentado minimizar el conflicto entre unas reglas y otras, de manera que esas 
diferencias entorpezcan lo menos posible la incipiente implementación. Los 
casos más destacables de esta primera línea son los de Alemania, Austria, Suiza, 
Holanda, Suecia y Finlandia.  

Por otro lado están las bibliotecas para las que han pesado más esas diferen-
cias que el impulso internacionalista del nuevo código. Es el caso de la BnF, que 
no se plantea implementar RDA mientras no se acerquen posturas en aquellas 
instrucciones en las que la diferencia con las políticas catalográficas actuales 
parecen insalvables. Más allá del conflicto en sí Francia se queja de una falta de 
voluntad de acercamiento por parte de los responsables de RDA.

El tercer grupo de bibliotecas, el más numeroso de momento, es el de aque-
llas bibliotecas que se encuentran a la espera de tomar una decisión. Siguen 
de cerca todo lo relacionado con RDA y trabajan en foros internos y externos 
que estudian la viabilidad de una posible implementación. En este grupo, con 
diferente nivel de implicación y en diferente etapa de estudio, se pueden en-
contrar países como Dinamarca, España, Noruega, Polonia, Croacia o Turquía.

Podemos concluir que la implementación de RDA en Europa es una reali-
dad a medias, aunque el último año ha aumentado en gran medida el número 
de instituciones que se han decidido por la implementación, y no es descabella-
do pensar que en poco tiempo será la tendencia dominante. Parece asimismo 
bastante probable que todas las bibliotecas que actualmente utilizan AACR2 
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decidan pasar a RDA en un futuro cercano. En cualquier caso, por encima de 
los planes de casi todas las instituciones sobrevuela la sombra de unos presu-
puestos quizá demasiado exiguos para afrontar un cambio de esta magnitud.

Por otra parte, más allá de la implementación o no implementación cabe 
destacar que la aparición de RDA ha significado un nuevo nivel de colabora-
ción entre las principales bibliotecas y agencias bibliográficas europeas. La coo-
peración, tanto a nivel internacional (ejemplificada en EURIG) como nacional 
(ya se ha hablado de la importancia de la colaboración en el caso alemán o 
francés), parece fundamental tanto para la labor de implementación de RDA 
como para su simple estudio. 
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Resumen: El objetivo de este artículo es poner de manifiesto la importancia de 
las relaciones entre la descripción catalográfica y los puntos de acceso autorizados, y 
cómo la relevancia de normalizar éstos últimos cobra un interés mayor con la imple-
mentación del nuevo código de catalogación, las RDA –Resource Description and 
Access– en la labor cotidiana de los profesionales de la información, los expertos de 
la catalogación, en el contexto de la cooperación internacional, como lo es el Progra-
ma de Cooperación en Catalogación de la Biblioteca del Congreso (LC por sus siglas 
en inglés), en su componente para el establecimiento de Autoridades bibliográficas 
de Nombres –NACO– (Name Authority Component, por sus siglas en inglés). 

Palabras clave: Control de autoridades, Nombres personales, RDA, Progra-
ma NACO.

Abstract: The purpose of this article is to highlight the importance of rela-
tionships between cataloging description and authorized access points, and how 
the importance of normalize them takes a greater interest in the implementation 
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of the new cataloging code, RDA -Resource Description and Access- in the daily 
work for librarians, especially for cataloguers, as experts of documentation, within 
the context of the international Library of Congress Program of Cataloguing Coo-
perative NACO (Name Authority component).

Keywords: Authority control, Personal names, RDA, NACO Program.

INTRODUCCIÓN

El desarrollo e implementación consiguiente del nuevo código de cataloga-
ción, las RDA = Resource Description and Access, pone de manifiesto la nece-
sidad de realizar una tarea que hasta la fecha se percibía como algo opcional, 
crear o no crear registros de autoridad, con el fin de normalizar los puntos de 
acceso en los catálogos. 

Si partimos de la definición de lo que es Control de Autoridades (Jiménez, 
2002): “Operación mediante la cual se unifican en una forma normalizada los puntos 
de acceso de los catálogos y se muestran las relaciones entre ellos. Paralelamente se esta-
blecen referencias desde las formas no autorizadas o relacionadas a la forma autorizada, 
así el usuario que realiza la búsqueda, ya sea el bibliotecario o el cliente de la biblioteca, 
‘emplean siempre la misma forma, aunque en los documentos originales permanezca la 
variedad’”, la descripción en sí misma implica una relación que RDA lleva más 
allá, al establecer gracias al modelo teórico FRAD = Requerimientos Funciona-
les para Datos de Autoridades (Functional Requirements for Authority Data), 
una forma puntual para reconocer la importancia de esta actividad.

A partir de la publicación del nuevo código de catalogación internacional 
en 2010, RDA (Resource Description and Access = Recursos Descripción y Ac-
ceso), las bibliotecas se han visto en la necesidad de incluir en sus programas de 
formación y actualización profesional aquellos cursos y talleres que les permi-
tan alcanzar las competencias necesarias para enfrentar la implementación del 
nuevo código de catalogación, para consolidar o iniciar el control de puntos 
de acceso de sus catálogos.

ANTECEDENTES

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP) coordina, desde el 
año 2003, el Proyecto Chimenea de Autoridades NACO-MÉXICO (en adelan-
te Proyecto NACO-MÉXICO), dentro del Programa para la Cooperación en 
Catalogación (PCC) en su componente para Nombres de Autoridad (PCC/
NACO), dirigido por la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos (LC). 

El PCC, es un programa de cooperación internacional coordinado por la 
LC, conjuntamente con participantes en el mundo. Es un proyecto de cola-
boración internacional cuyo principal objetivo es expandir el acceso a regis-
tros bibliotecarios, proporcionando una catalogación útil, rápida y a un costo 
presupuestario mínimo, siguiendo reglas y estándares comunes, aceptados por 
bibliotecas en todo el mundo.
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El PCC se inició en febrero de 1995; está formado por cuatro componentes: 
NACO (el Programa Cooperativo de Autoridad de Nombres), BIBCO (el Pro-
grama de registros bibliográficos monográficos), CONSER (el Programa de 
cooperación para la creación de registros de Publicaciones Seriadas), y SACO 
(el Programa Cooperativo de Autoridades de Materia).

Imagen de la estructura del PCC [adaptación del original por Julia Martínez]

La LC es uno de los socios entre los miembros del PCC, quien lidera y 
coordina este esfuerzo de cooperación internacional. Actualmente hay más de 
ochocientas bibliotecas miembros del PCC (868 miembros reportados al final 
del año fiscal 2014). 

La membresía en NACO es un requisito previo para participar en BIBCO y 
CONSER, sin embargo, es posible participar en SACO sin ser miembro de NACO.

El Programa NACO se inició en 1977 como un proyecto conjunto entre 
LC y la Oficina de Publicaciones del Gobierno (GPO) con el fin de utilizar y 
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mantener un archivo de autoridad común que reduciría el costo del trabajo 
de autoridades, el aspecto más costoso de la catalogación. Al final del año 
fiscal 2014, se reportaron 209 miembros de nivel autónomo y 501 proyectos 
chimenea de NACO, y 21 instituciones que únicamente participan en el Pro-
grama de SACO.

Los parámetros del PCC/NACO se rigen bajo el principio subyacente de 
que los participantes se comprometen a seguir un conjunto común de nor-
mas y directrices, y crear o modificar los registros de autoridad con el fin de 
mantener la integridad de un gran archivo de autoridad, compartida en la 
base maestra de autoridades LC/NACO (NAF). Para satisfacer la necesidad 
de agilizar los flujos de trabajo, mientras que se construye un archivo pre-
decible y coherente que potencia el acceso a los recursos de la comunidad 
bibliotecaria mundial.

Los proyectos chimenea de NACO se forman para compartir recursos, co-
nocimientos y contribuciones. Los registros aportados por los socios NACO a la 
base de datos maestra de LC representan más de la mitad de todos los nuevos 
registros de series y nombres del NAF.

Imagen del esquema de Creación y Distribución del PCC 
[adaptación del original por Julia Martínez] 
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Las herramientas mínimas de acceso para participar en el PCC/NACO son:

• �RDA - Descripción de Recursos y Acceso. Conjunto de instrucciones dispo-
nibles a través del RDA Toolkit, que se actualiza con frecuencia.

• �Las LC- PCC PCs, es decir las declaraciones de políticas, acordadas por 
la LC y el PCC. Estas directrices proporcionan las políticas LC/PCC y las 
relaciones con las instrucciones RDA; identifican los elementos núcleos, 
explican las prácticas de las instrucciones y las opciones, y proporcio-
nan una explicación y expansión de ciertas instrucciones con el fin de 
asegurar la uniformidad que facilitará la recuperación, y aumentará la 
previsibilidad de los elementos de datos en la NAF. Disponibles a través 
del RDA Toolkit.

• �El formato MARC21 para autoridades (MARC 21 Authority Format), dis-
ponible en el sitio Web de MARC http://www.loc.gov/marc. 

• �La documentación disponible en español para la Formación RDA para 
participantes de NACO http://www.loc.gov/catworkshop/courses/
rda_naco_spanish.html. Así como el material disponible en inglés RDA 
in NACO Training for AACR2 Catalogers [cuyos materiales no han sido 
actualizados desde el 31 de marzo de 2013].

• �Las Guías Suplementarias de LC para MARC 21, disponibles a través de 
los enlaces a los documentos en las páginas Web “NACO Documentación 
& Updates” http://www.loc.gov/aba/pcc/naco/doc-updates.html. Tam-
bién disponible a través de la herramienta de LC: Cataloger’s Desktop 
(enlazadas con el MARC 21 Authority Format).

• �DCM Z1 (Descriptive Cataloging Manual Z1: Name and Series Authority 
Records), vínculo en la documentación en las páginas Web “NACO Docu-
mentación & Updates” [enlace actualizado en febrero de 2014] http://
www.loc.gov/catdir/cpso/dcmz1.pdf. También disponible a través del 
Cataloger’s Desktop.

Para formar parte de alguno de los componentes del PCC, en este caso del 
Programa NACO, es posible elegir cualquiera de sus dos modalidades: 1) Regis-
tro institucional  y 2) a través de un proyecto “funnel” o chimenea.

Los Proyectos Chimenea NACO, son grupo de bibliotecas con intereses 
comunes que organizadas en sub-grupos contribuyen registros a través de un 
coordinador que asume la responsabilidad por el esfuerzo común. A través de 
un proyecto chimenea, un grupo de bibliotecas se une para compartir recursos 
administrativos, humanos y tecnológicos en un “mini” proyecto de cataloga-
ción cooperativa, como una manera eficaz de compartir los costos de talleres 
de capacitación, el mantenimiento de la documentación, el intercambio de 
experiencias y forjar una mejor comunidad cooperativa, bajo la coordinación 
de una de las instituciones.

Los pasos para ingresar al Programa de NACO incluyen la obtención de 
un identificador que la Oficina MARC proporciona, como la clave que iden-
tificará a la institución participante como la creadora o entidad que modi-

http://www.loc.gov/marc
http://www.loc.gov/catworkshop/courses/rda_naco_spanish.html
http://www.loc.gov/catworkshop/courses/rda_naco_spanish.html
http://www.loc.gov/aba/pcc/naco/doc-updates.html
http://www.loc.gov/catdir/cpso/dcmz1.pdf
http://www.loc.gov/catdir/cpso/dcmz1.pdf


212

Boletín ANABAD. LXV (2015), NÚM. 2, ABRIL-JUNIO. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

JULIA MARGARITA MARTÍNEZ SALDAÑA

fica o enriquece registros de autoridad, también con fines estadísticos. Sin 
este identificador no es posible formar parte de NACO. Una vez obtenida 
el código MARC21 es necesario llenar un formulario que está disponible en 
idioma español, en línea, para solicitar ser miembro de NACO; en el cual es 
necesario especificar: 1) a qué proyecto chimenea se va a sumar la institución 
interesada y 2) con cuál de los nodos de intercambio de información se va a 
contribuir a la base de datos maestra: OCLC o SKYRIVER. Una vez obtenida 
la aprobación del Coordinador NACO en LC (Coop Team), se programa la 
capacitación NACO necesaria para proveer a los participantes de las compe-
tencias necesarias para crear y contribuir registros de autoridad de nombre. 
Generalmente esta capacitación toma de 4 a 5 días, ya sea en una modalidad 
presencial, para lo que es necesario revisar la disponibilidad de los instruc-
tores certificados por la LC, o bien, en la modalidad en línea, materiales 
que están disponibles de forma gratuita en el sitio web del PCC; éstos cursos 
han sido diseñados, creados y probados por miembros del “Grupo de Tra-
bajo para los Talleres de capacitación del Programa RDA NACO”. Después 
del entrenamiento, es necesario establecer un periodo de prueba, para una 
observación exhaustiva sobre las aportaciones, a fin de que el coordinador 
del proyecto chimenea, en conjunto con su contacto en LC, determinen si 
el personal de la institución participante puede ingresar sus aportaciones de 
forma directa, pasado el periodo de revisión.

UN POCO DE HISTORIA

En el año 2002 se presenta una iniciativa del Sistema de Bibliotecas de la 
UASLP para formalizar un Catálogo de Autoridades local, propuesta que se 
traduce en un proyecto cooperativo denominado Catálogo Colectivo de Au-
toridades (CCA) para la Red de Sistemas Bibliotecarios de las Universidades 
del Centro (RESBIUC). Con el apoyo de la Dirección del Sistema de Bibliote-
cas, en la persona del Lic. Juan René García Lagunas, la UASLP encabezó el 
grupo de negociación que permitió al consorcio bibliotecario unirse a la red 
bibliográfica internacional OCLC, como paso inicial y necesario para llegar 
a ser miembros del Programa de Cooperación en Catalogación (PCC), en su 
componente de nombres: NACO.

La creación del Proyecto “Chimenea” fue el resultado de conversaciones 
entre Julia Margarita Martínez Saldaña, Jefa de la Sección de Análisis Biblio-
gráfico, y Ana Cristan de la LC, en mayo del 2002. Estas conversaciones dieron 
como resultado la realización de un taller de capacitación en la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí en marzo del 2003, con la asesoría experta de 
Ageo García, de Tulane University.

Durante la capacitación NACO se determinó que la UASLP debía asu-
mir el rol de coordinador en la formación del  proyecto “chimenea”, deno-
minado Proyecto NACO-MÉXICO, y se designó a Julia Martínez como su 
coordinadora.
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Al formalizar el ingreso al PCC con el Taller de Certificación NACO, parti-
ciparon 12 instituciones de Educación Superior dentro y fuera de México, la 
mayoría Universidades Autónomas miembros de la RESBIUC, si bien al contar 
con la participación de 3 instituciones extranjeras, que en calidad de invitados 
representaban a instituciones de Colombia, Costa Rica y Venezuela, decidieron 
unirse al Proyecto NACO-MÉXICO.

El Proyecto NACO-MÉXICO se convierte en el Primer Proyecto Chimenea 
(Funnel) en América Latina, con un grupo de 30 catalogadores NACO, que 
asumen el compromiso de contribuir institucionalmente 100 registros de auto-
ridad a la base de datos maestra de LC.

PARTICIPACIÓN LATINOAMERICANA EN NACO

En América Latina los esfuerzos de participación en el PCC/NACO refleja 
el interés e incremento de instituciones miembro desde el año 1998, con dife-
rentes modalidades de ingreso al Programa:

• �Brasil participa de manera institucional a través de la Universidade de São 
Paulo, desde 1998.

• �Argentina participa de manera institucional con la Universidad de San 
Andrés desde el año 2000.

• �México participa de la siguiente manera:
— �Proyecto chimenea NACO-MÉXICO, que agrupa a la fecha a 21 insti-

tuciones de educación superior desde 2003, bajo la coordinación de la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí.

— �Proyecto chimenea NACO UIA-CM, que agrupa a 4 instituciones desde 
2010, entre ellas la Biblioteca Nacional de México que inició de forma 
institucional en 2008, actualmente bajo la coordinación de la Universi-
dad Iberoamericana Ciudad de México.

— �La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla que participa de for-
ma institucional desde 2010.

• �La Región Caribe está representada  por:
— �Proyecto chimenea Caribbean Project, con 8 instituciones, bajo la 

coordinación de The University of the West Indies at St. Augustine des-
de 2007.

— �Universidad de Puerto Rico, que participa de forma institucional desde 
2010.

• �Perú participa con el Proyecto chimenea NACO-PERÚ, con 6 instituciones, 
coordinado por la Pontificia Universidad Católica del Perú desde 2010.

A la fecha suman 43 instituciones latinoamericanas participantes en el PCC/
NACO, si bien en algún momento han participado otras instituciones mexica-
nas, las cuales por cuestiones particularmente administrativas, al no cumplir 
con la cuota mínima de aportación, deciden darse de baja del programa.
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PROYECTO NACO-MÉXICO

El Proyecto Chimenea de Autoridades NACO-MÉXICO, en adelante Pro-
yecto NACO-MÉXICO, está constituido por un grupo esencialmente formado 
por bibliotecas mexicanas, unidas para compartir recursos administrativos, hu-
manos y tecnológicos en un proyecto de catalogación cooperativa, miembro 
del PCC/LC. Bajo la estructura de proyecto chimenea se permite a bibliotecas 
pequeñas o especializadas compartir experiencias y conocimientos, a pesar de 
no ser miembro de alguna red bibliográfica, o de no poder cumplir con la 
cuota NACO de crear y aportar 100 registros de autoridad por año a la base 
maestra de LC, actualmente a través del nodo de intercambio de registros de 
SkyRiver.

Misión

Colaborar en el desarrollo de la información bibliográfica y de autoridades 
latinoamericanas a través de la creación y revisión de normativas internaciona-
les, capacitación de actualidad,  creación de herramientas de tecnologías de 
información que preserven y difundan el conocimiento de los catalogadores de 
tal forma que promuevan el desarrollo de catálogos homologados que ofrezcan 
una recuperación de información fácil y amigable a los usuarios de las Bibliote-
cas participantes, y del mundo.

Visión
	
Ser la red de cooperación en catalogación de lengua hispana que guíe el 

futuro de la catalogación práctica en países latinoamericanos.

Objetivos

1. �Mantener la consistencia de los procedimientos y acciones que se realizan 
en la institución, para la aplicación de la normativa establecida, a fin de 
que se vea reflejada en la calidad del  servicio que los sistemas biblioteca-
rios ofrecen a sus usuarios.

2. �Lograr la ausencia de errores en los procesos, gracias al control estable-
cido bajo los criterios y pautas que son sujeto de validación dentro de la 
institución.

3. �Mantener la credibilidad en la información contenida en las bases de 
datos que el catalogador alimenta, tanto en los registros bibliográficos 
como en los registros de autoridades, puesto que serán datos dotados de 
alta precisión, integridad y consistencia.

4. �Consolidar la elevación de la productividad a mediano y largo plazos, 
como resultado del trabajo en conjunto.

5. �Fomentar la participación y comunicación con colegas e instituciones tam-
bién certificados, factor que promueve la competitividad y la excelencia.
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Metas

1. �Mantener la aportación consistente de los participantes, al menos de 100 
registros por institución, y en la UASLP y las IES que así lo decidan por 
catalogador.

2. �Cuidar la revisión de las aportaciones, a través de los diferentes canales 
de validación.

3. �Mantener una comunicación eficaz y eficiente entre los participantes, a 
través de medios como el correo electrónico, redes sociales, etc.

4. �Promover y dar a conocer nuevos mecanismos de trabajo, en reuniones 
de trabajo presenciales y virtuales.

5. �Formalizar convenios institucionales de cooperación.
6. �Promover la capacitación necesaria a través de reuniones de trabajo, fo-

ros de discusión, documentación, cursos y talleres para los integrantes 
del proyecto.

7. �Crear la memoria organizacional del Proyecto NACO-MÉXICO (base del 
conocimiento compartido entre los miembros).

8. �Crear un blog disponible en la página web del proyecto.
9. �Integrar al proyecto las nuevas tendencias de normalización internacio-

nal, como las siguientes iniciativas: 
• �Red de Instituciones Educativas y Culturales Hispanoamericanas para la 

Creación de una Base de Autoridades Bibliográficas.
• �VIAF.
• �BIBFRAME.
• �Otros.

Integrantes

El Proyecto NACO-MÉXICO actualmente está formado por 21 Instituciones 
de Educación Superior del país y del extranjero (señaladas con negritas en el 
siguiente listado), no obstante que por diversas circunstancias no todas reali-
zan contribuciones a la base de datos maestra de LC:

• �Biblioteca Luis Ángel Arango, Colombia (Banco de la República)
• �Centro de Diseño Cine y Televisión
• �Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE)
• �Centro Nacional de Metrología (CENAM)
• �El Colegio de San Luis (COLSAN)
• �Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Sede México (FLACSO 

Sede México)
• �Instituto de Estudios Superiores de Administración, Venezuela (IESA)
• �Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C. (IPICYT)
• �Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM)
• �Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM)
• �Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA)
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• �Universidad Autónoma de Coahuila (UAC)
• �Universidad Autónoma de la Ciudad de México
• �Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL)
• �Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ)
• �Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP)
• �Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ)
• �Universidad de Costa Rica (UCR)
• �Universidad de Guanajuato (UG)
• �Universidad Juárez del Estado de Durango (UJED)
• �Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH)

ENTRENAMIENTO PARA MIEMBROS DEL PROYECTO NACO-MÉXICO

Con el objeto de reforzar las competencias adquiridas por los participantes, 
la UASLP emprendió un esfuerzo sostenido por ofrecer entrenamiento, que no 
solo diera como resultado la integración de nuevos miembros, catalogadores o 
instituciones, sino también la especialización en el ámbito de la catalogación. A 
continuación se presenta un recuento de los cursos impartidos y la trayectoria 
que adquiere mayores dimensiones para los participantes del Proyecto NACO-
MÉXICO, al ofrecerles una variedad de opciones para enriquecer la práctica 
catalográfica:

De 2003 a la fecha, se han realizado diversos cursos de certificación 
NACO, que se han complementado con otros cursos-talleres, algunos de 
emisión única en América Latina,  como: Autoridades de Nombre Geográfi-
cos y Corporativos; Taller Regional de Capacitación de Monitores MARC21-
Bibliográfico; Taller avanzado sobre aplicación del Formato MARC21 en la 
catalogación de materiales  audiovisuales; Taller Básico de Autoridades de 
Series Monográficas; Taller intensivo avanzado de catalogación de publica-
ciones seriadas con RCA2R, Formato MARC21 y pautas CONSER; Taller de 
Autoridades de títulos uniformes; MARC21 Bibliográfico para materiales im-
presos, materiales especiales y autoridades: tendencias actuales y problemas 
específicos; MARC21 y Metadatos: MARCXML, METS y MODS; Taller de Au-
toridades Bibliográficas de Materia: Pautas MARC21 / SACO / CCA; Taller 
Avanzado “RDA y Autoridades: Control de Puntos de Acceso de Nombres de 
Personas”; RDA Y MARC 21: Cambios y dinámica, y Cambios RCAA2 a RDA; 
Catalogación Descriptiva con RDA; Implementación de RDA en la Brigham 
Young University; Taller Especial NACO-MARC 21: Registros de Autoridad de 
Nombres; Taller Avanzado de Implementación funcional de RDA; RDA y el 
proceso de catalogación; Formación RDA para participantes de NACO (con 
el que se renovaron las credenciales profesionales de los miembros del pro-
yecto NACO-MÉXICO); Curso Básico de Catalogación Integral de Libros con 
RDA; por primera vez en América Latina, el Curso RDA en NACO: Series; 
Taller básico de catalogación de videograbaciones y autoridades de entidades 
corporativas con RDA.
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Otros hechos dignos de mención a lo largo de los años, han sido por ejem-
plo la réplica de los Seminarios Regionales MARC21 que dieron inicio en la 
ciudad de San Luis Potosí en 2005 y se realizaron posteriormente en Buenos 
Aires Argentina, Colombia, y Panamá. A partir de 2009, se incluye como tema 
las RDA y los nuevos modelos teóricos que la sustentan. En 2011 se añade un 
componente de valor adicional a la organización del evento anual de actualiza-
ción profesional, al integrar a la 3ra. Conferencia Regional sobre Catalogación, 
el 1er. Seminario sobre Servicios de Información, con el objeto de incluir al 
personal bibliotecario de las áreas de servicios al público, no solamente a los 
catalogadores. En 2012 la UASLP participó en la grabación de los videos de 
capacitación RDA/NACO en español, disponibles en el sitio de LC. En 2014 
Paul Frank de la LC, ante la imposibilidad de participar de forma personal, 
ofreció la conferencia grabada “Una visión de SACO para la Contribución de 
América Latina = A SACO Overview to Latin American Contribution”; además 
de enviar los materiales para un curso especial sobre las principales diferencias 
entre RCAA2 y RDA para Nombres, Major differences between AACCR2 and 
RDA for name headings: guidance for non-NACO cataloguers for constructing 
RDA name headings, y SACO: a hands-on workshop for cataloguers.

Desde un inicio el Sistema de Bibliotecas, a través de la Coordinación ge-
neral del Proyecto NACO-MÉXICO, estableció como prioridad el desarrollo 
de Recursos Humanos de alto nivel (catalogadores certificados como PCC/
NACO), en continuo proceso de capacitación, con las competencias necesarias 
para la aplicación sistemática de la normativa bibliográfica internacional (For-
mato MARC21, RCA2r, ISBD, RDA), y el desarrollo de documentación accesi-
ble para los participantes (traducción y publicación de manuales), la promo-
ción de una nueva cultura de cooperación, que equivale a corresponsabilidad 
en el proyecto; el desarrollo de una plataforma tecnológica accesible para los 
miembros cooperantes que no disponen de un nodo de comunicación con LC 
y la consolidación de una base de datos de registros de autoridad común. 

Cabe destacar la participación extraordinaria de ponentes e instructores de 
talla internacional, como Barbara Tillet, Sally McCallum, Ana Cristan, Robert 
Maxwell, Ageo García-B., John Wright, Lisa Furubotten, Joseph Hinger, Gra-
ciela Spedalieri, Michael Kreyche, Melanie Polutta, Mónica Calderón, Miriam 
Aguilar y Julia Martínez.

PARTICIPACIÓN NACO

En 2003, al inicio del Proyecto NACO-MÉXICO se colaboró a través del nodo 
de intercambio de datos de OCLC, CatMe, posteriormente se migró a la versión 
Connexion. En 2011 por razones de disponibilidad presupuestal, la coordina-
ción del Proyecto realizó una evaluación de otras opciones para la contribución 
de registros, lo que se tradujo en el cambio de plataforma a SkyRiver, con la con-
siguiente etapa de capacitación y producción de los nuevos lineamientos para los 
catalogadores participantes en relación con la operación de este sistema.
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Como se ha expuesto ampliamente, a más de diez años de coordinar exi-
tosamente la contribución de registros de autoridad con los más altos están-
dares de calidad, y atendiendo la iniciativa de la LC de que a partir del Día 
Uno (31 de marzo de 2013), con la capacitación recibida, la coordinación 
del Proyecto NACO-MÉXICO se asegura que toda participación cumpla con 
la normativa de RDA.

Si bien hay más similitudes que diferencias en la práctica de creación de 
registros de autoridad de nombre con RCA2, con RDA es especialmente impor-
tante hacer énfasis en las mejores prácticas que a la fecha se han establecido en 
el Proyecto NACO-MÉXICO. 

Un apunte con respecto a la participación en NACO/PCC son las estadís-
ticas que claramente ponen en evidencia la contribución de las instituciones 
participantes, algunas en pleno proceso de transición a RDA, lo cual se refleja 
en la contribución de registros ingresados a la base maestra de LC:

Institución/Proyecto 
Chimenea

Tipo de 
membresía 

(miembros / 
fecha de 
inicio)

2012 2013 2014

Oct2011-
Sep2012

Oct2012-
Sep2013

Oct2013-
Sep2014

ARGENTINA

Universidad de San Andrés
Institucional 
(2000- )

110 25 0

BRASIL 

Universidade de São Paulo
Institucional 
(1998- )

104 0 46

MÉXICO 

NACO-MEXICO (Coordina 
la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí)*

Chimenea: 21 
(2003-)

3,048 3,377 3,907

NACO UIA-CM (Coordina 
La Universidad Iberoameri-
cana; incluye la Biblioteca 
Nacional de México)

Chimenea: 4 
(2010- )

260 298 80

Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla 

Institucional 
(2010- )

150 0 0

PERÚ 

NACO PERU (Coordina 
la Pontificia Universidad 
Católica del Perú)

Chimenea: 6 
(2010- )

1,285 1,485 2,255
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REGIÓN CARIBE 

Universidad de Puerto Rico
Institucional 
(2010- )

100 8 15

Caribbean Project (Coordina 
The University of the West 
Indies at St. Augustine)

Chimenea: 8  
(2007-)

112 0 51

TOTALES 43 Instituciones 5,169 5,193 6,354

* La recopilación de estadísticas corresponden al año fiscal de LC –octubre a septiembre–. 

La contribución del Proyecto NACO-MÉXICO se registra por catalogador 
e institución participante, incluye la cifra correspondiente a dos instituciones 
que realizan su aportación a través de OCLC (este año la UAA aportó 137 re-
gistros), las demás operan con SkyRiver.

También es importante destacar la producción de los catalogadores durante el 
periodo reportado, algunos alcanzan hasta 450 registros originales. En promedio 
se calcula una aportación por persona de 83 registros, lo cual pone en evidencia 
que la participación en conjunto fomenta la cooperación, aunque haya cataloga-
dores e instituciones que en ciertos periodos no realizan ninguna aportación, o 
ésta sea inferior a los 100 registros institucionales que el PCC/NACO establece:

Imagen del gráfico que representa el total de registros originales y enriquecidos 
que se aportaron a la base de datos maestra durante 2014
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Imagen del gráfico que revela el porcentaje de la aportación 2014 
del Proyecto NACO-MÉXICO

El 13% del total de nombre personales originales aportado por miembros 
del PCC corresponde al Proyecto NACO-MÉXICO, el 10% de registros de se-
ries originales y el 6% a modificaciones a registros existentes.

Bases del PCC/NACO

Con fundamento en la Declaración de Principios Internacionales de Ca-
talogación, la contribución de registros de autoridades dentro del Programa 
NACO establece que se deben proporcionar puntos de acceso controlados a 
las formas autorizadas y variantes de los nombres de entidades, con el fin de 
proporcionar la uniformidad necesaria para reunir los registros bibliográficos 
de conjuntos de recursos. Principio que aplica no solo para nombres de perso-
nas, sino a todas las diferentes entidades que tienen nombres o títulos, y por lo 
tanto necesitan identificadores únicos.

El criterio o juicio del catalogador se debe aplicar en muchas de las ins-
trucciones del código de catalogación en uso, por lo que se desarrollará en 
su área de especialidad, conforme a las necesidades del tipo de institución al 
que pertenece. Bajo la base del respeto, es necesario tener presente que a ve-
ces no hay una respuesta correcta o incorrecta, sino lo que es apropiado para 
las necesidades de una biblioteca. En la medida de lo posible,  no se debe 
cambiar un punto de acceso autorizado únicamente porque no se está de 
acuerdo con su formulación, por ejemplo con puntos de acceso autorizados 
sin fechas, cuyos datos de repente están disponibles, o en el caso de nombres 
más completos.

Otros parámetros específicos de contribución al programa NACO son:
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• �Las bibliotecas NACO deciden cuales registros de autoridad (RANs) con-
tribuyen.

• �Los RANs de obras o expresiones de Series y Música pueden ser aportados 
solamente después de completar un entrenamiento adicional. 

• �Al crear ciertos tipos de RAN, otros RANs relacionados se deben estable-
cer, por ejemplo para nombres de entidades corporativas con jerarquía 
mayor o subordinada, para puntos de acceso variantes, para entidades 
relacionadas.

• �Todos los puntos de acceso autorizados en el archivo NAF son factible 
de ser cambiados por todos los participantes de NACO. Si bien este 
parámetro únicamente se aplica a los cambios hechos a un punto de 
acceso autorizado; no a las adiciones en los campos 046, 3XX, 4XX, 
5XX o 670’s.

• �No está permitida la eliminación de RANs, sólo los catalogadores de LC 
pueden eliminar RANs en el archivo NAF. Las bibliotecas de NACO deben 
informar a LC para eliminar RANs, debido a que la base de datos LC/
NACO redistribuye cada día a las utilidades de OCLC y SkyRiver.

• �Los participantes de NACO deben informarle a LC cuando ciertos tipos 
de cambios a los RANs afectan puntos de acceso autorizados usados en los 
registros bibliográficos de LC.

• �Identificar situaciones de conflicto en RANs:
— �Si un campo 1XX se normaliza de la misma forma como 1XX en otro 

registro de autoridad, hay un conflicto.
— �Si un campo 1XX se normaliza de la misma forma como un campo 

4XX en otro registro de autoridad, hay un conflicto.
— �A cada campo 5XX debe corresponder un campo 1XX en otro registro 

de autoridad. Debido a que el 5XX se refiere al campo 1XX en el otro 
registro de autoridad, y el campo 5XX y el 1XX representan la misma 
entidad.

— �Si un campo 4XX en un registro de autoridad se normaliza a la misma 
forma como un 4XX en otro registro de autoridad, no hay conflicto. 
Los 4XX en diferentes registros de autoridad pueden entrar en con-
flicto entre sí.

El Proyecto NACO-MÉXICO en operación con RDA

La actualización profesional de los miembros del Proyecto NACO-MÉXICO 
ha incluido además de la disponibilidad de consultar los cursos en línea, de 
haber ofrecido tres talleres presenciales, el realizar varias sesiones en línea con 
el personal de LC, a fin de estimular la retroalimentación entre participantes 
e instructores.

Si bien la intención de este artículo no es presentar de forma exhaustiva 
el modelo FRAD, que da sustento a las actividades de control de actividades 
en RDA, es necesario conocer sus objetivos para poner en contexto lo que las 
instrucciones nos ofrecen:
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1. �Proporcionar un marco de referencia, claramente definido y estructu-
rado, para relacionar los datos de autoridad con las necesidades de los 
usuarios de estos datos.

2. �Ayudar a valorar las posibilidades del intercambio y uso internacional de 
los datos de autoridad.

Si bien el modelo FRAD, se refiere a los datos de autoridades propiamente 
dichos, es importante reconocer las entidades-relaciones que de él derivan, 
además de destacar que estos datos pueden proceder de fuentes diversas, y 
no necesariamente de la forma en que tradicionalmente se ha realizado esta 
actividad.

A partir de la base del modelo donde las Entidades bibliográficas son co-
nocidas por Nombre o identificadores que son la base para los Puntos de Ac-
ceso controlados, cada una de las entidades definidas en el modelo (Persona/
Familia/Entidad corporativa, asociadas con Obra/Expresión/Manifestación/
Ítem), tienen asociado un conjunto de atributos o características que corres-
ponden a los elementos que constituyen los puntos de acceso de las entidades 
bibliográficas y a aquellos datos que se anotan en los registros de autoridades 
correspondientes. 

Para registrar relaciones y asociaciones entre autores y obras, a fin de com-
plementar la descripción bibliográfica con el control de puntos de acceso, ne-
cesitamos tener claro algunos aspectos que a continuación se describen breve-
mente:

Puntos de Acceso

Los puntos de acceso, en relación al registro bibliográfico nos permiten 
distinguir con el nuevo vocabulario de RDA:

• �La entrada principal, que puede tratarse de una persona, familia, o enti-
dad corporativa, en el papel de creador principal. 
�Creador principal es una persona, familia, o entidad corporativa que tiene la res-
ponsabilidad principal en la creación de una obra. (RDA 19.2).
�“Personas” incluye: personas mencionadas en obras religiosas, personajes 
ficticios y legendarios, así como entidades no-humanas reales o ficticias. 
(RDA 9.0).

• �Las entradas secundarias, que pueden ser una persona, familia, o entidad 
corporativa, en el papel que se considere importante para el acceso. (RDA 
capítulos19-22 )
�La asignación de 7XX dependerá del juicio del catalogador y las políticas 
locales. 
�Por ej. Editores, contribuidores, compiladores, traductores, autores se-
cundarios, etc.

• �Título preferido, antes título uniforme, que puede ser una entrada princi-
pal o secundaria para un título relacionado.
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�Por ejemplo, el título original de una traducción, título original de una 
compilación. (RDA 24.4.2).

• �Nombre, es la palabra, carácter, o grupo de palabras y/o caracteres me-
diante el cual se conoce a una persona. (RDA 8.1.3).
— �Nombre Preferido, es la forma a utilizarse cuando se construye un pun-

to de acceso autorizado en registros bibliográficos y en campos 1XX de 
registros de autoridad de nombre.

— �Variante del Nombre, es la forma utilizada en puntos de acceso de va-
riantes (campos 4XX en registros de autoridad de nombre).

Con base en el principio de representación “toma lo que ves”, la transcrip-
ción de puntos de acceso están establecidas en RDA, para seguir el siguiente 
orden de preferencia (RDA 9.2.2.2, 10.2.2.2, 11.2.2.2 y la Declaración de Políticas 
de LC (LCPS 1.7.1)):

• �Punto de Acceso Autorizado tal como aparece en el Archivo de Autorida-
des Nacional (NAF/LC), o en el nodo de intercambio de datos en uso, 
como OCLC o SkyRiver.

• �Las fuentes preferidas de información en recursos asociados con la perso-
na/familia/entidad corporativa. (RDA 2.2.2.2.).

• �Otras menciones formales que aparezcan en recursos asociados con la 
persona/familia/entidad corporativa.

• �Si ninguna de estas opciones mencionadas aplica, utilice otras fuentes 
(incluyendo fuentes de referencia).

Designadores

Los designadores se aplican tomando como base el Apéndice I de RDA, no 
obstante que no es una limitante para que el catalogador registre otro término 
de uso común para su usuario, en el subcampo $e de los campos MARC21 1XX 
o 7XX. (RDA 18.5 y 18.5.1.2). 

En los siguientes ejemplos, el último designador no está incluido en el 
Apéndice I:

• �100 _ _ Poe, Mary, $e author.
• �700 _ _ Johnson, Bob, $d 1971- $e editor.
• �700 _ _ Karl, Jim, $e compiler, $e translator.
• �700 _ _ Barber, Lourdes, $e second author.

Notas

Las notas que se registran en campos 5XX y que incluyen Notas sobre obra, 
expresión o manifestación  relacionadas. Por ejemplo, cuando se incluyen en 
el registro bibliográfico:

• �500 _ _  Adapted from the novel Crime and Pusnishment. (RDA 25.1 y 
25.1.1.2).

• �500 _ _ Translation of: Der Komissar. (RDA 26.1 y 26.1.1.2).
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• �500 _ _ Also available through print on demand. (RDA 27.1 y 27.1.1.2).
• �500 _ _ Issued also in CD-ROM. (RDA 27.1 y 27.1.1.2).

Al tener presente la vinculación que trae como resultado una “obligatorie-
dad” para realizar el control de puntos de acceso, ya sea  en entradas principa-
les o secundarias como se les denominaba, o bien al identificar la función que 
los creadores tienen en relación con los recursos, y evidenciar alguna mención 
al respecto en el área de notas del registro bibliográfico, ahora iremos precisan-
do los cambios en el control de autoridades.

La implementación de RDA, ha llevado a consideraciones que han afectado 
al formato de codificación con el que tradicionalmente se trabaja en bibliote-
cas, MARC21, que se ha visto en la necesidad de ampliar su esquema para dar 
apoyar lo que los modelos FRBR/FRAD establecen, y para su uso bajo las ins-
trucciones RDA. Como un punto de partida para futuros escenarios, donde sea 
posible hacer una realidad los Datos vinculados y la Web Semántica, de ahí que 
el Comité MARBI aprobó 15 adiciones al Formato MARC 21 para su uso en los 
registros de autoridad, esencialmente en el ámbito de los atributos.

En algunos de los siguientes apartados se hará mención al “Descriptive Ca-
taloging Manual, section Z1 Name and Series Authority Records” (DCM-Z1), 
a algunas instrucciones de RDA y a la Declaración de Políticas del PCC (LCPS-
PCC/LC).

Atributos

El listado de atributos es muy amplio, pero no exhaustivo; no se categorizan 
como obligatorios u opcionales, y su uso dependerá de cada aplicación del 
modelo, en el caso particular de NACO, se siguen una serie de pautas para 
normalizar la contribución de registros de autoridad de nombre, partiendo de 
la base de que se registran los datos de las fuentes disponibles, sin provocar una 
investigación exhaustiva, a menos que haya necesidad de resolver un conflicto 
en relación con un registro ya existente.

El conjunto de nuevos campos MARC para Autoridades es el siguiente: 
336 - Tipo de contenido; 368 - Otros atributos de la entidad corporativa; 370 
- Lugar asociado; 371 -Dirección; 372 - Actividad; 373 - Grupo asociado; 374 - 
Ocupación; 375 - Género; 376 - Familia; 377 - Lengua asociada; 378 - Nombre 
completo de la Persona; 380 - Forma de la obra; 381 - Otras características para 
distinguir la obra o expresión; 382 - Ejecución; 383 - Designación; 384 - Clave.

Los campos 3XX en un registro de autoridad, sólo se relacionan con el 
nombre en el campo 1XX de este formato, que se traducirá en 1XX o 7XX en 
los registros bibliográficos relacionados.

Una de las novedades que se incluyen en MARC es el uso del subcampo 
$u, para proporcionar la fuente de información relacionada con los atributos 
registrados en estos campos 3XX.

La información incluida en los campos 3XX se puede justificar en uno o 
varios campos 670, o bien con un subcampo $v Título, fecha; con excepción 
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de la información que se registra en el 1XX que debe incluirse en, al menos, 
un campo 670.

Campo 370 - Lugar asociado. Su forma debe concordar con la forma auto-
rizada existente en la base maestra de autoridades (NAF), a fin de facilitar la 
identificación de las fuentes consultadas para el registro de este elemento, en 
una correspondencia exacta, sin recurrir a una “transformación” ”, al modificar 
la forma autorizada para el lugar asociado con una jurisdicción mayor entre 
paréntesis, los cuales eran omitidos, sin necesidad de incluir un subcampo $2 
naf. (DCM-Z1: 370 Associated Place).

Campo 371 - Dirección, para efectos de respetar la privacidad de los crea-
dores y/o contribuidores de una obra, se recomienda el uso casi exclusivo del 
subcampo $m para registrar la dirección del correo electrónico asociada al 
“creador”.

Campo 372 - Campo de actividad.  La fuente preferente para registrar en 
este campo son los encabezamientos de materia “LCSH”; aun cuando lo que 
se consulte de hecho sea su versión electrónica vía la base de datos de NACO/
SACO de LC.

La mejor práctica consiste en consultar el registro de autoridad de materia, y 
copiar-y-pegar el contenido del campo 150/151, en el campo 372 correspondien-
te del registro que se está creando. Si se consulta una fuente diferente, con un 
código de fuente autorizado incluido en el Formato MARC21, es necesario regis-
trar el código respectivo para respaldar el término. Si no se tiene acceso a la lista 
LCSH (impresa o en línea) es mejor omitir el campo 372; o, alternativamente, no 
citar “LCSH” como fuente. En caso de que el término a registrar no esté incluido 
en vocabularios controlados, se debe omitir el uso del subcampo $2. 

Campo 373 - Grupo asociado, en el DCM-Z1 se establece que se debe prefe-
rir el nombre según esta establecido en el archivo de autoridades LC/NACO. 
No obstante, esta pauta se trata de una preferencia –no un requisito– hacia la 
forma autorizada. El campo 373 no admite el uso del identificador del subcam-
po $b, por lo que al tomar el nombre de un grupo asociado que incluye una 
entidad subordinada, éste elemento debe omitirse y almacenarse solamente en 
el campo 670 de fuente.  Si bien una forma de aplicar el registro de este atribu-
to podría ser la siguiente:

373 $a Universidad Nacional Autónoma de México. Facultad de Filosofía y Letras 
$2 naf  

Las instituciones cuyos nombres están tomados del NAF se pueden registrar 
en un mismo campo 373, por ejemplo aquellos  que se registran como apare-
cen en la obra:

373 Universidad de Buenos Aires $a Universidad Nacional de Rosario $2 naf  (los 
dos nombres fueron tomados del naf).

373 Hospital Bernardette $a Universidad Anahuac Norte  (ninguno de los dos 
nombres fueron  tomados del naf).

Este campo requiere que el catalogador use su criterio para registrar sola-
mente las afiliaciones que pueden ayudar a identificar de manera univoca a la 
persona, en el contexto del catálogo. NO se deben trascribir todos los puestos 
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ocupados que se mencionan en la obra, ni todos los grados académicos obte-
nidos, ni todas las instituciones involucradas; ya que no se trata de “reconocer” 
los logros acumulados de la persona durante su vida. Una buena práctica con-
siste en registrar solamente las afiliaciones actuales y el grado académico más 
alto, o bien el que está relacionado con la temática de la obra que se cataloga.

Campo 374 - Profesión u ocupación. Al igual que el campo 372, los términos 
deben reflejar el uso de vocabulario controlado. Las ocupaciones en la lista 
de encabezamientos de LC siempre se dan en plural, conforme a la pauta del 
DCM-Z1: 374 Occupation.

Es necesario hacer énfasis en que los campos 15Xs de los Registros de Au-
toridades de Materias corresponden 100% con la Lista de Encabezamientos 
de LC, de ahí que al buscar en el NAF se les debe añadir el subcampo $2 lcsh. 
Es importante justificar los términos registrados como ocupaciones, ya que la 
temática de las obras no necesariamente refleja la profesión del creador, espe-
cialmente cuando se trata de trabajos académicos.

Campo 375 – Género. A menos que haya mención o evidencia directa (una 
fotografía o el texto se refiera al autor  “él/ella”; es recomendable obviar este 
atributo si por el tipo de nombre no es fácil distinguir si se trata de hombre o 
mujer. Es necesario corroborar con el recurso si es evidente el género de la per-
sona, solamente en caso de conflicto, de lo contrario se recomienda omitirlo 
para no generar trabajo adicional en la creación del registro autorizado.

Campo 378 - Forma más completa de nombre. La práctica actual requiere 
agregar el subcampo $q en el campo 100, exclusivamente en caso de conflicto. 
Se puede registrar el campo 378, aunque no se incluya el dato en el campo 100, 
siempre y cuando esté justificado en el campo 670.

Elementos núcleo
Los elementos núcleo asociados a una entidad Persona, deben registrarse 

como mínimo, si son aplicables y de fácil comprobación. Registre los elemen-
tos ya sea como partes del punto de acceso autorizado que representa la perso-
na o como elementos separados, o ambos:

• �Títulos = una palabra o frase indicativa del rango o cargo de realeza, no-
bleza, eclesiástico, un término de tratamiento para una persona de voca-
ción religiosa (si la persona no tiene un apellido).

• �Fecha de nacimiento.
• �Fecha de muerte.
• �Otra designación = Santo, Espíritu; al contrario solamente es núcleo si es 

necesario para distinguir.
• �Profesión u ocupación. En caso de ausencia de conflicto, se considera 

“núcleo” solamente para una persona cuyo nombre se compone de una 
frase o de una denominación que no transmite la idea de ser una persona.

• �LCCN (010) = identificadores.

Cuando se registra un elemento para diferenciar una persona de otra perso-
na con el mismo o un nombre similar, añada siempre el elemento al punto de 
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acceso (LC-PCC PS para 8.3). Si los elementos se registran como parte del punto 
de acceso o no (ya que no existe ningún conflicto que resolver), estos pueden 
incluirse en los campos especiales del RAN:

• �Título de la persona (otro término indicativo de rango, honor, u oficio).
• �Forma más completa del nombre.
• �Profesión u ocupación.
• �Periodo de actividad de la persona.

Puntos de acceso de variantes

El campo 4XX NO es requisito para RDA, es el juicio o criterio del catalo-
gador el que decide si se registran o no puntos de acceso de variante, como 
una opción para ayudar a distinguir el nombre de la persona en su forma más 
completa o en formas diferentes.

4XX-5XX – valor “r” para el designador de relación en subcampos $i o $4. 
Se refiere al valor usado en subcampo de control $w posición 0, para registrar 
la relación del “creador” en los siguientes casos: 

Subcampo $i – Información sobre la relación – término incluido en los 
Apéndices J o K de RDA.

Subcampo $4 – Código de relación [que no se utiliza en LC/NACO].

Tratamiento de omisiones 

Es común encontrar en la revisión inicial omisiones o errores en la captura, 
debido a la transición de la práctica catalográfica con RCA2 a RDA, por lo que 
es recomendable revisar en las utilidades del sistema de automatización en uso, 
la posibilidad de utilizar macros y plantillas con aquellos valores predetermina-
dos que corresponden a la práctica con RDA.

Los registros de autoridad deben reflejar el cambio en la codificación, espe-
cialmente en los siguientes campos (algunos nuevos) en el Formato MARC21:

Campo 008/10 - Reglas de la catalogación descriptiva (Rules), con valor z.
Campo 040 - Fuente de la Catalogación, que debe incluir el subcampo para 

reglas convencionales aplicadas en la descripción $e rda, inmediatamente des-
pués del subcampo $b, a fin de que quede fácilmente identificable en una 
posición sencilla de visualizar, más que al final de todos los posibles subcampos 
múltiples $d.

Campo 046 - Códigos especiales para fechas, que deben coincidir con aque-
llos elementos de fecha que se añaden en los campos 1XX, 4XX o 5XX.

Subcampo $u. Un URL como fuente de un elemento de información es-
pecífica se puede registrar en campos 3XX $u, pero cuando nos referimos 
al URL como LA fuente de información sobre una persona, se registra en el 
campo 670.

Campo 008/32 - Nombre Personal No diferenciado. Esta posición en cam-
pos fijos debe asegurar el uso correcto y apropiado del valor “b” y de los campos 
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670 entre corchetes, dado que estos registros son excepciones a la práctica 
común. 

El Grupo de Trabajo de Autoridades RDA del PCC ha declarado la Fase 3, 
durante la cual se van a recodificar todos los registros posibles para alinearlos 
con RDA, a los que se va a agregar un campo 667 en los registros no diferen-
ciados que indiquen que no se deben usar sin re-analizar, a fin de darles mayor 
visibilidad, de acuerdo a LC-PCC PS 9.19.1.1:

 “Diferenciando Puntos de Acceso Autorizado para Personas: Práctica de LC/PCC: 
Cuando se crea un nuevo registro de autoridad para una persona, y no existen adiciones 
fácilmente identificables para diferenciar el punto de acceso en un nuevo registros de au-
toridad, realice una adición al punto de acceso autorizado existente”.

Ejemplo de tres personas distintas, con mismo nombre: Cohen, Daniel
n 2014062507  editor
n 2014062494 cineasta (que en realidad es mayormente conocido como actor)
n 2014062485 profesor de derecho
El tratamiento adecuado para casos como éste, es que el catalogador debe 

tomar la información pertinente del registro correspondiente a su “creador”, 
para crear un RAN único, por ejemplo para el profesor de derecho; posterior-
mente eliminar la información del RAN no diferenciado y dejarlo codificado 
como RCAA2.

En resumen, al crear un RAN para nombres de Personas, hay ciertos pará-
metros que no deben olvidarse:

• �Iniciar con el nombre preferido.
• �Agregar fechas si están disponibles.
• �Realizar otras adiciones cuando sea necesario resolver un conflicto.
• �Registrar los puntos de acceso de variantes cuando sea necesario, o de-

seable.
• �Registrar las relaciones cuando sean requeridas (para identidades múlti-

ples), o deseables.
• �Asegurar que los puntos de acceso autorizados y variantes; y otra informa-

ción registrada en varios campos, se justifiquen en campos 670s.
• �Registrar otros atributos en campos especiales MARC si se desea.

CONCLUSIONES

La práctica de creación de registros de autoridad con RDA, y su contribu-
ción en el contexto de proyectos de cooperación internacionales, cumplen con 
las tareas del usuario para justificar/contextualizar/relacionar, sin embargo es 
recomendable tener presentes las pautas generales de RDA/NACO para no 
convertir esta tarea en un trabajo extenuante:

• �Los campos nuevos son opcionales.
• �Estos campos no son dependientes de las reglas de catalogación.
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• �Se proveerá la información disponible en el recurso que se cataloga.
• �No es necesario, ni recomendable, hacer investigación para encontrar 

información para uso en estos campos, a menos que se requiera resolver 
un conflicto con un registro ya existente.

Evidentemente una de las funciones que un coordinador de proyectos chi-
menea asume es el mantenerse actualizado en relación con los cambios que 
las instrucciones de RDA sufren durante los Congresos internacionales de la 
IFLA y ALA, amén de los producidos como resultado de los diferentes Gru-
pos de Trabajo que el nuevo código de catalogación ha formado. De ahí la 
importancia, no solo de suscribirse en listas de interés y blogs profesionales, 
sino de comunicar estos cambios a los participantes del proyecto, para mejorar 
la práctica y contribución exitosa de registros a la base de datos maestra, para 
hacer lo más transparente posible la transición, evitando los claroscuros que 
dan nombre a este artículo.

Finalmente comparto un logro más del Proyecto NACO-MÉXICO, el diseño 
del logotipo que lo representa e identifica de manera única, así como la ac-
tualización en proceso de la página web informativa en la que se concentra su 
esencia, mismos que se comenzarán a utilizar de forma oficial a partir de 2015:
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Resumen: El propósito de este artículo es sistematizar los contenidos, herra-
mientas y prácticas actuales para facilitar un modelo de formación inicial sobre 
RDA (Recursos, Descripción y Acceso), la nueva norma de catalogación. Estos con-
tenidos están pensados para un entorno de formación académica y también biblio-
tecario. La formación planteada está diseñada como modelo sistemático de forma-
ción que considere todos  los sectores implicados en tareas docentes pero también 
contemplando el sector bibliotecario que tenga asignado la implementación de 
RDA y que por tanto deba programar tareas de formación. Se analizan los diferen-
tes escenarios posibles actuales como son FRBRización, hibridación y migración. 

Palabras clave: RDA, Recursos, Descripción y Acceso, FRBR, Requisitos Fun-
cionales de los Registros Bibliográficos, Catalogación, Enseñanza, Formación, 
Guía de aprendizaje.

Abstract: The purpose of this article is to systematize the content, tools and 
practices to facilitate a model of initial instruction in RDA (Resources Descripción 
and Access), the new standard for cataloguing. This guide of content is designed 
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for an academic and librarian training environment. The planning proposed is 
designed as a systematic model that considers all sectors involved in teaching RDA 
also contemplating the librarian sector that has been assigned the task of imple-
menting the RDA and therefore the training tasks should be schedule. Different 
actual scenarios like FRBRization, hybridization and migration are analysed.

Key words: RDA, Resource Description and Access, FRBR, Functional Require-
ments for Bibliographic Records, Cataloguing, Teaching, Training, Learning Guides.

INTRODUCCIÓN

Tras la aprobación en junio de 2010 de la norma de catalogación RDA (Re-
sources Descripción and Access) y su implementación desde abril de 2013 por la 
Biblioteca del Congreso de Estados Unidos y de otras grandes bibliotecas, la 
situación en  el ámbito de la catalogación, tanto a nivel académico como profe-
sional, ha cambiado sustancialmente. El proceso de elaboración de la norma, 
el periodo de prueba, sus traducciones y su difusión son objeto de estudio de 
otros artículos en este número especial de Anabad. En nuestro artículo nos va-
mos a centrar en un modelo de formación, planteado para los dos escenarios 
principales donde la catalogación resulta una disciplina fundamental como 
son las Facultades de Biblioteconomía y Ciencias de la Información (Library 
and Information Science, LIS) y las Bibliotecas. Situamos nuestro modelo  for-
mativo para alumnos y de capacitación para los catalogadores que necesitan 
iniciarse en RDA, para poder implementar esta nueva normativa. 

RDA va a permitir a los catalogadores crear registros de metadatos para 
la gran variedad de recursos actuales de información y para los emergentes 
que puedan surgir. La norma está basada en los Principios Internacionales de 
Catalogación (IFLA Meetings of Experts on an International Cataloguing Code, IME 
ICC, 2003-2007)  en los que IFLA viene trabajando desde 2003 para dar conti-
nuidad y actualizar los Principios de París de 1961. Estos principios se han ido 
materializando a través de una serie de reuniones llevadas a cabo por  el grupo 
de expertos de Catalogación de IFLA para diseñar un Código Internacional de 
Catalogación. Dichos principios pretenden acercar los catálogos a los nuevos 
usos de la información por los usuarios, es decir, a la conocida hoy como web 
semántica. También RDA comparte estos principios y los hace suyos. El objetivo 
de la norma RDA es que se pueda recuperar la información de nuestros catálo-
gos de biblioteca de manera global por los buscadores más utilizados en la web, 
haciendo realidad el concepto de datos enlazados. 

RDA se enmarca en estos principios de IFLA y sin ser un proyecto que nazca 
en el seno de esta organización, sí que recoge el interés de IFLA por actuali-
zar las técnicas catalográficas y mejorar la recuperación de la información por 
nuestros catálogos bibliográficos. Por tanto la primera idea para la formación 
es que RDA se inserta en los principios IME ICC de IFLA (2003-2007). Tam-
bién RDA recoge los principios de IFLA sobre los Requisitos Funcionales de los 
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Registros Bibliográficos, conocidos internacionalmente como FRBR, por sus 
siglas en inglés (Functional Requirements for Bibliographic Records). 

RDA prevé que la adaptación de los catálogos a esta nueva normativa sea au-
tomática para la mayor parte de los registros que ya forman parte del catálogo 
de una biblioteca, agilizando así la implantación y el uso de esta nueva forma 
de recuperar la información bibliográfica. Tenemos que decir que esta forma 
de recuperar la información no es del todo desconocida para los usuarios de 
los catálogos bibliográficos, pero RDA potencia y recupera desde la web algo 
que ya hacen la mayoría de los catálogos con sus propios datos por ejemplo, 
enlazando autoridades.

En este trabajo presentamos una Guía de formación inicial sobre RDA. El 
método seguido ha sido partir de la revisión de la bibliografía,  analizar los 
materiales de formación existentes, intentar la simplificación de los mismos y 
abrir líneas de contacto y de información con los responsables implicados en la 
introducción de la norma tanto en España como en EEUU.

También hemos querido dejar constancia de un hecho: la colaboración facili-
ta, agiliza y reduce costes en la introducción y el uso de la norma. Esto lo hemos 
podido comprobar de manera fehaciente ya que en los países que tienen más 
adelantada su implantación, la colaboración en todos los aspectos de la introduc-
ción de la norma ha resultado y sigue siendo imprescindible, tanto en la elabo-
ración de materiales para la formación como en el mantenimiento de líneas de 
comunicación entre los servicios implicados y con otras bibliotecas. La participa-
ción colaborativa en tareas de formación y de  elaboración de recursos en línea 
resulta muy beneficiosa y ahorra costes en la implementación de la norma.

1. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA FORMACIÓN: PROPUESTAS INICIALES

Hemos diseñado una Guía de formación inicial que contemple la forma-
ción adaptada a los estudios de Grado en Información y Documentación y a las 
diferentes disciplinas que necesitan abordar la formación, como son las asigna-
turas de Análisis Documental en 1º de Grado y la de Catalogación en 2º, ade-
más de las optativas relacionadas con Materiales Especiales y Fondo Antiguo. 

También puede servir como introducción a la formación de los catalogado-
res de bibliotecas que tendrán que hacer las adaptaciones pertinentes a la nue-
va forma de catalogar. Además tendrán que implementar los cambios previstos 
por los proveedores de software y que cuando escribimos estas líneas, no están 
aún en el mercado. De momento lo que las compañías de software de Sistemas 
Integrados de Gestión de Bibliotecas (SIGB) han introducido son nuevos cam-
pos en MARC que permiten la denominada ferberización de registros, y que en 
otro nivel también podemos hablar de registros híbridos. Esto es, en el formato 
MARC se han habilitado unos campos nuevos y se han adaptado otros para la 
recuperación de la información bibliográfica de manera ferberizada. Por tanto, 
la catalogación efectiva con RDA llegará el día que el nuevo lenguaje máquina  
iniciado por la LC, con la iniciativa BIBFRAME (Bibliographic Framework Initiati-
ve) sustituya a MARC. 
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Cuando BIBFRAME sea una realidad en los SIGB, RDA será una realidad 
en nuestros catálogos. 

Esto no quiere decir que la formación se deba retrasar.  En estos momen-
tos en las bibliotecas que han apostado por la norma, el proceso  de hibrida-
ción se ha iniciado en paralelo a la formación. Compra de licencias, forma-
ción e hibridación de registros es el panorama actual de las bibliotecas que 
han iniciado el proceso en España de manera muy minoritaria hoy por hoy. 
Para un análisis exacto de la situación de la introducción de RDA en España 
es muy útil el documento elaborado por la Biblioteca Nacional (Biblioteca 
Nacional, 2014) donde se realiza un análisis de la cuestión de las bibliotecas 
que ya han iniciado el cambio y de las que no. Para que el cambio se produzca 
con el mínimo coste y la mayor eficacia  indicamos que la elaboración de un 
manual de procedimiento revisable y disponible en línea, que sirva de guía y 
de documento de trabajo al propio centro, resulta imprescindible. Además, 
como medida de cooperación para todo el colectivo bibliotecario implica-
do en el proceso, resulta una eficaz herramienta colaborativa. Para conocer 
la implantación de RDA en Europa, proponemos seguir los documentos de 
EURIG (European RDA Interest Group), en concreto el último informe de la 
implantación de la norma -hasta la fecha en que escribimos estas líneas-, pu-
blicado en diciembre de 2013.

RDA provee un marco flexible para la descripción de todos los recursos 
analógicos y digitales. Los datos así marcados son fácilmente adaptables a las 
nuevas y emergentes estructuras de bases de datos y por supuesto los datos 
incorporados serán compatibles con los registros existentes en los catálogos de 
bibliotecas en línea. En definitiva RDA permite “crear registros de metadatos 
para una variedad de recursos actuales y emergentes con unas reglas principa-
les básicas sin necesidad de recatalogar los recursos existentes.” (Hitchens and 
Symons, 2009, 692).

Previo a la formación recogemos aquí unas consideraciones generales a te-
ner en cuenta por el entorno formativo, a modo de propuestas iniciales:

1º. Informar al grupo del modelo de formación a seguir y de la planificación 
temporal. Trabajar con grupos pequeños para la formación tanto para catalo-
gadores como alumnos que permitan ir familiarizando al grupo con el entorno 
de la norma.

2º. Comunicación, formación y uso del material en línea. Creación de las 
propias herramientas de trabajo y de comunicación del grupo de formación. Es 
necesario contar con dos espacios en la web. Uno para la construcción y el in-
tercambio del conocimiento cooperativo con otras bibliotecas o centros de for-
mación donde se vayan depositando los materiales que queramos intercambiar, 
(como puede ser la guía de implementación del apartado 3º) y otro el entorno 
web educativo  que permite que el alumno pueda disponer del material y hacer 
uso del mismo en cualquier momento. Esto ayuda a que el alumno pueda ir 
incorporando el conocimiento a su propio ritmo, repetir y visualizar el material 
cuantas veces se desee. Además es el sitio de comunicación alumno-profesor.
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3º. Elaboración de la  Guía de implementación de RDA para la biblioteca. 
Concienciar al alumno en la importancia de las guías. Insistir en la importancia 
de la creación y el mantenimiento actualizado de las guías o guía de implemen-
tación, herramienta imprescindible para recoger las novedades, los cambios y 
el mantenimiento de la información y comunicación de todos los implicados. 
La guía permite además participar de la construcción del conocimiento en 
línea y la cooperación bibliotecaria. También resulta un instrumento útil para 
la elaboración de la memoria del servicio y de la propia actividad formativa. 
Trabajar en la elaboración de la guía es una actividad útil y recomendada para 
todos los alumnos.

4º. Participación y creación de consorcios cooperativos. Redes y sistemas de 
bibliotecas pueden servir como base del consorcio. Su eficacia puede suponer 
un ahorro considerable a la hora de negociar consorciadamente, conjunta-
mente, con los proveedores de software. Es necesario incidir en la tarea coope-
rativa de la biblioteca que se mantiene como necesaria para la introducción de 
cambios en la biblioteca

5º. La compra de algunas licencias de uso de RDA, un número mínimo en 
principio, dependiendo de tamaño de la biblioteca, y también para las Facul-
tades donde se imparte la docencia sobre RDA resulta  imprescindible para 
iniciar el proceso de adaptación a la norma y para su uso en el proceso forma-
tivo del grupo. Es necesario trabajar con el RDA Toolkit por lo que será preciso 
contar con algunas licencias. La norma es una herramienta en línea de pago 
que cuenta también con versiones impresas. La traducción al español fue en-
tregada por su traductor, como él mismo nos ha comentado en 2012, pero ha 
sido en marzo de 2015 desde cuando contamos con  la herramienta navegable 
e implementada en el sitio web de la norma, junto con las otras traducciones.
(García, A. 2014).

6º. Preparar el entorno para el cambio hacia el nuevo modelo tecnológico. 
Comunicar e informar. Evaluar el proceso de formación y redefinir las necesi-
dades y los cambios: reprogramar.

Core Curriculum for RDA

RDA: FRBR Fundamental Concepts 

RDA: Using the RDA Toolkit 

RDA: FRBR Practicum -- Applying the Concepts

RDA: FRBR, RDA, and MARC

RDA: Module 1 -- Introduction to RDA; Identifying Manifestations and Items

RDA: Module 2 -- Describing Carriers and Identifying Works 

RDA: Module 3 -- Identifying Expressions and Describing Content

RDA: Module 4 -- Relationships 

RDA: Module 5 -- Authorities I: MARC Fields for NARs; NARs for Personal 
Names 
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RDA: Module 6 -- Authorities II: Family, Corporate, Geographic, Work/ 
Expression 

RDA: Guided Practice (Reviewers will lead trainees through this.)

RDA: Practice with Workplace Resources (Reviewers will lead trainees 
through this.)

Tabla 1. Módulos de formación en RDA de la Library Of Congress. Fuente: LC (2013).

La Biblioteca del Congreso de EEUU (Library of Congress, LC) cuenta en su 
sitio web con importantes recursos para el diseño de un plan de formación. 
Desde la LC se ha diseñado un modelo de temario con unas serie de módulos 
recogido en la tabla 1. Para un curso de formación inicial plantea que son ne-
cesarias no menos de 35 horas de formación presencial.

Specialized Curriculum Special Audiences

Content/media/carrier for non-print material

Material processed by specific constituencies

Cartographic material

Electronic resources

Music

Microforms

CD-ROMs

PDFs

Serials

Legal Materials

Tabla 2. Formación especializada para grupos determinados. Fuente LC (2013).

En la tabla 2, se recogen los temas propuestos por la LC para una formación 
en RDA especializada y en la tabla 3, algunos temas suplementarios que pue-
den ser tratados durante la formación o en etapas posteriores para completar 
la formación inicial, (Library of Congress, 2013, 1-2).

Suggested topics

Structural Overview of RDA

Terminology: AACR2 vs. RDA

What’s Different from AACR2?

New MARC Fields
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Supporting R-Documents 

RDA Training: URLs to Know About

RDA Bibliographic Record Practice Workform

Others as determined

Tabla 3. Documentación suplementaria sugerencias de la LC. Fuente LC (2013). 

2. MODELO DE FORMACIÓN. DESARROLLO DEL PROGRAMA

2.1 Formación en el modelo aplicado al catálogo que presentan los Requisitos Funcio-
nales de los Registros Bibliográficos. 

El programa de formación, en consonancia con todos los programas con-
sultados, debe iniciarse abordando el modelo conceptual entidad- relación 
que presentan los Requisitos Funcionales de los Registros Bibliográficos, FRBR 
(IFLA, 1998, 2008). Tenemos la traducción al español publicada en 2004 por 
el Ministerio de Cultura y aprovechamos la ocasión para poner de manifiesto 
la necesidad de proseguir desde el Ministerio con esta política de difusión de 
las normas y actualizaciones de IFLA, que inciden directamente y  permiten 
mejorar el acceso a nuestras bases de datos científicas. 

Los catalogadores deben empezar por aprender que RDA incluye la termi-
nología  para las entidades del grupo 1, así como parte de la terminología para 
los grupos 2 y 3. También aborda las relaciones recogidas en los elementos de 
los FRBR  y utiliza las tareas del usuario recogidas en dicho marco conceptual. 
Estas tareas básicas del uso de la información por parte de los usuarios hoy se 
manifiestan en los conceptos siguientes: encontrar, identificar, seleccionar y 
obtener, para la definición de un conjunto de elementos de datos. Las cuatro 
entidades del Grupo 1 representan dos aspectos diferentes del interés de los 
usuarios, el contenido y la manifestación física. 

 

Tabla 4.  Entidades y relaciones primarias del grupo uno recogido en FRBR y RDA. 
Fuente: elaboración propia.

OBRA realizada mediante

materializada en

ejemplificada porMANIFESTACIÓN

ÍTEM

EXPRESIÓN
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El informe de la IFLA (IFLA 1998, 12) y los desarrollos posteriores del mo-
delo (IFLA, 2013) define cada una de las entidades:

• �El termino OBRA se refiere a una creación intelectual o artística diferen-
ciada (IFLA, 2103, 9).

• �El término EXPRESIÓN se refiere a la realización intelectual o artística de 
una obra en forma alfa-numérica, musical o notación coreográfica, sonido, 
imagen, etc., o cualquier combinación de tales formas (IFLA, 2013, 10).

• �MANIFESTACIÓN, la forma física de realización de una expresión de una 
obra (IFLA, 2013, 10).

• �ÍTEM es un solo ejemplar de una manifestación (IFLA, 2013, 11).

En España resulta necesario incentivar a los formadores y grupos de apren-
dizaje para elaborar y mantener guías de dudas e interpretaciones como mo-
delos colaborativos en línea, ya que son herramientas muy útiles que permiten 
avanzar más rápidamente en el aprendizaje y la consolidación de la norma en 
nuestros catálogos de la manera más eficaz posible. En sintonía con esta actitud 
la LC y el Programa de Catalogación Cooperativa (PCC) cambiaron el  título de 
sus recursos de catalogación pasando de “Biblioteca del  Congreso, Declaracio-
nes de Políticas de Catalogación” a “Biblioteca del Congreso-Programa para la 
Catalogación Cooperativa, Declaración de Políticas” (Library of Congress-Program 
for Cooperative Cataloging Policy Statements (LC-PCC PS), haciéndose efectiva di-
cha política cooperativa con el lanzamiento del RDA Toolkit. El nuevo título 
refleja la continua colaboración entre LC y el PCC en la adopción de un único 
conjunto de políticas catalográficas con interpretaciones claras que indican las 
posibles diferencias que puedan surgir en la aplicación de la norma. Con la 
adición de las declaraciones “PCC Prácticas” la nueva línea de cooperación ya 
ha comenzado y será una actividad continua y compartida por LC y el PCC. Las 
LC-PCC PSS son de libre acceso como parte del RDA Toolkit. Para acceder al 
RDA Toolkit, a la pestaña “Recursos”, no se requiere una licencia para su uso. 
Esto permite un acceso rápido y fácil a través de una sola fuente de informa-
ción para las políticas = prácticas más actuales. Estas ayudas en red son las que 
nuestros sistemas deben ir creando y compartiendo para facilitar y unificar la 
implementación de la norma. Para las opciones que se definirán a nivel local, 
los departamentos de catalogación necesitan reunirse con el resto del personal 
de la biblioteca con el fin de determinar el impacto de RDA en los Catálogos 
de Acceso Público en Línea (OPAC) y  en otros sectores de la biblioteca. La 
adaptación de la norma genera implicaciones en todo SIGB, especialmente en 
las funciones de la información bibliográfica. Como ejemplo nos puede valer 
la decisión en la elección de todos los puntos de acceso posibles de la manifes-
tación para su introducción en el catálogo, si se va a proporcionar puntos de 
acceso para todos los autores asociados a un recurso, incluso si hay un núme-
ro muy elevado de ellos. Cuestiones que deberán decidirse a nivel de sistema 
bibliográfico, pero sigue siendo igualmente necesario consultar y compartir 
experiencias ya que afectan también al trabajo de referencia. 
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Al  tomar este tipo de decisiones resulta preceptivo consultar e informar a 
los departamentos de catalogación del tiempo y recursos que requiere el hacer 
frente al control de autoridades que surja de estas decisiones.

“Los formadores de catalogadores en bibliotecas y facultades de biblioteco-
nomía pueden facilitar la transición  hacia RDA explicando el por qué  de las 
razones del cambio, subrayando las teorías y principios subyacentes y familiari-
zando al personal y / o los estudiantes de catalogación con la nueva estructura, 
opciones y cambios en las reglas” (Hitchens and Symons, 2009, 703).

2.2 RDA antecedentes y componentes. Modelo de datos. 

En abril de 2005 la Comisión Mixta para la actualización de las AACR2 decidió 
abandonar la idea de crear las AACR3 y reemplazar las vigentes (AACR2) con un 
nuevo estándar de catalogación (RDA) teniendo los Requisitos Funcionales de 
los Registros Bibliográficos  como su modelo conceptual. Los FRBR de IFLA se 
habían elaborado como respuesta a la necesidad de volver a la catalogación basa-
da en principios de recuperación de la información, poniendo como prioridad 
las necesidades y el modo de uso de la información por parte de los usuarios.  
También por la prioridad de contar con una norma centralizada que facilitase 
tanto las necesidades de los usuarios en la recuperación de la información como 
la catalogación compartida y la visibilidad homogénea en la web de los recursos 
de información de nuestros catálogos. Las AACR se habían publicado en 1967 y 
se basaron en la declaración de principios adoptados en la Conferencia Interna-
cional sobre Principios de Catalogación de París de octubre de 1961. Al igual que 
su actualización, las AACR2 publicadas  en 1978  se basaron también en los Prin-
cipios de París y en las ISBD. Por otro lado, las Reglas de Catalogación españolas 
-como dicen en su prólogo- han tenido como marco principal las ISBD, pero sin 
perder de vista las Angloamericanas: “Esta nueva redacción se ha basado en el 
estudio no sólo de las AACR2 y de las distintas normas ISBDs, sino también en los 
códigos nacionales de catalogación más modernos. Tampoco se ha olvidado por 
completo la tradición catalográfica española” (RC, 1985). Estos principios de con-
sulta de las AACR se han materializado en sus sucesivas ediciones y reimpresiones.

En las cuatro décadas transcurridas desde que las AACR fueron publica-
das, la catalogación ha cambiado mucho y se ha avanzado en la catalogación 
compartida y cooperativa. Una de las ventajas de la catalogación compartida es 
ayudar a reducir el coste de la catalogación, pero al mismo tiempo, las biblio-
tecas están contribuyendo con los registros bibliográficos a las bases de datos 
nacionales e internacionales como una nueva reducción de costes en inversión 
científica y tecnológica.

Junto con estos cambios organizativos, la catalogación ahora implica una 
gama más amplia de tipos de materiales y soportes de información, así como la 
disponibilidad de los nuevos estándares de metadatos. En España, las Reglas de 
Catalogación (RC) deben ser independientes de las clases específicas de mate-
riales, formatos y los soportes. Esto es lo que se ha pretendido con la versión de 
las ISBD consolidadas (IFLA, 2007). 
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En marzo de 2009, la Reunión de Expertos de IFLA sobre un Código In-
ternacional de Catalogación (IME ICC, por sus siglas en inglés) aprobó los 
principios de IFLA para el nuevo milenio. La publicación de la versión final de 
su Declaración de Principios Internacionales de Catalogación, que actualiza los 
Principios de París “desde sólo obras textuales a todo tipo de materiales y desde 
sólo la elección y forma del asiento a todos los aspectos de los datos bibliográ-
ficos y de autoridad utilizados en los catálogos de bibliotecas” (IFLA, 2009), se 
afirma en la Declaración, que estos nuevos principios se basan “en las grandes 
tradiciones catalográficas del mundo, y también en el modelo conceptual en 
los Requisitos funcionales de la IFLA para los Registros Bibliográficos” (FRBR, 
25-26). 

PRINCIPIOS INTERNACIONALES DE CATALOGACIÓN

Existen varios principios que dirigen la creación de los códigos de catalogación. 
El principal es el interés del usuario:

1 �Interés del usuario del catálogo. Las decisiones referentes a la creación de 
las descripciones y las formas controladas de los nombres para los accesos, 
deben tomarse teniendo en mente al usuario. 

2 �Uso común. El vocabulario utilizado en las descripciones y accesos debe 
estar en concordancia con el de la mayoría de los usuarios. 

3 �Representación. La descripción y las formas controladas de los nombres 
deben basarse en la manera en que esas entidades se describen a sí mismas. 

4 Precisión. La entidad descrita debe quedar fielmente representada. 

5 �Suficiencia y necesidad. En la descripción y formas controladas de los 
nombres para los accesos sólo se deben incluir aquellos elementos de datos 
que se necesitan para satisfacer las tareas del usuario y son esenciales para 
identificar inequívocamente una entidad. 

6 �Significación. Los elementos de datos deben ser significativos 
bibliográficamente. 

7 �Economía. Cuando existan diferentes vías para conseguir un objetivo, se 
deberá dar preferencia al medio que mejor favorezca a la economía en 
conjunto (esto es, el menor coste o el planteamiento más simple). 

8 �Coherencia y normalización. Se deben normalizar las descripciones y la 
creación de puntos de acceso hasta el punto que sea posible. Esto supone 
mayor coherencia, lo que a su vez incrementa la capacidad de compartir 
datos bibliográficos y de autoridad. 

9 �Integración. Las descripciones para todo tipo de materiales y formas 
controladas de los nombres de todo tipo de entidades se deben basar en un 
conjunto común de reglas, en tanto que sea apropiado.

Tabla 5. Principios Internacionales de Catalogación (2009). 
Traducción: Elena Escolano Rodríguez, Biblioteca Nacional de España.
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Antes de la introducción de RDA, los formadores deben dedicar tiempo para 
familiarizar a  los alumnos con los FRBR, porque su terminología se utiliza en toda 
la norma RDA. Los FRBR son un modelo de entidad - relación (ER), materiali-
zados en: entidades, atributos y relaciones. Las entidades son los objetos ya sean 
físicos o abstractos. Por lo tanto, una entidad puede ser prácticamente cualquier 
cosa, las relaciones son las interacciones entre las entidades y los atributos de éstas.

Hay tres grupos de entidades en el modelo FRBR. Entidades del Grupo 1 
son los productos del esfuerzo intelectual o artístico (obra, expresión, manifes-
tación, ítem). Entidades del Grupo 2 son las personas y entidades corporativas 
responsables de los contenidos, la producción o la custodia de los recursos 
bibliográficos. El Grupo 3 comprende todas las entidades de  los Grupos 1 y 2 
más las  entidades, conceptos, objeto, acontecimiento y lugar.

Aunque el modelo FRBR fue publicado por primera vez en 1998, los ins-
tructores deben tener en cuenta que no todos los catalogadores han tenido la 
oportunidad de asistir a sesiones de formación sobre FRBR y / o RDA, ni han 
tenido todo el tiempo para seguir la gran cantidad de documentación publica-
da por la IFLA y el JSC (Joint Steering Committee for the Development of RDA). 

RCE Términos RDA Términos 

Área Elemento

Elemento Elemento sub-tipo 

Encabezamiento Punto de acceso 

Entrada principal Punto de acceso para el creador 
o el título de una obra 

Asiento secundario Punto de acceso

Autor / director / productor / 
escritor / compilador

Creador

Título uniforme Título preferido de una obra 

Número normalizado Identificador

Encabezamiento controlado Punto de acceso preferido

Ver / véase Punto de referencia de acceso 
variante

Tabla 6. RCE vs RDA Terminología. Fuente: elaboración propia.

Principios y modelos conceptuales en los que se basa RDA:
Como fundamento de RDA podemos citar los trabajos de IFLA en cuanto a 

principios y normas. La definición de RDA tomada literalmente del RDA Toolkit 
es la siguiente: 

“RDA es el nuevo estándar para la descripción de recursos y el acceso dise-
ñado para el mundo digital. Construido sobre los cimientos establecidos por 
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AACR2, RDA proporciona un conjunto completo de directrices e instrucciones 
sobre la descripción de recursos y el acceso, cubriendo todo tipo de contenidos 
y soportes. El contenido de RDA se ha desarrollado en un proceso de colabo-
ración dirigido por el Comité Directivo Conjunto para el Desarrollo de RDA.

RDA se ha desarrollado de acuerdo con un conjunto de objetivos y princi-
pios informados por la Declaración de Principios Internacionales de Cataloga-
ción (IFLA)”. 1

Principios: 

• �Declaración de Principios Internacionales de Catalogación (Statement of 
International Cataloguing Principles, ICP, 2009).

Modelos conceptuales:

• �Requisitos Funcionales para los Registros Bibliográficos (Functional Requi-
rements for Bibliographic Records, FRBR, 1998, 2008 rev.).

• �Requisitos Funcionales para Datos de Autoridad (Functional Requirements 
for Authority Data, FRAD, 2009).

• �En cuanto a las materias, RDA aún no ha desarrollado el modelo teórico 
Functional Requirements for Subject Authority Data (FRSAD, 2010) para RDA, 
pero de momento se pueden aplicar las normas para la descripción de 
autoridades en el catálogo a las materias.

Por tanto, al trabajar con FRBR tenemos que tener en cuenta que:
Las Entidades FRBR del grupo 1 son producto del esfuerzo intelectual y 

artístico. Las entidades del grupo 2 son responsables del contenido intelectual 
y artístico y las del grupo 3 son los temas o materias de las obras.

FRBR ofrece una estructura que favorece las tareas del usuario, las Entida-
des y los elementos de los FRBR traducidos a elementos de datos en RDA. RDA 
combina el modelo conceptual de los FRBR con los principios de catalogación. 
Junto a estos fundamentos resulta imprescindible más que nunca el juicio/
criterio de los catalogadores. 

FRBR no es un código de catalogación – pero muestra como los usuarios se 
pueden beneficiar con un sistema basado en las entidades y relaciones de los 
FRBR. 

El principio: “Take What You See and Accept What You Get” resume el nue-
vo espíritu de RDA que pretende una recuperación del Universo Documental 
desde el punto de vista de cada usuario y en el entorno web.

 

1 Desde el 15 de marzo de 2015 contamos con RDA en español. El traductor oficial al 
español de RDA, ha sido Ageo García, quien participo en el X Coloquio Internacional de 
Documentación (Osuna Alarcón, 2013).
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Tabla 7. Entidades en el modelo FRBR. Elaboración propia.

2.3 RDA Toolkit.

RDA Toolkit es un conjunto de herramientas web creadas para simplificar la 
tarea de catalogación con RDA. Basada en la navegación por la estructura de la 
norma, cuenta con la posibilidad de ir de un capítulo, divisiones y subdivisiones 
de la norma y saber siempre en qué sitio de la misma se está. Además se pueden 
crear flujos de trabajo y tareas personalizadas por el catalogador y/o por el ser-
vicio. Es un producto integrado, en línea que permite a los usuarios interactuar 
con una colección de documentos y recursos relacionados con la catalogación 
además de con la propia norma. 

RDA: Recursos, Descripción y Acceso, la norma propiamente dicha es el 
documento más importante en la colección de documentos relacionados con 
la catalogación en el RDA Toolkit. Los objetivos específicos de RDA y que se 
observan su cumplimiento a lo largo de toda la norma son:

• �Prescripciones fáciles de usar e interpretar.
• �Aplicables en un entorno en línea e interconectado.
• �Proveer de un control bibliográfico efectivo para todo tipo de medios.
• �Promover su uso más allá de la comunidad bibliotecaria.
• �Busca la compatibilidad con otras normas similares.
• �Tiene una estructura lógica basada en principios internacionalmente 

aceptados con un índice que permite ser enlazado una y otra vez, en ge-
neral toda la norma es navegable. 

• �Separa la información sobre contenidos y soportes.
• �Separa el contenido de la visualización, puesto que pretende ser compa-

tible con múltiples formatos de datos de visualización y de soporte de los 
datos también.

Work  = Obra 
Expression = Expresión
Manifestation = Manifestación 
Item = ítem

Person = Persona 
Family = Familia
Corporate body = �Entidad 

corporativa

Concept = Concepto
Object = Objeto
Event = Acontecimiento
Place = Lugar  

FRBR Group 1    FRBR Grupo 1

Products of intellectual or artistic 

endeavor = Producto del esfuerzo 

intelectual o artístico

FRBR Group 2  FRBR Grupo 2

Responsible for group 1 entities = 

Responsables de las entidades 

del grupo 1

FRBR Group 3 FRBR Grupo 3

Subjects   (includes  group 1 & 2) = 

Materia (incluye el grupo 1 y 2)
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2.4 Ejercicios y evaluación.

1. �Para acercar a los alumnos a la hibridación de registros es necesario ex-
poner los cambios promovidos en  MARC21 con la creación de registros 
híbridos en MARC 21.
Creación de registros híbridos: un registro híbrido es un registro biblio-
gráfico creado de acuerdo a los códigos de catalogación que existían antes 
de RDA -por ejemplo creado con RC o AACR2-,  o un registro bibliográ-
fico no codificado ni catalogado según RDA, pero al que se le han agre-
gado elementos de catalogación RDA, ya sea manualmente o por medio 
de cambios en software de catalogación. El registro bibliográfico resul-
tante es considerado un registro híbrido, ya que combina elementos de 
las prácticas anteriores con las actuales prácticas de RDA, pero no es un 
registro RDA. Por tanto, hibridación es el proceso de añadir elementos 
de catalogación RDA a un registro bibliográfico no RDA. Estos cambios se 
implementan en MARC 21. Se han creado una serie de recomendaciones 
por parte de la LC para hibridar registros (LC, 2009). Hibridar registros 
no es catalogar con RDA pero familiariza a los catalogadores con el pro-
ceso y el espíritu de RDA, y resulta una muy buena práctica de formación. 
Por otro lado, en estos momentos es lo único que se puede hacer hasta 
que el nuevo soporte de datos, el nuevo marco bibliográfico BIBFRAME, 
sustituya a MARC 21.

2. �Para la realización de registros con RDA resulta imprescindible tener 
comprada algunas licencias de uso.  Sugerimos algunas de las “mejores 
prácticas” a tener en cuenta a la hora de preparar los ejercicios y la eva-
luación del curso.  Como siempre, no perder de vista la máxima de  RDA:
“Take What You See and Accept What You Get =Toma lo que ves y acepta 
lo que tienes”.
Este es el principio fundamental de RDA en relación con la transcrip-
ción de los datos. Es consistente con el “principio de la representación” 
ICP para representar el recurso de la manera en que éste se representa. 
Este es un cambio bastante significativo respecto a las anteriores normas 
basadas en ISBD como son las AACR2 y las RC, que incluye extensas re-
glas para las abreviaturas, mayúsculas, puntuación, números, símbolos, 
etc., y en algunos casos dirige el catalogador de datos  a la forma “co-
rrecta”, cuando se sabe que es incorrecto (por ejemplo, con los errores 
tipográficos).
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MARC 21 Cambios para adaptarse a RDA

MARC 21 Format for Bibliographic Data

336 - Content Type  

337 - Media Type 

338 - Carrier Type

New Codes in 007 and 008

MARC 21 Format for Authority Data

046 - Special Coded Dates

336 - Content Type

370 - Associated Place

371 - Address

372 - Field of Activity

373 - Affiliation

374 - Occupation

375 - Gender

376 - Family Information

377 - Associated Language

MARC 21 Format for Holdings Data

337 - Media Type

338 - Carrier Type

New Codes in 007

Tabla 8. MARC 21 Format 2009 Changes to Accommodate RDA (Draft). Fuente LC.

Con RDA generalmente no se altera lo que aparece en  el recurso al trans-
cribir la información. Esto no sólo es seguir el principio de representación, 
sino también por una razón más práctica: para fomentar la reutilización de los 
datos encontrados que se pueden copiar y pegar o escanear o descargar en la 
descripción del recurso. Algunas especificaciones para la adaptación de este 
principio están muy bien explicados en las políticas de Catalogación de la LC 
(LCPS): 
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Elementos de descripción en RDA 1.7

1.7 Transcripción

1.7.1 Directrices Generales sobre Transcripción

1.7.2 Mayúsculas

1.7.3 Puntuación

1.7.4 Marcas diacríticas

1.7.5 Símbolos

1.7.6 El espaciamiento de las iniciales y siglas

1.7.7 Letras o palabras destinado a ser leído más de una vez

1.7.8 Abreviaturas

1.7.9 Las imprecisiones

Tabla 9.  Elementos de descripción en RDA 1.7. Fuente: RDA Toolkit.

Errores tipográficos: Este es el principio fundamental de RDA referente 
a la transcripción de los datos. Es coherente con el “Principio de Representa-
ción” ICP para representar el recurso de la manera que se presenta. Este es un 
cambio bastante significativo de AACR2, y por tanto en los cambios que deban 
contemplar las RCE, que incluye extensas reglas de abreviaturas, mayúsculas, 
puntuación, números, símbolos, etc. Con RDA no se altera lo que aparece en 
el recurso. Para ejemplos de esto en el RDA Toolkit, ver RDA 1.7.1.

Mayúsculas: RDA 1.7.2 dirige el catalogador “Aplicar las instrucciones sobre 
el uso de mayúsculas que se encuentran en el Apéndice A. La política de LC 
dice que se puede seguir el uso de mayúsculas que se encuentra en el recurso. 
Esto se ve en el primer enlace LCPS Alternative To RDA 1.7.1: “Para capitaliza-
ción de elementos transcritos,  seguir el principio “toma lo que se ve” en el 
recurso o seguir [Apéndice] A.”.

Puntuación, números, símbolos, abreviaturas, etc.: LCPS 1.7.1, primera al-
ternativa dice “sigue las directrices en 1.7.3 -. 1.7.9 y en los apéndices”. Aquí 
RDA distingue entre los “elementos transcritos vs. los elementos registrados”. 
Para los elementos transcritos, en general, aceptar los datos que se encuentran 
en el recurso. Para los elementos registrados, la información que se encuentra 
a menudo debe ser ajustada en la descripción: es lo que ocurre por ejemplo 
con los guiones en un ISBN, que se omiten.

Lengua y escritura: La instrucción básica para la mayoría de los elementos 
para describir una manifestación es transcribir los datos en la lengua y escritura 
que se encuentra en el recurso (“toma lo que ves”). RDA 1.4 contiene una lista 
de elementos que se transcribe a partir del recurso en el lenguaje encontrado. 
Para los elementos que no se transcriben: Al registrar todos los otros elementos 
(por ejemplo, la extensión, notas), registrarlos en la lengua y escritura preferi-
da por la agencia de creación de los datos. 
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Al añadir la información dentro de un elemento, se inscribirá en el idioma 
y la escritura del elemento al que se está añadiendo. Cuando se suministre un 
elemento completo por lo general hacerlo en el idioma preferido por el centro 
catalogador. Respecto a alfabetos no latinos, LCPS 1.4, afirma que la primera 
alternativa de la política de LC es grabar una transcripción en su lugar, o dar a 
ambos recursos (usando los campos MARC 880). 

2.5 Implementación web y elaboración de guías.

Es imprescindible contar con un sitio web para la recogida de novedades, mate-
riales de formación y tutoriales. Se elaborará una guía de formación donde se pre-
senten los temas a tratar y se periodice el curso de formación. El esquema que pro-
movemos y que hemos ido justificando en estas páginas queda sistematizado en la 
tabla 10 que muestra un esquema de formación inicial sobre RDA a modo de Guía:

Guía de contenidos formativos

1º Formación en FRBR

2º Formación teórica en lo que significa RDA.

3º Alta en el RDA Toolkit y aprendizaje en el manejo de la herramienta.

4º Elaboración de registros híbridos.

5º Elaboración de autoridades.

6º Evaluación, autoevaluación, feedback.

Tabla 10. Guía de contenidos en formación inicial sobre RDA. Fuente: Elaboración propia.

3. PROBLEMAS DETECTADOS EN LA FORMACIÓN CON RDA

3.1 Diferencias entre descripción y codificación.

Hemos comprobado que en diferentes entornos donde se ha iniciado la for-
mación las preguntas que más se repiten son las que hacen referencia a cuestiones 
que resulta más difícil precisar. En primer lugar, los límites entre la descripción de 
recursos y la codificación: “A medida que la formación progresaba, algunas realida-
des inesperadas se hicieron evidentes. En primer lugar, los límites entre la descrip-
ción de recursos y la codificación no resultaban claros para algunos miembros del 
personal incluyendo aquellos que tenían puestos de catalogadores” (Parent, 2014).

3.2 Puntuación.

La diferencia con las ISBD hace que los catalogadores experimentados de-
manden más orientación sobre la puntuación y que ésta pudiera ir integrada 
en las directrices de RDA, junto con los elementos de datos. Aunque la puntua-
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ción no es un elemento necesario de la descripción RDA, si se pretende que 
RDA funcione o sea compatible con los registros ISBD, por tanto una opción 
factible será seguir manteniendo la puntuación más general de las ISBD.

3.3 Ferberización.

Resulta muy útil empezar la formación hibridando registros porque per-
mite la familiarización de los catalogadores y alumnos con el lenguaje FRBR. 
Muchos catalogadores no entienden para qué usar los nuevos campos si MARC 
va a dejar de utilizarse;  por qué dar este paso, es una de las cuestiones perma-
nentes. Para iniciar la transición y que ésta sea lo más automática posible en 
nuestros catálogos, es la respuesta.

4. EVALUACIÓN

Se pueden realizar varios ejercicios para evaluar la adquisición de cono-
cimientos por parte de los asistentes al curso. Pero nuestra principal herra-
mienta como fuente para la evaluación es el catálogo. Por tanto, los ejercicios 
de evaluación más útiles se deben implementar sobre el catálogo. El catálogo 
debe responder a los objetivos para los cuales se ha implementado la norma, 
estos requisitos están materializados por IFLA en la Declaración de Principios 
Internacionales de Catalogación (2009, 3-4). Las  funciones que debe cumplir 
el catálogo para determinar el objetivo de implantación de la norma son:

“Las funciones del catálogo son las de permitir al usuario:

1. �Encontrar recursos bibliográficos en una colección (real o virtual) como 
resultado de una búsqueda por medio de los atributos y relaciones de un 
recurso:
– Localizar un recurso determinado.
– �Localizar conjuntos de recursos que representen: Todos los recursos 

pertenecientes a una misma obra. Todos los recursos pertenecientes a 
una misma expresión. Todos los recursos pertenecientes a una misma 
manifestación. Todas las obras y expresiones de una persona, familia o 
entidad. Todos los recursos de una materia. Todos los recursos defini-
dos por otros criterios como el idioma, país de publicación, fecha de 
publicación, formato, etc., como delimitadores secundarios del resulta-
do de una búsqueda.

2. �Identificar un recurso bibliográfico o agente (es decir, confirmar que la 
entidad descrita en un registro se corresponde con la entidad buscada y 
que se puede distinguir entre dos o más entidades con similares caracte-
rísticas).

3. �Seleccionar un recurso bibliográfico adecuado a las necesidades del usua-
rio (es decir, elegir un recurso que reúna los requisitos del usuario res-
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pecto a su contenido, formato físico, etc., o bien, poder rechazar los que 
no se adecuen a las necesidades expresadas por el usuario).

4. �Proporcionar acceso al ítem descrito (es decir, proporcionar información 
que permita al usuario adquirir un documento por medio de la compra, 
el préstamo, etc., o proporcionar acceso al mismo de forma electrónica a 
través de una conexión en línea a una fuente remota) o facilitar la adqui-
sición u obtención de registros bibliográficos y de autoridad.

5. �Navegar por el catálogo (es decir, proporcionar, por medio de una dispo-
sición lógica de la información bibliográfica y de una presentación clara, 
formas diferentes de navegación a través de las relaciones entre obras, 
expresiones, manifestaciones e ítems)”. 2

Si estas recomendaciones se cumplen se puede decir que nuestros objetivos 
finales para el cambio se han conseguido. Que nuestros catálogos se conviertan 
en una herramienta imprescindible para la recuperación de la información, es 
el objetivo central del cambio. Esperamos que la Biblioteca Nacional se impli-
que en la difusión de la norma,  aunque de momento han decidido esperar a 
que se haga efectivo el modelo de cambio tecnológico que lo soporte. Lo que sí 
han decidido es establecer un canal de comunicación para seguir informando 
a la comunidad bibliotecaria de los cambios que se vayan asumiendo:

 “Por estas razones la BNE ha decidido no adoptar el nuevo código de mo-
mento, sin que ello signifique cerrar la puerta a otras decisiones que se puedan 
tomar en el futuro. En esa aproximación a RDA, durante 2015 la BNE profundi-
zará en el trabajo con vocabularios controlados y el uso de los nuevos campos del 
formato MARC 21 creados para elementos RDA. También seguirá investigando 
aquellos aspectos en los que RDA entra en conflicto con la tradición catalográfica 
española, valorando la relación coste/beneficio de cada decisión a tomar. Dado 
que los resultados de la encuesta sobre RDA en España han puesto de manifiesto 
que gran parte de las bibliotecas españolas está pendiente de la decisión de la 
BNE respecto a RDA, se establecerá un canal de comunicación en la web para 
difundir las decisiones adoptadas y recoger dudas, comentarios y sugerencias de 
la comunidad  Bibliotecaria” (Biblioteca Nacional de España. 2014). 

CONCLUSIONES

Planificar la formación en RDA es una tarea imprescindible por parte de los 
responsables de la implementación de la norma RDA, lo que implica a Bibliote-
carios que estén a cargo del proceso y a profesores de las facultades de Ciencias 
de la Información. Esta planificación se debe asumir en grupos pequeños adscri-
tos a los servicios de catalogación y a las asignaturas que recogen el Análisis Do-
cumental en nuestros Grados en Información y Documentación. Planificación 

2 Estos principios están basados en: Svenonius, Elaine. The Intellectual Foundation of 
Information Organization. Cambridge, Mass: MIT Press, 2000.
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temporal y de contenidos junto con la elaboración de guías de implementación y 
construcción del conocimiento cooperativo son parte de la sistematización de los 
contenidos que hemos abordado en estas líneas. RDA se puede utilizar sobre di-
ferentes esquemas de codificación, por ejemplo, MARC 21, MODS, Dublin Core, 
etc. Los datos así codificados se pueden visualizar utilizando diferentes conven-
ciones de visualización como puede ser  ISBD, exhibición de etiquetas, etc. 

Los datos RDA pueden ser almacenados en las bases de datos actuales y en 
nuevos tipos de estructuras de base de datos, pero el verdadero cambio llegará 
cuando BIBFRAME sea un hecho en los SIGB. Para entonces hay que ir prepa-
rándose a través de la formación en los distintos escenarios implicados.
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Resumen: Existe una numerosa literatura sobre RDA que abarca desde aspectos 
teóricos de la norma, su relación con FRBR, FRAD, el formato MARC, lenguajes 
como RDF, o el desarrollo de la norma en el marco de la web semántica, hasta 
aspectos prácticos, como su implementación en bibliotecas o la catalogación de 
distintos tipos de materiales. Aquí se presenta una bibliografía que no es exhaustiva 
ya que únicamente recoge monografías y artículos de revistas publicados en el 
ámbito anglosajón y en España. 

Palabras clave: RDA, Bibliografías.
 
Abstract: There is a large literature on RDA, covering from theoretical 

aspects of the standard, its relationship to FRBR, FRAD, the MARC format, 
languages ​​like RDF, or the development of the rule in the context of the semantic 
web, to practical aspects, such as its implementation in libraries or cataloguing 
of different kinds of materials. This is not an exhaustive bibliography, it includes 
only monographs and journal articles published in English-speaking countries 
and in Spain.
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La literatura existente sobre RDA es muy amplia. Desde la celebración 
en Toronto en 1997 de la International Conference on the Principles and Futures 
Development of AACR, pasando por la publicación de Resouce Description and Access 
en 2010, hasta el momento actual, las publicaciones sobre el código no han 
dejado de crecer. La bibliografía se ha centrado sobre todo en aspectos teóricos 
de la norma, su relación con FRBR o FRAD, pero también en las limitaciones 
del formato MARC para desarrollar todo el potencial de RDA. Se ha escrito 
sobre la catalogación en RDA de distintos tipos de materiales y han aparecido 
artículos explicando cómo se ha implementado en distintas bibliotecas. La 
literatura ha estudiado la relación de RDA con otros lenguajes como RDF o el 
desarrollo de la norma en el marco de la web semántica.

Esta bibliografía no pretende ser exhaustiva, se limita a recoger monografías 
y artículos de revistas publicados en el ámbito anglosajón y en España. Se eligió 
el mundo anglosajón porque fue allí donde surgió el código y donde primero 
se ha implementado, es también donde más se ha publicado sobre el tema. En 
España, por el contrario, todavía hay muy pocos artículos de revistas que traten 
el tema y ninguna monografía, no obstante, consideramos que era importante 
incluirlos. La bibliografía recoge por un lado las publicaciones monográficas y 
por otros los artículos de revista. Para elaborar las referencias se ha seguido la 
norma ISO 690: Information and documentation guidelines for bibliographic 
references and citations to information resources, 3rd. ed. 
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